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INTRODUCCION

l. Este informe se presenta en cumplimiento del p5rrafo 3, del Artículo 24 y del párrafo 1
del Artículo 15, de la Carta.

2. El Consejo de Seguridad inició sus trabajos en enero de 1946. Durante la primera parte
de su primer período de sesiones, la Asamblea General eligió a Australia, Brasil y
Polonia miembros no permanentes del Consejo, para un período de dos años, y a Egipto,
México y los Países Bajos, para un período de un año. Durante su 4Sa. sesión, celebrada el
19 de noviembre de 1946, la Asamblea GI~neral eligió a Bélgica, Colombia y Siria, para
reemplazar a Egipto, México y los Países Bajos, ello de enero de 1947.

3. Este informe abarca el periodo comprendido entre el 16 de julio de 1946 y el 15 de julio
de 1947, durante el cual, el Consejo celebró lOS sesiones.

4. Las primeras tres partes del informe contienen un resumen de los debates celebrados en
el Consejo de Seguridad durante este periodo. La Primera Parte está dedicada a cuestiones
relacionadas con la responsabilidad del Consejo en cuanto a su función de mantener la paz
y seguridad internacionales. La Segunda Parte trata de cuestiones relativas a la organización
de las fuerzas armadas de las Naciones Unidas y la reglamentación general y reducción
de armamentos. La Tercera Parte abarca otros asuntos, tales como la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas, ]0S acuercios de administración fiduciaria para las islas
an~eriormente bajo mandato japonés y algunas cuestiones relacionadas con la Corte Inter
nacional de Justicia.

5. La Cuarta Parte es una descripción del trabajo del Comité de Estado Mayor.

6. La Quinta Parte trata de los asuntos sometidos a la consideración del Consejo de Seguridad,
pero no incluído en su orden del día.
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Primera Parte

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

EN CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN DE MANTENER LA PAZ

Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

A. LA CUESTIÓN DE FSPARA\

7. Según se indica en su anterior informe sobre
la cuestión de España (A/93), el Consejo resolvió,
durante su 49a. ~,esión, mantener la situación de
España en constante observación e incluirla en
la lista de asuntos que ten{ll constantemente en
cuenta, a fin de poder tomar en todo momento
las medidas que fuesen necesarias al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales
(S/I72 y A/93). -

8. Durante la 78a. sesión, celebrada el 30 de
octubre de 1946, el representante de Polonia
señaló que el debate en la Asamblea General
indicaba un interés general respecto a la cuestión
de España, que anteriormente había sido discu
tida por el Consejo. Declaró que su delegación
tenía el propósito de presentar a la Asamblea
General un proyecto de resolución que contu
viera ciertas recomendacion~s sobre ese pro
blema. Conforme al Artículo 12 de la Carta, la
Asamblea General no estaba en libertad de
hacer recomendaciones sobre un asunto some
tido al Consejo de Seguridad. A fin de disipar
cualquiera duda en cuanto a si la Asamblea
General estaba en libertad de hacer recomen
daciones sobre el asunto, la delegación de Polonia
propuso que la cuestión de España fuese retirada
de la lista de asuntos sometidos a consideración
del Consejo.
9. Durante su 79a. sesión, celebrada el 4 de
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noviembre de 1946, el representante de Polonia
presentó el siguiente proyecto de resolución:
10. "El Consejo de Seguridad

lOa. " Resuelve retirar de la lista de asuntos
sometidos a su consideración el punto relativo
a la situación existente en España y poner a
disposición de la AsaMblea General todos los
documentos y actas pertinentes al caso."
11. El representante de Polonia explicó que la
adopción de tal resolución no afectaría en manera
alguna los derechos y prerrogativas generales del
Consejo de Seguridad.
12. Después de breve debate, durante el cual
el representante de Australia expresó la opiuión
de que la aprobación de dicha resolución no
resolvería el punto de la interpretación del Artí
culo 12 y que la mera conservación de un tema
en el programa del Consejo no limitaba necesa
riamente los derechos de la Asamblea General,
el PREsIDENTE sugirió que la siguiente oración
se añadiera al proyecto de resolución de Polonia.
13. "[El Consejo de Seguridad] solicita del
Secretario General que comunique esta deci
sión a la Asamblea General."

14. Decisión: El representante de Polonia aceptó
la su!.estión del Presidente y la resolución con la
adición propuesta fué aprobada por unanimidad.



l. SOLICITUD DE LA REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA

B. LA CUESTIÓN DE GRECIA.

-

l. Comunicación del 24 de agosto de 1946

15. Por telegrama del 24 de agosio de 1946,
dirigido al Secretario General (S/137), el Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Socia
lista Soviética de Ucrania indicó que, como
resultado de la política del Gobierno de Grecia,
había surgido UDa situación en los Balcanes que
representaba un grave peligro para la paz y la
seguridad en esa parte de Europa. Se experimen
taba inquietud a propósito de los numerosos
incidentes en la frontera grecoalbanesa, provo
cados por unidades armadas griegas con la conni
vencia y estimulo de las autoridades de Grecia.
El principal factor en la situación originada en
los Balcanes por la política del Gobierno griego
era la presencia de tropas británicas en Grecia
y la intervención directa en los asuntos internos
de Grecia por representantes militares británicos,
en nombre de elementos monárquicos agresivos.
16. Comorme al párrafo 1 del Articulo 35, de
la Carta, el Ministro de Asuntos Exteriores de la
República Socialista Soviética de Ucrania puso
en conocimiento del Consejo de Seguridld la
situación en los Balcanes; señaló que esa :1itua
ción ponía en peligro el mantenimiento de ~&. paz
y la seguridad internacionales y que era del
carácter a que se hace referencia en el Artículo 34.
Pidió la inclusión del aslinto en el orden del día
del Consejo y que éste examinara sin demora las
medidas que se deberian adoptar a fin de eli
minar la amenaza a la paz.

.2. Debate sobre la inclusión de la solicitud en el
orden del día del Consejo

17. La comunicación de la República Socialista
de Ucrania fué incorporada al orden del día
provisional del Consejo de Seguridad durante su
54a. sesión, celebrada el 28 de agosto de 1946.
.18. El representante de los PAisES BAJOS consideró
que, antes de admitir la inclusión de cualquier
asunto en el orden del día, el Consejo debía
cerciorarse de que existían suficientes pruebas
directas de que realmente había surgido una
dificultad grave y real. La queja de la República
Socialista Soviética de Ucrania consistía en una
serie de acusaciones sin fundamento contra dos
Miembros de las Naciones Unidas. De admitirse
la inclusión de una reclamación insuficientemente
fundaba en el orden del día, se establecerla un
precedente sumamente peligroso y deplorable
y el Consejo no tendría justificación alguna que
ofrecer si algún Estado presentara una reclama
ción completamente ficticia, con el único pro
pósito de causar molestias a otro Estado. Por
consiguiente, proponía que el Consejo sometiera
a votación la cuestión referente a si la solicitud
de la República Socialista Soviética de Ucrania
debía incluirse en el orden del día.
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19. El representante del REINO UNIDO señaló
que la comunicación de la Repúbli~a Socialista
Soviética de Ucrania, aunque atribuía la situa
ción originada en los Balcanes a la política del
Gobierno de Grecia, indicaba asimismo que el
principal factor que contribuía a la existencia de
esa situación en los Balcanes, creada por dicha
politica, era la presencia de tropas británicas
en Grecia y la intervención directa en los asuntos
internos de dicho país por representantes mili
tares británicos, en nombre de elementos monár
quicos agresivos. Señaló que ese cargo había
sido formulado anteriormente durante las sesiones
celebradas por el Consejo en Londres y que,
como resultado del debate suscitado en aquella
ocasión, se había exonerado de toda culpabilidad
al Gobierno del Reino Unido. De formularse
nuevamente ese cargo, sería lógico pedir que se
expusieran algunos hechos que sirvieran de base
al mismo. Por esa razón, apoyaba la proposición
del representante de los Países Bajos, según la
cual debía pedirse al representante de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania que ampliara
los detalles de su solicitud.

20. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS indicó que el Gobierno
de la RSS de Ucrania había presentado al Con
sejo una cuestión muy importante y grJve, direc
tamente relacionada con el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. El Consejo
debía examinar los puntos presentados. Señaló
que durante sesiones anteriores el representante
de los Países Bajos había favorecido la más
amplia y completa discusión de las cuestiones
planteadas por ciertos Gobiernos. Bien podría
ser que el Gobierno de la RSS de Ucrania estu
viera ~n condiciones de presentar algunos hechos
suplementarios; el representante de los Países
Bajos no estaba en condiciones de saber que no
era posible presentar tales hechos. Los inconve
nientes y molestias causados a ciertos Estados
no constituían una razón suficiente para decidir
el punto relativo a la inclusión de un asunto en
el orden del día.

21. El representante del REINO UNIDO declaró,
en respuesta, Que su Gobierno no experimentaba
la menor molestia como resultado de la solicitud
de la República Socialista Soviética de Ucrania
y estaba perfectamente dispuesto a que se discu
tiera la misma. A su parecer, la solicitud había
sido formulada en una forma un tanto ligera.

3. Solicitudes de Grecia y de la República Socia
lista Soviética de Ucrania para participar en el
debate

22. Por telegrama del 26 de agosto de 1946,
dirigido al Secretario General (8/142), el repre
sentante de Grecia indicó que dicho país deseaba
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participar en el deba.t'~ del Consejot relativo a la
solicitud de la RSS d~ Ucrania.
23. Por carta del 29 de agosto de 1946t dirigida
al Secretario General (S/145)t el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Socialista
Soviética de Ucrania indicó que estaría dispuesto
a presentar al C(l:'lsejo cualesquiera explicaciones
necesarias relativas a su solicitud.
24. Durante la 58a. sesiónt el Presidente pro
puso que se invi.tara a los representantes de Grecia
y de la República Socialista Soy;~tica de Ucrania
a que ocuparan un puesto en la mesa del Consejot
a fin de responder a las preguntas que los repre
sentantes desearan formular durante el debate
relativo a la inclusión de la solicitud de la RSS
de Ucrania en el orden del día del Consejo.
25. El representante del REINo UNIDO señaló
que el debate sobre la inclusión de la solicitud
de la RSS de Ucrania en el orden del día del
Consejo era una cuestión previat un asunto de
procedimiento. A su parecer~ si se invitaba a
los representantes de Grecia y de la RSS de Ucra
nia a la mesa del Consejo, ello provocaría un
debate de puntos de fondo.
26. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS indicó que los repre
sentantes del Reino Unido y de los Países Bajos
habian puesto en duda la conveniencia de incluir
la solicitud de la RSS de Ucrania en el orden del
dia del Consejo, debido a que dicha solicitud no
se basaba en hechos ni tenia fundamento alguno.
Añadió que de tales conceptos se deduciría lógi
camente que se necesitaba invitar al representante
de la RSS de Ucrania para que presentara nuevos
hechos al Consejo.
27. Los representantes del REINO UNIDO Y de
los PAiSES BAJOS recordaron que, durante el debate
de la cuestión de Irán en el Consejo, el represen
tante de la URSS habia declarado que el repre
sentante de Irán no podía de ninguna manera
8er invitado a participar en el debate de la pro
posición tendiente a diferir la discusión del asunto
de Irán. El representante de la URSS también
habia indicado que una invitación al represen
tante de Irán, de participar en los debates del
Consejo en ese momento, habría constituido el
comienzo de un examen del fundo de la cuestión.
28. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS replicó que el represen
tante de Irán habia sido invitado a participar
en los debates del Consejo mientras se examina
ban puntos de procedimiento relacionados con
la cuestión de Irán.
29. Decisión: No habiendo obtenido los siete
votos afirmativos necesarios, quedó rechazada la
proposición hecha por el Presidente, de que se
invitara a los" representantes de Grecia y la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania a la mesa
del Consejo. Hubo seis votos afavor, tres en contra
(Francia, Reino Unidot Estados Unidos de Amé
rica) y 2 abstenciones (China, Egipto).
30. El representante de FRANCIA explicó que
había votado en contra de la proposición, por
considerar que el psunto relativo a la inclusión del
tema en el orden del día era una cuestióu previa.

4. Continuación del debate sobre la inclusión de
la .'Jolicitud en el orden del dio .

31. El representante de AUSTRALIA record.ó que,
en una ocasión anteriort su delegación habia
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manifestado que la inclusión de un asunto en el
orden del día debía regirse únicamente por dos
consideraciones: en primer lugart si la cuestión
era de la competencia del Consejo Yt en segundo
lugart si estaba presentada en una forma apro
piada. A primera vista podria decirse que la soli
citud de la RSS de Uc¡:ania era de la competencia
del Consejo. En cuanto a su apropiada presenta
ción, el Consejo tenia el derecho a esperar que
cualquier reclamación estuviese redactada en una
forma moderada y correcta; perot por su parte,
aunque alguna de las frases de la solicitud eran
un tanto apasionadas y retóricas, no excluiría
ese asunto rlel orden del día únicamente por esa
razón.
32. En cambio, si se señalaba al Consejo una
situación capaz de causar disensión internacional
o de conducir a una controversiat el Consejo
tendria que prestar atención, no solamente a 'os
aspectos de la situación resultantes de la poli
tica del Gobierno griego, sino asimismo a los
resultantes de la polftica de otros gobiernost que
pudieran haber contribuído a crear dicha situa
ción. Si se admitia la inclusión de la solicitud
en el orden del día, el Consejo también debería
incluir el asunto relativo a la situación en los
Balcanest y no simplemente la cuestión de Grecia.

33. El representante del REINo UNIDO expresó
la esperanza de que se pudiera convencer al
representante de la RSS de Ucrania para que sub
stituyera su reciente documento por uno más
sobrio, en que se hiciese un breve resumen de
las pruebas en apoyo a los cargos formulados.
Por eso pedía que la solicitud, en la forma en
que estaba redactada, no fuese incluida en el
orden del día del Consejo.
34. El representante del BRASIL indicó que, a su
parecer, la dignidad del Consejo exigia que la
solicitud de la RSS de Ucrania estuviese mejor
fundamentada y presentada en una forma más
aceptable para el Consejo.
35. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICASt al comentar la situación
existente en Grecia, citó dos declaraciones: una
del Sr. SolleYt Miembro del Parlamento Británico,
y otra contenida en una carta recibida por .el
enviado de la URSS en Atenast procedente de
dirigentes de varios partidos democráticos de
Grecia. Afirmó que la Carta de las Naciones
Unidas exigia al Consejo que examinara las
condiciones internas de un país, cuando éstas
constituyeran una amenaza a la paz y a la segu
ridad internacionales. En Greciat los grupos
antidemocráticos estaban reprimiendo las acti
vidades de otros grupos politicos con el empleo
de medidas terroristas; y la situación interna en
ese país estaba directamente relacionada con la
agresiva politica exterior del Gobierno griego.
36. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉR.CA declaró que su Gobierno siempre
había sustentado la opinión de que el Consejo
no podía negar la oportunidad de presentar su
caso a ningún Miembro de las Naciones Unidas
que alegara la existencia de. una situación capaz
de amenazar la paz y la seguridad internacionales.
El examen de la situación por el Consejo debía
supeditarse a unmfnimo de requisitos jurídicos.
Por esas razones, el Consejo debía examinar la
solicitud con un espíritu puramente objetivo. Si
a su parecer los cargos no tenian suficiente fun
damento o estaban motivados por consideraciones
extrañas al asuntot la solicitud debía rechazarse



sumariamente sin tomar en consideración lo que
pensaran a este respecto el solicitante o quienes
le apoyaban. Puesto que el Consejo de Seguridad
representaba a la totalidad de las Naciones Unidas,
no podía permitir que se le utilizara para fomen
tar una propaganda de carácter nacional.
37. El representante de MÉXIco recordó que en
San Francisco se había conferido gran importancia
al principio de que el Consejo debía oír cualquier
reclamación de una nación pequeña. Por esa
razón, la inclusión de un asunto en el orden del
día no se había supeditado al principio de la
unanimidad. Consideraba indispensable que no
se limitara el derecho a ser oído, mediante con
sideraciones de procedimiento. Señaló que, según
el reglamento, el Presidente estaba obligado a
convocar a una sesión·siempre que una contro
versüa o situación fuese llevada a su conocimiento
en virtud del Articulo 35.
38. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló que la solicitud
poma en conocimiento del Consejo las inten
ciones agresivas de los círculos dirigentes de
Grecia respecto a Albania, como resultado de
lo cual había aumentado la tirantez de las rela
ciones entre Grecia y Albania. Fuerzas armadas
griegas hl'\cían incursiones sistemáticas, frecuen
tes y no provocadas a territorio albanés, asesi
nando y robando a pacíficos ciudadanos de Al
bania. Recordó que el Secretario de Relaciones
Exteriores británico había declarado, el4 de febrero
de 1946, que estaba dispuesto a interponer su
influencia ante el Gobierno de Grecia para. evitar
incidentes de frontera. Sin embargo, la situación
había cambiado considerablemente; pero para
empeorar. Además, el Gobierno de Grecia había
formulado abiertamente sus reclamaciones terri
toriales respecto a Albania, mientras que la prensa
reaccionaria y profascista de Grecia estaba desa
rrollando una campaña sistemática contra Albania,
afirmando que existía un estado de guerra entre
esos dos países. La prensa griega también trató
de identificar al pueblo albanés con los quislings
albaneses de tiempos de guerra. No se podía
reprochar al pueblo de Albania la conducta de
los quislings albaneses, como tampoco se podría
culpar al pueblo de Francia de las actividades
militares del Gobierno de Vichy.
39. Además, en Grecia septentrional imperaba
el terror más cruel contra las minorías, en detri
mento de las relaciones entre Grecia y Albania.
El representante de la URSS citó el número de
las personas muertas a tiros, secuestradas, tortu
radas, exiladas o perseguidas por las bandas
derechistas, la policía y otras autoridades. Las
autoridades de los sindicatos habían sido suprimi
das. En cambio, personas que hablan colaborado
con los alemanes estaban desempeñando un
papel crecientemente importante en el régimen
existente. Tal situación dejaba de ser puramente
interna tan pronto como constituia una amenaza
para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.
40. La situación era el resultado de la presencia
de tropas británicas, utilizadas cada vez mas por
los elementos antidemocráticos para aplastar a
la democracia griega. El representante de la URSS
citó varias protestas contra la intervención britá
nica en Grecia y contra los intentos de celebrar
un plebiscito en las condiciones existentes. La
presencia de tropas británicas únicamente podía
considerarse como una intervención en los asuntos
internos de Grecia.
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41. El representante de FRANCIA indicó que para
él era ilógico afirmar que la solicitud estaba
suficientemente fundada para ser sometida a
consideración, antes de haberla examinado. Ade
más, consideraba deplorable que el Consejo ya
hubiera iniciado un debate sobre el fondo de una
reclamación que todavía no figuraba en el orden
del día. Por esas razones, consideraba que la
solicitud de la República Socialista Soviética de
Ucrania debía incluirse inmediatamente en el
orden del día y que se debía oír a los represen
tantes de Grecia y de la RSS de Ucrania.
42. El representante de EGlfTO indicó que, en
virtud de principios generales y teniendo en
cuenta las disposiciones de la Carta y los propó
sitos de las Naciones Unidas, la solicitud debía
incluirse en el orden del día del Consejo.
43. El representante de AUSTRALIA manifestó
que las dudas de su delegación aun no hablan sido
disipadas. Creía que el Consejo había escuchado
muchas acusaciones y muchas otras COSf<lS sobre
la politica del Gobierno griego y las condiciones
internas en Grecia, pero aun no se había. descrito
en forma precisa la situación existente en aquel
país. Ello le parecía lamentable, en vista de las
dificultades planteadas por el párrafo 7 del
Artículo 2, de la Carta. Por esas razúnes, no
podía apoyar la inclusión de la solicitud en el
orden del día. Su actitud se basaba especialmente
en la opinión de que dicha s.:>licitud no había
sido formulada ajustándose a los requisitos
exigidos por la Carta.
44. El representante de CHINA manifestó que
votaría a favor de la inclusión de la solicitud
en el orden del día, en el entendido de que su
actitud no significaba aprobación o desaprobación
del fondo del asunto, ni del propósito o la forma
de la solicitud.
45. Decisión: Por 7 votos contra 2 (Países
Bajos, Reino Unido) y 2 abstenciones (Australia,
Brasil) fué aprobada la proposición de incluir
en el orden del día la solicitud de la República
Socialista Soviética de Ucrania.

5. Debate general

46. Los representantes de Grecia y la República
Socialista Soviética de Ucrania fueron invitados
a tomar asiento a la mesa del Consejo.
47. El representante de la REpÚBLICA SOCIA
LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA señaló en la 60a. se
sión que, cuando se sometió el asunto a la aten
ción del Consejo, en febrero del año anterior, se
había indicado que las elecciones que debían
efectuarse en Grecia el 31 de marzo no podrían
constituir una expresión de la voluntad del
pueblo griego, debido a que conducirían inevita
blemente a la guerra civil y provocarían una
mayor tirantez en las relaciones entre Grecia y
otros Estados de los Balcanes. Ya habían transcu
rrido siete meses y la situación en Grecia era peor
que en febrero. Inmediatamente después de las
elecciones del 31 de marzo de 1946, el Gobierno
griego había procedido a 10 que en Grecia se
denominaba la "monarquización" del país. Una
ola de terror había invadido al país. El represen
tante de la RSS de Ucrania citó una declaración
hecha por tres miembros del Parlamento britá
nico, según la cual Grecia ya era un país fascista
en un 90%, y que no podía hablarse de la celebra
ción de elecciones libres en ese país. El represen
tante de la RSS de Ucrania sugirió que se enviara
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una comisión al teatro de los acontecimientos,
para confirmar la veracidad de su declaración.
48. Añadió que la práctica de efectuar expedi
ciones punitivas había sido especialmente inten
sificada durante las últimas semanas anteriores
a la celebración del plebiscito. El empleo de tales
métodos era contrario a la idea misma de un
plebiscito y constituía una grave violación del
principio fundamental de la democracia.
49. Se había dicho que la cuestión referente a la
celebración de un plebiscito era un asunto interno
del pueblo de Grecia. Tal aserción hubiera sido
absolutamente exacta si ninguna Potencia extran
jera hubiese intervenido en sus asuntos internos.
La introducción de tropas británicas en el terri
torio de un Estado aliado constituía, sin embargo,
un acto de intervención. El párrafo 7 del Artí
culo 2, de la Carta negaba a todo Estado el derecho
de intervenir en los asuntos internos de otro
Estado. Por consig,uiente, ese párrafo del Artí
culo 2 se aplicaba a las autoridades británicas,
que habían violado las disposiciones del mismo.
Las medidas que tomara el Consejo de Seguridad
no constituirían una intervención en los asuntos
internos de Grecia. El Consejo de Seguridad
debía cerciorarse de que el plebiscito continuaba
siendo, en el sentido exacto de la expresión, un
asunto interno del pueblo griego. La cuestión del
plebiscito dejaba de ser un asunto puramente
interno desde el momento en que el Gobierno
existente en Grecia se había transformado en
un instrumento para la ejecución de planes agresi
vos contra otros pueblos.
50. El representante de la RSS de Ucrania
acusó también al Gobierno griego de pedir el
desmembramiento de Albania y de hacer públicas
sus reivindicaciones sobre un tercio del territorio
de dicho país. Las constantes afirmaciones del
Gobierno griego, de que existía un estado de
guerra entre Albania y Grecia, no podían expli
carse a no ser que se considerasen como un prepa
rativo para operaciones militares contra Albania.
Tomando en cuenta 10 anterior, la intensificación
de los incidentes de frontera asumían la más
siniestra significación.
51. El Consejo de Seguridad no debía ignorar
estos hechos, antes bien, debía encontrar la
forma y los medios de evitar acontecimientos
que pudieran destruir la paz y la seguridad en
los Balcanes y provocar complicaciones interna
cionales.
52. El representante de GRECIA habló durante
la 61a. sesión del Consejo de Seguridad, celebrada
el 5 de septiembre de 1946. Declaró que Grecia
se sentía profundamente inquieta ante la idea
de que su territorio pudiese convertirse en, un
foco de disturbios en los Balcanes. Grecia jamás
había codiciado lo que legítimamente pertenecía
a otros. No había nunca pedido territorio alg.uno
que no estuviese habitado por griegos. Si alguien
hablaba de una amenaza a la paz en los Balcanes,
habría que buscar dicha amenaza fuera de los
confines de Grecia. Bulgaria mantenía y prepa
raba, en esos momentos, un ejército de 150.000
hombres, mientras que Yugoeslavia mantenía en
servicio activo a 300.000 hombres. Albania tam
bién disponía de miles de hombres concentrados
en la frontera septentrional de Grecia. Si existía
u.na amenaza, ciertamente no procedía de Grecia.
53. Grecia no abrigaba sentimientos hostiles
respecto a Albania. La reivindicación griega hecha
con respecto al Epiro septentrional se basaba

en derechos incontrovertibles y había sido recono
cida durante la Conferencia de Paz de París,
por 12 votos contra 7.
54. En respuesta al cargo de que tropas britá
nicas intervenían en Grecia, el representante de
dicho país declaró que esas tropas habían llegado'
a Grecia en noviembre de 1940, a petición del
Gobierno griego, para participar en la dura y
desigual lucha defensiva contra la fuerza abruma
dura de los invasores. En el momento de la libera
ción, las tropas británicas habían desembarcado
en Grecia, una vea más a petición del Gobierno
griego, de conformidad con un acuerdo celebrado
en Italia y firmado por los representantes de todos
los partidos políticos de Grecia, sin excepción
alguna; es decir, con inclusión de los partidos de
extrema izquierda. Desde entonces, las tropas
británicas habían permanecido en Grecia, por la
voluntad y con el consentimiento de cada uno de
los gobiernos sucesivos, que se daban perfecta
cuenta de que la presencia de dichas tropas aun
era indispensable para proteger los derechos de
la población y para impedir que se reanudaran
las sangrientas luchas intestinas. La acusación
de que las tropas británicas habían demostrado
parcialidad en Grecia era infundada. Los consejos
formulados por el Reino Unido no favorecían
la supremacía de uno y otro de los grupos polí
ticos.
55. En cuanto a las observaciones hechas por
los representantes de la URSS y de la RSS de
Ucrania, respecto a los asuntos internos de Grecia,
el representante de dicho país las calificó de tergi
versaciones insensatas e imaginarias. Añadió que
consideraba inadmisible cualquier debate público
sobre los asuntos internos de Grecia y que tal
debate constituiría una intervención en los asuntos
internos de un Estado soberano, como la mencio
nada en el párrafo 7 del ArtícUlo 2 de la Carta.
56. Era una extravagancia acusar a Grecia de
fascismo, cuando Grecia se había opuesto a las
fuerzas armadas de los fascistas italianos y ale
manes, en momentos en que otros países prefe
rían adoptar una prudente política de espera.
57. El representante del REINO UNIDO mani
festó que no podía aceptar la tesis de la infalibili
dad del representante de la RSS de Ucrania, en
relación con el cargo relativo a los incidentes
ocurridos en la frontera grecoalbanesa. Añadió
que dudaba que el asunto del trato a las minorías
fuese de la incumbencia del Consejo de Seguridad,
ya que éste no asumía responsabilidad directa con
respecto a las minorías. Las reivindicaciones de
Grecia respecto a Albania, que se basaban en
pruebas y argumentos, no eran nuevas y no debían
considerarse como una "siniestra repetición" y
testimonio de designios agresivos.
58. Las citas de los periódicos griegos tampoco
le impresionaban excesivamente, mientras que
las declaraciones hechas por miembros del Parla
mento británico debían leerse tomando en consi
deración las respuestas dadas a esas declaraciones.
59. Grecia no era el único país en que se hubiese
celebrado una elección o un plebiscito mientras
tropas extranjeras se encontraban en su territorio.
La política del Reino Unido en Grecia había sido
explicada al Gobierno de la URSS en Yalta, en
Potsdam y recientemente en Moscú, en diciembre
de 1945. Es ninguna de esas ocasiones dicho
Gobierno había presentado proposición alguna
ni había formulado objeciones. A pesar de ello, la
URSS prestaba su más completo apoyo, en el
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Consejo de Seguridad, a las alegaciones no fun
dadas del representante de la RSS de Ucrania.
El caso planteado por el representante de la
RSS de Ucrania era simplemente una nueva
edición del caso planteado en Londres por el
representante de la URSS.
60. En un principio, las tropas británicas habían
entrado en Grecia con la intención de defender
a ese país contra las hordas fascistas de Hitler y en
momentos en que la RSS de Ucrania y la URSS
mantenían relaciones amistosas con los princi
pales enemigos de quienes entonces estaban
soportando solos el fardo de la lucha. La inter
vención de tropas británicas en Grecia había
diferido, indudablemente, el ataque de Hitler a
la URSS. La heroica resistencia de esas tropas
había fracasado, pero después volvieron a Grecia,
en días más propicios. Se había formado un
gobierno griego con elementos de todos los
partidos de Grecia, como resultado de una confe
rencia celebrada en Levante, en otoño de 1944.
El Gobierno existente en Grecia era el sucesor
legítimo de aquel gobierno de coalición. Precisa
mente ese gobierno fué el que pidió que las tropas
británicas permanecieran en Grecia.
61. El Artículo 2 de la Carta no decía, en su
párrafo 7, que ningún :Miembro de las Naciones
Unidas podría mantener tropas en territorio de
otro Estado Miembro a petición de este último.
Si así hubiese sido, se podría preguntar qué
hacían las tropas de la URSS en Irán, en virtud
del Tratado entre el Reino Unido, la URSS e
Irán.
62. En conclusión, el representante del Reino
Unido manifestó que no era procedente someter
ese asunto a consideración del Consejo. Siempre
se había sobreentendido que si surgían dificultades
o diferencias de opinión entre ciertos Miembros
de las Naciones Unidas, dichos Miembros
podrían tratar de solucionarlas directamente, en
primer lugar, y luego recurrir a un procedimiento
convenido. Si se continuaba aplicando el procedi
miento vigente, se corría el riesgo de perjudicar
la reputación del Consejo de Seguridad y hacer
fracasar los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas.

6. Solicitud de Albania pidiendo audiencia al
Consejo de Seguridad

63. Durante la 62a. sesión, celebrada el 5 de
septiembre de 1946, el Presidente leyó una carta
del 5 de septiembre del mismo año, enviada por
el representante de la República Popular de
Albania, en la cual este país pedía que se le permi
tiese exponer su caso ante el Consejo de Seguridad.
64. Decisión: Después de discutirse brevemente
el asunto, durante la 64a. sesión, el Consejo decidío,
por 9 votos contra 1 (Reino Unido) y 1 abstención
(Australia), invitar al representante de Albania a
exponer su caso ante el Consejo.

7. Continuación del debate general

65. El representante de ALI:,.\~:IA manifestó que
su país lamentaba que no se le hubiese aceptado
como miembro de las Naciones Unidas, a pesar
de los supremos sacrificios del mismo durante la
lucha por la: causa común.
65 a. Con respecto a los cargos de que Albania se
encontraba en un estado de guerra con Grecia,
el representante albanés declaró que su Gobierno

8

jamás había deseado encontrarse en esa situación.
El pueblo de Albania jamás había abrigado inten
ciones agresivas; siempre había sido víctima de
la agresión extranjera, aun por parte de Grecia.
Recordó la colaboración y confraternidad entre
los pueblos de Albania y Grecia en la lucha contra
el enemigo común. Lamentablemente, el cambio
de la situación en Grecia después de la guerra no
habia favorecido al pueblo griego.
65 b. El representante de Albania imputó al
Gobierno de Grecia la responsabilidad por las'
provocaciones de dicho país en la frontera, el
exterminio sistemático de las minorías albanesas
en Grecia, las absurdas reclamaciones de dicho
país respecto a Albania meridional y las acusa
ciones, invenciones y desenfrenadas mentiras
referentes a Albania.
65 c. Expresó la esperanza de que el Consejo
de Seguridad examinara el asunto en todos sus
aspectos.
66. En respuesta a la declaración del represen
tante de Albania, el representante de GRECIA
indicó que, jurídicamente hablando, existía un
estado de guerra entre Albania y Grecia, puesto
que no se había celebrado un tratado de paz o
un armisticio desde la declaración de guerra de
Albania a Grecia. Refiriéndose al movimiento de
resistencia albanés, el representante de Grecia
afirmó que no había existido tal movimiento de
resistencia cuando Albania se encontraba ocupada
por Italia. Agregó que nadie en Grecia habría
pensado en recurrir a la violencia o a la fuerza
para arrebatar territorio de Albania.
67. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA se manifestó sorprendido por la
forma en que el Gobierno de la RSS de Ucrania
había estimado conveniente formular cargos tan
graves contra dos Miembros de las Naciones
Unidas. Añadió que a su parecer, cualquier
Miembro de las Naciones Unidas que se intere
sara en determinada situación, debía por 10
menos empeñarse en señalarla a la atención del
Gobierno o de los Gobiernos directamente inte
resados, antes de presentar el caso al Consejo de
S~guridad. El Consejo había escuchado las
declaraciones de los representantes de la RSS de
Ucrania, Grecia, el Reino Unido, la URSS y
Albania. De dichas declaraciones podía dedu
cirse que ciertos asuntos importantes eran objeto
de afirmaciones antagónicas y de opiniones diver
gentes. En cambio, otros podrían resolverse inme
diatamente, al parecer de la delegación norte
americana, considerándolos como carentes de
fundamento.
68. El representante de AUSTRALIA manifestó
ciertas dudas en cuanto a si el verdadero propó
sito de la reclamación de la RSS de Ucrania era
el de establecer la paz o bien el de causar moles
tias a un Miembro de las Naciones Unidas.
Añadió que tampoco estaba completamente seguro
sobre si las afirmaciones de Albania se pro
ponían realmente lograr un arreglo de las diferen
cias o si por el contrario tendían a acentuarlas.
Recordó que el Consejo de Seguridad había
discutido la cuestión de Grecia en Londres,
rechazando el argumento de que la presencia de
tropas británicas ponía en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
69. La política del Gobierno de Australia siem
pre había consistido en encarecer que se inves
tigaran imparcialmente los hechos, antes de adop
tar decisiones finales. Sin. embargo, el Consejo
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no debía permitir que se pusiera en movimiento
su mecanismo por razones frívolas o con el pro
pósito de molestar. El Consejo había examinado
los cargos formulados por el representante de la
RSS de Ucrania y sus declaraciones en apoyo
de los mismos, y su estudio indicaba que debía
pasarse al examen del siguiente asunto del pro
grama.
70. En respuesta a las observaciones del repre
sentante de los Estados Unidos, el representante
de la REpÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA
indicó que el Gobierno de la URSS había efec
tuado un estudio preliminar de la cuestión de
Grecia. Dicho Gobierno había presentado un
memorándum durante la conferencia de Berlín,
el 21 de julio de 1945, y un segundo memorándum
sobre el mismo asunto al Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores, celebrado en septiembre
de 1945 en Londres. Finalmente, la cuestión de la
presencia de tropas británicas en Grecia había
sido planteada en la Conferencia de los tre!',
Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada
en Moscú en diciembre de 1945.
71. El pueblo de Ucrania sentía un profundo
respeto por Grecia y por el pueblo griego, por el
patriótico frente del EAM y por los heroicos
combatientes del ELAS; pero el pueblo de Ucra
nia no identificaba al pueblo de Grecia con los
elementos agresivos monárquicos, apoyados por
fuerzas extranjeras, que habían hecho del pueblo
griego la primera víctima de la política agresiva
en contra de Albania.
72. El representante de la RSS de Ucrania
explicó que la negativa de la URSS, de enviar
observadores a Grecia durante las elecciones
efectuadas el 31 de marzo de 1946, debía consi
derarse como una muestra de respeto por la
dignidad de Grecia y. del pueblo griego, puesto
que tal acto habría constituído una intervención
en los asuntos internos de Grecia.
73. Rechazó el cargo de que su discurso estu
viera animado por motivos de propaganda;
quienes' sacaban a relucir de nuevo el espectro
apolillado de la propaganda soviética no tra
bajaban por la cooperación entre las Naciones
Unidas, sino por la ruptura de esa cooperación.
74. Por último el representante de la RSS de
Ucrania declaró que la política agresiva de los
extremistas monárquicos de Grecia había dejado
de ser, desde hacía largo tiempo, un asunto interno
de dicho país; esos extremistas estaban pasando
de las palabras a los actos agresivos contra otros
Estados, especialmente contra Albania. Por con
siguiente, pedíae al Consejo de Seguridad que
adoptara sin demora las medidas necesarias,
conforme a los Artículos 34 y 35 de la Carta,
para poner fin a la situación que había surgido
en la frontera grecoalbanesa.
75. El representante del BRASIL indicó que, para
él, el problema de las minorías era un problema
que incumbía sólo a Grecia, y que las acusa
ciones y contraacusaciones respecto a los inci
dentes de frontera entre Grecia y sus vecinos era
un elemento accesorio del caso que se estaba
discutiendo. Por consiguiente, apoyaba la suges
tión del representante de Australia, de que el
Consejo de Seguridad pasara al examen de otros
puntos de su programa.
76. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que los
esfuerzos del representante del Reino Unido por
demostrar que la presencia de las fuerzas bri-

tánicas en Grecia no constituía un acto de inter
vención en los asuntos internos de dicho país
estaban en conflicto con los hechos. Podrían
citarse centenares de estos hechos para probar
que había existido una brutal intervención de las
autoridades militares y civiles británicas en los
asuntos internos de Grecia. En vista de las dis
posiciones del artículo 99 de la Constitución de
Grecia y de las disposiciones del acuerdo de Var
kis, celebrado el 26 de septiembre de 1944, era
totalmente inexacto afirmar que existía un funda
mento jurídico para la presencia de tropas extran
jeras en Grecia. El representante del Reino Unido
había tratado de justificar algunos actos de inter
vención en los asuntos internos de Grecia, al
citar las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta. El significado de dicho Artículo era
perfectamente claro; permitía a las Naciones
Unidas tomar las medidas apropiadas para eli
minar las amenazas a la paz, aun cuando esas
amenazas resultaran de las condiciones internas
de un país.
77. El representante de la URSS explicó la nega
tiva de su Gobierno a enviar observadores a
Grecia durante la celebración del plebiscito. El
envío de o}jservadores era uno de los aspectos
de la intervención en los asuntos internos de
Grecia.
78. Hablando del papel que desempeñaron
diversos Estados antes de .. la segunda guerra
mundial, declaró que el Gobierno de la URSS
había prevenido sobre los peligros inminentes
y había pedido que se tomaran medidas contra
la Alemania hitlerista. Algunas personas se habían
negado obstinadamente a pres~ar atención alguna
a esa advertencia y habían hecho todo lo posible
por dirigir la agresión de Hitler ·hacia el este. El
pueblo de la URSS había· pagado un precio
elevado por la derrota del fascismo. alemán.
Habría preferido continuar encar~iendo a los
pueblos pacíficos de otros países que pusieran
coto, desde un principio, a. todos los intentos de
una nueva agresión, antes de que el mundo se
viese envqelto una vez más en una nueva guerra.

79. La cuestión planteada en el documento pre
sentado por la RSS de Ucrania era una cuestión
muy grave. El Gobierno de Grecia indudable
mente había dado a sus intenciones agresivas el
aspecto de reivindicaciones, pero esas reivindica
ciones estaban apoyadas por ataques de las
fuerzas militares griegas. Se estaba intentando
distraer la atención de la opinión pública mundial
del fondo de la cuestión, al hablar de propaganda
soviética; 10 que era un ardid muy antiguo. El
pueblo de la URSS haría todos los esfuerzos por
desenmascarar a los instigadores a la guerra y a
sus protectores, cualquiera que fuese la forma
en que trataran de disfrazarse.
80. El representante del REINO UNIDO explicó
que encontraba difícil responder a los "testi
monios en fragmentos y trozos" que el repre
sentante de la RSS de Ucrania tuvo a bien pre
sentar, de su repertorio voluminoso, sin haber
prevenido al respecto. Se limitaría, por 10 tanto,
a rebatir las calumnias acerca del ejército britá
nico y los más graves cargos que el representante
de la RSS de Ucrania había estimado conve
niente formular contra el Reino Unido.
81. Añadió que rechazaba el cargo de que no
se habían cumplido las· promesas del Sr. Bevin
respecto al plebiscito. También rechazaba la
idea de que el Gobierno del Reino Unido compar-
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tiese la responsabilidad de la denominada monar
quización de Grecia. Lamentaba que el repre
sentante de la RSS de Ucrania hubiese multi
plicado por cinco o seis el número de las personas
muertas o heridas el día del plebiscito.
82. Rebatió asimismo la afinnación de que no
había intervención de parte de una nación en los
asuntos de otra, en el caso en que esta última
hubiese solicitado a la primera el mantenimiento
de tropas en su territorio. Convenia en lo dicho
por el representante de la RSS de Ucrania, según
lo cual la cooperación de las grandes Potencias
era la principal garantía de la paz; pero agregó
que esa cooperación no podía lograrse por medio
de acusaciones directas. Esperaba, por lo tanto,
que pudiesen encontrarse otros medios más efi
caces para poner en práctica una cooperación
que debía constituir la base de cualquier esfuerzo
constructivo a favor del mantenimiento de la
paz y la seguridad.

8. Proyectos de resolución y proposiciones pre-
sentados al Consejo

83. Durante la 67a. sesión, celebrada el 16 de
septiembre de 1946, el representante de los
PAfSES BAJOS declaró que era de los que compar
tían la opinión de que el representante de la RSS
de Ucrania había fracasado en su intento de jus
tificar sus acusaciones. Por lo tanto, había suge
rido que todas las reclamaciones presentadas al
Consejo de Seguridad fuesen sometidas en primer
lugar a la consideradón de una comisión del
Consejo. Dicha comisión podría proceder, enton
ces, al examen previo de cada caso y presentar
un informe preliminar al respecto. Si en dicho
informe preliminar se aseguraba al Consejo que
el asunto era digno de considerarse, éste podría
proceder al examen del asunto, tomado en su
conjunto; por supuesto, el Consejo de Seguridad
siempre tendría la última palabra al respecto.
En conclusión, sugeria que los Gobiernos intere
sados en el caso que se estaba examinando fuesen
notificados de que el Consejo, sin examinar el
punto de la responsabilidad, esperaba firme·
mente que hiciesen todo 10 posible por poner fin
a tan lamentables incidentes.
84. El representante de la REpÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANIA se opuso firmemente a la
proposición del representante de los' Países Bajos,
referente al establecimiento de una comisión
encargada de estudiar las comunicaciones diri
gidas al Consejo. La implantación de semejante
"guillotina preliminar" pondría fin a la existencia
de ciertas cuestiones, desde un principio, evitando,
por consiguiente, que llegaran a conocimiento
del Consejo. A su parecer, tal proposición equi
valla a una violación directa del Artículo 35 de
la Carta.
85. El representante de AUSTRALIA manifestó
que, después de oír todas las declaraciones hechas
ante el Consejo, deseaba presentar la siguiente
proposición:
85 a. "Que el Consejo de Seguridad pase al
examen del siguiente punto del orden del día."
86. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sometió a la considera
ción del Consejo el siguiente proyecto de reso
lución:
87. "El Consejo de Seguridad hace constar:
88. "Que en la frontera grecoalbanesa han ocu
rrido recientemente un creciente número de inci-
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dentes fronterizos provocados por agresivos ele
mentos monárquicos griegos, que están tratando
de esta manera de provocar un conflicto armado
entre Grecia y Albania con el propósito de sepa
rar el sur de Albania en beneficio de Grecia;
89. "Que la persecución de las minorias nacio
nales en Grecia por el Gobierno griego, al pro
vocar luchas internas, está haciendo difíciles las
relaciones entre Grecia y sus vecinos;
90. "Que la desenfrenada propaganda de los
agresivos elementos monárquicos griegos exigiendo
la anexión de territorios que pertenecen a esos
vecinos, amenaza complicar la situación en los
Balcanes donde, por primera vez, como resultado
de la victoria de las fuerzas armadas de las Nacio
nes Unidas, se han creado las condiciones para
el desarrollo de la democracia en los países bal
cánicos y para su estrecha colaboración en la
causa del establecimiento de una paz firme y
duradera;
91. "Que en su polltica de agresión, los agresivos
elementos monárquicos griegos se esfuerzan por
explotar los resultados del falso plebiscito cele
brado bajo el imperio del terror, ello de sep
tiembre, durante el cual fueron eliminados de la
vida polltica todos los partidos democráticos de
diversas tendencias. Estos elementos están explo
tando también la presencia de tropas británicas,
que permanecen aún en este momento en el terri
torio griego a pesar de las repetidas declaraciones
del Ministro de Relaciones Exteriores de Gran
Bretaña de que serian evacuadas después de las
elecciones del 31 de marzo de 1946;
92. "Que todas estas circunstancias crean una
situación de las previstas en el Artículo 34 de la
Carta de las Naciones Unidas y ponen en peligro
la paz y la seguridad;
93. "Resuelve pedir al Gobierno griego:
94. "1. Que con arreglo al párrafo 4 del Artí
culo 2 de la Carta de fas Naciones Unidas, tome
las medidas necesarias para que cesen inmedia
tamente las actividades provocadoras de los ele
mentos monárquicos agresivos en. la frontera
grecoalbanesa;
95. "2. Que ponga fin a la agitación relacionada
con el estado de guerra entre Grecia y Albania,
a pesar del hecho de que este país se esfuerza por
establecer relaciones pacificas normales con Gre
cia;
96. "3. Que ponga fin a la persecución de las
minorias nacionales en Grecia, por ser contraria
a los párrafos 2 y 3 del Artículo 1 de la Carta
de las Naciones Unidas; .,
97. "4. Y mantener en el orden del día del
Consejo de Seguridad la cuestión de la situa
ción amenazadora provocada como resultado de
las actividades del Gobierno griego, hasta que
éste ponga en práctica recomendaciones propues
tas por el Consejo de Seguridad."
98. El representante de POLONIA manifestó que
consideraba convincente el argumento aducido
por el representante de la RSS de Ucrania, a
saber: que los incidentes en la frontera greco
albanesa estaban relacionados con la situación
interna de Grecia. La presencia de colabora
cionistas de los nazis en la administración y en
las fuerzas de policía del Gobierno de Grecia,
la destrucción del movimiento sindical libre, el
terror contra los adversarios de la restauración
monárquica y la forma en que habían sido mane
jadas las elecciones en Grecia por la Comisión
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aliada, habían causado gran inquietud y alarma
a la delegación de Polonia y al Gobierno de ese
país. En tales circunstancias, le sorprendía el
deseo de varios miembros del Consejo, de recha
zar con ligereza la cuestión de que se estaba tra
tando. Añadió que a su parecer, el proyecto de
resolución presentado por el representante de la
URSS proporcionaba los medios para evitar un
inmediato conflicto internacional.
99. Durante la 69a. sesión celebrada el 18 de
septiembre de 1946, el representante de los EsTA
DOS UNIDOS DE AMÉRICA se opuso al proyecto de
resolución sometido por el representante de la
URSS e insistió en que los incidentes ocurridos
a 10 largo de la frontera grecoalbanesa merecían
una atención especial. Su Gobierno estimaba
que la información presentada al Consejo por los
representantes de la RSS de Ucrania, Grecia y
Albania demostraba que la falta de solución de
esa situación estaba trastornando las relaciones
entre Grecia y sus tres vecinos del norte: Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia. Añadió que su Gobierno
apoyaba la opinión de que el Consejo no debía
tratar de tomar una decisión definitiva respecto
a los hechos relacionados con las pretendidas
dificultades fronterizas, antes de examinarlos más
detenidamente. Además, si el Consejo había de
examinar más extensamente esos incidentes de
frontera, no debía limitarse a los ocurridos a lo
largo de la frontera grecoalbanesa, sino antes
bien tratar de obtener nueva información respecto
a los incidentes acaecidos en la frontera greco
yugoeslava. Si, al parecer de los miembros del
Consejo, dicha acción pudiese contribuir a la
solución del problema, su Gobierno favorecería
que se estableciera una comisión investigadora.
100. El representante del REINO UNIDO señaló
que el representante de la RSS de Ucrania había
acusado a Grecia de amenazar la paz mundial.
En realidad, la proporción de las fuerzas de Grecia
en relación con las de sus vecinos era de uno a
cinco, Se trataba, pues, de una acusación hecha
a la ligera, irresponsablemente presentada, y el
Consejo debía rechazarla inmediatamente, en
honor a su propia dignidad y reputación. Respecto
a la sugestión hecha por el representante de los
Estados Unidos, de enviar una comisión a que
investigara el asunto en el teatro de los aconte
cimientos, se inclinaba personalmente a no opo
nerse a ella, puesto que desde el punto de vista
teórico podría ser el único método posible de
tratar del asunto; pero también podría consi
derarse que la adopción de tales medidas en ese
momento podría aumentar la tirantez existente
y multiplicar los actos de provocación.
101. El representante de AUSTRALIA declaró que
mantenía su proposición formulada anterior
mente. Al rechazar el proyecto de resolución del
representante de la URSS, se unía firmemente
a 10 sugerido por el representante de los Países
Bajos, aunque no veía la necesidad de incorpo
rarla a una decisión formal del Consejo. Res
pecto a la sugestión referente a una investigación,
las instrucciones recibidas de su Gobierno no le
permitían apoyar tal propuesta, en vista de la
forma en que se había presentado la reclamación.
102. Refiriéndose al punto relativo a la presencia
de tropas británicas en Grecia, el representante
de FRANCIA opinó que, como los tratados de
paz estaban preparándose en ese preciso momento
y en vista de las dificultades de esa labor, sería
prudente que el Consejo se abstuviera de prolon
gar el debate de ese asunto. Deploraba que los

hechos expuestos por el representante de la RSS
de Ucrania estuviesen relacionados con la situa
ción interna de Grecia, pues, en su opinión, el
Consejo de Seguridad no debía considerarse
competente. para examinarlos. En cuanto a los
incidentes de frontera, una decisión positiva al
respecto sería más útil que la simple decisión de
pasar al examen del siguiente punto del pro
grama. Se manifestó a favor de la sugestión
tendiente a formular una recomendación a los
Gobiernos interesados. Sugirió, por su parte, que
el Consejo estableciera un comité encargado de
examinar la sugestión hecha por los Estados
Unidos y de redactarla en una forma más positiva.
103. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS consideró que las
sugestiones hechas por los representantes de los
Países Bajos y de los Estados Unidos de América
eran maniobras tácticas, encaminadas a desviar
la atención del Consejo de la cuestión planteada
por el representante de la RSS de Ucrania, diri
giéndola a otras consideraciones que no tenían
relación alguna con el asunto.
104. El representante de CHINA declaró que
originalmente habría favorecido un franco y
pleno debate sobre la comunicación de la RSS de
Ucrania. Sin embargo, después de examinar los
hechos y oír las razones expuestas, había llegado
a la conclusión de que, jurídicamente, la situación
de Grecia no ponía en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y que,
del punto de vista político, sería poco prudente
dar mayor magnitud o excesiva importancia a un
simple episodo de la situación internacional.
Expresó su más firme esperanza de que la situación
habría de mejorar con el retorno a condiciones
pacíficas. Añadió que la delegación de China
aceptaba en principio cualquier propuesta o
sugestión encaminada a mejorar ciertos aspectos
de la &:~uación, cuyo examen por el Consejo fuese
procedente.
105. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA consideró que el propósito de su
Gobierno era evidente al indicar que existía en
la frontera de Grecia una situación que exigía
la atención y consideración del Consejo. Esa
situación existía independientemente de los cargos
formulados por el representante de !a RSS de
Ucrania. Añadió que negaba la aserción de que
los Estados Unidos estuviesen tratando de evadir
en manera alguna una decisión sobre esos cargos.
Si se sometía a votación la proposición de Austra
lia, votaría a favor d::- ella, aunque se reservaba
el derecho de presentar ulteriormente al Consejo
un proyecto de resolución de carácter positivo.
106. El representante de los PAÍSES BAJOS mani
festó que estaba dispuesto a cooperar en el
acuerdo referente al establecimiento de una comi
sión, pero reiteró su opinión de que convendría
dirigir antes una notificación a los Gobiernos
interesados según había sugerido anteriormente.
Por consiguiente, sometía a consideración del
Consejo el siguiente proyecto de resolución:
107. "El Consejo de Seguridad,
108. "Habiendo sido informado de que han
ocurrido cierto número de incidentes fronterizos
entre Grecia, por un lado, y Yugoeslavia, Albania
y Bulgaria, por otro,
109. "Invita al Secretario General a que noti
fique, en nombre del Consejo de Seguridad, a los
Gobiernos de los países citados, que el Consejo,
sin definirse sobre la cuestión de responsabilidad,
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121. El representante de los PAíSES BAJOS
propuso que el primer párrafo de su propio
proyecto de resolución fuera enmendado para que
dijera lo siguiente:
121 a. "Habiendo sido informado de que han
ocurrido cierto número de incidentes fronterizos
entre Grecia y Albania."
122. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS manifestó que no
podía aceptar la sugestión del representante de
los Países Bajos. Añadió que Albania no era de
ningún modo culpable de los incidentes, sino
úrocamente una víctima de las actividades agre
sivas del Gobierno griego existente.
123. El SECRETARIO GENERAL declaró que, si la
propuesta de los Estados ~Jnidos de América
no se aprobaba, esperaba que el Consejo com
prendería que el Secretario General debía reser
varse el derecho a hacer las investigaciones o
consultas que estimase necesarias para determinar
si en virtud de las disposiciones de la Carta debe
o no llamar la atención del Consejo sobre cual
quier aspecto de esta cuestión.
124. El PRESIDENTE manifestó que, como no
había recibido ninguna solicitud más pidiendo
hacer uso de la palabra consideraba cerrado el
debate sobre el asunto planteado en la carta
enviada al Secretario General por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Socialista
Soviética de Ucrania. Pasando a la propuesta de
Australia tendiente a que el Consejo pasara al
punto siguiente del orden del día, dijo que no
había necesidad de que el Consejo de Seguridad
aprobara tal proposición, y expresó la esperanza
de que el representante de Australia pudiera
retirarla.
125. El representante de AUSTRALIA mantuvo
su propuesta y pidió que se votara sobre ella.

9. Decisiones del Consejo

126. El Consejo de Seguridad acordó no votar
sobre la propuesta de Australia hasta después de
haberse sometido a votación los demás proyectos
directamente relacionados con la cuestión some
tida a examen.
127. Decisión: Por 9 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) quedó
rechazado el proyecto de resolución de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
128. Decisión: El proyecto de resolución de los
Países Bajos, no fué aprobado por no haberse
obtenido los votos afirmativos de 7 miembros.
Hubo 6 votos a favor, 3 en contra (Egipto, Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 2
abstenciones (Australia, Francia).
129. El PREsIDENTE señaló que el proyecto de
resolución de los Estados Unidos de América,
igual que los dos proyectos anteriores, se relacio
naba con el fondo del asunto.
130. El representante de FRANCIA consideró que
el proyecto de los Estados Unidos de América se
hallaba dentro del Artículo 29 de la Carta y
debería considerarse como una propuesta de pro
cedimiento.
131. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS estimó que el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos se
refería al fondo de la cuestión y no al procedi
miento. Recordó al Consejo que la declaración
sobre el procedimiento de votación del Consejo
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espera encarecidamente que esos Gobiernos,
individualmente en lo que a ellos les concierne,
harán todo lo posible, siempre que siga siendo
necesario, para poner fin a esos lamentables inci
dentes, dando las instrucciones pertinentes, a sus
respectivas autoridades nacionales y cuidando
de que tales jnstrucciones sean cumplidas rigurosa
mente."
110. Durante la 70a. sesión, celebrada el 20 de
septiembre de 1946, el representante de los Estados
Unidos de América presentó formalmente al Con
sejo de Seguridad el siguiente proyecto de reso
lución:
111. "Resuelve
112. "Que el Consejo de Seguridad, usando
de las atribuciones que le confiere el Artículo 34
de la Carta, establezca una comisión encargada
de representar al Consejo de Seguridad, compuesta
de tres personas que serán designadas por el
Secretario General, basándose en su compe
tencia e imparcialidad, y cuyos nombramientos
serán confirmados por el Consejo de Seguridad;
113. "Que el Consejo de Seguridad dé a esa
comisión instrucciones de:
114. "1. Investigar los hechos relativos a los
incidentes ocurridos a lo largo de la frontera de
Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaria y Yugo
eslavia por la otra;
115. "2. Examinar las declaraciones b~chas ante
el Consejo de Seguridad acerca de esos incidentes
y la ulterior información procedente de otras
fuentes que estime necesaria;
116. "3. Someter al Consejo de Seguridad,
tan pronto como sea posible, un informe sobre los
hechos descubiertos en su investigación;
117. "Que la Comisión estará facultada para
efectuar su investigación en la zona mencionada
y para solicitar de Albania, Bulgaria, Grecia y
Yugoeslavia las informaciones pertinentes a
dicha investigación;
118. "Que el Consejo de Seguridad solicite
del Secretario General que se comunique con las
autoridades competentes en los países de que se
trata a fin de obtener autorización para que la
Comisión efectúe su investigación en esos
países."
119. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS se opuso al proyecto de
resolución de los Estados Unidos, principalmente
porque el Consejo de Seguridad no había exami
nado en forma alguna cuestiones tales como la
situación existente en las fronteras grecoyugoeslava
y grecobúlgara. La creación de tal Comisión era
una decisión de orden político que implicaba
en sí que el Consejo de Seguridad estaba conven
cido de que las acusaciones formuladas contra
Yugoeslavia y Bulgaria tenían alguna base hasta
cierto punto. No había razón para que el Consejo
tomara decisión alguna contra Bulgaria y Yugo
eslavia, tales como las sugeridas en el proyecto
de resolución de los Estados Unidos de América.
120. El representante de FRANCIA declaró que,
a su modo de ver el proyecto de resolución de los
Estados Unidos no representaba de ninguna
manera un juicio acerca de los países respecto
a los cuales se realizaría la investigación. Tampoco
trataba de entt:rrar la cuestión, sino más bien
completar la información que requería el Consejo
para que éste pudiera decidir si precisaba tomar
alguna medida.
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de Seguridad hecha por los Gobiernos patroci
nadores en San Francisco había puesto en
claro que las cuestiones de esa índole, inclusive
todas las propuestas relativas a investigación,
debían considerarse como cuestiones de fondo
y no de procedimiento.
132. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA se manifestó de acuerdo con la decla
ración del representante de la Unión de Repú
blica:; Socialistas Soviéticas.
133. El representante de AUSTRALIA afirmó que
la declaración de San Francisco no tenía fuerza
obligatoria en el Consejo. Además, el segundo
párrafo del citado documento mencionaba, entre
los puntos que requerían el voto de procedi
miento, el establecimiento de las entidades u
organismos que el Consejo considerase necesarios
para el desempeño de sus funciones.
134. Como la impresión general del Consejo
fué que el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América se relacionaba con el fondo
del asunto, el PRESIDENTE 10 sometió a votación.
135. Decisión: El proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América no fué aprobado,
por haber votado en contra de él uno de los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. Hubo
8 votos a favor, 2 en contra (Polonia, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas), y 1 abstención
(Australia).
136. El representante de POLONIA manifestó
que su delegación lamentaría mucho que el Con
sejo concluyera su debate sin obtener algún resul
tado positivo, por 10 que propuso el siguiente pro
yecto de resolución:
137. "El Consejo de Seguridad,
138. "Después de estudiar la situación sometida
a su atención por la República Socialista Soviética
de Ucrania,
139. "Decide mantenerla en observación y rete
nerla en la lista de los asuntos sometidos a la
consideración del Consejo."
140. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que el pro
yecto de resolución sometido por Polonia ::;ra el
más débil que se podía haber imaginado en rela
ción con la cuestión planteada en la declaración
de la República Socialista Soviética de Ucrania.
En dicho proyecto no había ni siquiera una suges
tión de que el régimen de terrorismo en Grecia
y los incidentes en la frontera de Albania estu
vieran siendo provocados por la política franca
mente reaccionaria y agresiva de los monárquicos
griegos. Esta era una de las razones por la que
consideraba débil y completamente innocuo el
proyecto de resolución de Polonia, considerando
que en modo alguno estaba a la altura de la situa
ción originada en la región de Grecia y Albania.
Pero añadió que le parecía que podría, a pesar
de todo, aceptar ese mínimo, dado que el Consejo
de Seguridad había demostrado ser incapaz de
tomar las medidas concretas para poner fin a las
provocaciones de Grecia. Por esa sola razón, y
con muchas reservas, estaba dispuesto a apoyar
el texto del proyecto de resolución presentado
por el representante de Polonia.
141. Decisión: Por 8 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) fué
rechazado el proyecto de resolución de Polonia.
142. Pasando en seguida a la propuesta de Aus
tralia, el PRESIDENTE preguntó al Consejo si consi
deraba necesario aprobar una resolución de esa

clase, ya que el orden del día mismo obligaba al
Consejo de Seguridad a pasar al punto siguiente.
143. El representante de AUSTRALIA manifestó
que creía necesario que el Consejo tomara una
decisión oficial con objeto de eliminar un punto
de su orden del día; su propuesta estaba destinada
a ese efecto.
144. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS preguntó si, en el
caso de no aprobarse la propuesta de Australia,
el Consejo de Seguridad no podría pasar al punto
siguiente del orden del día. Añadió que teniendo
en cuenta la interpretación dada por el repre
sentante de Australia, de que la aprobación de
su proyecto significaría que se rechazaba la decla
ración de la República Soviética de Ucrania, la
resolución no podía ser considerada como de
procedimiento. El orador manifestó que votaría
decididamente contra tal propuesta. El re,?re
sentante de Australia tenía probablemente la
impresión de que las decisiones negativas sobre
los proyectos de resolución de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y de Polonia signifi
caban que la cuestión continuaba en el orden del
día.
145. En respuesta, el representante de AUSTRALIA
manifestó que ::t fin de abordar el primer pro
blema plantea<Jo por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas cambiaría
la propuesta para que dijera:
146. "eliminar este punto del orden del día."
147. Consideró la segunda observación hecha
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas como una gran novedad.
Si el Consejo admitía puntos en el orden del día
por votaciéll sobre cuestiones de procedimiento,
el Consejo también los eliminaba por votación
sobre cuestiones de procedimiento.
148. Con respecto al tercer punto, añadió que
el representante de la URSS había planteado la
cuestión de si el hecho de haber sido rechazados
por el Consejo los proyectos de resolución de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de
Polonia tenía el efecto de eliminar el punto
respectivo del orden del día. A falta de una clara
indicación del Presidente, el orador manifestó
que se sentía obligado a insistir en su moción.
149. El PREsIDENTE tomó la siguiente decisión:
149 a. "Dada la votación en contra del cuarto
punto del proyecto de resolución de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y dado que
el proyecto ue resolución de Polonia fué también
rechazado, no hay necef.'~dad de someter a vota
ción la propuesta de mantener o excluir el asunto
del orden del día. Además, como el Consejo de
Seguridad no cuenta con ninguna otra propuesta
sobre el fondo del asunto, fuera de aquellas
votadas, el Consejo de Seguridad está dispuesto
a pasar al punto siguiente del orden del día."
150. El representante de AUSTRALIA dijo que
no entendía bien el sentido de la observación del
Presidente acerca de una decisión oficial. Creía
que una decisión oficial era aplicable a una cues
tión de procedimiento suscitada en virtud del
artículo 30 del reglamento del Consejo de Seguri
dad y 110 a una declaración de esa clase para
decidir sobre el orden del día del Consejo. Pre
guntó también si las palabras "no hay necesidad
de someter a votación" significaban un recono
cimiento de que ese punto ya había sido eliminado
del orden del día.
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11. SOLICITUD DE GRECIA

151. El PRESIDENTE manifestó que si el repre
sentante de Australia rechazaba su decisión, el
Consejo tendría que votar sobre ella.

152. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA rogó al Presidente que pidiera al
Secretario General su opinión acerca de su deci
sión.

153. El SECRETARIO GENERAL señaló que si el
Consejo de Seguridad aprobaba la decisión del
Presidente, el Consejo, en su opinión, cesaba
de ocuparse del caso, que automáticamente
quedaba eliminado del orden del di~.

1. Comunicación del 3 de diciembre de 1946.

156. El jefe interino de la delegación de Grecia,
en carta fechada el 3 de diciembre de 1946, diri
gida al Secretario General (S/203), declaró que
existía una situación tensa entre Grecia y sus
vecinos, debido a que estos últimos apoyaban la
violenta lucha de guerrillas que se libraba en
el norte de Grecia amenazando el orden público
y la integridad territorial de Grecia. Dicl\a situa
ción, de no remediarse rápidamente, podia poner
en peligro el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales. En virtud de los Arti
culos 34 y 35 de la Carta, su Gobierno deseaba
señalar a la atención del Consejo de Seguridad
la necesidad urgente de proceder a una investi
gación en el lugar mismo de los hechos. A su car
ta se adjuntaba un memorándum detallado en
apoyo de la citada petición.
157.· Los Gobiernos de las Repúblicas Populares
de Albania, Bulgaria y Yugoeslavia en cartas
dirigidas al Secretario General (S/207, S/208 y
S/209), pidieron que se invitara a sus represen
tantes a asistir a las sesiones del Consejo de Segu
ridad en las cuales se discutiría la cuestión de
Grecia.

2. Cuestiones de procedimiento

158. La comunicación de Grecia fué incluída
en el orden del dia del Consejo de Seguridad en
su 82a. sesión celebrada ellO de diciembre de
1946.
159. El PREsIDENTE suscitó la cuestión de deter
minar la forma en que desearía proceder el Con
sejo respecto a las solicitudes de determinados
Gobiernos que invocaban el derecho de ser oídos
por el Consejo. Dió por admitido que, ya que el
Gobierno griego había sometido dicho asunto
a la consideración del Consejo de Seguridad,
había que invitar al representante de Grecia a que
participara, sin derecho a voto, en los debates
relativos a la cuestión. Supuso también que, en
virtud del Articulo 31 de la Carta, el Consejo
quería invitar al representante de Yugoeslavia.
Pero como Albania y Bulgaria no eran miembros
de las Naciones Unidar, juzgaba necesario seguir
procedimientos diferentes en estos casos. Recordó
que, al considerarse la cuestión de Grecia en sep
tiembre, se había invitado al representante de
Albania a ocupar un puesto en la Mesa del Con
sejo con el propósito de hacer una exposición
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154. El representante de FRANCIA estimó que,
al rechazar los proyectos de los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de Polonia, el Consejo había decidido que la
cuestión dejarla de figurar en el orden del dia. Esta
interpretación había sido confirmada por las expli
caciones del Presidente y del Secretario General.
155. El representante de AUSTRALIA admitió
que la combinación de las tres declaraciones
dejaba en claro que el Consejo, por 9 votos con
tra 2, había eliminado la cuestión presentada por
la República Socialista Sovíética de Ucrania de
su orden del dia. Por ello, retiró su propuesta.

de los hechos. Por 10 tanto, el Presidente propuso
que el Consejo siguiera este precedente e invitara
a los representantes de Albania y de Bulgaria
a que ocuparan puestos en la Mesa de~ Consejo
para presentar todos los hechos que tuvieran
relación con los problemas sometidos al Consejo.
160. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró indispen
sable invitar a los representantes de Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia antes de iniciar el debate
sobre el fondo de la cuestión. En caso de una
decisión favorable del Consejo, sería necesario
que el Secretario General \) el Presidente del
Consejo de Seguridad comunicara a los Gobiernos
de Yugoeslavia, Albania y Bulgaria que estaban
invitados a participar en el examen de la cuestión
suscitada por el Gobierno griego.
161. El representante de AUSTRALIA consideró
aceptable 'el procedimiento indicado por el Pre
sidente, a condición de que, al invitar a los Estados
directamente interesados a participar temporal
mente en la discusión, su participación debería
limitarse a una simple presentación de los hechos
pertinentes, de modo que el Consejo pudiera
decidir si verdaderamente había lugar o no a
proceder a una investigación de la situación en
virtud del Artículo 34.
162. El representante de los PAiSES BAJOS creyó
que no podía haber duda de que se debía invitar
a los representantes de Grecia y Yugoeslavia
de conformidad con el Articulo 31. Como Bul
garla y Albania no eran Miembros de las Naciones
Unidas, el Artículo 31 no era aplicable a su caso.
En realidad el Artículo 32 se refería a cualquier
Estado no Miembro de las Naciones Unidas,
pero, a menos que el Consejo decidiera que
existía una controversia, Albania y Bulgaria no
podian ser invitadas a participar en el debate.
163. El representant-.: de EGIPTO manifestó que
no podia aceptar la opinión expresada por el
representante de los Países Bajos. Por razones
de la justicia se debía oír a los Gobiernos de
Albania y Bulgaria. Sin embargo, como dichos
Gobiernos ya habían expresado el deseo de ser
oídos, el orador no estimaba necesario que el
Consejo tuviera que invitarlos.
164. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sostuvo que, de
acuerdo con el Artículo 32, ambas partes en una
controversia tenían derecho a participar en el
debate. Los diversos países interesados debían
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174. "El Consejo de Seguridad
1.74 a. "Resuelve invitar a los representantes de
Grecia, Yugoeslavia, Bulgaria y Albania a que
participen en el examen de la cuestión suscitada
por el Gobierno griego."
175. Decisión: No habiendu obtenido los votos
afirmativos de siete miembrost la resolución no fué
aprobada.
176. El representante de los PAiSES BAJOS
presentó el siguiente proyecto de resolución:
177. "El Consejo de Seguridad resuelve
177 a. "Invitar a los representantes de Grecia
y Yugoeslavia a que participen en el debate sin
derecho a voto;
178. "Invitar a los representantes de Albania y
Bulgaria a fin de que el Consejo de Seguridad
pueda oír las declaraciones que deseen formular.
179. "Que si el Consejo de Seguridad decide
ulteriormente que el asunto sometido a su consi
deración es una controversia, los representantes
de Albania y Bulgaria serán invitados a participar
en el debate sin derecho a voto."
179 a. Decisión: El proyecto de resolución fué
aprobado.
180. En la 84a. sesión, celebrada el 16 de diciem
bre de 1946, el Consejo aceptó la proposición del
Presidente de que el Consejo invitara a Albania
y Bulgaria a participar, sin derecho a voto, en el
resto del debate a condición de que aceptaran
las obligaciones de un arreglo pacífico previstas
en la Carta.

ser tratados de igual manera. Al discutir si el
caso era una situación o una controversiat el
Consejo debía proceder con equidad y justicia.
Una controversia no se convertia en una situa
ción solamente porque ciertos representantes la
habían calificado de tal. La única decisión equi
ttativa sería invitar a todas las partes a participar
en el debate.
165. El representante del REINO UNIDO declaró
quet por equidad hacia Bulgaria y Albaniat se
les debería brindar una oportunidad para contes
tar los cargos formulados contra ellos.
166. El representante de POLONIA opinó que los
representantes de Grecia y Yugoeslavia debían
tener el derecho de participar plenamente en el
debate mientras que se debería invitar a los repre
sentantes de Albania y Bulgaria a escuchar y
contestar todas las acusaciones que se fo mlU
laran contra ellos y responder a cualesquier pre
guntas que los miembros del Consejo desearan
hacerles.
167. El representante de la CHINA propuso que
el Consejo invitara t sin demora t a los represen
tantes de Grecia y de Yugoeslavia a ocupar pues
tos en la Mesa del Consejo y a exponer su caso,
para que el Consejo decidiera si había una con
troversia. Luego, basándose en el Articulo 32,
el Consejo podría invitar a los representantes de
Albania y Bulgaria para que se les escuchara.
168. El representante de MÉXICO consideró que
el Consejo podía basarse en el Artículo 32, y no
en el Articulo 31 de la Carta, para invitar a los
representantes de Grecia y Yugoeslavia a parti
cipar en el debate. Como la reclamación de Grecia
se dirigía contra tres Gobiernos, deberían estar
presentes los representantes de los tres. El Consejo
no podría tomar una' decisión objetiva hasta
después de haber escuchado la exposición de los
hechos. En la Carta no había ninguna disposi
ción que prohibiera a los representantes invitados
en virtud del Articulo 32 hacer simplemente
una declaración y luego retirarse. ~

169. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLIn
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS opinó que si se invi
taba al representante de un país a participar en
ia discusiÓn de una cuestión en que dicho país
estaba directamente interesado, tenía derecho
a participar plenamente en el debate, incluso el
derecho de someter proposiciones.
170. El representante de los PAiSES BAJOS propuso
que se escuchara a los representantes de Albania
y Bulgaria, sin que importara si el asunto era una
situación o una controversia. Si más tarde el
Consejo decidía que el asunto era una controversia,
entonces, según el Artículo 32, se tendría que
admitir la participación plena de ambos Estados
en los debates.
171. El representante de AUSTRALIA sostuvo
que los representantes de Albania y Bulgaria no
tenían ningún derecho a participar, en el pleno
sentido de la palabra, hasta que se hubiera
decidido que sus Gobiernos eran partes en una
controversia.
172. El representante de l"s EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA apoyó la. propuesta del represen
tante de los Países Bajos.
173. Después de algunas otras intervenciones
en el debate, el representante de la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉnCAS presentó un
proyecto de resolución concebido en los siguientes
términos:
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3. Declaraciones de los representantes de los
Gobiernos interesados

181. En la 83a. sesión del Consejo de Seguridad,
celebrada el 12 de diciembre de 1946, los represen
tantes de Albania, Bulgaria, Grecia y YugO(~slavia

ocuparon sus puestos en la Mesa del Consejo.
182. El representante de GRECIA comenzó su
declaración recordando que en el momento más
crítico de la reciente lucha por la paz y la justicia,
Grecia no había vacilado en hacer un sacrificio
terrible en vidas y sufrimientos. Cuando vino la
paz, se limitó a pedir la justicia y la paz por las
cuales había combatido. Grecia no creyó excesivo
reclamar algunas crestas montañosas a fin de
permitir a las poblaciones de sus provincias
septentrionales tres veces diezmadas por el
invasor, no sentirse amenazadas directamente por
agresiones repentinas, ni creyó irrazonables espe
rar que se le permitiera reponerse en paz. Pero
tales esperanzas fueron defraudadas cruelmente.
183. Al cabo de casi dos años después del fin de
la lucha, Grecia seguía sufriendo y desangrándose.
El número de oficiales, soldados y policías muertos
en Macedonia en los dos últimos meses se contaba
por centenas, y eran innumerables los habitantes
a quienes se les asesinaba diariamente con crueldad
inaudita.
184. Estos actos de agresión contra Grecia se
llevaban a cabo de una manera sistemática,
adoptando una táctica de dos formas: primerot

una propaganda intensa a favor de la incor
poración de la Macedonia Helénica al Estado
Federal Yugoeslavo de Macedoniat segundo t

asistencia activa a las bandas revolucionarias
que emplean los territorios yugoeslavot albanés y
búlgaro como base de· operaciones para sus·incur
siones en terreno heléDico.

• JI



198. U
85a., 86a.
199. En
ciembre
UNIDOS
gaciones
de Segu
primordi
ciones de
que sep
Yugoesla
alegadas
de Segu
manifiest
rentes a
prejuzgar
consecue
ciones p
Comisión
hechos r
como un
del proc
Presentó
200. "C
yugoeslav
al Consej
y escritas
existente
por una
por otra;
debería s
201. "R
202. "Q
miento d
una comi
los hecho
de fronter
Grecia, p
Yugoesla\l
203. "Ql
representa
nentes del
204. "Q
tamente a
elI5dee
de Seguri
un infor
investigaci
Consejo 1
informes
205. "Q
realizar su
las partes
Grecia y
deban se
fin de faci
para acudi
nales de
fuentes q
recabar 1
gación;
206. "Q
Secretario
autoridad
nados, co
que la co

I r

~~~ V~~~,:a;;y;;;~~?n;;;:";~;;~;iti~~a~~~;i;::e:;'~;~~"C"·~···1'~~<C'·' i~~~
tes procedentes de Belgrado, Tirana y Sofía por Gobierno griego se complacía en considerarse
parte de personas caracterizadas de los países unilateralmente en estado de guerra con Albania. 4. Deb
respectivos. El propósito general de todas esas Además, el Gobierno de Grecia tenía pretensiones
declaraciones era representar aquella región de territoriales imperialistas sobre las dos quintas
Grecia como territorio eslavo e irredentista y partes de Albania. Al complicar a Albania,
denunc',ar a Grecia como el perseguidor de los Yugoeslavia y Bulgaria en las mismas acusaciones,
elementos de habla eslava. el Gobierno de Grecia seguía una nueva táctica.
186. A continuación pidió al Consejo de Seguri- Esa n~eva maniobra. en gran escala, apoyada
dad que tomara con urgencia las medidas nece- por agitadores extranjeros, d~mostrab~ la falta
sarias para poner fin a esa trágica situación cuya de buena volur,ttad del Gobierno ~Iego para
continuación podía poner en peligro el mante- establec!':r ~elaclones de buena vecmdad con
nimiento de la paz y de la seguridad interna- los países limítrofes.
cionales. 193. En Grecia, miles de patriotas que lucharon
187. El representante de YUGOESLAVIA señaló con bravura contra los invasores italianos y
que la causa de la guerra civil en Grecia se encon- alemanes eran asesinados, encarcelados o depor
traba en el hecho de que el régimen allí existente tados ~ islas desiertas donde estaban destinados
se oponía a 108 sentimien.tos del pueblo griego. a mom de hambre y de las torturas que habían
El Gobierno de Grecia hacía reclamaciones para sufrido. Los colaboradores y los fascistas ejercían
obtener territorios albaneses y búlgaros y lo el poder y gozaban de alta estima. Había que
que es más, toleraba y fomentaba la propag~nda envia;r una Comisión Investigadora a la misma
a favor de reclamaciones territoriales contra GreCia, para que comprobara en el lugar de los
Yugoeslavia. Había numerosos casos de incitación hechos la existencia de la situación creada por
violenta en la prensa griega. El régimen actual en los actuales gobernantes de Grecia.
Grecia se .esforzab~ por distraer la atención del 194. El representante de BULGARIA manifestó
pueblo. griego ha;~le~do recaer .s~specJ:1as sobre que, desde la Conferencia de Paz de París, el
sus vecmos. El EJerCito y la .policla gnegos ~on- pueblo y el Gobierno búlgaro habían sido blancos
taban c?n un ~umero,considerable de oficiales de una campaña de calumnia y odio emprendida
que hablan segUIdo las ordenes del mando alemán por la prensa griega. Era verdad que el rey germa
durante la guerra. nófilo de Bulgaria y sus serviles ministros habían
188. Manifestó además que el memorándum declarado la guerra al Reino Unido y a los Estados
del Gobierno griego estaba lleno de errores, Unidos de América; pero era asimismo verdad
sin fundamento y falto de escrúpulos, y consideró que ni un solo soldado había sido enviado a
que los acontecimientos ocurridos en Grecia combatir contra los aliados. La única lucha de
constituian un peligro para la paz. Recalcó que los búlgaros fué contra los alemanes y sus saté
el Rein.o Unido, que apoyaba al representante de lites. Era igualmente cierto que, por orden de
Grecia" mantenía todavía tropas en Grecia, Hitler, el Gobierno germanófilo de Bulgaria
aunque: la guerra se había terminado allí hacía había ocupado parte de Tracia; pero esa acción
más de dos años. La presencia de estas tropas había sido también contraria a los deseos del
había impedido que el pueblo griego expresara pueblo búlgaro y los responsables habían tenido
su verdadera voluntad y había aguzado todos los que pagar ese error.
conflictos interiores de ese desgraciado país. 195. Con respecto a los antecedentes inmediatos
189. El representante de ALBANIA hizo su decla- de la acusación griega, el representante de Bulgaria
ración en la 84a. sesión del Consejo de Seguridad señaló que después de la derrota de las fuerzas
celebrada el 16 de diciembre de 1946. Manifestó alemanas de ocupación en los Balcanes a fines
que el memorándum griego era una serie de acusa- de 1944, un gran número de refugiados políticos
ciones infundadas y tendenciosas contra Albania, griegos emigraron a Bulgaria. Estas personas
Bulgaria y Yugoeslavia. habían tenido derecho a asilo, no sólo en virtud
190. El pueblo albanés había opuesto feroz del derecho internacion~l, sino ta~bién porque
resistencia a los invasores fascistas y nazis. e~ su mayor parte hablan ~~mbatldo contra ~l
Soportó duros sacrificios y aportó a la victoria EJ~, en estrecha col~boraclOn con los m~vI
~omún una contribución considerable. Se habían IDlentos de los guernlleros en los otros paises
cometido grandes injusticias contra Albania. No balcánicos. El Gobi~rno .búlgaro ne~~ba enf~ti
era la primera vez que el Gobierno de Grecia camente que se hubl~ra Jamás perml~ldo a. nm
había acusado a Albania. Ya lo había hecho dos guno de esos refUgiados preparar mcurslones
veces antes: primero en las Naciones Unidas y armadas allende la frontera.
nuevamente en la Conferencia de Paz en París. 196. Señaló que Bulgaria, desde septiembre de
~oy volvía al ~taque valiéndose de nuevas acusa- 1944, había estado y seguía estando bajo la vigi
clones de la IDlsma índole. landa de una Comisión Aliada de Control que
191. En 1945 y 1946 Grecia provocó cerca de ejercía efectivamente el control directo, absoluto,
100 incidentes en su frontera con Albania. El y estricto sobre todo el territorio búlgaro.
S.ecre~ario General de las Naci~nes Unidas había 197. Varios corresponsales extranjeros habían
SIdo Informad'J detallada y ofiCIalmente. Muchos informado sobre casos de insubordinación en
criminales ~e guerra ~lban~ses habían enco.,.- varias unidades del Real Ejército Griego que
trado !efu~o en GrecIa, IDl~ntras se persegma habían dado lugar a la constitución de consejos
~ la IDlnona albanesa en GrecIa en la forma más de guerra. Habían informado también sobre
Inhumana. disturbios ocurridos en el sur de Grecia idénticos
192. Además, a pesar de la guerra emprendida a los que habíán sido señalados en el norte. Era
por el pueblo albanés contra los italianos y lógico concluir que tales incidentes no eran el
alemanes, a pesar de las declaraciones oficiales resultado de la intervención de los vecinos septen
y de los actos internacionale.. que demostraban trionales de Grecia, sino más bien una expresión
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para ayudarle en sus trabajos y que, además, el

4. Debate general Consejo de Seguridad pida al Secretario General
que suministre a la comisión el personal y ayuda

198. Un debate general tuvo lugar en las sesiones que ésta considere necesario para la rápida y
S5a., 86a. y 87a., celebradas ellS y 19 de diciembre. eficaz ejecución de su ts\-ea."
199. En la 8Sa. sesión celebrada el 18 de di- 20S. El representante del REINO UNIDO manifestó
ciembre de 1946, el representante de los ESTADOS que el Consejo se había embarcado en un proce
UNIDOS DE AMÉRICA declaró que de todas las ale- dimiento que consistía en pronunciar discursos
gaciones contradictorias sometidas ante el Consejo en forma de ataques y contraataques sucesivos.
de Seguridad, se deducía claramente el hecho Este procedimiento podría prolongarse idsi inde
primordial de que había habido numerosas viola- finidamente sin alcanzar una solución. El Consejo
ciones de frontera a lo largo Je la linea divisoria no tenía ningún medio de verificar los cargos
que separa a Grecia de Albania, Bulgaria y hechos por uno u otro lado. Pero esa labor
Yugoeslavia. Violaciones de frontera como las podría ser realizada por una comisión que gozase
alegadas no podían ser ignoradas por el Consejo de la confianza del Consejo de Seguridad y fuera
de Seguridad. Parecía un deber ineludible y enviada al lugar de los hechos para investigar
manifiesto del Consejo investigar los hechos refe- la situación local. A base del informe de tal
rentes a esas violaciones de frontera, sin intentar comisión, el Consejo de Seguridad podría llegar
prejuzgar en esos momentos los resultados. En a conclusiones justas en las que pudieran fundarse
consecuencia, su Gobierno le había dado instruc~ las recomendaciones que juzgase útil formular.
ciones para proponer el establecimiento de una 209. Añadió que la referida Comisión debía
Comisión Investigadora que esclareciera los tener atribuciones para visitar ambos lados de la
hechos relativos a las violaciones de frontera, frontera y que debían adoptarse algunas medidas
como un primer pase absolutamente esencial, para evitar las repeticiones de los incidentes.
del procedimiento del Consejo en este caso. Estimó que la mera presencia de una comisión
Presentó el siguiente proyecto de resolución: importante en la zona peligrosa, serviría para
200. "Considerando que los Gobiernos griegos, calmar la inquietud y la sospecha. Añadió que
yugoeslavo, albanés y búlgaro han presentado confiaba en que fuera posible mejorar las rela
al Consejo de Seguridad declaraciones verbales ciones entre aquellos países vecinos para que en
y escritas con relación al estado de perturbación el futuro pudieran vivir en paz y amistad.
existente a lo largo de la frontera entre Grecia, 210. Los representantes de AUSTRALIA y BRASIL
por una parte, y Albanifl, Bulgaria y Yugoeslavia apoyaron con entusiasmo el proyecto de resolu
por otra; estado que, en opinión del Consejo, ción de los Estados Unidos de América.
debería ser objeto de investigación; 211. El representante de YUGOESLAVIA expresó
201. "Resuelve: el temor de que, si se aprobaba el proyecto de

resolución de los Estados Unidos de América,
202. "Que el Consejo de Seguridad, en cumpli- no se lograría la solución completa del problema.
miento del Artículo 34 de la Carta, establezca Sugirió que la propuesta comisión concentrara
una comisión investigadora a fin de comprobar ti " 1 d 1 d d
los hechos relativos a las pretendidas violaciones sus es uerzos en lDvestlgar as causas e esta o e

perturbación existente en Grecia. El hacer recaer,
de frontera a lo largo de la línea diviscria entre aunque solo fuera indirectamente, sospechas
Grecia, por una parte, y Albania, Buigaria y sobre otras naciones, podría desviar la atención
Yugoeslavia, por otra; y entorpecer la búsqueda de la verdad que deseaba
203. "Que la comisión se componga de un hacer el Consejo.
representante de cada uno de los miembros perma- 212. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
nentes del Consejo, y de Brasil y Polonia; SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que no tenía
204. "Que la comisión se trasladará inmedia- inconveniente en que se creara una comisión
tamente a la zona de que se trata, a más tardar investigadora encargada de examinar la situación
el 15 de enero de 1947, y presentará al Consejo en el lugar de les hechos a fin de permitir al Con
de Seguridad, en la fecha más próxima posible, sejo de Seguridad llegar a conclusiones justas
un informe sobre 1m hechos revelados por su respecto de las condiciones reinantes en Grecia.
investigación. Si lo es(mase conveniente, o si el Sir. embargo, añadió que tenía dos enmiendas
Consejo le requiriese a e.'10, la comisión formulará que presentar al proyecto de resolución. La
informes preliminares al Consejo de Seguridad; primera enmienda se relacionaba con el quinto
205. "Que la comisión tendrá facultades para ¡..árrafo en que se definían las atribuciones de la
realizar su investigación eL la zona que comprenda Comisión. Propuso reemplazar dicho quinto
las partes de los territorios de Albania, Bulgaria, párrafo por el siguiente:
Grecia y Yugoeslavia, que a juicio de la Comisión 213. "Que la Comisión tendrá facultades para
deban ser incluidas en sus investigaciones a realizar su investigación en Grecia como también
fin de facilitar el desempeño de sus funciones; y en los distritos fronterizos de Albania, Bulgaria
para acudir a los Gobiernos, funcionarios y nacio- y Yugoeslavia y para acudir a los Gobiernos,
nales de dicho~ países, así como a las demás funcionarios y nacionales de esos países, así
fuentes que la ~omisión juzgue necesario, para como a las demás fuentes que la Comisión jU2:gue
recabar los informes pertinentes a su investi- necesario para recabar los informes pertine:ntes
gación; a su investigación."
206. "Que el Consejo de Seguridad pida al 214. Añadió que la otra enmienda se refería
Secretario General qUe se comunique con las al último párrafo del proyecto de resolución,
autoridades competentes de los países mencio- para que dijera lo siguiente:
nados, con· objeto de facilitar la. investigación 215. "Que cada miembro de la Comisión tendrá
que la comisión realice en esos países; derecho de hacerse acompañar por uno o dos
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auxiliares y que, además el Consejo de Seguridad
pida al Secretario General que suministre a la
Comisión un número suficiente de auxiliares
técnicos procedentes del personal de la Secre
taria."
216. El representante de EGIPTO estuvo conven
cido de que una investigación como la que sugería
la delegación de los Estados Unidos de América,
sería sumamente útil, y estimó que era el único
medio práctico de obtener una visión exacta de
la situación. Era conveniente en interés de todas
las partes que se realizara esa investigación.
217. El representante de BULGARIA anunció
que su Gobierno aceptaba la creación de una
comisión investigadora según disponía el pro
yecto de resolución presentado por los Estados
Unidos de América y las enmiendas propuestas
por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
218. Sugirió también que un representante de
cada uno de los cuatro paises interesados en la
presente controversia fuera nombrado miembro
de la Comisión Investigadora sin derecho a voto.
219. El representante de POLONIA se asoció a
la idea de enviar una comisión investigadora al
lugar de los hechos, pero sugirió algunas modi
ficaciones al proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América. Propuso enmendar la frase
"al estado de perturbación existente a 10 largo
de la frontera", que aparecía en el primer párrafo
del proyecto original, para que dijera "al estado
de perturbación existente en Grecia septen
trional y a 10 largo de la frontera". Añadió que
había pensado sugerir un ligero cambio en la
redacción del párrafo 5, pero que el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
había presentado una enmienda que contenía
ideas. algo parecidas a las suyas, por lo que no
insistía en la redacción exacta. Propuso también
la siguiente adición como parte final, en los
siguientes términos:
220. "Que se invite a los representantes de los
Gobiernos de Grecia, Albania, Bulgaria, y Yugo
eslavia a participar, a título consultivo, en los
trabajos de la Comisión."
221. El representante de ALBANIA estimó que el
proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos de América no constituia una con
clusión acertada de los debates anteriores, porque
tiende a reducir al mínimo y a localizar el pro
blema, mencionando solamente el estado de per
turbación existente a 10 largo de la frontera
entre Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaría
y Yugoeslavia por otra. Tendía a desviar la aten
ción del verdadero problema. La verdadera
causa de la penosa situación se encontraba en
Grecia misma.
222. Los representantes de CHINA y de FRANCIA
apoyaron el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América.
223. El representante del REINO UNIDO propuso
añadir al proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América el siguiente párrafo:
224. "Que se invite a la comisión a formular
cualesquiera propuestas que considere convenien
tes para evitar la repetición de los disturbios en
esas zonas fronterizas."
225. El representante de los EsTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA declaró que no podía aceptar que se
diera a su proyecto de resolución una forma
definitiva que constituyese, implícitamente o pre
juzgando directamente el litigio, una acusación
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contra algunas de las partes en el litigio. Estuvo
dispuesto a aceptar todas las enmiendas de
Polonia salvo la última. Sugirió agregar al final
del primer párrafo las palabras "imparcial, antes
de que el Consejo intentase llegar a cualesquiera
conch.siones sobre las cuestiones planteadas J>.

5. Resolución aprobada por el Consejo el 19 de
diciembre de 1946, estableciendo una comi
sión investigadora de los incidentes ocurridos
en la frontera de Grecia.

226. El proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, modificado y ampliado por
las enmiendas propuestas por los representantes
de México, Polonia y el Reino Unido, fué apro
bado por unanimidad en la 87a. sesión del Con
sejo de Seguridad celebrada el 19 de diciembre
de 1946. El texto completo de dicha resolución
es el siguiente:
227. "Considerando que los Gobiernos griego,
yugoeslavo, albanés y búlgaro, han presentado
al COI1¡sejo de Seguridad declaraciones verbales
y escritas, con relación al estado de perturbación
existente en Grecia septentrional, a lo largo de
la frontera entre Grecia, por una parte, y Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia por otra, estado que, en
opinión del Consejo, debería ser objeto de inves
tigación antes de que el Consejo intente llegar a
cualesquiera conclusiones sobre las cuestiones
planteadas;
228. "El Consejo de Seguridad resuelve:
229. "Que el Consejo de Seguridad, en cum
plimiento del Articulo 34·de la Carta, establezca
una Comision Investigadora a fin de comprobar
los hechos relativos a las pretendidas violaciones
de frontera a lo largo de la linea divisoria entre
Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia, por otra,
230. "Que la Comisión se componga de un
representante de cada uno de los miembros del
Consejo de Seguridad tal como esté constituido
en 1947;
231. "Que la Comisión se trasladará a la zona
de que se trata, a más tardar el 15 de enero de
1947, y presentará al Consejo de Seguridad, en la
fecha más próxima posible, un informe sobre los
hechos revelados por su investigación. Si lo
estimase conveniente, o si el Consejo de Seguridad
le requiriese a ello, la Comisión formulará infor
mes preliminares al Consejo de Seguridad;
232. "Que la Comisión tendrá facultades para
realizar su investigación en Grecia septentrional
y en los lugares situados en otras partes de
Grecia, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia que
la comisión considere que deben incluirse en su
investigación, a fin de dilucidar las causas y la
índole de las violaciones y disturbios antes men
cionados;
233. "Que la Comisión tendrá facultades para
acudir a los Gobiernos, funcionarios y nacionales
de esos países, así como a las demás fuentes que
la comisión juzgue necesario para recabar los
informes pertinentes a su investigación;
234. "Que el Consejo de Seguridad pida al
Secretario General que se comunique con las
autoridades competentes de los paises menciona
dos, con objeto de facilitar la investigación que
la Comisión realice en esos paises;
235. "Que cada miembro de la Comisión tendrá
derecho a seleccionar el personal necesario para
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ayudarle en sus trabajos y que, además, el Consejo
de Seguridad pida al Secretario General que sumi
nistre a la Comisión' el personal y ayuda que
ésta considere necesario para la rápida y eficaz
ejecución de su tarea;
236. "Que se invite a un representante de cada
uno de los Gobiernos de Grecia, Albania, Bul
garia y Yugoeslavia a ayudar a la Comisión en
calidad de funcionario de enlace;
237. "Que se invite a la Comisión a formular
cualesquiera propuestas que considere conve
nientes para evitar la repetición de las violaciones
de frontera y los disturbios en esas zonas."

6. Trabajo de la Comisión Investigadora

23&. La Comisión establecida por 'la resolución
del Consejo de Seguridad del 19 de diciembre
de 1946 se reunió la primera vez en Atenas el
30 de enero de 1947, celebrando alli 32 sesiónes.
Después se trasladó a Salónica y celebró allí
28 sesiones. A fin de que sus investigaciones
abarcaran la zona más amplia posible, la Comi
sión envió siete equipos de investigación mientras
que el grueso de la misma continuó desempeñando
sus funciones en sus oficinas en A~enas, Salónica,
Sofía y Belgrado. El 26 de marzo de 1947, la
Comisión se reunió en Sofía, donde celebró seis
sesiones, y el 30 de marzo, en Belgrado donde
celebró siete.
239. Algunas de las se~iones de la Comisión
fueron secretas y se dedicaron en primer lugar
a cuestiones de procedimiento, mientras que las
sesiones públicas, en las cuales participaron los
representantes de enlace, se celebraron con el
propósito de recibir declaraciones orales de estos
últimos o interrogar a los testigos. En dos oca
siones, el grupo central mismo de la Comisión
procedió a investigar incidentes de frontera e
interrogar a testigos. En todos los demás casos,
los viajes locales fueron hechos por los equipos
de :nvestigación de la Comisión.
240. Al terminar su investigación sobre el terreno,
la Comisión se trasladó a Genebra, donde celebró
su primera sesiÓn el 7 de abril y se reunió en total
diez veces. Este período de trabajo de la Comi
sión se dedicó principalmente a la redacción de
su informe (S/360), que fué aprobado el 23 de
mayo de 1947. b, Comisión se ocupó también
de asuntos relativos al nombramiento de un grupo
subsidiario por el Consejo de Seguridad.
241. Como resultado de la decisión adoptada
en la 133a. sesión del Consejo de Seguridad, la
Comisión se trasladó a Nueva York para presen
tar su informe al Consejo de Seguridad. Mientras
el Consejo discutía el informe, la Comisión
celebró varias sesiones en Nueva York con
objeto de estudiar varias comunicaciones y los
informes del grupo auxiliar.

7. Estudio de la petición que .rué hecha por la
Comisión al Gobierno de Grecia solicitando el
aplazamiento de sentencias de muerte

242. El Secretario de la Comisión Investigadora
de los Incidentes Ocurridos en las fronteras de
Grecia, informó al Secretario General, por tele
grama del 6 de febrero de 1947 (S/266), que la
Comisión había recibido varias peticiones refe
rentes a 14 personas sentenciadas a muerte por
tribunales militares de Grecia. En dichas' peti
ciones 'se solicitaba' la intervención de la Comisión
con objeto· de suspender la ejecución de las penas

de .muerte. Con la aprobación de la Comisión,
se había hecho una gestión de carácter extra
oficial ante el Gobierno griego para diferir la
ejecución de dichas sentencias. La Comisión pidió
que el Consejo se ocupara de este asunto inme
diatamente e informara a la Comisión si su ges
tión solicitando del Gobierno griego que aplazara
las ejecuciones por delitos políticos estaba dentro
de las atribuciones consignadas en la resolución
adoptada por el Consejo de Seguridad el 19 de
diciembre de 1946.
243. Por carta dirigida al Secretario General
(S/271), del 7 de febrero de 1947, el representante
de GRECIA en las Naciones Unidas declaró que
la gestión de la Comisión se oponía al párrafn 7
del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas,
y a las atribuciones conferida'l a la Comisión en
virtud de la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 19 de diciembre de 1946 (véase
también S/272 y S/273).
244. El Consejo de Seguridad discutió la cues
tión durante su l00a. y IOla. sesi('nes, celebradas
ellO de febrero de 1947. El Consejo discutió, en
primer lugar, la cuestión de saber si los represen
tantes de Grecia, Yugoeslavia, Albania y Bul
garia debían ser invitados a participar en el debate.
245. 'Decisión: La propuesta relativa a que los
representantes de Grecia, Yugoeslavia, Albania
y Bulgaria debían ser invitados a la Mesa del
Consejofué rechazada por 8 votos contra 3 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados
Unidos de América).
246. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA estimó que todo 10 que el Consejo
necesitab:i hacer era enviar una contestación
simple y concreta a la Comisión, la cual era un
órgano subsidiario, y presentó al estudio del
Consejo el siguiente proyecto de resolución.
247. "Considerando que la Comisión Investi
gadora creada por el Consejo de Seguridad por
la resolución aprobadagel 19 de diciembre de
1946, ha sometido al Consejo la cuestión de deter
minar si en las atribuciones que le han sido
asignadas por esa resolución figura el poder
requerir al Gobierno de Grecia para que aplace
la ejecución de las personas que por razones
políticas han sido condenadas a muerte por ese
Gobierno.
248. "Resuelve que el Consejo de Seguridad
invite al Secretario General a comunicar a la
Comisión Investigadora:
249. "Que, según la opinión del Consejo de
Seguridad, la Comisión, al actuar en virtud de la
resolución aprobada por el Consejo el 19 de diciem
bre de 1946, no está facultada para requerir a las
autoridades competentes de Grecia, Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, que aplacen la ejecución
de una persona condenada a muerte, a no ser que
la Comisión tenga razones para creer que el inte
rrogatorio de tal persona, como testigo, pueda
ayudar a la Comisión en su trabajo y haga su
petición basándose en este motivo."
250. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sugirió que el Consejo
aprobara la actuación de la Comisión, que era
perfectamente comprensible en vista de la situa
ción que reinaba en Grecia. Consideró que el
proyecto de resolución de los Estados' Unidos de
América no era satisfactorio debido' al hecho que
no· especificaba si la gestión realizada, por la
Comisión era correcta o equivocada.
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251. Los representantes del REINO UNIDO Y
AUSTRALIA apoyaron el proyecto de resolución
presentado por los Estados Unidos de América.
252. El representante de POLONIA presentó una
enmienda al último párrafo del proyecto de reso
lución de los Estados de América redactada en
los términos siguientes:
253. "El Consejo de Seguridad, considera que
la Comisión, en su requerimiento oficioso de
aplazar las ejecuciones, no actuó en contra de las
atribuciones contenidas en la resolución del Con
sejo de Seguridad del 19 de diciembre de 1946;
pero el Consejo de Seguridad recomienda a la
Comisión que en el futuro use de prudencia al
hacer requerimientos de tal índole a no ser que
la Comisión tenga razón para creer que tal actua
ción facilitará el trabajo de la Comisión."
254. EllO de febrero de 1947, durante la 101a.
sesión del Consejo de Seguridad, el representante
de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ
TICAS propuso que una parte del proyecto de
resolución presentado por los Estados Unidos
de América, es decir, desde las palabras "a menos
que la Comisión" hasta el fin, debía ser supri
mida y substituida por el texto siguiente:
255. " ...el Consejo de Seguridad aprueba al
mismo tiempo la medida adoptada por la Comi
sión Investigadora de hacer un llamamiento al
Gobierno de Grecia respecto a la condena a
muerte de un grupo de presos políticos, puesto
que según los informes recibidos de la Comisión
las cuestiones relativas a esas personas están
relacionadas con la labor de ésta."
256. Decisión: Por 9 votos contra 1 (Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas), y 1 abstención
(Polonia), fué rechazada la enmienda presentada
por la URSS. Por 7 votos contra 2 (Francia y
Polonia), y 2 abstenciones, (China, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) fué rechazada
la enmienda presentada por Polonia. Por 9 votos
y 2 abstenciones (Polonia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), fué aprobado el proyecto
de resolución presentado por los Estados Unidos
de América.

8. Declaración del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas

257. El 25 de marzo de 1947, durante la 122a.
sesión del Consejo de Seguridad, el representante
de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ
TICAS sometió a la atención del Consejo el hecho
de que cuando el Sr. Graur, experto y asesor del
representante de la URSS en la Comisión Inves
tigadora, y un grupo que le acompañaba habían
vuelto unos días antes a Trikkala, las autoridades
griegas les dijeron que no podían garantizar su
seguridad. Añadió que si las autoridades griegas
no. podían garantizar la seguridad de los miem
bros .de la Comisión, el Gobierno griego no
cumplía los términos de la resolución del Consejo
de Seguridad, en virtud de los cuales se había
pedido a todos los Gobiernos interesados que
cooperaran con la Comisión. Esperaba que el
Consejo adoptarla medidas adecuadas para evitar
la repetición de esos incidentes.
258. El Secretario General, en un telegrama del
26 de marzo de 1947 (S/315) dirigido al Ministro
de Relaciones Exteriores de Grecia relativo a
la reclamación presentada por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
señaló que el Gobierno de Grecia, por carta del 8
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de enero de 1947, se comprometió a facilitar todos
los servicios y ayuda necesarios para el trabajo
de la Comisión, y expresó la esperanza de que se
adoptarla todas las disposiciones pertinentes para
evitar incidentes análogos en el porvenir.
259. En un telegrama del 28 de marzo de 1947
(S/315), el Ministro de Relaciones Exteriores de
Grecia contestó que, según una comunicación
recibida del Prefecto de Trikkala, la presencia
de los oficiales de enlace de Albania y Bulgaria
había provocado manifestaciones hostiles espon
táneas por parte de la población. No obstante,
las autoridades militares habían intervenido para
dispersar la población reunida frente al edificio
del ayuntamiento y habían adoptado todas las
medidas necesarias para asegurar la protección
de los miembros de la Comisión mientras espera
ban instrucciones del Primer Ministro. La visita
de los miembros de la Comisión y de los oficiales
de enlace de Albania y Bulgaria a Trikkala no
figuraba en el itinerario original. La declaración
hecha por las autoridades de Trikkala, según la
cual no podían garantizar la seguridad de las per
sonas en cuestión, ~e debía a escrúpulos de con
ciencia justificados. La responsabilidad del Gobier
no de Grecia, mencionada en su carta del 8 de
enero de 1947, se aplicaba a las actividades nor
males de la Comisión y no podia incluir el caso
especial en cuestión (véase también S/315/Add. 1).

9. Examen de la declaración del representante de
los Estados Unidos de América

260. En una carta del 25 de marzo de 1947
dirigida al Secretario General (S/309) el repre
sentante suplente de los Estados Unidos de Amé
rica solicitó que la cuestión de Grecia fuera
incluida en el orden del día provisional de la
sesión siguiente del Consejo de Seguridad.
261. En la 123a. sesión del Consejo de Seguridad
celebrada el 28 de marzo de 1947 se incluyó en el
orden del día la cuestión de Grecia.
262. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE. AMÉRICA declaró que el Consejo de Seguridad
debía asegurarse de que estaba de acuerdo res
pecto a la manera en que la Comisión Investiga=
dora podría ayudar más eficazmente al Consejo
en su nuevo estudio de la reclamación presentada
por el Gobierno de Grecia. Estimaba que la Comi
sión debía continuar su labor, inclusive las inves
tigaciones que estaba realizando en la frontera
norte de Grecia, hasta que el Consejo de Seguridad
terminara el examen del· caso de Grecia. Señaló
que, con la llegada de la primavera, se podía
esperar una intensificación de las actividades de
las bandas de guerrilleros que operaban en esa
región. En estas circunstancias, el Gobierno de
los Estados Unidos de América estimaba que era
de suma importancia que la Comisión dejara
algunos representantes en la zona fronteriza
mientras preparaba el informe y mientras éste
fuera estudiado por el Consejo de Seguridad.
263. A continuación, recordó al Consejo la
destrucción social y económica realizada por los
alemanes en Grecia y la ayuda que este país
había recibido por parte de Miembros y órganos
de las Naciones Unidas. Grecia estaba todavía
postrada a causa de la destrucción debida a la
ocupación nazi, a las operaciones de bandas
guerrilleras y a otros factores. En contestación
a un llamamiento urgente hecho por el Gobierno
de Grecia solicitando más ayuda económica,
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financiera y técnica inmediata, el Presidente de
los Estados Unidos de América había propuesto
al Congreso un programa de asistencia mediante
el cual se podría atender a las necesidades inme
diatas de Grecia y contribuiría materialmente a la
recuperación económica y financiera del país. El
programa de asistencia propuesto sería ampliado
para atender a las necesidades de Turquía, en vista
de las recientes peticiones recibidas de dicho país.
264. El programa de asistencia económica urgen
te estudiado por los Estados Unidos de América
era provisional. Las Naciones Unidas y sus orga
nismos conexos deberían asumir la principal
responsabilidad, dentro de sus medios, de sumi
nistrar la ayuda necesaria a largo plazo para la
reconstrucción de Grecia. Los Miembros de l~

Naciones Unidas podrían fomentar la causa de
la seguridad colectiva combinando las disposi
ciones nacionales e interuacionales, tanto de carác
ter inmediato como a largo plazo, destinadas a
resolver los aspectos económicos y de seguridad
del problema.
265. .Al principio de la sesión, el representante
de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉ
TICAS dijo que consideraba que la petición de los
Estados Unidos de América relativa a incluir la
cuestión de Grecia en el orden del día era un
nuevo punto y no una continuación del antiguo
problema de G~ecia. No se oponía a la inclusión
de la cuestión como nuevo punto en el orden del
día, pero estimaba que debía ser tratada como
una cuestión separada e independiente.
266. El 7 de abril de 1947, durante la 126a.
sesión del Consejo, se continuó el debate sobre
la cuestión de Grecia.
267. Los representantes de Grecia, Yugoeslavia,
Albania y Bulgaria fueron invitados a sentarse
a la mesa del Consejo.
268. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que consideraba
que la declaración hecha por el representante de
los Estados Unidos de América el 28 de marzo,
había planteado una cuestión importante. Dijo
que no estaba de acuerdo con la afirmación hecha
de que la actuación de los Estados Unidos de
América con respecto a Grecia y Turquía se ajus
taba a los principios y objetivos de las Naciones
Unidas y que contribuiría al fortalecimiento de
las Naciones Unidas. El Gobierno de los Estados
Unidos de América no había presentado la cues
tión a las Naciones Unidas y soló les había infor
mado, post factum acerca de las medidas que se
proponía adoptar. Esta actuación inevitable
mente suscitaría sospechas respecto a los verda
deros propósitos de los Estados Unidos de Amé
rica y perjudicarla el desarrollo de relaciones
amistosas entre los Estados.
269. Rechazó las acusaciones hechas por el
representante de los Estados Unidos de América
según las cuales la situación tirante que existía
en el norte de Grecia estaba relacionada con una
supuesta amenaza al país procedente del exterior.
Si este fuera el caso, el Gobierno de los Estados
Unidos de América debería, en primer lugar,
demostrar al Consejo de Seguridad la existencia
de esa amenaza, a fin de que el Consejo pudiera
adoptar las medidas que. dispone la Carta para el
mantenimiento de la paz.
270. La tentativa hecha por el representante de
los Estados Unidos de América tratando de rela
ei~nar la supuesta ayuda a Grecia y a Turquía
con el trabajo· de la Comisión Investigadora era
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artificial e injustificada. El consejo debería espe
rar la terminación del trabajo de la Comisión y
adoptar las medidas que fueran necesarias como
resultado de la decisión que se adoptara a base
de las conclusiones de la Comisión.
271. Añadió que la ayuda de los Estados Unidos
de América a Grecia y Turquía no era econó
mica sino militar. La mayor parte de las sumas
propuestas como ayuda a Grecia no estaba
destinada a la reconstrucción de su economía
ni a la asistencia material de la población, sino
a necesidades, militares. La ayuda a Turquía
estaba también destinada a objetivos militares.
272. Gracia, a la par de otros países aliados
que sufrieron la ocupación fascista, tenía induda
blemente derecho a recibir ayuda exterior, a
condición de que esa ayuda no sirviera, en ningún
caso, como instrumento de influencia extranjera
en Grecia. El representante de la URSS sugirió
que esa ayuda podría suministrarse con partici
pación de una comisión especial del Consejo de
Seguridad, que se encargaría de velar para que
toda ayuda recibida por Grecia fuera usada sólo
en beneficio del pueblo griego.
273. Además, no veía razón alguna para ayudar
a Turquía. Opinaba que Turquía no tenía derecho
a recibir asistencia exterior y que era un país que
no había sufrido los efectos de la guerra. Su terri
torio no había sido ocupado y no había cooperado
con los Aliados en su lucha contra la Alemania
de Hitler. La declaración oficial de guerra hecha
por Turquía en vísperas de la derrota final de
Alemania no equivalía a más que un gesto.
274. El representante del REINO UNIDO declaró
que era indiscutible que Grecia necesitaba socorro
inmediato y que las Naciones Unidas podían,
ahora, suministrar la ayuda económica necesaria.
Su Gobierno, consideraba que la actuación del
Gobierno de los Estados Unidos de América
estaba plenamente de acuerdo con los objetivos
y principios de las Naciones Unidas.
275. Dijo que apoyaba la propuesta hecha por
los Estados Unidos de América concerniente a
que se dejara una Subcomisión en la frontera
griega para que observara la situación mientras
la mayor parte de la Comisión preparaba su infor
me, y que la ~ubcomisiónpermaneciera sobre
el terreno mientras la Comisión presentaba su
informe y el Consejo de Seguridad llegaba a una
decisión final. Consideraba que dicha Subcomi
sión deberla ser un órgano subsidiario de la Comi
sión y deberla utilizar los precedentes y prácticas
de la Comisión en la realización de su cometido.
276. El representante de SIRIA consideró pre
maturo discutir la sugestión de los Estados Unidos
de América antes de que el Consejo recibiera un
informe de la Comisión. .
277. El representante de AUSTRALIA declaró que
favorecía la ayuda propuesta para Grecia por
parte de los Estados Unidos de América, y
consideró que esta ayuda estaba en plena armonía
con los objetivos y principios de las Naciones
Unidas.
278. Añadió que también estaba de acuerdo con
la sugestión hecha por los Estados· Unidos de
América concerniente a que una sección de la
Comisión Investigadora permaneciera en Grecia.
Ese grupo podría ejercer una infiuencia.estabili
zadora en la frontera y podría también trans
mitir a la Comisión cualquier prueba o testimonio
que pudiera obtener. .
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279. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA presentó el siguiente proyecto de
resolución:
280. "Resuelve:
280 a. "que, mientras la Comisión esté ausente
de la zona en la cual ha hecho su investigación,
mantendrá en es'a zona un grupo subsidiario
compuesto de un representante de cada uno de
los miembrof, de la Comisión!'
281. El representante de BULGARIA señaló que
la ayuda propuesta por los Estados Unidos de
América se dividía en dos partes: mercaderías
para las necesidades de la población civil, y sumi
nistros militares y una misión militar para ayudar
al Gobierno de Grecia en sus operaciones mili
tares contra los guerrilleros griegos. Estimaba
que la primera parte de la ayuda propuesta debe
rla ser administrada por las Naciones Unidas
o que éstas deberían dirigir su administración.
Respecto de la segunda parte de dicha ayuda, su
Gobierno temía que empeorara las condiciones
políticas en Grecia y creara complicaciones inter
nacionales.
282. El representante de YUGOESLAVIA declaró
que estaba muy preocupado por la propuesta
asistencia de los Estados Unidos de América a
Grecia y Turquía. En este caso se había prescin
cido de las Naciones Unidas y se estaba armando
a algunos Miembros de la organización contra
supuestas amenazas por parte de otros Miembros.
Estimaba que toda ayuda puramente económica
debía ser considerada con espíritu de coopera
ción y no de animosidad y de discriminación
entre los Miembros de las Naciones Unidas.
283. Señaló también que después de realizar
una investigación a fondo, las Naciones Unidas
habían establecido recientemente qué países nece
sitaban ayuda y socorros urgentes, y que Turquía
no figuraba en este grupo de naciones. Por con
siguiente, era extraño que se ayudara económi
camente a un país que gozaba de bienestar relativo
y no habia suministrado un solo soldado en la
guerra contra la Alemania nazi y la Italia fascista.
284. El representante de GRECIA declaró que
aprobaba el proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América.
285. El representante de Francia expresó su
apoyo al proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América, pues estimaba que ayudaría
al mantenimiento de la paz y la seguridad en la
zona en cuestión, pero también creía que debía
expresarse más claramente el carácter temporal
de dicha resolución.
286. Por consiguiente, propuso que se enmen
dara el proyecto de resolución en la forma si
~ente:

287. " Resuelve:
287 a. "que, hasta que el Consejo de Seguridad
tome una nueva decisión, la Comisión mantendrá
en la zona donde ha hecho su investigación un
grupo ~ubsidiario compuesto de un representante
de cada uno de los miembros de la Comisión."
288. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA aceptó la enmienda.
289. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS propuso que se
creara una Comisión especial del Consejo de
Seguridad encargada de velar por que la ayuda
que se proporcione a Grecia, desde el exterior,
se utilizara· sólo en beneficio del pueblo griego.

290. Dijo que consideraba que la Comisión
Investigadora y la ayuda de los Estados Unidos
de r_.nérica a Grecia y Turquía eran dos cues
tiones diferentes; la primera era una cuestión
definida y limitada, y la segunda era una cuestión
diferente, independiente y de más alcance.
291. El 10 de abril de 1947, durante la 128a. se
sión, el representante de POLONIA declaró que el
problema griego consistía de tre& partes: pri
mero, la necesidad de ayuda económica para el
socorro y reconstrucción de Grecia; segundo, la
necesidad de mantener la integridad interna del
Estado griego; y tercero, la necesidad de mantener
la independencia de Grecia.
292. Estimaba también que Grecia, como otros
paises devastados por la guerra, necesitaba ayuda
económica. Por consiguiente, veía con satisfac
ción la intención de los Estados Unidos de Amé
rica de socorrer a Grecia; pero, a fin de que
tuviera éxito, esa ayuda debía fomentar la recon
strucción de la economía de Grecia y no ser
empleada con fines políticos.
293. Dijo que el objetivo de mantener la integri
dad del Estado griego merecía toda su simpatía.
La nación griega era presa de la guerra civil.
Añadió que deseaba ver la restauración de la
unidad del pueblo griego, pero esa unidad no se
lograrla mediante el financiamiento de las acti
vidades de un régimen impopular, irresponsable,
corrupto e ineficaz que había fracasado en su
misión de traer la paz interna a la nación griega.
294. Reconocía la necesidad de mantener la
independencia national de Grecia. Pero antes de
tratar de la cuestión de adoptar medidas especiales
destinadas a mantener la independencia del Estado
griego, esa independencia tenía que ser amena
zada por alguien. Estaba de acuerdo con la
propuesta de la URSS encaminada a que el Con
sejo de Seguridad estableciera una Comisión
encargada de velar por la aplicación de las medi
das de ayuda económica a Grecia.
295. Manifestó tambien que el caso de Turquía
era completamente diferente del de Grecia.
Turquía no había sido devastada por la guerra
y no necesitaba socorro o ayuda para la recon
strucción. La ayuda de íos Estados Unidos de
América a Turquía se destinaba, en gran parte,
al aumento de las fuerzas armadas de Turquía
y f-U parte a la industrialización, la cual deberla
ser también de carácter militar. El representante
de Polonia señaló que en años recientes el 53% de
los gastos nacionales de Turquía habían sido
destinados a fines militares. En caso de que la
independencia nacional de Turquía estuviera
amenazada, el Consejo de Seguridad debería
pedir que se le indicara concretamente cuál era
el Estado que se suponía amenazaba la indepen
dencia de dicho país y debería citarlo a compa
recer ante el Consejo.
296. El representante de la UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS presentó entonces
al Consejo el siguiente proyecto de resolución:
297. "Como resultado del debate que se llevó
a cabo en el Consejo de Seguridad sobre la cues
tión planteada por el representante de los Estados
Unidos de América en su declaración del 28 de
marzo de 1947,
298. "El Consejo de Seguridad resuelve estable
cer una comisión especial integrada por repre
sentantes de los Estados miembros del Consejo
de Seguridad, cuya tarea consistirá en asegurar,
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mediante un control adecuado que la ayuda que
Grecia pueda recibir del exterior, se utilice exclu
sivamente en beneficio del pueblo griego."
299. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA mantuvo que la finalidad del Consejo
de Seguridad al crear la comisión significaba que
la misma debería poder desempeñar sus funciones
hasta que el propio Consejo hubiera adoptado
una decisión sobre la cuestión. Estimaba que su
proyecto de resolución, con la enmienda intro
ducida por el representante de Francia, debía
eliminar toda acusación relativa a que el Gobierno
de los Estados Unidos de América deseaba que
el Consejo de Seguridad anticipara o prejuzgara
el informe que estaba siendo elaborado por su
Comisión.
300. Dijo que parecía haber alguna incongruen
cia en la actitud del representante de la URSS,
en vista de que planteaba objeciones a la idea
de dejar un grupo subsidiario de la Comisión
Investigadora en Grecia y, en cambio, proponía
que el Consejo de Seguridad estableciera una
nueva comisión encargada de velar por la aplica
ción de las medidas de ayuda en Grecia.
301. Hasta entonces la proyectada ayuda de
los Estados Unidos de América a Grecia y Turquía
era solamente una propuesta. Nada podia ser
considerado post factum hasta que la política
que se debía seguir hubiera sido decidida por los
poderes legislativos y ejecutivos del Gobierno de
los Estados Unidos de América. La propuesta
del Presidente del Congreso había sido hecha como
resultado de las peticiones recibidas de los Gobier
nos de Grecia y Turquía. Las Naciones Unidas
serían informadas de todo acuerdo que se con
cluyera. El objeto de la proyectada ayuda militar
era compatible con los objetivos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas concernientes
al mantenimiento de la integridad, la tranquilidad
interna y la seguridad del Estado, necesarias para
el bienestar económico.
302. El representante de GRECIA declaró que
vería con satisfacción el hecho de que un grupo
perteneciente a la Comisión Investigadora obser
vara e informara respecto a cualquier otra viola
ción de frontera, pero objetaba a la propuesta
hecha por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.
303. Contestando a las críticas formuladas por
el representante de Polonia respecto al Gobierno
de Grecia, citó un informe de prensa relativo al
acuerdo financiero y militar recientemente con
cluído entre la URSS y Polonia, y señaló que no
podía hablar con seguridad, en vista de que las
Naciones Unidas no habían sido informadas del
acuerdo.
304. Durante la 129a. sessión del Consejo de
Seguridad, celebrada el 14 de abril de 1947, el
representante de ALBANIA declaró que la ayuda
de los Estados Unidos de América a Grecia y
Turquía era incompatible con el espíritu de la
Carta y que no podía servir para fortalecer los
intereses de las Naciones Unidas. En vista de las
circunstancias existentes, toda ayuda económica
y militar constituiría una intervención en los
asuntos internos de Grecia y Turquía. Conside
raba que la propuesta de dejar un grupo subsi
diario en l~ región fronteriza de Grecia no tenía
objeto. Los vecinos de Grecia nada tenían que
ver con las supuestas violadones de frontera.
30S. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, contestando a las

declaraciones hechas por el representante de los
Estados Unidos de América durante la sesión
anterior del Consejo de Seguridad declaró que la
ayuda de los Estados Unidos de América a Grecia
y Turquía era una cuestión independiente y de
mucho más alcance que la del trabajo de la Comi
sión Investigadora, el cual se limitaba a la inves
tigación de los incidentes fronterizos ocurridos
en las fronteras del norte de Grecia. El represen
tante de los Estados Unidos de América estaba
tratando de crear la impresión de que existía un
vínculo entre esas dos cuestiones. Si el Consejo
de Seguridad aceptaba la propuesta de los Estados
Unidos de América, se podria interpretar que los
Estados Unidos de América deseaban crear la
impresión de que su actuación unilateral sería
protegida o pasaría inadvertida al amparo de
las Naciones Unidas. La enmienda propuesta al
proyecto de ley, al concretar qué decisiones del
Consejo de Seguridad o de la Asamblea General
podrían afectarla, parecía dictar al Consejo de
Seguridad y a la Asamblea General la forma en
que deberían votar si querían adoptar una deci
sión sobre el fondo del asunto.
306. Dijo que no estaba de acuerdo con el argu
mento expresado por el representante de los Esta
dos Unidos de América según el cual no con
venía adoptar una decisión sobre el proyecto de
resolución de la URSS antes de que el Congreso
de ~o.s, Estados Unidos de América adoptara una
declslon con respecto al proyecto de ley. El destino
del proyecto de resolución presentado por la URSS
no dependía de una decisión que pudiera adoptar
el Congreso de los Estados Unidos de América
ni de ningún otro grupo en cualquier otro país.
307. Añadió que el representante de los Estados
Unidos de América había insinuado que la cues
tión de la ayuda a Grecia debía ser estudiada
por otros órganos de las Naciones Unidas y no por
el Consejo de Seguridad. La cuestión planteada
por los Estados Unidos de América no era sim
plemente una cuestión económica, sino que tenía
un significado político, como 10 demostraba el
hecho de que el Consejo de Seguridad estaba
estudiando la cuestión. Los Estados Unidos de
América fueron los que presentaron la cuestiÓn
ante el Consejo de Seguridad.
308. Durante la 130a. sesión celebrada el 18 de
abril de 1947, el representante de Francia declaró
que nadie podía oponerse al principio de la ayuda
económica a Grecia, y que ningún miembro del
Consejo de Seguridad se había opuesto a dicho
principio. El Gobierno de Gre<;ia había solicitado
ayuda y ésta debía ser suministrada con toda
urgencia. Dijo que no podía aceptar la idea de
que la ayuda debía ser controlada por un órgano
de las Naciones Unidas a menos que el Gobierno
de los Estados Unidos de América estuviera con
forme con este procedimiento.
309. No obstante, sugirió que la delegación de
los Estados Unidos de América podría informar
a las Naciones Unidas respecto a la ayuda sumi
nistrada a Grecia y a los resultados obtenidos
por esos medios. Estimaba que era conveniente
y de la incumbencia del Consejo que este último
solicitara del Gobierno de los Estados Unidos de
América que, junto con su ayuda material aseso
rara también al Gobierno de Grecia para que éste
pudiera surgir ante los ojos del mundo como
representante deunrégimenrealmentedemocrático.
310. El representante de BRASIL señaló que la
ayuda urgente solicitada por Grecia y Turquía

23



,1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período de
sesiones, No. 48 (1), pág. 64.
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estaba destinada a ayudar a dichos países al Reino Unido y de la Unión de Repúblicas Socia-
mantenimiento del orden, sin el cual sería impo- listas Soviéticas a examinar conjuntamente la
sible realizar el trabajo de reconstrucción y asegu- posibili¿ad de un acuerdo entre los países balcá-
rar a sus pueblos el grado de tranquilidad a que nicos a fin de resolver todas las cuestiones pen-
tenían derecho en virtud del amplio alcance y dientes susceptibles de poner en peligro la seguri-
objetivos de las Naciones Unidas. dad y las relaciones amistosas entr~ Albania,
311. Sostuvo que las Naciones Unidas no consti- Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia."
tuian un superestado cuya existencia significara 318. Si el párrafo que precede fuere aceptable
la derogación de la soberanía. La Carta era un para el Consejo, se podría añadir al proyecto de
pacto aceptado entre naciones soberanas, a las resolución la segunda disposición siguiente:
cuales no se prohibía el establecimiento normal 319. "[El Consejo de Seguridad] resuelve además,
de relaciones mediante tratados bilaterales o nombrar una comisión integrada por cuatro
multilaterales destinados a alcanzar los más miembros permanentes y tres miembros no perma
diversos objetivos e intereses, inclusive los de nentes que será llamada la Comisión del Consejo
la defensa militar. de Seguridad para los Balcanes, cuya misión con
312. Estimaba que los Estados Miembros no sistirá en cooperar con los Gobiernos de la URSS,
estaban imposibilitados de solicitar o recibir la Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos de
ayuda de otras naciones o de conceder dicha América, si deciden aceptar la invitación del
aYU!ia, y ninguna disposición de la Carta estipu- Consejo de Seguridad. La Comisión para los
laba que esas peticiones o ayuda debían ser objeto Balcanes colaborará igualmente con las autori
de control por parte de las Naciones Unidas. dades u órganos competentes designados por el
La acción de los Estados Unidos de América al Gobierno de los Estados Unidos de América
consultar a las Naciones Unidas y, además, la para poner en práctica su ayuda il. Grecia. La
propuesta enmienda ~l proyecto de leyeran Comisión nombrada por el Consejo de Seguridad
hechos muy significativos. para investigar los incidentes fronterizos entre
313. El representante de SIRIA manifestó que Grecia y los países vecinos, mantendrá en la región
sería adecuado que el Consejo tomara nota de interesada un grupo subsidiario, integrado por
la cuestión mientras esperaba la presentación un representante de cada uno de los miembros
del proyecto al Consejo en su forma final. Dijo que de la Comisión, que mantendrá a la Comisión
apoyaba cordialmente la proyectada ayuda a para los Balcanes ampliamente informada sobre
Grecia y Turquía en el terreno social, económico sus actividades y conclusiones."
y civil, y que vería con satisfacción toda ayuda 320. El representante de POLONIA, contestando
que se prestara a cualquier Estado Miembro a las observaciones hechas por los represen
en virtud de las disposiciones de la Carta de las tantes de Grecia y del Reino Unido, declaró que
Naciones Unidas. la ayuda de la URSS a Polonia no podía ser
314. El representante del REINO UNIDO declaró comparada con la ayuda de los Estados Unidos
que el Gobierno de la URSS había ya hecho por a Grecia. Existía un tratado de ayuda mutua
Polonia, Yugoeslavia y otros países lo que el entre la URSS y Polonia. Polonia y la URSS
Gobierno de los Estados Unidos de América eran países vecinos, mientras existían por lo menos
se proponía hacer a favor de Grecia. Refiriéndose siete mares entre los Estados Unidos de América
a la ayuda que, según la prensa, la URSS h~bía Y Grecia. También la situación en Polonia era
proporcionado a Polonia y Yugoeslavia, dijo completamente diferente: no existía guerra civil
que no parecía existir razón especial alguna por en dicho país, mientras que Grecia era un pro
la cual el Consejo tuviera que apoyar la propuesta blema internacional.
de la URSS encaminada a que la ayuda de los 321. Con respecto al registro y publicación de
Estados Unidos a Grecia fuera tratada en una ciertos tratados, algunos de ellos habían sido
forma determinada y la ayuda de la URSS a registrados, otros serían registrados en un pró
Yugoeslavia y a otros países de otra manera ximo futuro y otros estaban pendientes de rati-
diferente. ficación.
315. El representante de COLOMBIA dijo que su 322. El representante de Polonia añadió que
delegación aceptaba que, hasta nueva resolución .estimaba que el proyecto de resolución de los
del Consejo de Seguridad, la Comisión mantuviera Estados Unidos de América no era comple
en la zona en cuestión un grupo subsidiario tamente satisfactorio, sobre todo en vista de que
compuesto de representantes de cada uno de los no definía claramente el caso, y sugirió una
miembros de la Comisión. Al mismo tiempo, no enmienda al proyecto de resolución presentado
hallaba dificultad en apoyar el nombramiento por la URSS a fin de dar seguridades de que la
de una nueva Comisión integrada por represen- ayuda no se convertiría en un arma política.
tantes de todos los Estados miembros del Consejo Propuso que se añadieran las palabras siguientes
de Seguridad cuya labor consistiría en cooperar, al final del proyecto de resolución:
en nombre del Consejo, con los agentes designados· 323. "De acuerdo con la resolución aprobada
por el Gobierno de los Estados Unidos de América el 11 de diciembre de 1946, por la Asamblea
para la administración de su ayuda a Gr~ia. General en su 56a. sesión plenaria, dicha ayuda
316. Opinaba que el Consejo debería adoptar no podrá ser usada como arma política y no se
algunas otras medidas destinadas a examinar la harán diferencias en su distribución por prejuicios
posibilidad de convocar una convención general de orden racial, religioso o político." 1

de los ·países balcánicos, con objeto de proteger 324. El 18 de abril de 1947, en la l31a. sesión,
la paz, la seguridad y el desarrollo ordenado en el representante de BELGICA dijo que votarí~ a
la península balcánica. Sugirió un proyecto de favor del proyecto de resolución pre~ntado por
resolución concebido en los términos siguientes:
317. "El Consejo de Segulidad
317 a. "Resuelve invitar a los Gobiernos de los
Estados t;fnidos de América, de Francia, del
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los Estados Unidos de América. Con respecto a
la ayuda de los Estados Unidos de América a
Grecia y Turquía añadió que estimaba que no
incumbía al Consejo adoptar una decisión sobre
esa cuestión.
325. El representante de AUSTRALIA declaró que
el proyecto de resolución del representante de los
Estados Unidos de América era asunto que debía
~er tratado con suma urgencia. Estimaba que el
grupo subsidiario propuesto por el representante
de los Estados Unidos de América podría muy
bien ejercer una influencia estabilizadora en las
fronteras. También podría suministrar informa
ción a la Comisión y al Consejo de Seguridad
hasta el momento en que se recibiera el informe.
326. Añadió que si la resolución de la URSS
se sometía a votación en ese momento, votaría
contra dicha resolución. Estimaba que hasta que
el Consejo conociera las condiciones del pro
grama propuesto .por los Estados Unidos de
América sería prematuro e§tudiar la creación
de una comisión como la propuesta por el repre
sentante de la URSS.
327. Consideraba la propuesta de Colombia
como una solución a largo plazo para el problema
de los Balcanes. El examen de dicha propuesta
debía ser diferido hasta que el Consejo recibiera
el informe de la Comisión. .
328. El representante de YUGOESLAVIA, contes
tando a la comparación hecha por el representante
del Reino Unido entre el acuerdo de la URSS y
Yugoeslavia y la ayuda de los Estados Unidos de
América a Grecia; dijo que era un privilegio
soberano de todo Estado concluir un acuerdo
comercial bilateral o una acción de socorro
bilateral. La proyectada ayuda de los Estados
Unidos a Grecia podía muy bien ser explotada
en contra de los intereses del pueblo griego.
329. Con respecto a la.s observaciones relativas
a la entrega de armas e instrucciones a Yugoesla
via por parte de la URSS, la ayuda militar de
este último país a Yugoeslavia no podía consti
tuir una intervenvión en vista de que no existía
guerra civil en Yugoeslavia. .
330. El representante de FRANCIA, para refutar
las objeciones presentadas por algunos represen
tantes a la enmienda del proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América, presentó la
nueva enmienda siguiente:
331. "El Consejo de Seguridad
331 a. "Resuelve que, hasta que el Consejo de
Seguridad tome una nueva decisión, la Comisión
mant.;;ndrá en las regiones en que se llevó a
cabo su investigación, un grupo subsidiario,
integrado por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión, para que con
tinúe desempeñando las funciones que le fije la
Comisión de acuerdo con las atribuciones que le
fueron asignadas en la resolución del Consejo de
Seguridad del 19 de diciembre de 1946."
332. El representante de CHINA expresó su
satisfacción por la declaración hecha por el
represertante de los Estados Unidos de América
el 28 de marzo, y manifestó que era obvio que los
Estados Unidos de América no se proponían
hacer caso omiso de las Naciones Unidas. El
pueblo del Grecia había sufrido larga y severa
mente y había desempeñado un papel realmente
:heroico al resistir la agresión del Eje y defender
la . causa de las Naciones Unidas. El pueblo
griego merecía toda la ayuda: económica y financie-

ra que las Naciones Unidas o cualquier Miembro
o Miembros de las Naciones Unidas pudieran
posiblemente suministrarle. Estimaba que los
Estados Unidos de América, al tratar de ayudar
a Grecia en la restauración de su vida económica
y estabilidad política y 'al tratar también de satis
facer las necesidades urgentes de Turquía con
forme a su petición, estaban prestando un gran
servicio a la causa de la paz y la seguridad inter
nacionales a que estaba dedicado el Consejo de
Seguridad. .
333. Opinaba que el grupp subsidiario pro
puesto por el representante de los Estados Unidos
de América sería útil para realizar investiga
ciones diarias de toda violación de frontera o
d:Jturbio que pudiera ocurrir durante las semanas
siguientes. Añadió que el proyecto de resolución
presentado por los Estados Unidos de América
era compatible con las atribuciones de laComisión.
334. Añadió que el proyecto de resolución
presentado por el representante de la URSS
incluía dos cuestiones: primero, la de saber si
cualquier ayuda internacional o nréstamo inter
gubernamental debía ser inspec..,;o,1ado o admi
nistrado por un órgano de las N ..:.cí'-.nes Unidas;
segundo, si, en caso afirmativo, el Consejo de
Seguridad era el órgano adecuado de las Naciones
Unidas que debía encargarse de dicha inspección
o administración. En todo caso, la creación de
esa Comisión parecía innecesaria en la etápa
actual de la situación.

10. Decisiones adoptadas por el Consejo durante
su 131a. sesión, celebrada el 18 de abril
de 1947

335. Decisión: Por 9 votos a favor y 2 absten
ciones (Polonia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) fué aprobado el proyecto de resolución
presentado por los Estados Unidos de América con
las nuevas enmiendas introducidas.
336. El texto de la resolución es el siguiente:
337. "Resuelve que, hasta que el Consejo de
Seguridad tome una nueva decisión, la Comisión
establecida por resolución del Consejo del 19 de
diciembre de 1946 mantendrá en la zona de que
se trata un grupo subsidiario integrado por un
representante de cada uno de los miembros de
la Comisión, para que continúe desempeñando
las funciones que le fije la Comisión dentro
de sus atribuciones."
338. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS hizo objeción a
que se aplazara la decisión relativa al proyecto de
resolución presentado por la URSS. Dijo que no
podía comprender cómo el Consejo de Seguridad
podía adoptar una decisión respecto a una cues
tión que no había sido realmente estudiada y,
a la vez, aplazar una decisión sobre una cuestión
que estaba siendo estudiada por el Consejo de
Seguridad y que concernía directamente a ¡as
disposiciones adoptadas por los Estados Unidos
de América respecto al socorro para Grecia.
339. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA expresó su oposición al proyecto de
resolución de la URSS. Deseaba que se hiciera
constar en acta que los Estados Unidos de América
no ejercerían el derecho de veto en ei caso presente,
pero que se abstendrían de votar, aunque se opo..
nían al proyecto de resolución. '
340. Decisión: No habiendo récibido los 7'yotos
afirmativos', necesarios, la enmienda presentada
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por Polonia fui rechazada. Hubo 2 votos a favor
(Polonia, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas), y 9 abstenciones.
341. Decisión: Por -1 votos (Australia, Bélgica,
Bras,1, Reino Unido) en contra, 2 afavor (Poloma,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), y
j abstenciones, elproyecto de resolución presentado
po,. la URSSfué rechazado.

11. Decisión del Consejo sobre la presencia de
la Comisión Investigadora en Nueva York
para presentar su informe

342. Durante su 133a. sesión, celebrada el 12 de
mayo de 1947, el Consejo discutió un cablegrama
recibido del Presidente de la Comisión pregun~

tando si el Consejo de Seguridad deseaba que
toda la Comisión fuera a Nueva York para pr~

sentar su informe al Consejo (S/348).
343. Decisión: Después de algún debate en el
Consejo, se adoptó la decisión, por 8 votos contra
ninguno, y 3 abstenciones (Polonia, Siria, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas), que la con~
testación a la pregunta del Pres,aente de la Comi~

sión era afirmativa, pero que sólo era menester
que asistiera el primer representante de cada
una de las delegaciones o su suplente.

12. Debate sobre las atribuciones del grupo
subsidiario

344. El Presidente de la Comisión Investiga~

dora ,de los incidentes ocurridos en la frontera de
Grecia, en un cablegrama del S de mayo de 1947
(S/343) informó al Presidente del Consejo de
Seguridad que la Comisión, en su 84a. sesión,
celebrada el 5 dt~ mflYO, habia considerado la
cuestión planteada en las cartas de los oficiales
de enlace de Albania y Yugoeslavia, en las que
se expresaba que sus respectivos Gobiernos no
participarlan en los trabajos del grupo subsidiario
de la Comisión (S/342 y S/341). Como el asunto
no estaba comprendido en el cuadro de sus atribu~

ciones, la Comisión habia decidido remitir toda
la cuestión al Consejo de Seguridad, junto con
el acta taquigráfica de su 84a. sesión (S/344).
345. En carta del 7 de mayo de 1947, el oficial de
enlace de Bulgaria, informó a la Comisión que
habia recibido instrucciones de su Gobierno
confirmando la actitud qua habia asumido en la
84a. sesión de la Comisión, a saber, que su
Gobierno no consideraba oportuno enviar un
representante a participar en los trabajos del
grupo subsidiario (S/345).
346. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, por carta del 7 de mayo,
dirigida al Secretario General, pidió que, con
respecto a la decisión tomada por la Comisión
el 29 de abril de 1947, sobre las atribuciones del
grupo subsidiario, se incluyera la cuestión de
Grecia en el orden del dia de la siguiente sesión
del Consejo de Seguridad (véase también S/337).
347. La cuestión de Grecia fué incluida en el
orden del dia del Consejo de Seguridad durante
la 133a. sesión celebrada el 12 de mayo de 1947,
y continuó discutiéndose hasta la 137a. sesión,
celebrada el 22 de mayo tle 1947. Los represen
tantes de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia,
fueron invitados a sentarse a la mesa del Consejo.
348. El representante de la UNIÓN DB REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVlÉnCAS explicó que habia
pedido que la cuestión de Grecia fuera incluida
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en el orden del dia debido a que la resolución
ado~tada por la Comisión Investigadora el
29 de abril de 1947 merecía ser estudiada por el
Consejo de Seguridad. Un estudio de esa resolu~

ción demostraba que su definición de las atribu
ciones del grupo subsidiario no se ajustaba a
la decisión expresada en la resolución del Consejo
de Seguridad de 18 de abril de 1947.
349. En las actas de las sesiones de la Comisión
podia verse que ésta habia decidido delegar y
transferir automáticamente sus funciones y pode~
res al grupo subsidiario. Esa decisión siJmifi~

carla que el grupo subsidiario no era en manera
alguna un grupo subsidiario de la Comisión,
sino que era una Comisión que poseía exacta~

mente las mismas atribuciones que las que fueron
dadas a la propia Comisión Investigadora por
el Consejo de Seguridad. Por consiguiente, y vio
lando la decisión del Consejo de Seguridad,
existidan no una, sino dos Comisiones, que
actuarian paralelamente.
350. El objetivo de la resolución adoptada por
el Consejo el 19 de diciembre de 1946 fué el de
asegurarse que se realizada una investigación
respecto a los incidentes que el Gobierno de Grecia
habia sometido a la atenclón del Consejo de Segu
ridad. Se trataba de incidentes que ocurrieron
antes de que la Comisión empezara a funcionar.
Las atribuciones que se concedieron a esta última
no se referfan a incidentes futuros, y las atribu
ciones y funciones que el Consejo de Seguridad
habia asignado a su Comisión no podian exten
derse mecánicamente al porvenir.
351. Además, mientras el Consejo de Seguridad
habia seguido el procedimiento de invitar a los
representantes de Albania, Bulgaria, Grecia y
Yugoeslavia a participar en sus debates sobre la
cuestión, la Comisión, mediante su decisión de
29 de abril, habia aprobado una resolución
concerniente a las atribuciones y funciones del
grupo subsidiario sin la participación de los
representantes de Albania, Bulgaria y Yugoesla
via. Esa situación no podia ser aprobada.
352. Añadió que la delegación de la URSS no
podia comprender la decisión adoptada por la
Comisión al elegir Salónica como sede del grupo
subsidiario, cuando Atenas era el centro politico
y administrativo de Grecia. Además, la pr" encia
del grupo subsidiario en Salónica podia alentar
las actividades de determinados circulos griegos
irresponsables y peligrosos.
353. El representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas agregó que por dichas
razones presentaba el siguiente proyecto de resolu
ción:
354. "Habiendo examinado la decisión adoptada
el 29 de abril de 1947 por la Comisión Investi
gadora de los incidentes ocurridos en la frontera
de Grecia, relativa a las atribuciones del grupo
subsidiario de la Comisión,
355. "El Consejo de Seguridad resuelve:
356. "1. Que el grupo subsidiario sólo proce
derá a investigar hechos de acuerdo con las
instrucciones que reciba de la Comisión para cada
caso y que informará a la Comisión acerca de los
resultados de tales investigaciones;
357. "2. Que el grupo subsidiario tendrá su
sede en Atenas y desempeñará todas las funciones
que le asigne'la Comisión ,del,Consejo de Seguri
dad de conformidad con las disposiciones del
párrafo 1 precedente;
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358. "3. Que el grupo subsi~ario terminar!Í
sus actividades una vez que se disuelva la COIm
sión;
359. "4. Que la Comisión deberá armonizar
su decisión sobre las atribuciones del grupo
subsidiario con la presente decisión del Consejo
de Seguridad."
360. El representante de BÉLGICA dijo que
parecía existir alguna confusión c~n respecto a l~
resolución aprobada por el Consejo el 18 de abril
de 1947 y a la resolución aprobada .~or la Com,i
sión el 29 de abril de 1947. La cuestion de GrecIa
no constituIa una situación sino una contro
versia en la cual eran partes Grecia, Yugoeslavia,
Albania y Bulgaria. En virtud del Articulo ~2
de la Carta y como partes en una controverSia,
esos cuatro'Estados debían ser invitados a parti
cipar en las deliberaciones del Consejo de Segu
ridad. Albania y Bulgaria, paises que no era!1
miembros de las Naciones Unidas, habían asumi
do, respecto a la controversia, las obligaciones
impuestas por la Carta.
361. El Articulo 32 de la Carta negaba el derecho
de votar a los Estados invitados a sentarse a la
mesa del Consejo, tant<? si eran Mie~br~s como
no de las Naciones Umdas. Por conslgwente, se
dió el mismo derecho a los cuatro Estados y
éstos no podían haber expresado asentimiento o
disentimiento que pudiera intluir en las resolu
ción de 18 de abril de 1947. ~n virtud de los
Articulos 34 y 25 de la Carta, l~s Estados part~s

en la controversia estaban obligados a cumplir
las disposiciones de la resolución de 18 de abril
de 1947.
362. La Comisión, al conceder al grupo subsi
diario poderes menos extensos pero análogos a los
suyos, había respetado el c~r~cter de dicho
grupo como órgano cuya funclon era la de un
delegado.
363. El representante de YUGOESLAVIA d~laró
que la resolución del Consejo de Segundad,
aprobada el 18 de abril de 1947, era incompati~le

con las disposiciones de la Car~a. Por esa r~?n
el oficial de enlace de Yugoeslavla en la ComlSlon
había estimado que no podía cooperar en la
labor del grupo subsidiario hasta que se aclarara
la interpretación equivocada de la Carta.
364. El Consejo de Seguridad era el único
órgano que podía adoptar decisiones concer
nientes a asuntos relacionados con el manteni
miento de la .paz internacional y las relaciones
amistosas entre las Naciones Unidas. El Consejo
no podía transferir a otro órgano el poder de
que está investido.
365. La Comisión había fijado las atribuciones
y el procedimiento que debía seguir ~l grupo
subsidiario sin consultar con Yugoeslavla, cuyos
intereses estaban directamente afectados. El
Gobierno de Yugoeslavia no podía consid~rar
legal esa decisión. El Consejo no había preVisto
que el grupo subsidiario de~ía tener, en to~os
sentidos, la misma competencIa que había !emdo
la Comisión. La Comisión, al transferIr las
atribuciones que le fueron conferidas en virtud
dt. la resolución de 19 de diciembre de 1946,
había violado las atribuciones que había recibido
mediante la resolución de 1'8 de 'abril de 1947.
366. El representante de Yugoeslavia añadió
que estimaba que la interpretación de l~ resolu
ción de 18 de abril de 1947 debía ser reVIsada. La
resolución hablaba de la "zona de que se tr1.ta'?,

que se entendía se limitaba al norte de Grecia
ya las zonas fronterizas. No obstante, la decisión
de la Comisión daba derecho al grupo subsidiario
a investigar libremente en todas las regiones de
los cuatro Estados mencionados. Además, con
forme a la resolución de 19 de diciembre de 1946,
la Comisión había sido creada con objeto de inves
tigar los incidentes del pasado, mientras que la
decisión de la Comisión concedía atribuciones al
grupo subsidiario para investigar incidentes que
ocurrieran en el porvenir.
367. El representante de ALBANIA dijo que su.
delegación había estimado que la designación' del
grupo subsidiario era. inútil y prem~tura por l~s
siguientes razones: prImero, el Consejo de Segun
dad no había recibido todavía ningún informe
de la Comisión; segundo, a falta de todo informe,
preliminar o definitivo, la creación de ese grupo
parecía prejuzgar los aspectos fundamentales de
la cuestión; tercero, la labor realizada por ese
grupo no podía constituir una ayuda efi~ para
la Comisión o para el Consejo de Segundad, en
vista de que la Comisión acababa de visi~ar todas
las regiones interesadas y había obtemdo toda
la información posible.
368. Sin embargo, aseguró al Consejo q.~e su
delegación no se negaba a acatar las decISIones
del Consejo. Estimaba que el Consejo debía
examinar con el mayor cuidado el problema,
para que la nue,:a situación cre~~8; por l~s deci
siones del Consejo y de la COmIslon pudiera ser
aclarada y se diera una interpretación correcta
y exacta a todos los documentos del caso, en
conformidad con las disposiciones contenidas en
la Carta de las Naciones Unidas.
369. El representante de GRECIA declaró que
Grecia aceptaba y cumpliría las decisiones del
Consejo de Seguridad, de la Comisión Investi
gadora y del grupo subsidiario creado en virtud
de la resolución del Consejo del 18 de abril de 1947.
370. Refiriéndose a la propuesta del represen
tante-de la URSS, sostuvo que el objetivo del
Consejo era alcanzar una solución pacifica ~e la
controversia, poniendo fin a las constantes Inter
venciones extranjeras y violaciones de frontera.
No eran solamente los incidentes del pasado los
que ponían ~n peli&l'0 el m~~te~~ento de la
paz internacional, SInO tamblen InCIdentes que
estaban ocurriendo en la actualidad.
371. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA señaló que la mayor parte de los
miembros del Consejo había considerado, al
crear el grupo subsidiario,que ~e servirían me)?r
los objetivos que se propoma la resoluclon
del 19 de diciembre de 1946, si después que
la Comisión Investigadora hubiera completado
su investigación y estuviera en G~~e~ra elabo
rando su informe, quedara en la regIon Interesada
un grupo subsidiario que impidiera las activi
dades de elementos que deseasen causar'dificul
tades o crear nuevas situaciones. No cabe duda
alguna de que las palab~8;s "zona de que,se trata",
contenidas en la resoluclon de 18 de abril de 1947,
se referían a la región descrita en la resolución
del 19 de diciembre de 1946.
372. El representante de la URSS no había
presentado ninguna razón esencial en apoyo de
su oposición a la acción de la Comisi~n.al. elegir
Salónica como sede del grupo subsldiano. El
Consejo había autorizado la cr~~ci~n del &tupo
subsidiario y había dado tamblen InstruCCIones
a la Comisión Investigadora. para que. le confi-
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riera sus atribuciones, conforme a los términos
de la resolución de 19 de diciembre de 1946. El
grupo subsidiario no habia recibido atribución
ejecutiva alguna sino que simplemente se le habia
instruido que informara a la Comisión Investi
gadora al ocunir cada caso.
373. El arreglo actual no era permanente. La
delegal:;ión de los Estados Unidos de América no
habia considerado nunca la posibilidad de que el
grupo .subsidiario continuara sus actividades
cuando se disolviera la Comisión.
374. Con respecto a la actitud adoptada por los
Gobiernos de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania,
estimaba que era grave que esos Gobiernos se
hubiesen'negado a aceptar las decisiones adop
tadas. en virtud de la autoridad del Consejo de
Seguridad.
375. El representante de AUSTltALIA, al comentar
algunos puntos de la declaración hecha por el
representante de la URSS en la sesión anterior,
sometió algunos hechos a la atención del Consejo.
En primer lugar, la Comisión no había delegado
todas sus atribuciones al grupo subsidiario; se
habian hecho tres reservas. En segundo lugar,
en vista de que la resolución de 19 de diciembre
de 1946 nada habia dicho acerca del procedimien
to que se debia seguir, la Comisión tenía completa
libertad de adoptar el procedimiento que deseara.
En tercer lugar, el tono de los debates y las pala
bras empleadas en las discusiones relativas a las
atribuciones habian indicado claramente que la
Comisión investigaría todos los incidentes hasta
el momento en que su informe fuera presentado
al Consejo. En cuarto lugar, los miembros de la
Comisíón no habian adoptado una decisión
concerniente a la disolución del grupo subsi
diario debido al hecho de que no conocían
claramente las intenciones del Consejo respecto
al momento de la disolución del grupo subsidiario
o de la Comisión.
376. El representante de Australia añadió que
tOGa la jabor del grupo subsidiario quedaría
anulada si sólo podía efectuar investigaciones de
los hechos al recibir instrucciones de la Comi
sión en cada caso. Por lo que se refiere a la ubica
ción de la sede del grupo subsidiario estimaba
que Salónica había sido propuesta por razones
puramente prácticas.
377. Con objeto de aclarar toda mala interpre
tación, propuso que constara en el acta que, el
Consejo de Seguridad opinaba que la Comisión,
al adoptar su decisión del 29 de abril de 1947
estableciendo las atribuciones de su grupo subsi
diario en la región interesada, había interpretado
correctamente la resolución del Consejo del 18 de
abril de 1947.

378. El representante de BRASIL consideró que
el cablegrama del 5 de mayo de 1947, recibido
del Presidente de la Comisión, había planteado
dos cuestiones importantes. La primera se refería
a la obligación que tenían los Estados Miembros
y no miembros de las Naciones Unidas de cum
plir las decisiones del Consejo de Seguridad en
asuntos relacionados con la solución pacífica
de las controversias. Por lo que se refería a los
Estados Miembros, estaban obligados a cumplir
las decisiones del Consejo de Seguridad en virtud
del Artículo 25 de la Carta. Albania y Bulgaria,
paises no miembros de las Naciones Unidas, al
aceptar la invitación del Consejo de Seguridad
de participar en el debate, habían asumido la
obligación de cumplir las decisiones del Consejo.

28

Los cuatro paises en cuestión, que como partes
en una disputa habian sido invitados a participar
en el debate, no habian contribuido a la creación
del grupo auxiliar, en vista de que el Articulo 32
de la Carta les negaba el derecho al voto.
379. Con respecto a la delegación de poderes
contenida en la resolución del Consejo d,el 18 de
abril de 1947, no podía hallar una base jurídica
para invalidarla.
380. Por consiguiente, la delegación de Brasil
opinaba que el grupo subsidiario debia proceder
con su lab'>r hasta que la Comisión hubiera
presentado su informe al Consejo de Seguridad
y éste hubiera adoptado una decisión al respecto.
381. El representante de CmNA estimaba que,
al cumplir su deber en relación con la cuestión de
Grecia, no cabia duda alguna de que el Consejo
tenía poderes para crear un grupo subsidiario.
Mientras el Consejo se ocupara de la cuestión
tendría el derecho y el deber de vigilar la situa
ción. El Consejo no podía estudiar adecuada
mente la situación dedicando sólo su atención
a incidentes aislados.
382. La Comisión habia actuado enteramente
dentro de sus atribuciones al definir las funciones
del grupo subsidiario. La Comisión habia sido
autorizada por el Consejo para definir las atri
buciones de su grupo subsidiario.
383. Albania, Aulgaria y Yugoeslavia estaban
obligadas legal y moralmente a cooperar con el
grupo subsidiario en su labor, y el grupo debia
ser autorizado, mediante una decisión oficial,
para investigar los incidentes que pudieran ocurrir,
sin tener que esperar, en cada caso, a una orden
de la Comisión o del Consejo.
384. El representante de BULGARIA manifestó
que lamentaba que ia actitud de su Gobierno
hubiera sido descrita por algunos miembros,
como una negativa a cooperar con el grupo
subsidiario. Aunque Bulgaria no era un Estado
Miembro, cumpliría su obligación de respetar
la decisión del Consejo sobre la cuestión de
Grecia. El Gobierno de Bulgaria deseaba obtener
una aclaración relativa a los objetivos y a la esfera
de actividades del grupo subsidiario. Esta petición
no podía ser interpretada como una acción
tendiente a socavar la autoridad del Consejo
de Seguridad.
385. Opinaba que la Comisión no había encar
gado al grupo subsidiario que ejecutara fun
ciones auxiliares, sino que lo había transfonnado
en una nueva comisión encargada de investigar
los posibles incidentes que ocurrieran en el por
venir. La Comisión no podía, en ningún caso,
asignar a su grupo subsidiario la investigación de
casos que no habían sido presentados en el Conse
jo de Seguridad.
386. Añadió que el Consejo de Seguridad debe
ría detenninar el plazo durante el cual el grupo
subsidiario ejercería sus funciones. El grupo no
podía pennanecer en los Balcanes por tiempo
indefinido. El representante de Bulgaria dudaba
mucho de que ningún país soberano tolerase la
presencia de un órgano internacional en sus
fronteras durante un período indefinido de
tiempo.
387. Desde el punto' de vista de procedimiento,
no comprendía cómo el Consejo podría aceptar.
el informe de la Comisión, si preveía la llegada
constante de nueva información. Debia fijarse
un plazo al período y a los hechos que se están
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examinando. Dijo que. no creía que el Consejo
esperara. que el Gobierno de Bulgaria asumiera
una vaga obligación de permitir que el grupo
subsim.!lrio, realizara investigaciones en Bulgaria,
durante un perlodo indefinido de tiempo, relacio
nadas con cuestiones todavía no conocidas.
388. El representante del REINO UNIDO mani
festó que, en virtud de los términos de la resolu
ción del Consejo de Seguridad del 18 de abril
de 1947, no parecía existir razón alguna por la
cual el grupo subsidiario no gozara exactamente
de los mismos poderes que la' propia Comisión
"para vigilar la situación. En realidad, la Comisión
había restringido los poderes de su grupo sub
sidiario. Opinaba que la Comisión había actuado
adecuadamente en virtud de una decisión del
Consejo.
389. Manifestó su pleno acuerdo con la decla
ración concerniente a que el grupo subsidiario,
en conformidad con la resolución del Consejo
de Seguridad, podía y debía investigar todo
incidente que pudiera ocurrir en las zonas fronte
rizas de Grecia. Sometió a la atención del Consejo
la última cláusula de la resolución del Consejo
del 19 de diciembre de 1946: "Que se invite a la
Comisión a formular cualesquiera propuestas
que considere convenientes para evitar la repe
tición de las violaciones de frontera y los distur
bios en esas zonas." En vista de que la Comisión
estaba claramente destinada a presentar recomen
daciones para el futuro, seria ridículo que trans
curriera un lapso entre el tiempo en que ocurrie
ron los supuestos incidentes originales y el mo
mento en que el Consejo podrá adoptar una
decisión basada en el informe de la Comisión.

390. Refiriéndose al proyecto de resolución de
la URSS, sostuvo que el efecto de su primer
párrafo, al obligar al grupo subsidiario a trans
mitir cada caso a la Comisión, anularía todo
el objetivo de la decisión del Consejo. El párrafo 2,
que proponía el traslado del grupo a Atenas, era
igualmente inapropiado e inaceptable. Con res
pecto al párrafo 3 concerniente a la disolución
del grupo subsidiario, estimaba que nadie podía
sostener que éste continuarla sus actividades si
la propia Comisión quedaba disuelta, en vista
de que dicho grupo era un subsidiario de la
Comisión. Si las objeciones hechas al párrafo 1 y 2
del proyecto de resolución de la URSS estaban
justificadas, el párrafo 4 resultaba superfluo.
391. El representante de FRANCIA dijo que no
podía ver ambigüedad alguna en la resolución del
18 de abril de 1947 y que no podía aceptar la
sugestión relativa a que el Consejo de Seguridad
había violado la Carta de las Naciones Unidas.
Estimaba que la Comisión no se había excedido,
en manera alguna, en sus derechos y poderes.
Respecto a la sede del grupo subsidiario, la
Comisión estaba en libertad de elegir cualquier
ciudad que creyera conveniente. En cuanto a la
duración del mandato del grupo subsidiario, era
indudable que no podía exceder de la existencia
de la propia Comisión.
392. El representante de POLONIA señaló que la
Comisión, al elaborar las directivas para el grupo
subsidiario, había dado a éste último poderes
mucho más amplios que los que la propia Comi
sión poseía. Creía que ninguno de los órganos
del Consejo de Seguridad podía investigar inci
dentes de los cuales no hubiera sido informado
el Consejo de Seguridad, y casos tIue no hubieran
sido presentados al Consejo.
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393. El representante de SIRIA manifestó que
consideraba que el grupo subsidiario era lo
mismo que la Comisión, y que no había necesidad
de que la Comisión estableciera nuevas atribu
ciones para el grupo auxiliar. Propuso que el
Consejo adoptara el siguiente proyecto de reso
lución:
394. "El Consejo de Seguridad,
395. "Habiendo examinado las instrucciones
aprobadas por la Comisión Investigadora de los
incidentes ocurridos en la frontera de Grecia
para el grupo auxiliar, y
396. "Habiendo estudiado las actitudes de los
cuatro Estados balcánicos interesados respecto
al grupo,
397. "Resuelve:
398. "1. Que las instrucciones eIi~.aminadas a
restringir la esfera de acción del grupo subsidiario
son innecesarias. El grupo debe continuar ejer
ciendo las mismas funciones asignadas a la Comi
sión por el Consejo de Seguridad en su resolución
del 19 de diciembre de 1946;
399. "2. El Consejo debe pedir a los cuatro
Estados balcánicos interesados que colaboren
con el grupo subsidiario conforme a la resolución
adoptada por el Consejo el 19 de diciembre
de 1946."

13. Decisiones adoptadas por el Consejo en su
137a. sesión, celebrada el 22 de mayo de 1947

400. Decisión: Por 6 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), y
3 abstenciones (Colombia, Francia, Siria), fué
rechazado el proyecto de resolución de la URSS.
401. El representante de AusTRAUA declaró que
el hecho de que se rechazara el proyecto de
resolución de la URSS demostraba tres cosas.
Primeramente, que la mayoría de los miembros
de la Comisión había en realidad interpretado
la voluntad y la intención del Consejo; en segundo
lugar, que la resolución del Consejo de Seguridad
del 18 de abril de 1947 quedaba positivamente
reafirmada; y, por último, que las instrucciones
dadas por la Comlsión el 29 de abril de 1947
no habían quedado anuladas por el presente
debate.
402. Por consiguiente, pidió que se le permi
tiera retirar su propuesta, de ia cual no había ya
necesidad.
403. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sugirió que el Consejo
aplazara para más adelante todo debate de la
cuestión y que no adoptara decisión alguna hasta
haber examinado el informe de la Comisión.
404. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA apoyó la sugestión hecha por el
representante de la URSS y añadió que, desde
el punto de vista jurídico, la situación era entera
mente clara y que las instrucciones dadas por la
Comisión al grupo auxiliar eran legales.
405. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS presentó un pro
yecto de resolución redactado en los términos
siguientes:
406. "El Consejo de Seguridad resuelve que se
aplace todo nuevo debate o decisión sobre la
cuestión de las atribuciones del grupo subsidiario
hasta que el informe definitivo de la Comisión
sea sometido al Consejo."
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407. Los representantes de AUSTRALIA, el REINO
UNIDO, los EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y
FRANCIA, manifestaron que la cuestión de las
atribuciones ya haNa sido resuelta al ser rechazada
la resolución de la URSS.
408. Los representantes de YUGOESLAVIA y
BULGA."UA sostuvieX'On que no se había dado
ninguna interpretación positiva a la decisión
adoptada por la Comisión del 29 de abril.
409. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que no podía
estar de acuerdo con la opinión expresada por
los miembros del Consejo que parecían considerar
que la decisión del Consejo había sido adoptada
sobre la cuestión de los derechos y poderes del
grupo subsidiario. Su propuesta consistía en
que el Consejo aplazara todo debate sobre la
cuestión, y que no decidiera por el momento la
aprobación o desaprobación de la decisión
mediante la cual la Comisión había definido
los poderes del grupo subsidiario.
410. El representante de SIRIA retiró su proyecto
de resolución.
411. El representante de AUSTRALIA propuso
una enmienda al proyecto de resolución de la
URSS, que diría lo siguiente:
412. "El Consejo de Seguridad resuelve que se
aplace todo nuevo debate sobre la cuestión de
Grecia hasta que el informe definitivo de la Comi
sión sea sometido al Consejo."
413. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS enmendó entonces
su propio proyecto de resolución suprimiento
las palabras "o decisión".
414. Después de algún debate, el representante
de POLONIA presentó una enmienda a la enmienda
de Australia, sustituyendo las palabras "la cues
tión de Grecia" por "la cuestión que se discute".
415. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que no se
oponía a la enmienda de Australia, en la inteli
genCia de que el Consejo no había adoptado
decisión alguna sobre este asunto, y de que la
propuesta de aplazar todo nuevo debate se referia
a la cuestión que se estaba estudiando y no a la
cuestión de Grecia en general.
416. El representante del REINO UNIDO declaró
que no podía aceptar la interpretación dada por el
representante de la URSS.
417. Decisión: Por 6 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas), y
3: abstenciones (Colombia, Francia, Siria) quedó
rechazada Ja enmienda presentada por Polonia
418. A sugestión del representante de SIRIA, se
suprimió la palabra "definitivo" de la enmienda
presentada por Australia.
418 a. Decisión: Por 9 votos contra ninguno,
y 2 abstenciones (Polonia, Unión de Rep'úblicas
Socialistas Soviéticas) el Consejo aprobó la
siguiente resolución:
419. "El Consejo de Seguridad resuelve que se
aplace todo nuevo debate sobre la cuestión de
Grecia hasta que el informe de la Comisión
sea sometido al Consejo."

14. Examen del informe de la Comisión Investi
gadora

420. En la 147a. sesión, el Relator de la Comi
sión Investigadora de los incidentes de la frontera
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de Grecia, presentó el informe de la Comisión
(S/360).
4~1.. El informe incluia las partes principales
slgwentes:

Capitulo 1: Explicación y análisis del trabajo
de la Comisión;

Capítulo 11: Examen de las pruebas presen
tadas a la Comisión, clasificadas como pruebas
en apoyo de las acusaciones y pruebas refutando
estas últimas;

Capitulo 111: Dos series de conclusiones saca
das de las pruebas y relación de la actitud de las
delegaciones a cada serie de conclusiones;

Capitulo IV: Propuestas presentadas con arre
glo al párrafo final de la resolución del Consejo de
Seguridad del 19 de diciembre de 1946 y relación
de la actitud de las delegaciones hacia esas pro
puestas.

Anexos concernientes a la composición de la
Comisión y sus grupos de trabajo y las inves
tigaciones sobre el terreno efectuadas por la
Comisión y sus grupos de trabajo, inclusive
una lista de los testigos oídos por la Comisión
y una bibliografía de los documentos de la Comi
sión.

Anexos en los que figuran los comentarios y
declaraciones orales hechos por los oficiales de
enlace de Albania, Bulgaria, Grecia y Yugo
eslavia en los capítulos 11 y 111 del informe.
422. El debate del informe continuó durante
las 148a., 150a., ISla., 153a., 156a. y 158a. sesio
nes, con la participación de los representantes de
Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia y no
había terminado en la fecha en que se redactó este
informe.
423. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que a su parecer la Comisión
había cumplido honradamente su cometido y
había realizado su trabajo enérgica y eficiente
mente. Los hechos aclarados por la Comisión
justificaban sin la menor duda las conclusiones
de la mayoría de ocho miembros, es decir, que
Yugoeslavia, y en menor grado Albania y Bul
garia, habían apoyado la guerra de guerrillas en
Grecia. Las concluf;ones expresaban que en
Yugoeslavia se había ayudado a los guerrilleros;
refugiados griegos habían sido reclutados y
adiestrados en territorio de Yugoeslavia y envia
dos a Grecia para servir con los guerrilleros, sumi
nistrándoseles también armas, equipo, transporte,
guías y servicios de hospital. En la primavera del
año 1946 se estableció un curso especial en el
campamento de Bulkes, Yugoeslavia, con objeto
de suministrar instrucción militar teórica y prác
tica en guerra de guerrillas, además de indoctri
nación y propaganda políticas destinadas a
derrocar al Gobierno de Grecia. El Gobierno de
Bulgaria había ayudado a los guerrilleros griegos
que entraban y salías del territorio de Bulgaria
suministrándoles transporte, armas y servicios
de hospital. Las conclusiones exponían que Alba
nia también había ayudado a los guerrilleros y que
el Gobierno de Albania había instalado un cam
pamento en Rubig para suministrar instrucción
política y adiestramiento militar práctico y teórico
a los refugiados griegos. Albania había también
suministrado armas y municiones a los guerrille
ros griegos y puesto a su disposición caminos de
entrada, guías y 'servicios de enlace a los grupos
de guerrilleros qUe volvían a Grecia desde Albania
y Yugoeslavia.
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424. Añadió que era indudable que, al realizar
esos actos, Albania, Bulgari9. y Yugoeslavia
habían '-':olado algunos de los principios funda
mentales de la Carta. El representante de los
Estados Unidos de América mencionó especial
mente los Artículos 1 y 2. La Carta no debía
ser interpretada demasiado exactamente en vista
del hecho de que la independencia del país
podía ser atacada por otros medios además de
la invasión por ejércitos organizados. En tiempos
modernos, la infiltración, la intimidación y el
subterfugio habían demostrado también ser efica
ces. El Consejo tendría que reconocer 10 que
ciudadanos inteligentes y bien preparados sabían
ya, es decir, que al apoyar a los guerrilleros en.el
norte de Grecia, Albania, Bulgaria y Yugoeslavia
habían hecho uso de la fuerza contra la integridad
territorial y la independencia política de Grecia.
Habían estado cometiendo actos que las Naciones
Unidas tenían el deber de impedir. Refiriéndose
a las disposiciones del párrafo 6, Artículo 2
de la Carta señaló que el Consejo debía tratar
por igual a todos los Estados que empleasen la
fuerza contra la integridad territorial de otro
Estado, aunque esos Estados no fueran Miembros
de las Naciones Unidas, como ocurría en el caso
de Albania y Bulgaria.

425. Nueve miembros de la Comisión habían
suscrito las recomendaciones pidiendo que el
Consejo de Seguridad adoptara disposiciones
que según el informe, habían sido elaboradas en
conformidad con el espíritu del Capítulo VI de
la Carta. Esas propuestas debían ser consideradas
como el asunto más urgente del Consejo. El
representante de los Estados Unidos de América
resumió la mayoría de las propuestas, cuya
esencia estaba contenida en la resolución de la
Comisión. Insistió especialmente en la propuesta
hecha por la Comisión, según la cual todos los
casos que ocurrieran en el porvenir en la zona
de su investigación, de apoyo a bandas armadas
organizadas en territorio de un Estado que
pasaran ai territorio de otro Estado o si a pesar
de las demandas de este último, el primer Estado
se negaba a adoptar todas las medidas posi
bles, en su propio territorio, para privar a dichas
bandas de toda ayuda o protección, debían ser
considerados por el Consejo de Seguridad como
una amenaza a la paz conforme a las disposi
ciones de la Carta. Aunque la Carta contenía
disposiciones para el arreglo pacífico de una
controversia de esta clase, el Consejo no podía
hacer caso omiso del hecho que la Carta disponía
también la aplicación de medidas coercitivas
cuando una situación era suficientemente grave.
Era importante que el Consejo adoptara esa
propuesta a fin de que los países en cuestión y el
mundo entero vieran claramente que las Naciones
Unidas se veían obligadas a aplicar medidas
coercitivas ante el uso constante de la fuerza en
oposición a las disposiciones de la Carta.

426. En la presente etapa, el Consejo debería
continuar actuando en virtud del Capítulo VI
de la Carta, recordando que si continuaban los
actos y prácticas comprobados por la Comisión,
el Consejo estaría obligado a considerar que no
existia ya una controversia sino una amenaza
a la paz, un quebrantamiento de la paz o un acto
de agresión, en conformidad con las disposiciones
del Capítulo VII. El representante de los Estados
Unidos de América señaló que los poderes de
que estaba investido el Consejo de Seguridad en
virtud del Capítulo VI, representaban toda la
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autoridad de las Naciones Unidas. Los Miembros
de las Naciones Unidas y aquellos países que
esperaban ser Miembros debían conocer a
fondo las obligaciones de los Estados Miembros
en virtud del Articulo 25 de "aceptar y cumplir
las decisiones del Consejo de Seguridad de
acuerdo con esta Carta".

427. El representante de los Estados Unidos
de América presentó el siguiente proyecto de
resolución, basado en el texto de la mayoría de
las propuestas de la Comisión:

428. "El Consejo de Seguridad,

429. "Habiendo recibido y considerado el informe
de la Comisión Investigadora, instituida por la
resolución del Consejo de 19 de diciembre de 1946,

430. "Resue!ye que:

431. "1. El Consejo de Seguridad aprueba las
propuestas hechas por la mayoría de los miem
bros de la Comisión;
432. "2. Para dar efectividad a las propuestas
contenidas en los párrafos A, B, D y E, el Consejo
de Seguridad recomienda, por la presente resolu
ción, a los Gobiernos de Grecia, por una parte,
y de Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por otra,
que adopten las medidas propuestas en los
mencionados párrafos;
433. "3. Para dar efectividad al párrafo C de
dichas propuestas, y con el fin de establecer
condiciones normales a 10 largo de la frontera
entre Grecia, por una parte, y Albania, Bulgaria
y Yugoeslavia, por otra, y de ayudar en esa forma
al establecimiento de relaciones de buena vecin
dad, entre dichos países, el Consejo de Seguri
dad instituye una Comisión, a título de órgano
subsidiario.
434. "a) La Comisión se compondrá de un
representante de cada uno de los Estados miem
bros del Consejo de Seguridad, tal como éste
esté constituido, en las distintas épocas.
435. "b) Las funciones y poderes de la Comisión
serán los siguientes:
436. "i) Interponer sus buenos oficios para el
arreglo, por los medios mencionados en el Artí
culo 33 de la Carta, de:

"1) Las controversias que surjan como conse
cuencias de las violaciones de frontera;

"2) Las controversias directamente relaciona
das con la aplicación de las controversias de fron
tera recomendadas a los cuatro Gobiernos en
la presente resolución;

"3) Las reclamaciones relativas a las condicio
nes existentes en la frontera, que sean planteadas
a la Comisión por un Gobierno contra otro; y a fin
de realizar estas tareas, la Comisión tendrá facul
tades para hacer una investigación de todas
las violaciones de frontera que se produzcan,
y de todas las reclamaciones planteadas por un
Gobierno contra otro en relación con la aplica
ción de las convenciones de frontera· o las condi
ciones existentes en la frontera;
437. "ii) Interponer sus buenos oficios para
ayudar a los Gobiernos interesados en la nego
ciación y conclusión de las convenciones de
frontera recomendadas en esta resolución;
438. "iii) Estudiar y hacer recomendaciones a
los Gobiernos interesados, respecto de los acuerdos
bipartitos adicionales que la Comisión juzgue
deseable que se establezcan entre los Gobiernos



interesados para el arreglo pacífico de las contro
versias relativas a incidentes de frontera o a condi
ciones existentes en la frontera;
439. "iv) Contribuir a la puesta en práctica de las
recomendaciones hechas en esta resolución a los
cuatro Gobiernos, con respecto a los refugiados;
recibir informes de los cuatro Gobiernos refe
rentes a las personas que puedan pasar, o haber
pasado, del territorio de cualquiera de esos paises
al de cualquiera de los otros; llevar, para su uso
confidencial, un registro de todas esas personas,
ayudar a la repatriación de quienes desean
regresar a sus hogares y, al ejercer estas funciones,
actuar de concierto con el organismo competente
de la Naciones Unidas;
440. "v) A solicitud de cualquiera de los Gobier
nos ,interesados, vigilar la aplicación de las medi
das adoptadas para la transferencia de minorfas,
recomendada a dichos Gobiernos en esta reso
lución; y actuar como autoridad encargada de
registrar las solicitudes de todas las personas
deseosas de emigrar;
441. "vi) Asumir los demás poderes y funciones
que el Consejo de Seguridad pueda conferirle
periódicamente.
442. "e) La Comisión tendrá su sede en Saló
nica, y podrá ejercer su§ funciones a un lado u
otro de la frontera.
443. "d) La Comisión podrá comunicarse direc
tamente con los Gobiernos de Albania, Bulgaria,
Grecia y Yugoeslavia, y podrá citar a los nacio
nales y funcionarios de dichos Gobiernos para
que testifiquen ante ella sobre todas las cues
tiones que son de su competencia.
444. "e) La Comisión determinará su propio
reglamento y sus métodos de trabajo.
445. ''f) La Comisión presentará regularmente
al Consejo de Seguridad un informe cada tres
meses, o más a menudo si lo juzga oportuno.
446. "g) La Comisión comenzará sus trabajos
cuanto antes, y continuará en funciones hasta
el 31 de agosto de 1949. Antes de esa fecha, el
Consejo de Seguridad estudiará si es necesario
prolongar la existencia de la Comisión.
447. "h) La Comisión dispondrá del personal
necesario para el desempeño de sus funciones,
personal que comprenderá a personas capaces
de actuar como observadores de frontera, y de
informar respecto de la aplicación de las con
venciones de frontera recomendadas por esta
resolución, así como sobre las condiciones exis
tentes en la zona fronteriza y otras cuestiones
análogas."
448. El representante de GRECIA se refirió a los
ArtIculos pertinentes de la Carta y manifestó que
en caso de que la investigación ordenada por el
Consejo de Seguridad revelara que la paz estaba
en peligro todos los miembros del Consejo tenían
la obligación de asegurar que éste adoptara las
medidas adecuadas. La investigación efectuada
en los Balcanes había revelado que habían ocu
rrido graves violaciones de la Carta, y el porvenir
de las Naciones Unidas y las l)erspectivas de paz,
la seguridad y justicia internacionales dependían
de la determinación con que los miembros del
Consejo se enfrentaran al problema y aprobaran
medidas adecuadas para el restablecimiento de
la paz. Tales medidas de ningún modo podían
constituir una amenaza para la integridad terri
torial de país alguno. La mayorfa de la Comisión
había llegado a la conclusión de que Yugoeslavia,

32

y en menor medida, Albania y Bulgaria, habían
apoyado a los guerrilleros que actúan en Grecia.
De la totalidad de las pruebas se deducía que el
plan de intervención había sido concebido y
ejecutado conjuntamente.
449. Durante la ocupación de Grecia por las
tropas alemanas e italianas y de sus satélites
búlgaros y albaneses, algunos residentes en Grecia
de habla eslava y 9.1banesa colabora!o~ activa
mente con ellos. Al retirarse las tropas de ocupa
ción, muchas de esas personas huyeron; entre
esos elementos los vecinos septentrionales de
Grecia escogieron a determinadas personas, y
las reclutaron, adoctrinaron, adiestraron y arma
ron. Luego, fueron enviadas nuevamente a Grecia
a fin de socavar las instituciones libres de Grecia
mediante método subversivos y realizando actos
de fuerza. La mayorfa del pueblo griego opuso
resistencia al .enemigo y recibió armas y otra
ayuda del Reino Unido y los Estados Unidos de
América a fin de emplearlas contra al enemigo.
Pero, acudiendo a métodos que son familiares,
agentes y policía secreta comunistas se infiltraron
en algunos de los movimientos de resistencia y
algunas de las armas proporcionadas para liberar
a Grecia fueron escondidas junto con armas
proporcionadas desde el norte, a fin de ser emplea
das más tarde con propósitos muy distintos. Al
retirarse las tropas de ocupación, los grupos
dominados por los comunistas aprovecharon la
confusión para tratar de imponer por la fuerza
una dictadura comunista. Sólo después de que
el paIs hubo sufrido nuevas devastaciones y de
que los comunistas hubieron asesinado a miles
de rehenes, pudo ser derrotada esa dictadura. Los
grupos armados huyeron, entonces, hacia las
montañas y atravesaron las fronteras, en donde
recibieron armas adicionales y fueron adiestra
dos y adoctrinados por Albania, Bulgaria y
Yugoeslavia "con el propósito de derrocar al
Gobierno griego", tal como ha comprobado
la Comisión. Esos eran los grupos que incen
diaban aldeas, reclutaban jóvenes indefensos y
asesinaban y mutilaban a quienes resistían. Esos
eran los que se burlaban de todos los acuerdos,
se. mofaban de las amnistías y encontraban
refugio seguro al lado norte de la frontera, de
donde regresaban, descansados y con nuevo
equipo, a fin de reanudar el ataque a la demo
cracia griega.
450. Dos miembros de la Comisión habían con
siderado que la situación era de guerra civil. Sin
embargo, cuando las bandas son armadas en un
país y entran a otro para derrocar a su Gobierno,
no se trata de guerra civil sino de agresión. Aun
cuando los países que han puesto en movimiento
esa quinta columna armada repudien a sus agentes,
aunque su ayuda se convierta en pasiva, el efecto
de los actos cometidos continúa y el quebranta
miento actual de la paz se intensifica y renueva
continuamente.
451. Las recomendaciones de la Comisión eran
buenas teniendo en cuenta 10 que se proponían
y las facultades que tenía la Comisión. Grecia
apoyaba esas recomendaciones y se comprometía
a cumplir plenamente y con buena fe la parte
que le correspondía. Sin embargo, la conveniencia
de esas recomendaciones estaba sujeta a serias
dudas. Al Consejo le correspondia proteger la paz
y sus facultades eran tan amplias como sus res
ponsabilidades. Ahora bien, su obligación supre
ma era impedir que ocurrieran otras violaciones
de la Carta.
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452. El representante de ALBANIA manifestó
que su' país lamentaba la situación de desorden
reinante en la frontera de Grecia provocada por
la politica exterior expansionistas de dicho país,
como lo probaba la pretensión griega de que existía
un estado de guerra con Albania. Las pruebas
presentadas a la Comisión demostraban que Grecia
estaba fomentando provocaciones armadas a lo
largo de la frontera albanesa y organizando a
criminales de guerra para emplearlos en contra
de Albania y dentro de las fronteras de este país.
Los actos de provocación eran continuos y
adquirían nuevas formas, por ejemplo, el ame
traUamiento de campesinos albaneses por el
avión militar griego efectuado el 21 de mayo
de 1947. De las pruebas que había examinado la
Comisión se desprendfa que la verdadera causa
de la guerra civil en Grecia era la polftica terro
rista del Gobierno griego contra miembros del
movimiento de resistencia que actuo durante la
guerra, la persecución de todos los elementos
democráticos y la supresión de las minorías
nacionales. Los testimonios al respecto procedfan
de testigos griegos de todas las regiones de Grecia
y de distintas clases sociales, quienes habían
declarado, aunque con eUo expusieran su segu
ridad personal.
453. El representante de Albania hizo un resu
men de las fuentes en que se basaban las pruebas
presentadas por su delegación concernientes a la
persecución de la minoría albanesa. Tales acu
saciones no habían sido desmentidas y, más bien,
habían sido confirmadas por los testigos nom-

,brados por el Gobierno griego. En cambio,
carecían de fundamento las acusaciones del
Gobierno griego de que se persegufa en Albania
a la minoría griega. En cuanto al cargo hecho por
los griegos de que los guerrilleros griegos estaban
apoyados por sus vecinos del norte, sería con
veniente examinar la clase de los testigos presen
tados. En cuanto a la identidad de los testigos,
los datos eran insuficientes y su situación moral,
politica y jurídica era muy dudosa. Entre los
testigos había prisioneros que no habían sido
sometidos a juicio, prisioneros condenados a
muerte, prisoneros puestos en libertad sin que se
les hubiera seguido juicio y personas que habían
cometido crímenes y actos de terrorismo. Los
testigos habían estado sujetos a presión física y
moral. Las acusaciones griegas podfan refutarse
con documentos procedentes de las mismas
autoridades griegas. El representante de Albania
dió ejemplos de las mencionadas deficiencias
observadas en los testigos griegos.

454. Añadió que en apoyo de sus acusaciones
relativas a los incidentes fronterizos, el Gobierno
griego había presentado únicamente el foUeto
titulado Incidentes ocurridos en la frontera griega,
y seis pruebas a su favor. El representante de
Albania analizó las pruebas presentadas por el
Gobierno griego, y señaló las contradicciones.
Las acusaciones griegas relativas al apoyo pres
tado a las guerriUas habían sido completamente
refutadas por los documentos presentados por el
Gobierno de Albania, a pesar de que se afirme
10 contrario en las conclusiones de la mayoría
de la Comisión, conclusiones que no correspon
den a los hechos demostrados en la encuesta.
En apoyo de su tesis, el representante de Albania
analizó distintas secciones de los testimonios, en
especial las relativas al campamento de refugia
dos de Rubig. En apoyo de la acusación de que se
daba instrucción militar en ese lugar, se habían

presentado las declaraciones contradictorias de
únicamente tres testigos, quienes al deponer ante
las autoridades griegas apenas si habían mencio
nado la supuesta instrucción militar. En cantidad
y calidad, las pruebas que refutaban esas acusa
ciones eran evidentemente superiores y demos
traban que el Gobierno de Albania, en cumpli
miento de principios humanitarios, había dado
asilo a unos 300 demócratas griegos que habían
buscado refugio en Albania huyendo de las per
secuciones en su propio país. Todos esos refu
giados estuvieron concentrados en un campa
mento en el norte de Albania, del cual salieron
en octubre de 1945 para dirigirse a Yugoeslavia.
Mientras estuvieron en Rubig, recibieron ali
mentación y vestido, pero no equipo militar.
455. Una gran cantidad de pruebas había demos
trado de manera evidente que existía un estado
de guerra civil en Grecia, guerra impuesta al
pueblo por los círculos oficiales. El representante
de Albania señaló, al fundar sus conclusiones,
que la misma mayoría de la Comisión había
mencionado que debido a la actitud intransigente
de Grecia había aumentado el estado de tensión.
Al respecto, añadió que deseaba señalar los méto
dos ilegales empleados por el Gobierno de Grecia,
el cual efectuaba propaganda contra Albania
mediante volantes, manifiestos y periódicos intro
ducidos de contrabando en ese país. Además, el
Gobierno griego organizaba a los enemigos de
Albania que habían hufdo a Grecia y los empleaba
contra Albania, y las autoridades militares griegas
provocaban continuos incidentes fronterizos tanto
en tierra como en el aire y el mar. El Gobierno
griego prometía la libertad y apoyaba a los refu
giados albaneses, quis./ings y criminales de guerra.
Presentó casos de cómo se ponía en práctica esa
política.
456. El representante de BULGARIA señaló que el
informe de la mayoría citaba declaraciones que
figuraban en el foUeto del Gobierno griego titu
lado Pruebas en apoyo de la denuncia griega, y
consideraba esas declaraciones como pruebas.
Añadió que en realidad, esas declaraciones no
eran sino resúmenes de investigaciones realizadas
por las autoridades griegas y presentó casos de
interpolaciones efectuadas pos éstas. En la mayo
ría de los casos, la Comisión no había interrogado
a las perso~as que habían hecho esas declara
ciones a fin de establecer su identidad o aclarar y
confirmar el testimonio. El representante búlgaro
consideró que la mayoría de los casos indicados
en el foUeto del Gobierno griego: Incidentes
ocurridos en la frontera griega, carecían de trans
cendencia y no tenían carácter politico. Presentó
ejemplos y observó que esos incidentes insigni
ficantes podían muy bien ocurrir entre vecinos
que mantuvieran relaciones amistosas. En todo
caso, las declaraciones se referían a actos supues
tos y no podfan considerarse pruebas.
457. No se había podido presentar ningún
testimonio concluyente en prueba de la acusa
ción de que Bulgaria había establecido campa
mentos de instrucción para los guerrilleros griegos,
aun cuando hubiera sido fácil conseguir tales
pruebas, si las acusaciones hubieran sido ciertas.
En cuanto a la imputaci~n de que Bulgaria había
suministrado armamentos y municiones a los
guerril1eros, la Comisión admitía que no había
recibido información suficiente. Pero la Comi
sión debió haber sido más explicita y manifestado
que la acusación carecía de fundamento. El in-,
forme de la mayoría acusab~. a Bulgaria de faei-

33

I
,1

li
J
'1

•



litar la entrada de los guerrilleros en Bulgaria
y de admitirlos en los hospitales. Bulgaria no
negaba haber concedido asilo a hombres, mujeres
y niños que huian de la persecución de las auto
ridades griegas y de las bandas derechistas. Esas
personas eran refugiados políticos que tenían
derecho a solicitar asilo; pero en todos los casos
habían sido desarmadas y enviadas lejos de la
frontera. Al respecto, el decreto del Ministro
del Interior búlgaro, el 30 de octubre de 1946,
había sido cumplido siempre estrictamente. Ni
un solo testigo había mencionado la existencia
de las bandas que se alegaba habían sido forma
das en Bulgaria para ser enviadas a Grecia. El
representante de Bulgaria señaló las contradic
ciones existentes en las pruebas presentadas en
ap<\yo de 1~, acusación de que guerrilleros proce
dentes de Bulgaria habían cruzado las fronteras
de Grecia, y mostró' por qué no podía creerse
a los testigos que se habían presentado. Las
conclusiones de la mayoría sostenían que Yugo
eslavia y, en menor grado, Albania y Bulgaria
habían apoyado las actividades de los guerrilleros
en Grecia. Sin embargo, a base de las pruebas
reales que se habían presentado, se habría
observado que Bulgaria era inocente, y que en
ningún momento hhbía dejado de cumplir sus
obligaciones con arreglo al derecho internacional.

458. Con respecto a la cuestión de Macedonia,
los representantes griegos habían presentado
algunos fragmentos extraídos de periódicos búl
garos. Los articulos habían sido escritos cuando
en todo el mundo se discutían las cuestiones
territoriales en vista de la conclusión inminente
de los tratados de paz. En consecuencia, no
podía sostenerse que constituyeran una campaña
para la desmembración de Grecia. Nada había
podido presentarse para probar la insinuación
de que Bulgaria había convenido en apoyar las
reivindicaciones de Yugoeslavia para la incorpo
ración de la Macedonia griega dentro de un
estado federal macedonio.

459. El grado de responsabilidad de Bulgaria
no podía determinarse sin tener en cuenta el grado
de responsabilidad que, según la Comisión,
había que atribuir a las condiciones internas de
Grecia. La Comisión señalaba que en toda
Grecia reinaba una intranquilidad general y citaba
el número de choques armados ocurridos en ella.
Era evidente que, salvo las apariencias engañosas
que ofrecían Atenas y Salónica, en el resto del
país reinaba el terror. El informe de la mayoría
admitía que los actos de discriminación y persecu
ción en contra de las minorías y de los grupos
políticos de la oposición, así como la propaganda
anticomunista, habían tenido como efecto que
varios miles de personas huyeran a las montañas
o se refugiaran en el Norte, y que esas condiciones
generales de desorden ayudaban a explicar la
situación estudiada por la Comisión. Si se conside
raban esas admisiones alIado de la falta de prue
bas en contra de Bulgaria, no había motivos
serios para sostener la tesis de la culpabilidad de
Bulgaria. Unos cuantos testigos habían declarado
que la frontera había sido cruzada en diversas
ocasiones en los tres años transcurridos desde
la liberación de los Balcanes. El Gobierno búlgaro
negaba la verdad de esos testimonios, pero la
cuestión real era determinar si esos testimonios
insignificantes podían justificar, aun cuando
fueran comprobados, la acusación de que Bul
garia había perturbado la paz. Esos cruces ocasio
nales de la frontera, de haber ocurrido, no· eran
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en realidad sino el resultado del estado de intran
quilidad reinante en Grecia y habían de atribuirse
al hecho de que Grecia no estaba en condiciones
de proteger sus fronteras. En todo caso, había
que observar que únicamente seis de los once
representantes habían estimado que podían afir
mar la responsabilidad de Bulgaria.
460. En conclusión, el representante de Bulgaria
manifestó que la Sección A de las propuestas
hechas por la mayoría era aceptable, con excep
ció:t de la última frase relativa a los casos futuros
de apoyo a las bandas armadas, etc. La Sección B
era aceptable, pero la propuesta en la Sección C
para establecer una comisión fronteriza consti
tuiría una violación de la soberanía y serviría
para aumentar la tensión. Una comisión que
tuviera el derecho de impoc.er investigaciones a
los Gobiernos, de ir a donde quisiera y de recibir
informes, sería una institución colocada por
encima de los goLiernos interesados.
461. El representante de Yugoeslavia consideró
que era sumamente importante estudiar minu
ciosamente el informe. Citó una declaración
para la prensa formulada por el representante
de los Estados Unidos en la Comisión, inmedia
tamente después de haber vuelto a su país, decla
ración que revelaba que el material presentado
al Consejo de Seguridad no estaba constituido
por los hechos objetivos que un investigador
hubiera comprobado sino por un informe parcial
con propósitos políticos determinados. Ya el
nombre de la Comisión indicaba que los inciden
tes fronterizos debían haber sido, por lo menos,
el principal objeto de sus investigaciones. Sin
embargo, de los 57 incidentes que el Gobierno
griego sostenía estaban relacionados con la
aYl.Jda prestada por Yugoeslavia a los guerrilleros
griegos, la Comisión había examinado sólo
cuatro: los incidentes de Aghia Paraskevi, Sour
mena, Skra e Idomeni. Estos cuatro incidentes
se mencionaban únicamente en forma breve y
casual en las conclusiones de la mayoría; por
otra parte, incidentes que ni siquiera habían sido
investigados recibían tres páginas enteras de
las 15 que tenía el informe. El hecho de que dos de
los cuatro incidentes investigados no fueran
mencionados en absoluto y ,de que los otros dos
sólo casualmente, demostraba que el Gobierno
griego no podía probar sus imputaciones y que
había que suponer que tales incidentes no habían
ocurrido.
462. Las pruebas relativas al incidente de
Idomeni podían reducirse al testimonio vago y
contradictorio de dos campesinos. El represen
tante de Yugoeslavia se ocupó, luego, del incidente
de Soúrmena y analizó los documentos presenta
dos, las declaraciones oficiales, los comunicados
y las notas~ Señaló que los testigos principales
cuyos testimonios habían sido citados ante el
Consejo de Seguridad el 12 de diciembre de 1946,
no habían aparecido. El testimonio de los testigos
suplentes era contradictorio y no guardaba
relación con las declaraciones oficiales griegas.
En cuanto al in«idente de Skra, los testigos del
Gobierno griego no habían apoyado las acusa
ciones griegas y en algunos casos las habían
contradicho. Además, los testimonios contenían
contradicciones internas. También en el caso del
incidente de Aghia. Paraskevi, los cargos no
habían podido demostrarse y había una extraña
ausencia de testigos presenciales. El representante
de Yugoeslavia hizo una extensa cita de los
testimonios co~ arreglo a los cuales las autoridades
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griegas habían organizado y armado a los Ba/ists
y Chetniks que efectuaron ataques contra la
población democrática en el distrito de Florina
y a 10 largo de la frontera grecoyugoeslava,
precisamente en las épocas y lugares en que se
imputaba habían ocurrido las violaciones de la
frontera por parte de Yugoeslavia.
463. Como la investigación de esos cuatro
incidentes había demostrado que las acusaciones
no tenían fundamento, la conclusión lógica era
que los casos no investigados carecían también
de fundamento. Además, el Gobierno griego
había utilizado muchos testimonios falsos. Se
había afirmado ante la Comisión que los testigos
recibían instrucciones sistemáticas respecto a 10
que debían decir; además, eran víctimas de tor
turas físicas y de presión moral; la mayoría de
los testigos habían estado en manos de la policía
o estaban procesados; y entre los. testigos figura
ban asesinos profesionales, criminales de guerra,
traidores y quislings. Se había establecido que
muchos de los testimonios escritos fueron fabri
cados por las autoridades griegas y que el resto
de los testimonios estaban plagados de contra
dicciones y absurdos. .Las conclusiones de la
mayoría han evitado tratar la cuestión principal
de la investigación, a saber, los incidentes reÍa
cionados con la ayuda a los guerrilleros griegos.
Con ello, implfcitamente admitían que no habían
ocurrido tales incidentes. En consecuencia, la
mayoría de la Comisión había tenido que mencio
nar los 57 incidentes considerándolos como
simples incidentes militares fronterizos y no como
incidentes relacionados con la ayuda a los guerri
lleros griegos.
464. Yugoeslavia había señalado a la atención de
la Comisión 79 provocaciones militares por
parte de Grecia en contra de sus vecinos del
Norte, y había solicitado que se investigaran 4 de
esos incidentes. Por parte de Grecia, no se había
mencionado un solo incidente de esa especie.
Sin embargo, la Comisión no aceptó la solicitud
yugoeslava para efectuar la investigación. Por
lo tanto, era extraño observar que en las conclu
siones de la mayoría se declaraba que Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia habían formulado acusa
ciones contra Grecia por la provocación delibe
rada de incidentes y, que en cada caso, había
sido escuchado un número considerable de testi
gos. Con respecto a Yugoeslavia, esa declaración
es incorrecta.
464 a. Además, había otras inexactitudes en
esa parte de las conClusiones. Las conclusiones
de la mayoría establecían que no se habían
presentado pruebas concluyentes que demostra
ran que ambos lados habían provocado delibera
damente violaciones de la frontera sin relación
con actividades de los guerrilleros. El único
propósito de tal conclusión era confundir la
cuestión ylibraJ: al Gobierno griego de las acusa
ciones bien fundadas formuladas por sus vecinos
del Norte.
465. Añadió que la mayoría de las conclusiones,
en conjunto, tenían ese carácter. Al analizar las
pruebas presentadas en apoyo de la afirmación
de que los guerrilleros griegos recibían armas· de
Yugoeslavia, declaró que carecían de fundamento,
que no habían sido comprobadas, que no tenían
valor alguno y que la Comisión había mostrado
falta de lógica y de imparcialidad al basar conclu..:
siones de .esa importancia en testimonios tan
inadecuados. La conclusión era evidente, Yugo
eslavia no era responsable de incidentes fronte.,

rizos y no había proporcionado armas a ·los
guerrilleros griegos.
466. El representante de Yugoeslavia contestó
algunos de los argumentos expuestos por el repre
sentante de los Estados Unidos en su reciente
discurso. Como no había sido posible probar
las imputaciones relativas· a los incidentes· fronte
rizos y al armamento de los guerrilleros, el
representante de los Estados Unidos se había
visto obligado a hablar de infiltración, intimida
ción y subterfugio. Sin embargo, durante los
años anteriores, los únicos yugoeslavos que se
habían infiltrado en Grecia habían sido trai
dores, quis/ings y criminales de guerra. La inti
midación no era desconocida en las relaciones
internacionales, pero no se podía levantar ese
cargo en contra de Yugoeslavia. El Consejo
debería efectuar un examen completo y. concien
zudo del informe, punto por punto. El interés de
la paz, el prestigio de las Naciones Unidas y el
honor de Yugoeslavia requerían que la cuestión
fuera examinada en esa forma.
467. El representante de BÉLGICA replicó a las
distintas objeciones formuladas a las recomen
daciones de la Comisión. Se había pretendido
que las recomendaciones no se basaban en una
información imparcial sino exclusivamente en las
afirmaciones de uno de los Gobiernos interesados.
Un estudio de las distintas secciones del informe
permitiría al Consejo determinar si podía justi
ficarse esa acusación. Era evidente, sin embargo,
que las recomendaciones no hacían distinción
entre los Gobiernos interesados y se dirigian
igualmente a· todas .las partes en la controversia;
~e invitaba a todas a ordenar su conducta con
arreglo a los mismos principios y a someterse a las
mismas limitaciones..
468. Igualmente se había objetado que la crea
ción de una Comisión fronteriza que actuara
bajo la autoridad del Consejo infringiríaJa sobe
ranía de los Estados interesados, ya que limitaría
sus derechos soberanos para establecer libremente
sus relaciones internacionales y propondría la
conclusión entre esos Estados de convenciones y
acuerdos. Pero, en virtud de las prácticas y prin
cipios establecidos, la capacidad para aceptar
limitaciones internacionales, era uno de·· los
atributos esenciales de la soberanía.

469. Según otra objeción, las recomendaciones
propuestas ignoraban el h~ho de que no existían
relaciones diplomáticas entre algunos de .. los
Estados interesados. Tal· circunstancia no. podía
impedir el funcionamiento del mecanismo pro
puesto. Los países interesados debían cumplir
con las obligaciones impuestas por la Carta, ya
como partes en ella o por haber aceptado esas
obligaciones para los fines de solucionarlá contro
versia. La Carta sería un instrumento-muerto .si
no obligara a los Est~dos Miembros a mantener
entre sí los medios de comunicación necesarios.
En todo caso, bastaria con· las relaciones que
pudieran mantenerse fuera de los procedimientos
diplomáticos.· . .

470. Se había objetado, finalmente, que las
propuestas no tendrían eficacia.· Esta suposición
no estaba justificada. No podía suponerse que
carecieran· de eficacia los medios de conciliación
establecidos· por las Naciones· Unidas.·en virtud
del.Capítulo VI de lá Carta; Las recomendaciones
correspondían a las que el Consejo podría normal
mente formulara base del Capítulo VI. Se hablaba
en ellas de investigación, .mediación, .conciliación
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y ,buenos oficios y de procedimientos para llegar
a un acuerdo, y se dirigian imparcialmente a todos
los Estados en cuestión.
471. El representante del REINo UNIDO consi
deró que no era sorprendente que un resumen
muy cO'1densado de una gran cantidad de pruebas
y contrapruebas hubiera provocado cierta con
fusión en el Consejo. El objeto mismo de enviar
una Comisión al lugar de los sucesos había sido
para que se pudieran examinar y evaluar los
testimonios contradictorios. El Gobierno de Su
Majestad tenía plena confianza en su represen
tante en la Comisión y no .era· posible que el
Consejo reanudara todo el proceso en ausencia
de los testigos.
472. Se había dicho que las conclusiones habían
sido aprobadas por únicamente seis de los once
miembros de la Comisión. Esto no era verdad,
ya que ocho miembros habían suscrito las conclu
siones (véase el informe de la Comisión, volumen 1,
parte TII,capítulo ITI,' Sección' A), pues, aunque
los representantes de Bélgica y Colombia pusieron
en duda que la Comisión pudiera adoptar deci
siones acerca de la responsabilidad de los Gobier
nOS de los Estados. colindantes con Grecia por
el ,norte, habían apoyado, sin embargo, las con
clusiones. Y si el representante de Francia no
había suscrito las conclusiones, no se había
opuesto a ellas; hizo simplemente una objeción
técnica:·lj. la Comisión se le habían dado instruc
cionessólo para comprobar los hechos y presentar
un informe. Pero el representante del Reino
Unido añadió que consideraba que la Comisión
había sido encargada de sacar conclusiones, ya
que se le dieron instrucciones para visitar ciertos
lugares "a fin de elucidar los motivos y la natura
leza de las... violaciones fronterizas y de los
desórdenes". El representante de Francia había
msistido en la dificultad para establecer un con
junto' de pruebas en el sentido jurídico, pero era
indudable que esa dificultad había sido superada
por ocho de sus colegas.
473. Se había objetado a que las conclusiones
fueran establecidas antes de haberse escuchado
a los paises .más directamente interesados; pero
el, voluminoso expediente contradecía esa impu
tación. En contestación al representante de Yugo
eslavia, el representante del Reino Unido negó
que se hubiera realizado la investigación única
mente ajustándose a las declaraciones de una de
las partes. Ofreció datos estadísticos acerca de
la cantidad de sesiones de la Comisión, las solici
tudes de varios países para que grupos de miem
bros de la Comisión visitaran esos países que
habían sido satisfechas, y los testigos que habían
presentado los cuatro Gobiernos.
474. Ocho miembros de la Comisión habían
opinado de manera, distinta' que los represen
tantes d~ Polonia y la URSSy habían considerado
que las acusaciones no "carecían de fundamento"
debido a pruebas insuficientes y contradictorias,
y que la' "guerra civil" y "la situación polftica
interna anormal" de Grecia no constituían las
causas principales de los desórdenes ocurridos
en el norte de Grecia. Quienes insistían en el
"estado ,de guerra civil" de Grecia daban la
impresión de que trataban de justificar una
ingerencia, más bien que de probar que ésta no
habia ocurrido. En cuanto a las imputaciones
de ,:propaganda "chauvinista'~' realizada por Gre
cia, el representánte del Reino Unido observó
quelacaracterfstica de ese "chauvinismo" era
la presentación de reclamaciones territoriales de
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una manera adecuada y ante los organisnios
pertinentes.
475. Dejando a un lado el examen de los sucesos
pasados, del informe se deducía que todos los
miembros de la Comisión reconocían que la
situación actual no era satisfactoria y que el
mantenimiento de. !a,paz y la, seguridad interna
cionales corría peligro. De conformidad con
la resolución del Consejo, nueve miembros de la
Comisión habían formulado las propuestas inte
resantes y llenas de esperanza que habían servido
de base para el proyecto de resolución de los
Estados Unidos de América. El representante
de la URSS había rechazado las propuestas
porque se 'basaban "simplemente en afirmaciones
del Gobierno griego relativas a la ayuda prestada
a los guerrilleros que carecían de fundamento".
Pero no era así, las propuestas se' basaban en la
existencia admitida de una situación peligrosa.
Esas propuestas no hacían recaer culpabilidad
sobrt. ninguna de las partes. El representante de
la URSS había pretendido que la Comisión no
tenía fundamento para hacer propuestas que
admitieran la posibilidad de incidentes fronte
rizos futuros. Los sucesos, sin embargo, habían
mostrado que no se podía suponer que no ocurri
rfan más incidentes fronterizos. En cuanto a
la objeción concerniente a la limitación de la
soberanía, muchas convenciones internacionales,
inclusive la Carta (v.g., los Articulos 25 y 36),
limitan la soberanía nacional. El representante
de Polonia había sostenido que las propuestas
carecían de eficacia y que perjudicarían el presti
gio de las Naciones Unidas. Sin embargo, el
Consejo no podía ganar prestigio evitando
realizar lo que era simple y llanamente su obliga
ción. En cuanto al argumento concerniente a la
f~lta de relaciones diplomáticas, habría que
esperar que la aplicación de las recomendaciones
de la Comision trajeran consigo la reanudación
de relaciones normales.
476. Las Naciones Unidas estaban destinar,as
a solucionar situaciones como la actual y el
Consejo' debía procurar que se aplicaran ',i:1:)

propuestas prácticas que le habían sido pres'nl
tadas. Si sus gestiones tenían resultado feliz,
se: habrfa evitado un desastre y se habrfa estahle
cido una cooperación más estrecha entre los cue: tro
países.
477. El representante del BRASIL analizó las
funciones que en relación con la seguri~d C\i>m
peten a 'las Naciones Unidas y al Consejo de
Seguridad y señaló como' el efecto de las medidas
futuras que adopte el Consejo de Seguridall y el
funcionamiento satisfactorio de las .Naciones
Unidas dependerán de la manera como el Consejo
decida las cuestiones relativas a la seguridad.
Examinó, en seguida, los antecedentes de la
cuestión griega, y manifestó que la investigación
se proponía permitir que el Consejo decidiera si
la continuación de esta situación ponía en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Con la determinación de este hecho se
establecía la jurisdicción del Consejo y se creaba
para las partes interesadas la obligación de solu
cionar la controversia o' de eliminar la situación
peligrosa. Una vez establecido este hecho esencial,
el Consejo estarfa: en condiciones de hacer reco
mendaciones o sugestiones encaminadas a eliminar
la situación, aun cuando las partes apelaran á:
otros medios de solución.pacifica que los reco
mendados. Las partes no podían eludir la respon
sabilidad de lograr una solución pacifica, 'bajo



peña de la intervención del Consejo, el cual
podia entonces considera, !a situación como un
quebrantamiento' de la paz que' justificaba el
empleo de medidas de fuerza.
478. Añadió que la delegación del Brasil consi
deraba que la peligrosa situación actual podia
clasificar!!e perfectamente dentro de la definición
que dgura en.la última parte del Articulo 34 de
la 'Carta. La ,crítica hecha a los procedimientos
y propuestas de la Comisión carecía de impor
tancia. Aun cuando. esas criticas fueran valederas,
existiría siempre una situación peligrosa que
imponia al Consejo el deber de contribuir a encon
trar una solución. Las recomendaciones de la
Comisión formaban parte de un procedimiento
de conciliación y, en tal sentido, debían ser
aceptadas por los Estados interesados. Las
recomendaciones no afectaban a la soberania
de los Estados interesados y podían muy bien
impedir' nuevos rozamientos y eliminar gradual
mente los desórdenes en las fronteras. El represen
tante del Brasil presentó el ejemplo fructífero del
sistema regional interamericano basado en prácti
cas de buena vecindad,. no intervención y respeto
a la integridad territorial de las naciones. Tales
prácticas eran consecuencia natural del principio
de la igualdad jwidica de los Estados y era de
esperarse que ese principio fuera respetado por
la comunidad de las naciones.
479. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS consideró que la
mayoría de los incidentes fronterizos eran episo
dios sin transcendencia que, en circunstancias
normales, no habrían sido tan siquiera conside
rados por parte del Consejo. La mayoría de ellos
no estaban relacionados con pérdidas de vida
o con daños considerables a la propiedad. Sin
embargo, el Gobierno griego había intentado
vincular esos· incid~ntes con la supu~sta ayuda
proporcionada a los guerrilleros griegos. Era un
hecho que varias decenas de millares de griegos
se habían refugiado en los paises vecinos del Norte
y habían huído de la persecución. Al conceder
asilo a esos refugiados, los vecinos septentrionales
de Grecia habían actuado de conformidad con
los principios del c;lerecho internacional estable
cidos y universalmente aceptados; No ha1Jia
ninguna prueba de las imputaciones del Gobierno
griego según las cuales los guerrilleros griegos
que se habían refugiado en el Norte habían
vuelto a cruzar la frontera. El.representante de
la URSS citó varios casos de testimonios confusos
y contradictorios expuestos por los. testigos presen
tados en apoyo de esa acusación. El testigo
Zachos había admitido que su testimonio había
sido formulado bajo la acción de amenazas y
violencias de la gendarmería griega. Gran parte
de las pruebas habían sido refutadas. Además,
los testigos del Gobierno griego habían sido,
en general, reclutados entre elementos criminales,
personas que habían sido sentenciadas a muerte
o que habían sido sobornadas con promesas de
que se les respetaría la vida. No había prue1>as
de las acusaciones de que los vecinos septen
trionales de Grecia estuvieran armando y propor
cionando' instrucción. militar a los refugiados
griegos y tampoco podía creerse el testimonio
de las personas que apoyaban esas acusaciones.
El representante de la URSS dió v?nos ejemplos
de la confusión y contradicción de tales decla-
raciones. .
480. Además, señaló la gran cantidad de inciden
tes que las autoridades griegas habían provocado
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en la frontera, incidentes de carácter grave y bien
preparados, y dió datos estadísticos acerca de
tales incidentes en la frontera con Albania. La
Comisión había investigado sólo cuatro de ellos
y .en todos los casos había establecido que la
iniciativa había corre:lpondido a ·los griegos.
El representante de la URSS· analizó las pruebas
concernientes al incidente de Radat-Kakavia.
48i. A continuación, hizo un resumen de los
incidentes provocados por las autoridades griegas
en las fronteras con Yugoeslavia y Bulgaria.
Sefia~ó que de los 284 incidentes imputados a
Grecia, sólo se habían investigado tres y que en
los tres se había establecido la culpabilidad
de las autoridades griegas. D~ los 197 incidentes
fronterizos cuya responsabilidad atribuia Grecia
a sus vecinos del Norte, se habían examinado 8,
y se había encontrado qUe se trataba únicamente.
de operaciones realizadas por tropas del Gobierno
griego en contra de guerrilleros que . actuaban
en territorio griego. Ni un solo testigo griego
había probado que los guerrilleros hubieran
vuelto a atravesar- la frontera. Como ejemplo,
el representante de la URSS examinó el incidente
de Sourmena. Se habían mencionado solamente
12 casos de guerrilleros que haQían entrado en
Grecia procedentes de los paises del Norte pero,
las pruebas aducidas en apoyo de esas imputa
ciones no eran convincentes.
482. Añadió que la conclusión era indudable:
el Gobierno griego era cu1pablede provocar
inciaentes fronterizos.' Sin embargo, no se· había
hecho mención alguna· de que el Gobierno' griego
hubiera castigado a las personas responsables
de esas provocaciones. El· propósito .de .éstas
parecía no ser otro que dar mayor ímpetu a la
política poco amistosa del .Gobierno griego
hacia sus V'ecinos. El Gobierno griego lleV'aba
a efecto una campaña de propaganda en contra de
la integridad territorial de Albania y. Bulgaria;
así, se consideraba aún en estado de guerra con
Albania, a pesar de que el Gobierno de Albania
había expresado repetidas -veces .el deseo de
establecer relaciones normales. y amistosas .con
Grecia. Esta política empenzoñaba las relaciones
entre los países de los Balcanes y Perjudicaba
el mantenimiento de la paz en la· región•.Parecía
igualmente que la provocación de incidentes era
un método para distraer la atención de las condi
cionesinternas de Grecia yde desviar la responsa
bilidad por.·la situación actual hacia sus v~i~os.

483. El Gobierno griego Iulbíapretendido que
Yugoeslavia y Bulgaria' eran responsables por
la existencia de un movimiento de resistencia
eh la Macedonia egea y que hacían planes para
despojar a Grecia de esa región. El estudio de
los hechos y de las pruebas presentádas' demos
traba que tales cargos carecían de base.' Los
principales argumentos del representante de
Grecia se fundaban en declaraciones aparecidas
en algunos periódicos de Yugoeslavia y que expre
saban simpatía por el sector macedonio de la
población de la Macedonia egea; no se habia
presentado ningún otro hecho· al cual valiera la
pena prestar atención. La ciérto es que el movi
miento de resistencia. recibió un gran impulso en el
norte de Grecia a consecuencia de la persecución
de las minorifts macedonia y chamuriota. El terror
empleadoC'Jntra esasminorlas obligó a alglinos
de sus miembros a buscar refugio en -los paises
situados al norte de Grecia y a crear grupos de
resistencia. Las declaraciones' dé los testigos
macedonios revelaban que las autoridades griegas



llevaban a cabo una ofensiva en contra de la
cultura macedonia. habían cerrado las escuelas
macedonias, prohibido el empleo de la lengua
macedonia c. implantado una politica de exter
minio en contra de esa minoría. Los soldados
griegos, la policía y las bandas derechistas habían
asolado el país e incendiado las aldeas macedo
nias. Más de 20.000 macedonios habían huido
a Yugoeslavia y aprQximadamente 10.000 a
Bulgaria. El representante de la URSS ofreció
algunas pruebas, sacadas de documentos y decla
raciones orales, acerca de esta cuestión.
484. Añadió que entre junio de 1944 y marzo de
1945, el Gobierno griego lanzó igualmente una
campaña regular para exterminar a la minoría
chamuriota. Elementos del ejército habían efec
tuado saqueos en masa, incendiado las aldeas
chamuriotas y realizado matanzas. El represen
tante de la URSS citó como prueba declaraciones
orales y documentos y mencionó al respecto una
declaración del Sr. Hutchinson, miembro del
Parlamentobrilánico. Era evidente que las
acusaciones del Gobierno griego contra Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia estaban destk.."das a
ocultar sus actos de hostilidad contra los pueblos
macedonio y albanés.
485. Entre los testigos que habian declarado
en contra del Gobierno griego se contaban repre
sentantes de los partidos y organizaciones demo
cráticas, representantes de la Confederación de
Sindicatos Griegos y numerosos particulares.
Esos testigos, que habían dado cuenta del terror
reinante y de cómo las bandas fascistas tenían
autorización para actuar libremente, eran repre
sentantes del pueblo griego y lá mayoría no
eran comunistas. El alboroto acerca del· "peUgro
rojo" se proponía ocultar a la opinión pública
el significado verdadero de los sucesos de Grecia.
486. Los testigos que habían declarado en defensa
del OOl)lemo griego podían clasificarse en tres
grupos principales. El primer grupo estaba
formado', por autoridades militares y fronterizas
griegas, quienes habian intentado por todos los
medios a· su alcance difamar a los países vecinos.
La segulída categoría estaba formada por elemen
tos .$¡morales, sin convicciones politicas de nin
guna ~-specie, y de colaboradores procedentes de
paises situados al norte de Grecia y refugiados en
eSte país. El representante de la URSScitó algunos
casos de estos testigos. La' tercera categoría
estaba' formada por personas 'condenadas .a
muerteQsentenciadas por las autoridades griegas
a per.ülS de prisión de distinta duración. Era evi
demeque habían estado sometidos a corrupción
y.,coerción y resultaba imposible 1iarse ,de sus
declaracjones. También citó, casos. de testigos de
esta ~ategopa. Los testimonios que figuraban en le
~~Libro :alanco GIjego" ~ran todos: falsiñcados y
citó vat:io~ejemplos.

487. La atención con que la Comisión habia
examinado -los asuntos' internos de Greciaequi
valia a admit.:r que los incidentes de la frontera
no podían ser considerados independientes de la
situación. Esos asuntosintemos tenían influencia
directa'sobre las relaciones entre' los' Gobiernos
de Grceia y sus vecinos septentrionales. Grecia
era el único. país liberado én donde no se habia
r.establecido' el orden y en donde se hacía caso
omiso de, los :intereses de la mayoría· del,pueblo.
Grecia 'eraelesccnario -de una terrible lucha
entre las fuerzas .democráticas y gubernamentales,
entre-éstas, últimas.. •figuraban colaboradores,
fascistas y bandas terroristas~ El representante
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de la URSS ofreció datos acerca de los apalea
mientos, las torturas y. las sentencias de prisión,
y mencionó pruebas presentadas al respecto. Esa
situación no hacía sino empeorar y el número de
sentcncias de muerte había aumentado enorme
mente desde la fil'ma del acuerdo de ayuda de
Estados Unidos a Grecia. Al mismo tiempo, se
había intensificado el ataque en contra de los
dirigentes de los partidos y de la prensa de oposi
ción. Citó los testimonios que la Comisión habia
recibido sobre la manera como a consecuencia de
esa persecución se creaban refugiados y guerri
lleros.
488. La difícil situación interna de Grecia y el
empeoramiento de las relaciones de ésta con sus
vecinos se debían, en gran parte, a la intervención
extranjera en, los asuntos internos de Grecia.
Esa intervención hacia difícil establecer un régi
men politico que correspondiera a los intereses
de la mayoría del pueblo. A la intervención directa
se habían añadido, reciente~ente, nuevas formas
de intervención tales como la provisión de equipo
de guerra y de los llamados instructores militares.
489. El resultado de la propuesta para crear
otra Comisión no seria mejorar las relaciones
internacionales en los Balcanes sino colaborar
en la creación de una cortina que ocultaría las
ingerencias en los asuntos internos de Grecia.
Los paises de los Balcanes tenían, desde luego,
cuestiones importantes pendientes, pero esas cues
tiones podían resolverse mediante negociaciones,
sin recurrir a una Comisión. El representante de
la URSS no excluyó la posibilidad de un llama
miento del Consejo a los Gobiernos interesados a
fin de solucionar esas cuestiones con un espiritu de
comprensión mutua. Los representantes de los
países situados &. norte de Grecia habian aceptado
concluir nuevos acuerdos de frontera o poner en
vigor los antiguos, pero el.:epresentante de Grecia
habia guardado silencio al respecto. La Comisión
propuesta sería, en cambio, una fuente de tensión
y desavenencias. sobre todo, tenien,do en cuenta
la experiencia de la Comisión de Investigación
y de su grupo subsidiario.
490. En consecuencia, el representante de la
URSS añadió que no podia apoyar la propuesta
para crear semejante Comisión. Deploraba, ade
más, el hecho de que el representante de los
Estados Unidor- hubiera sometido un proyecto
de resolución aates de haber sido examinado
el inf;)rme de la Comisión. En especial, criticó
las propuestas cuyo o~jetivo era clasificar como
amenazas a la paz actos futuros de Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, sin establecer con. preci
sión qué clase de actos eran esos. El Consejo no
podía conceder a ninguna Comisión el derecho de
decidir si una cuestión planteaba una ·amenaza a
la pazo era un quebrantamiento de la paz, sin
antes examinar ella misma la situación concreta
existente en la actualidad.
491. El representante de la URSS sometió el
siguiente proyecto de resolución:
492. "l. Habiendo considerado el informe de la
Comisión :rn';'~s.dgadora del Consejo de Seguridad
sobre los Incidentes Ocurridos en las Fronteras de
Grecia,
493. "El Consejo de Seguridad considera como
comprobado:
494. "l. Que las autoridades griegas son cul
pables de los incidentes ocurridos en las fronteras
de Grecia con·Yugoeslavia, Bulgariay, Albania.
La investigación de la situación emprendida sobre
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el terreno por la Comisión ha confirmado la rela·
ción entre los incidentes y la política general
de hostilidad seguida por el Gobierno griego
contra los países vecinos de Grecia.
495. "2. Que la situación interna de Grecia,
según se desprende del informe, caracterizada
como está por la exacerbación de la lucha entre
el pueblo griego y las fuerzas antidemocráticas
agrupadas alrededor del Gobierno griego actual,
es el principal factor de la tirantez reinante en
las regiones fronterizas del norte de Grecia, de
la que los militaristas griegos se han aprovechado
para emprender actos de provocación contra
Yugoeslavia, Albania y Bulgaria. El Gobierno
griego actual no sólo no ha reprimido esos actos
de provocación, sino que, al contrario, los ha
alentado y justificado.
496. "3. Que la situación que reina en Grecia,
incluso en sus regiones septentrionales, es en gran
parte consecuencia de la intervención extranjera
en los asuntos internos de Grecia. Esta interven
ción extranjera es explotada por los sectores anti
democráticos griegos, en los cuales son particu
larmente influyentes los elementos comprometidos
por su colaboración pasada con los ocupantes
fascistas y es una de las causas de la gravedad
cada vez mayor de la situación del país. Esa
intervención dificulta el establecimiento de rela
ciones normales entre Grecia y sus vecinos
septentrionales.
497. "11. A fin de restablecer las relaciones entre
Grecia, por una parte, y Yugoeslavia, Bulgaria
y Albania, por la otra,
498. "El Consejo de Seguridad recomienda:
499. "1. Que el Gobierno griego tome medidas
para poner término a los incidentes fronterizos
en las fronteras con Yugoeslavia, Bulgaria y
Albania;
500. "2. Que se establezcan relaciones diplo
máticas normales entre Grecia, por una parte, y
Bulgaria y Albania por la otra, y que se norma
licen las relaciones diplomáticas entre Grecia y
Yugoeslavia;
501. "3. Que los Gobiernos de Grecia, Yugo
eslavia, Bulgaria y Albania renueven las conven
ciones fronterizas bilaterales anteriormente en
vigor, o que negocien nuevas convenciones rela
tivas al ajuste de los incidentes fronteri..zos;
502. "4. Que el Gobierno griego, por una parte,
y los Gobiernos yugoeslavo, búlgaro y albanés,
por otra, resuelvan el problema de los refugiados
dentro de un espíritu de mutua comprensión
con el deseo de establecer relaciones amistosas
entre sus países;
503. "5. Que el Gobierno griego a~.dopte las
medidas necesarias para garan~ar la supresión
de toda discriminación respecto a ciudadanos
pertenecientes a grupos étnicos macedonios y
albaneses establecidos en territorio griego, con
el propósito de brindarles facilidades para usar
su idioma materno y desarrollar su cultura na·
cional;
504. "6. Que los Gobiernos de Albania, Bulga
ria, Yugoeslavia y Grecia informen al Consejo
de Seguridad dentro de un plazo de tres meses
respecto a la ejecución de las recomendaciones
contenidas en la presente resolución del Consejo.
SOS. "111. Con objeto de mejorar la situación
política interna de Grecia, creando condiciones
favorables al establecimiento de un Estado griego

""1 • • ••• 11 RE DI.

democrático e independiente y mejorando las rela.
ciones entre Grecia y sus vecinos septentrionales,
506. "El Consejo de Seguridad recomienda: Que
las tropas extranjeras y el personal militar extran
jero sean retirados de Grecia.
507. "IV. A fin de asegurar una utilización
conveniente de la ayuda económica extranjera
prestada a Grecia,
508. "El Consejo de Seguridad decide: Crear
una Comisión especial que garantice, por medio
de un control adecuado, que tal ayuda sea utili
zada únicamente en interés del pueblo griego."
509. El representante de BULGARlA estimó que
aunque el Consejo podía en virtud del Capítulo VII
de la Carta, adoptar medidas cuya aplicación no
exigia el consentimiento de las partes, en virtud
del Capítulo VI solamente podía formular· reco
mendaciones que las partes interesadas podían
aceptar o realizar. El ~stablecimiento de.la comi·
sión propuesta en el proyecto de resolución
de los Estados Unidos era más que una recomen
dación; significaba imponer una decisión sin
tener en cuenta el consentimiento de las partes.
La comisión propuesta pondría a los interesados
bajo una especie de fideicomiso. No solamente
podría establecer hechos, sino también resolver
controversias; además, tendría el derecho de pedir
informes a los cuatro Gobiernos, cruzar las
fronteras sin permiso, tener acceso directo a los
Gobiernos.y mantener observadores a 10 largo
de la frontera. Conforme al proyecto de resolución
de los Estados Unidos, el Consejo podría.más
adelante conferir facultades aun más amplias a la
comisión.
510. Refiriéndose al intento del representante
del Reino Unido de justificar las limitaciones de
la soberanía que la propuesta comisión iba a
producir.. el representante de Bulgaria señaló
que el Artículo 25 de la Carta se aplicaba a
"decisiones" con arreglo al Capítulo VII, y no
"recomendaciones" con arreglo al Capítulo VI.
La creación de la Comisión caldearía los ánimos
y exageraría la importancia de incidentes fronteri
zos insignificantes. Los testimonios falsos serían
inevitables y habría desacuerdo entre la Comisión
y los Gobiernos interesados y dentro de la misma
Comisión. Las energías de los Gobiernos. de los
Balcanes podrían. utilizarse mejor en la consoli
dación de sus países. El Consejo deberífl. .hacer
lo necesario a fin de dar t~rmino a la guerra civil en
Grecia; entonces, los pueblos de los Balcanes
estarían en condiciones de resolver sus dificultades.
511. Eu la propuesta de la Comisión de Investi..
gación se consideraban ciertas acciones como
amenazas a la paz, pero tal procedimiento era
no sólo contrario a la Carta e innecesario, sino
peligroso. La cuestión de decidir si el apoyo
proporcionado a bandas armadas· constituía una
amenaza a la paz, dependería de la importancia
y de los detalles de cada caso especial, y de la
índole de las bandas y del apoyo que hubieran
recibido. Esa propuesta, considerada juntamente
con el discurso del representante de los Estados
Unidos, parecía originarse en el supuesto. de. la
culpabilidad de los vecinos septentrionales de
Grecia. Pero la mayoría de los oradores ni
siquiera había mencionado este hecho grave,a
saber, .que la Comisión había basado sus conclu..
siones en las declaraciones de testigos que. ella
misma.no había escuchado y sin haber tomado
debidamente en consideración.. los· argumentos
presentados por Albania,·Bulgaria. y Yugoeslavia.
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El Consejo se había puesto a examinar directa
mente las propuestas del informe) como si hubiera
quedado demostrado) sin lugar a dudas) la culpa
bilidad de esos países.
512. Al concluir, el. representante de Bulgaria
pidió al Consejo que abandonara el proyecto
de establecer una comisión, cuya creación el
pueblo griego seria el primero en lamentar.
513. El representante de AUSTRALIA manifestó
que su Gobierno había siempre opinado que el
Consejo de Seguridad podría adoptar una deci
sión justa e imparcial únicamente a base de un
examen cuidadoso, ordenado y metódico de
los hechos. Conforme a ese principio se había
realizado una encuesta en virtud del Artículo 34
de la Carta, a fin de determinar los motivos y la
índole de las violaciones y perturbaciones fron
terizas) y con el objeto de establecer si la situación
ponía en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. El informe demostraba
efectivamente que la continuación de esa situación
podía poner en peligro el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Con arreglo
a la Carta, el Consejo tenía la obligación de tomar
disposiciones a fin de remediar la situación. El
Gobierno de Australia no había dado instrucción
alguna a su representante en la Comisión, y su
único deber había sido determinar los hechos
de modo imparcial. Por lo tanto, era muy grave
que el Consejo oyera ahora al representante de
Yugoeslavia asegurar que el propósito de la
Comisión era embrollar el asunto y proteger al
Gobierno griego de las fundadas acusaciones
de sus vecinos; además que el informe demostraba
falta de imparcialidad.
514. La Comisión había d~finido en forma pace
correcta su· resumen de los hechos como "conclu
siones". La sección en cuestión se refería en
realidad a los hechos que, en conclusión, habían
sido establecidos y no eran conclusiones respecto
a los hechos. Las opiniones de los representantes
de la URSS y. Polonia se basaban no en hechos
sino en pruebas a las cuales ellos daban, o no
daban fe. La delegación de Australia creía que
esos dos representantes habían enfocado la cues
tión con ideas preconcebidas. En el curso de los
debates, en diciembre de 1946, el representante de
la URSS había sostenido que la Comisión no era
necesaria pues él ya sabía cuáles eran los motivos
de los desórdenes en Grecia.
515. En contestación a los cargos de que la
investigación no había sido adecuada, el repre
sentante de Australia hizo un examen del número
de testigos que los distintos representantes habían
presentado a la Comisión y señaló que el Comité
de Expertos de la Comisión había hecho una
selección justa entre los principales testigos. El
representante de la URSS había estado en lo
cierto al manifestar que no era un accidente que
la Comisión hubiera dedicado gran atención a la
situación· interna de Grecia, lo cual se debía a la
insi!ltencia de los representantes de la URSS y
Yugoeslavia y al hacer tal cosa, la Comisión! en
cierta·· medida, se había excedido en sus atnbu
ciones. Sin embargo, en ningún lugar de Grecia
se habían presentado obstáculos a la autoridad
de la Comisión y sus miembros encontraron
que en todas partes reinaba una libertad completa
de palabra. Los periódicos hostiles al Gobierno
circulaban libremente. La opinión general de los
miembros de la Comisión, era que los testi.monios
en apoyo de la tesis del Gobierno griego contenían
úmcamenteaquellas discrepancias que eran de

esperarse cuando testigos analfabetos eran inter
rogados por 14 personas. Nueve de los 11 miem
bros de la Comisión habían aceptado esos testi
monios.
516. En cuanto a la imputación de q~e la Comi
sión en realidad nunca examinó el caso de Mace
donia, el representante de Australia señaló que
los representantes de la URSS y Yugoeslavia se
habían opuesto enérgicamente a una propuesta
para que un grupo visitara Bitolj, lugar indicado
como centro administrativo del movimiento sepa
ratista macedonio. Otro indicio de la objetividad
de la Comisión fué que como no encontró satis
factorias todas las pruebas presentadas en rela
ción con el asunto, no hizo recomendación
alguna al respecto.
517. Añadió que el Consejo estaba obligado,
en virtud de la Carta, a aprobar la propuesta
para crear una comisión de mediación y concilia
ción. Si Grecia era la parte culpable, indudable
mente esto justificaba la creación de la Comisión
y si Grecia era la parte culpable entonces, ¿por
qué estaba dispuesta a aceptar que se creara
la comisión en tanto que sus vecinos rechazaban
tal cosa? El representante de la URSS había
manifestado que existían graves dudas de que en
realidad hubieran ocurrido incidentes y el repre
sentante de Yugoeslavia había manifestado que
había pruebas evidentes de que no habían ocurrido
incidentes. Sin embargo, en otras ocasiones, los
representantes de Albania, Bulgaria y Yugoesla
via habían admitido que habían ocurrido y seguían
ocurriendo incidentes fronterizos. El represen
tante de Australia presentó ejemplos y señaló
que, en junio, Yugoeslavia había solicitado que se
efectuara una investigación sobre el terreno. En
consecuencia, la delegación de Australia apoyaba
las propuestas de la Comisión.
518. El representante de Australia añadió que
deseaba saber por qué el representante de los
Estados Unidos había propuesto un organismo
con mayores atribuciones que el recomendado
por la Comisión. Comparando los dos proyectos
de resolución que tenía ante sí el Consejo, señaló
que el proyecto de los Estados, Unidos no hacía
recaer responsabilidad sobre Estado alguno, no
contenía acusaciones o cargos y era un intento
imparcial de encontrar una solución, en tanto
que el proyecto de la URSS consistía de acusa
ciones y conclusiones contra 0recia que no
estaban basadas en hechos o pruebas. Los párra
fos 2, 3, 4, 5 y 6 de la parte II de ese proyecto
de resolución eran análogos a las recomendaciones
de la Comisión, aunque no tan amplios, precisos
o claros. Las partes III y IV estaban fuera de
cuestión ya que se referían a dos asuntos que
ya habían.sido tratados en el Consejo.
519. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AM·ÉRICA, en respuesta al representante de
Bulgaria, analizó el argumento de que el Consejo
no podía crear una comisión encargada d~ reali
zar ciertos ~,::tos cuando se trataba de aplicar el
Capítulo VI de la Carta. Manifestó que el princi
pio en cuestión ya. había sido tratado e!1. ,la
91a. sesión del ConseJo, yen apoyo de la pOSlClon
de los Estados Unidos citó la opinión del Secreta
rio General acerca de los problemas jurídicos
que planteaban los instrumentos referentes al
Territorio Libre de Trieste. 1

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 3.
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520. El representante de FRANCIA insistió en la
gravedad de la situación, sobre todo, si se teman
en cuenta las últimas noticias. Sin embargo,
habda que esperar que el grupo subsidiario con
firmara esos informes. Aunque era necesario
mantener la autoridad de las Naciones Unidas,
el Consejo tema la obligación de ser objetivo.
Por lo tanto, no debía ser demasiado sensible a
consideraciones de prestigio y, con arreglo a la
Carta, debía solucionar el conflicto mediante la
conciliación. El -informe mostraba las dificul
tades que había encontrado la Comisión para
apreciar los testimonios contradictorios y esta
blecer su autenticidad e independencia. Ahora
bien, si el representante de Francia estaba con
vencido de que los países vecinos habían ayudado
a los guerrilleros griegos, se basaba para esa
convicción más que en el testimonio, que era
más bien débil, en un razonamiento a priori
fundado en las acusaciones mutuas concer
nientes a los incidentes de frontera. Sin embargo,
esa convicción dejaba completamente sin resolver
la cuestión de la magnitud de la ayuda propor
cionada a los guerrilleros, y esa ayuda era única
mente uno de los diversos elementos integrantes
de una situación diffcil y compleja.

521. Añadió que al Consejo no le correspondía
pronunciar juicios sobre sucesos pasados sino
proporcionar un remedio para 10 futuro. Eviden
temente, se había creado una situación de intran
quilidad en la frontera norte de Grecia, y la situa
ción interna de Grecia constituia una tentación
constante para que vecinos con una ideología
distinta intervinieran o permitieran a los refugia
dos intervenir. La situación grave existente exigía
la adopción de medidas a largo plazo y parecía
esencial que el Consejo estableciera algún órgano
como el propuesto en el informe de la mayoda.
Sin embargo, eso órgano debía estar previsto de
manera que ayudara a los Estados interesados
a aplicar las recomendaciones de la Comisión,
a fin de normalizar las relaciones diplomáticas,
regUlarizar las relaciones de frontera y resolver
la cuestión de los refugiados. Parecía que uno de
los vecinos· de Grecia había mostrado el deseo
de aplicar las recomendaciones, y el represen
tante de Francia esperaba que igualmente los
demás países se ocuparan más del futuro que del
pasado.

522. Sugeria, por otra parte, que la comisión
propuesta estuviera compuesta de tres a cinco
miembros y que en ella estuvieran representados
en forma equitativa miembros permanentes y no
permanentes del Consejo; o, si no, de· países
que no fueran miembros permanentes, con
preferencia aquéllos cuyos intereses estuvieran
menos comprometidos en la región en cuestión.
Además el organismo podria, tal. vez, ejercer
más eficazmente su papel conciliador si no se
establecía su sede en la región de los disturbios.
Quizás no fuera necesario que existiera una sede
permanente única. La Comisión podría contar
con comisiones mixtas fronterizas u observadores
fronterizos, y con· organismos de enlace, y debía
estar en condiciones de efectuar rápidamente sus
investigaciones. El Consejo tenía facultades,con
arreglo al Artículo 34 para mantener sobre el
terreno un nuevo organism.o que tuviera las
mismas funciones que la Comisión original y. no
había nada en ello que pudiera merecer la desapro
bación de Estado alguno. Todos los países intere
sados teman interés en impedir cualquier incidente
grave, y teman el derecho de saber que los hechos

habfan sido establecidos con toda claridad y
que se desmentían los rumores infundados. El
Consejo cumplida con sus funciones normales
si ofreciera sus buenos oficios al órgano pro
puesto, para de esa manera ayudar a conciliar
las opiniones diver~ ..ntes.

523. El reoi-:'\·~lt$ lte de CHINA analizó el infor
me de la Comis.... · y manifestó que después de
un cuidadoso examen de los testimonios, su
dclegacióncontinuabaapoyandolasconclu~ones
de la mayoda. La propuesta A de la Comi~ón

era una reafirmación de una disposición de la
Carta y su última parte era una advertencia
oportuna. La propuesta B trataba de reanimar
un expediente político que había dado resultados
útiles en la solución de disputas fronterizas entre
Grecia y Bulgarla. El representante de la China
esperaba que la comisión prevista en la pro
puesta C dada a la población un sentimiento ce
confianza y disminuida la probabilidad de futuros
incidentes fronterizos. Las recomendaciones for
muladas en la propuesta D se ajustaban al deber
que todos los Estados tienen con respecto a sus
vecinos. De aplicarse la propuesta E, se supri
mida uno de los motivos fundamentales de la
tensión y la intranquilidad existentes en los
Balcanes. Las propuestas de la mayoda hab1an
tenido en cuenta, sensata y prudentemente, la
situación de intranquilidad reinante en Grecia,
y eran moderadas y justas pues no se fundaban
en las responsabilidades respectivas de las partes,
y además, prácticas y constructivas, porque se
basaban en un hecho indudable: la tirantez de
las relaciones entre los países interesados. Añadió
que la delegación china apoyaba -las propuestas
por considerarlas un intento serio de rem.ediar
la situación y de adoptar medidas eficaces que
no violaran la soberama nacional de los Estados
interesados, no se ingirieran en asuntos esencial
mente de la jurisdicción nacional de esos países
y se ajustaran estrictamente al espíritu y la letra
de la Carta. Con arreglo· al Artfcul036, él Consejo
tema competencia para aprobar esas propuestas;
en cambio, no cumplirfa con sus obligaciones
si permitiera que empeorara aún más la situación.
Por lo tanto. la delegación de China apoyaba el
proyecto de resolución de los -Estados Unidos de
América.

524. El representante de COLOMBIA señaló cuán
importante era la cuestión y cómo aumentaba su
gravedad y expresó su preocupación ante las
opiniones opuestas manifestadas por los miem
bros permanentes, 10 cual hacía difícil que los
representantes de los países pequeños pudieran
enfocar la cuestión con el- espíritu de -conciliación
y cooperación que les correspondía. -La· solución
del problema debía insistir en la necesidad de
que en 10 futuro los paísesbalcánicosmantu
vieran entre sí relaciones de colaboración, más
bien que en el origen de sus desavenencias. El
informe, aunque ofrecía pruebas contradictorias,
no dejaba dudas acerca de que si continuaba la
situación se podía poner en peligroel'-iD.anteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
La primera medida que adoptara el Consejo
debía ser de carácter conciliador, de conformidad
con el párrafo 2 del ArtícUlo 37 de la Carta.
Pero esas medidas no serian eficaces sino en caso
de que las acciones de los Gobiernos y de las gran
des Potencias directamente interesadas, con
firmaran las declaraciones que con frecuencia
habían repetido, es decir, su disposición para
colaborar con el Consejo,
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525. Añadió que la delegación de Colombia
aceptaba las propuestas A~ B, D YE formuladas
por la Comisión. También aprobaba las pro..
puestas Ce), ü), iü), iv) y v), relativas a las fun..
ciones de la Comisión propue~ta. En cuanto a la
propuesta C e) i), el representante de Colombia
manifestó que consideraba que aunque la comi..
sión debía tener atribuciones para vigilar las
fronteras, normalmente no debía esperarse que
recurriera a esas facultades. La comisión debería
confiar esa tarea de observación de las fronteras
a otra entidad, y ella misma debería ocuparse
más bien de los acuerdos proyectados entre
Grecia y sus vecinos. El orador consideró que la
sede de la comisión d~bería establecerse en un
país neutral, preferentemente en Ginebra. Aunque
una comisión integrada por los mismos miembros
que el Consejo de Seguridad gozarla de mayor
autoridad, un organismo tan amplio resultaría
más bien incómodo y sugería que la nueva comi..
sión estuviera compuesta por tres miembros
permanentes y cuatro miembros no permanentes
del Consejo.
526. Agregó que aunque la delegación de
Colombia no presentaba por ahora propuestas
oficiales, sugería que se enfocara en otra forma
la cuestión griega, teniendo en cuenta su estrecha
vinculación con toda la situación europea y con
todos los asuntos que ocupaban la atención del
Consejo..
527. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA consideró que los sucesos ocurridos
en las 48 horas anteriores, aunque todavía no
confirmados por un informe del grupo subsidiario,
bastaban, sin embargo, para indicar que estaban
ocurriendo sucesos peligrosos a lo largo de la
frontera entre Albania y Grecia y que en cual
quier momento podría producirse una explosión.
La presencia en Salónica de una comisión repre
sentativa del Consejo de Seguridad tendría gran
valor porque disuadirla a los elementos subver
sivos de la región, crearía un espíritu de cautela
entre los Gobiernos interesados y facilitaría la
conciliación, y en caso de que todos los miembros
del Consejo formaran parte de la Comisión, ésta
tendría más influencia. Ahora el empeoramiento
de la situación exigía la creación rápida de la
comisión y el mantenimiento del grupo subsi
diario hasta que la nueva comisión pudiera
hacerse cargo de sus funciones.
528. El representante de SIRIA señaló que en
las recomendaciones de la Comisión no se hacían
distingos entre los países interesados y no atri
buían la responsabilidad a ninguno de ellos. En
consecuencia, esos países podían aceptar las
recomendaciones, basadas en las disposiciones
de la Carta y, en especial, en el Artículo 33. No
había nada en las recomendaciones qli~ hiriera el
prestigio, el orgullo nacional o la soberania de los
países interesados y estos últimos debían consi
derar bien la gran responsabilidad que les cabría
de permitir que empeorara la .situación. El pro
yecto de resolución de los Estados Unidos omitía
igualmente toda declaración de responsabilidades
y-trataba a todos los Estados en igualdad de condi
ciones.
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529. Las cuestiones de la sede y de la composi
ción de la comisión propuesta debían decidirse
con arreglo a los deseos de la mayoría del Consejo.
La Comisión original había constado de repre..
sentantes de todos los miembros del Consejo.
530. El Consejo no estaba en condiciones de
analizar los antecedente's de la labor de la Comi
sión y los testimonios y testigos escuchados,
salvo para señalar absurdos, irregularidades o
acciones fuera de orden o contrarias a las atribu
ciones asignadas a la Comisi6'n. La delegación
de Siria no consideraba que el informe mereciera
ninguna de las objeciones que se le habían formu
lado o que contuviera algo que no pudieran aceptar
las partes.
531. El representante de ALBANIA contestó a
las acusaciones de que una brigada internacional
había invadido Grecia. Señaló que el 11 de junio
de 1947, el Sr. Tsaldaris había admitido que la
declaración según la cual una brigada interna
cional se preparaba a invadir Grecia no corres
pondía a la realidad y estaba destinada al mundo
exterior y no a Grecia. Esas imputaciones consti
tuían una provocación análoga a las demás
acusaciones presentadas por Grecia al Consejo
desde diciembre de 1946. La situación era la
misma con respecto a las acusaciones de que los
refugiados chamuriotas se movilizaban en Albania
y luchaban dentro de Grecia. Se ocupó con
detalle de otras supuestas provocaciones y exa
minó los motivos del Gobierno griego para
formularlas.
532. El representante de YUGOESLAVIA manifestó
que el Sr. Tsaldaris había admitido que los infor
mes recientes eran exagerados. Señaló a la aten
ción el caso análogo ocurrido en diciembre de 1946,
cuando se presentaron al Consejo unos testimo
nios sensacionales. Sin embargo, los testigos
que se pretendía habían hecho las declaraciones
no fueron presentados cuando la Comisión
estuvo en Grecia.
533. El representante de GRECIA declaró que
era bien sabido que batallas verdaderas estaban
ocurriendo cerca de la frontera con' Albania, a
consecuencia de la invasión de fuerzas proce
dentes del territorio albanés. Si el representante
de Albania deseaba que creyeran sus afirmaciones
debería pedir a su Gobierno que colaborara
con el grupo auxiliar a fin de establecer los
hechos.
534. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS manifestó que el
representante de los Estados Unidos había
tratado de demostrar que se había creado una
situación extraordinaria en las últimas 48 horas.
Sin embargo, la naturaleza de esa situación no
era evidente. La gran algazara levantada por los
griegos en lag 48 horas anteriores tenía un fin
evidente. La impresión que daban los sucesos era
que en alguna parte se había planeado 10 que
debía ocurrir en Grecia cuando el Consejo
examinara la cuestión griega. El representante de
la URSS añadió que no veía por qué el Consejo
debería copiar ciegamente a los griegos y ponerse
en igual estado de agitación.
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c. EL TERRITORIO LIBRE DE ·TRIESTE

l. Carta del Presidente del Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores fecllada el 12 de
diciembre de 1946

535. El Presidente del Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores, en carta fechada el 12 de
diciembre de 1946 y dirigida al Secretario Gene
ral (S/224/Rev.l), transmitió los articulos y
anexos del proyecto de tratado de paz con Italia
relativos a la creación de un Territorio Libre de
Trieste, cuya independencia e integridad serian
garantizadas por el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas. Los cuatro Ministros de
Relaciones Exteriores, al presentar los textos
para su aprobación por el Consejo, manifesta
ron el deseo de que éste tomara una decisión
al respecto antes del 15 de enero de 1947.
536. Esta carta fué incluida en el orden del día
de la 89a. sesión del Consejo de Seguridad, el
7 de enero de 1947, y se abrió un debate general.
Durante el debate, los representantes de Bélgica,
Colombia y Siria, paises que eran nuevos miembros
del Consejo, señalaron que hacia poco tiempo
que habian recibido los documentos y aun no
habian podido estudiarlos. El Consejo aplazó,
pues, .su decisión hasta la 91a. sesión, ellO de
enero.

2. Debate general

537. El representante de AUSTRALIA recordó
que, en la Conferencia de París, la delegación de
Australia habia manifestado que dudaba que la
Carta confiera al Consejo de Seguridad el poder
aceptar responsabilidad respecto a Trieste y habia
señalado que la garantia que el Consejo de
Seguridad diese respecto a la integridad y la
independencia del Territorio Libre de Trieste
podia resultar ilusoria a causa del derecho de
'veto de los cinco miembros permanentes. Ade
más, tanto en Dumbarton Oaks como en San
Francisco, se habia rechazado la propuesta
tendiente a que se incluyera en la Carta una
garantia general sobre integridad territorial,
adoptándose en su lugar una enmienda, que se
habia convertido en el párrafo 4 del Articulo 2.
Era evidente que la Carta no autoriza la acepta
ción .de las responsabilidades propuestas, en par
ticular la responsabilidad de garantizar la integri
dad y la independencia del Territorio Libre. No
se podia sostener que, porque en virtud de la
'Carta el Consejo de Seguridad tiene la responsa
bilidad primordial de mantener la paz y la segu
ridad internacionales, posee una autoridad sufi
cientemente amplia para poder garantizar la
integridad y la independencia territoriales de
Trieste. Además, en el estatuto propuesto habia
otros artículos en virtud de los cuales el Consejo
parece que asumiria funciones que no tienen
ninguna relación directa con la conservación
·de la paz y la seguridad internacionales.
.538. Manifestó asimismo que dudaba que esas
.obligaciones, de ser aceptadas, ligaran, primero,
·a los miembros no permanentes del Consejo que
hubiesen dejado de ser miembros cuando se
pusiera en efecto la obligación; segundo, a los
-futuros mi~mbros no permanentes que no eran
miembros, cuando las obligaciones fueron acep~

tadas; y tercero, a los paises que nunca habian
isido miembros·· del Consejo.. Estimaba quesería

estirar demasiado las disposiciones de la· Cart~
suponer que todos esos paises estarían ligados.
539. El representante de SIRIA dijo que no habia
encontrado en 1a Carta ningún articulo que auto
rice al Consejo de Seguridad a encargarse direc
tamente de la administración de un Estado '0
territorio, salvo el Artículo 83, relativo a .bi
administración fiduciaria de zonas estratégicas,
que no era aplicable en el caso de que se trataba.
Preguntó a los representantes de las cuatro
Potencias, cuyos Ministros de Relaciones Exte
riores habian pres~ntado la propuesta, en virtúd
de cuál de los Articulos de la Carta se conferia
esa autoridad.
540. El representante del REINO UNIDO entendía
que el Articulo 24 de la Carta es tan amplio que
justifica la aceptación de las responsabilidades
propuestas y señaló que el párrafo 2 de dicho
Articulo otorga al Consejo poderes precisos
para permitirle cumplir su deber de mantener
la paz y la seguridad internacionales. Pasando a
la cuestión de cuáles serian los Estados a quienes
ligaría la obligación propuesta, dijo que cQnside
raba que en adelante la responsabilidad.corres
pondería al Consejo de Seguridad, como órgano
de las Naciones Unidas. Cuandd un Estado
ingresa en el Consejo como miembro no perma
nente, asume ciertos deberes, de los cuales queda
relevado al terminar su período de actuación
como tal; la situación sería análoga respecto a
cualesquiera otros deberes particulares. No com
partia la opinión de quienes consideraban que en
realidad lo que se le estaba pidiendo al Consejo
era que se encargara directamente de una admi~

nistración.
541. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA no compartía las interpretaciones
dadas por los representantes de Australia y
Siria. Estimaba que la principal responsabilidad
que habia sido conferida al Consejo de Seguridad
era la de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales; todo foco potencial de conflicto era
de su legítima competencia. La única solución
posible del problema de Trieste era la internado
nalización. Convenia en que el Consejo fiscali"
zaría y vigilaría la administración de Trieste y
que no la dirigiría. -
542. Por 10 tanto, presentó oficialmente el
siguiente proyecto de resolución:
543. "El Consejo de Seguridad,
544. "Habiendo recibido y examinado los anexos
al propuesto tratado oe paz con Italia, relativo
a la creación y gobierno del Territorio Libre de
Trieste (incluyendo disposiciones para un puerto
libre),
545. "Hace constar por la presente su aprobación
a dichos anexos, y su aceptación en virtud del
mismo de las· responsabilidades pertinentes, y da
instrucciones .al Secretario General para que
notifique esta decisión a los Estados Unidos de
América, Francia, Reino Unido y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas." .
546. El representante de la UNiÓN DE REpú
BLICAS SOCIAUSTAS SOVIÉnCAsmanifestó que
juzgaba peñectamente evidente que en virtud de
toda una serie de Articulosde la Carta, yen par
·íicular del Articulo 24, se habian. conferido al
Consejo de Seguridad derechos y poderes para
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asumir la responsabilidad·" propuesta; , :Añadió:
que aceptaba el proyecto de resolución de los
Estados Unidost señalando que el Consejo sólo
~staba aprobando tre~ ,de· los. dqcumentos. presen
tados por el Consejo de .Miyp'stros de Relaciones
~xteriores, y no todos.
.5.47. El representante de POLONIA manifestó que
aunque en la Conferencia. de Parls la delegación
ªe Polonia habla preconizado una solución
distinta del problema de Tries.te, estaba 1 dispuesta
a acatar la decisión d~l Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores y á. votar por· el proyecto de
resolución. de los Estados Unidos.. Un Territorio
~bre bajo una administración casi internacional
~ra enteramente conforine al espIritugeneral de
láCarta. Puesto que se trataba de la paz y la
seguridad internacion'ales, era lógico que el
C;~>nsejo de Seguridad desempeñara las funciones
de vigilancia.. ' ,
~48.. ,El repre3entante de FRANCIA apoyó la
ppinión de que la Cart~ confía al. Consejo de
.$eguridad de una manera' mllY general la tarea
d~ mantener la paz. Señaló que en el caso de que
trataba la aplicac~ón del Articulo 24 no estaba
restringida .por el. principió de la soberanía,
'puesto que' el tratado de paz aun no habla sido
ra~cado. Cómo el Consejo de Seguridad tenía
lareponsabilidad primordial de mantener la
paz:y la seguridad en el murido y poseIa poderes
táp .amplios 'como .los que prevé el Articulo 42,
)labIa justificación para que aceptara la respon.sa
bilidad respecto a la' delicada situación d~ Trieste,
~e la que podrían surgir dificultades internácio-
,nales., .
¡549. El representante de CHINA dijo que su
.Gobierno apoyaba las soluciones en. que final
mente había convenido el Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores, porque comprendía
.que éstas representaban el máximum de acuerdo
y el único ajuste posible de una dificilísima
:situación internacional. Estimaba que los poderes
~onferidos por la Carta al Consejo de·Seguridad
'son suficientemente amp;tios pa,raque asuma tal
responsabilidad, y apoyó el proyecto de resolu
pión de los Estados Unidos.. ,
;S50. El representante de CPLOMBIA manifestó
que su delegación ':ira partidaria de que se amplia
ran los poderes del Consejo· de Seguridad y de la
-Asamblea General. Se congratulaba de la posibi
lidad de establecer un precedente para actuar en
conformidad. con, el espíritu de la e:arta y consi
deraba que se debía .aceptar la responsabilidad
respecto a Trieste. . . .

?51. El representante de SIRIA juzgó que ¡as
'mterpretaciones daqas.. requerían cierta extensión
para satisfacer las objeciones que él había susci
tado en su primera intervención. Como la solución
(propuesta para el problema' de Trieste era la
única que se podía encontrar, esa extensión de
interpretación estaba justificadil respecto a la
:situación actual. .
'552. El SECRETARIO GENERAL ADJUNTO hizo
:una ~eclaracióÍ1 relativa a los puntos jurídicos
.que' ha?ían si40 plan,teados.. En' opinión del
SecretarIo General, las plaabras "re!lponsabilidad
primordial de mimteneda paz y la seguridad 'inter
·nacionales" juntamente con' la expresión "actlÍa
'a nombre de 'ellos~' en el párrafo 1 del Artículo 24
~de la' Carta confieren al Consejo de Seguridad
,podm:es suficienteménteaniplios para que: pueda
aprdbar los documentos .de que se trata 'y asumir
In responsabilidades provenientes de ellos. Ade-

·. mást las. actas de la.Conferencia de San Francisco
indicaban que los poderes conferidos al Consejo
en virtud del Articulo 24 no se limitaban a los
conferimientos e~pr~sos d~ autoridad contenidos
en los Capitulos Vl t ' Vll t VIII y XII de la Carta;
las únicas limitaciones eran .los. principios y pro
pósitos fundamentales enunciados en el CapItulo l.
Respecto a la cuestión de cuáles serian los pafses
ligados por la obligaciónt en caso de ser aceptadat

el Secretario Ge~eral señalaba que el hecho
de haber sido, rechazada en la Comisión 111 de
San Francisco una propuesta tendiente a que
se limitara la obligación de los Estados Miembros
en virtud del ArtfcJllo 25t evidenciaba que la obli..
gación de aceptar y. ejecutar las decisiones del
Co~s~jo de Seguridad también. .se· aplicaba a las
declSlones. tomadas en virtud del Articulo 24.
553. El representante de AUSTRALIA opinó que
las respuestas dadas a su primera intervención
no hablan· resuelto los argumentos de orden
constitucionalt sino tendido más bien a subrayar
las necesidades polfticas de la situación actuaL
A s~ juiciot allD. un poder general conferido con
arreglo al A,I1ículo 24 no autorizarla al Consejo a
asumir las funciones que le asigna el Estatuto de
Triestet . puesto que tales. funciones no estarían
necesariamente limitadas a la conservación de
l¡l paz y la segundad internacionales. Garantizar
categóricamente la integridad y la independencia
del Territorio Libre iba más allá de los propósitos
y principios de las Naciones Unidas. Estimaba
asimismo que no se había determinado. satis
factoriamente cuáles países serian ligados por !~

,obligación. Sin embargo, si por otras razones
que ellos considerasen satisfactoriast la mayoría
de los riiiembros del Consejo estaba dispuesta a
aprobar el proyecto de resolución de los Estados
Unidos, ~a· delegación de Australia no votaría
en contra de la mayoría, sino se abstendría.

3. Decisión del Consejo

554. En la 9la. sesión, el representante de los
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA presentóJa siguiente
revisión del proyecto de resolución de los Estados
Unidos, explicando que, entre otras modifica
ciones, incluía una revisión de la última frase
con arreglo a una sugestión del representante
de China: . '
555. "El Consejo de Seguridad,
556. "Habiendo recibido y estudiado los anexos
del proyecto de tratado de paz con Italia, relativos
'a la creación y gobierno del Territorio Libre de
Trieste (incluso las disposiciolles para un· puerto
libre),
557. "Por la presente hace constar su aprobación
de los dos documentos siguientes: .
558. 1. ·EI instrumento para el régimen provi
sional del Territorio Libre de Trieste;
559. 2. El Estatuto permanente para el Terri-
torio Libre de Trieste; .
560. 3. El instrumento para el Puerto. Libre de
Trieste; , .

~61. Y su aceptación de las responsabilidades
'que le incumben en virtud de ellos.
.. 'l· f •

562. "El Consejo de Seguridad encarga al Se.cre
.tario .General que notifique, es'.a decisión al
.ConseJo de :Ministros de Relaciones· Exteriores."
563. Decisión: .Después de discutirse ·varias su
gestiones concernientes a la redacción, elproyecto
de resolución,' suprimido id úliimo párrafo; quedó
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1)_ fmCLAMACIÓN DEL REiNO UNIDO CONTRA ALBANIA
REFEAENTE AINCIDENrES OCURRIDOS EN EL CANAL DE CORFÚ

aprobado por 10 votos contra ninguno y 1 absten~

ción (Australia). '
. ..

~. Examen· de( nombramiento. d~ un (liJbernador. " . .
564. El representante del REINO UN1DO,por
carta fechada el. 13 de junio' de 1947 (S/374);
pidió al Presidente del Consejo de Seguridad
que fijara un día' de la. semana siguiente para el
examen por el Consejo de Seguridad de la cuestión
del nombramiento' de un Gobernador para; el
Territorio Libre de Trieste" en conformidad
-con el párrafo 1 del articulo 11 del Estatuto
permanente, y con el instrumento para el régimen
provisional de Trieste. La cuestión: fué incluida
en el orden del día provisional de la l43a. sesión
del 20 de junio de 1947.
565. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI':'
'CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS mailifestó que, en
.opinión de su delegación, esa. cuestión no debía
examinarse sino' después que el tratado de paz
-con Italia fuese ratificado y hubiese entrado en
vigor; Estimaba que los representantes de las
-cuatro Potencias interesadas debían continuar
,consultándose respecto al, nombrami~nto de un
'Gobernador, en conformidad con la decisión
-del Consejo de Ministros de Relaciones Exte
riores del 12 de diciembre de 1946. Ulteriormente
.añadió que la intención de su Gobierno era que el
Gobernador se nombrara inmediatamente después
que hubiese entrado en vigor el tratado de paz con
Italia, pero que estimaba que la discusión de este
.asunto debía seguir el procedimiento normal
·establecido por el Consejo de Ministros de Rela
-ciones Exteriores.
566. El representante del REINO UNlDO dijo
'que~ aunque el nombramiel1to del' Gobernador
no podría hacerse sino después que el Tratado
hubiese entrado en vigor, era indispensable llegar
,a un acuerdo antes de esa fecha; y que no existía
ninguna disposición que impidiera al Consejo
examinar inmediatamente la cuestión del nombra
miento. En vista de lo dificil que es obtener la
llnanimidad entre las cuatro Potencias, sería
'conveniente que ellas trataran de acordarse res
pecto a un candidato, con la ayuda de otros
miembros del Consejo, reuniéndose privada
mente por tratarse de personas importantes.
.567. El representante de AV$TRALIA recordó
que en París la delegación de Australia había
recomendado que la selección del Gobernador
·oe Trieste fuera efectuada por un grupo especial,
''y' que el representante de Australia en el Consejo
.de Seguridad había sostenido que el Con,sejo no

,i; Carta del representante del, 'Reino Uni~o,
,fechada e/lO de enero de 1947
' .

.573., El representante del REINO UNIDO, en llna
carta fechada ellO de enero' de 1947 y dirigida
.al Secretario General (S/247),' remitió copias de
'un canje d~ notas entre los Gobiernos del Reino
lUnido y l~ Rep~blica Popular, 4,e "f\lbania rela
¡~~vas a- un ,incidente ,en que dos:9uq~es,de guerra

tiene competencia :para aceptar las obligaCiones
previstas en virtud deHratado de paz cOllltalUt~
Sin embargo, en vista de su decisión del .10 de
e~ero de 1947, ~l. Gonsej~ de~ía tOplar disp'O~i,:
Clones 9U~, permItieran; nOlD.brar al Goberna~oo;
oportunamente. Las consultas cel~bl'adas' qfiCIO,
samen~e por los ~iembros perml;\nente~deJ
ConseJo, respecto alla cuestión del nombramtent~;
no tenían ninguna base legal.· Señaló que era 'el
instrumento para el' régimen provision.al y no ~l
estatuto permanente lo' que debía e~trar en visor
antes de que se nonibrara el Gobernador, como
podía deducirse, de 'los artículos pertinentes de
esos documentos. Si bien no se trataba, por el
momento, de un notnbramiento oficial, el CODsejp
de Seguridad, 'sel~cionándolo de antemlJnq~
contribuiría a realizar la manifiesta intencion.del
Tratado, es decir, establecerlaadministracióIi
divU en Trieste bajo el Gobernador, tan prontd
fuese posible de,spués que el 'rrabajo hubiese entra~
do en vigor. ' " ~

568. El representante de ios EsTADOS UNI~
DE AMÉRICA se adhirió ,a las opiniones expresadas
por los representantes del Reino Unido' y Austr4:'
lia. Citando el protocolo del Consejo de Ministros
de Relaciones 'Exteriores del ,12 de dicieni\)re
de 1946, en el cual se acordó que se tomariari
todas las disposicionell necesarias para asegurar
que el Gobernador fuera nombrado por el Consejo
de 'Seguridad al mismo tiempo en que entrara
en vigor el tratado de paz, el Consejo no podria
llevar a' efecto ese propósito si no' se llegaba
primero a un acuerdo sobre el candidato que se
habia de nombrar. J

569. El PRr..IDENTE estiÍnó que había unánime
acuerdo en que el nomoramiento del Gobernador
de Trieste sólo podía efectuarse después de ~
ratificación del tratado de paz. Todo lo que se
estaba proponiendo era un cambio preliminar de
opiniones' entre los miembros del Consejo de
Seguridad. ~

570. Decisión: Por 9 votos contra 1 (Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 1 absten'citfn
(Franciá) , el Consejo acordó incluir la cuestión
en su orden del día. '.\

571. La cuestión fué examinada en las sesione~
144a. y 155a.,celebradas a puerta cerrada el ~O ~~

junio y el 10 de julio de 1947, respect\vamente"
572. Se creó un comité compuesto de los repre;
sentantes de Australia, Colombia ,y 'Polonia,
para que recogiera datos acerca de los candídato~
para el cargo de Gobernador del Territorio, Libr~
de Trieste. '

;¡

británicos resultaron averiados el 22 de octubre
de 1946 por lII.ii1as colocadas en el Canal de CorfÓ'.
Señaló que la nota, del Reino Unido exporifa, las
razones de su Gobierno para entender que':e}
Gobierno de Albania era responsable del i~,?i:

dente. y pedia excusas e indemnización. La re!)..
puesta del Gobierno de Alba~a ,había sid9 en~e-

ramente insatisfactoria" y por ~on~iguiente,.~l
Gobierno del Reino Unido le, había orden~do q~~
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Vo/age fueron averiados por. explosiones, <le
resultas de las cuales murieron 44 mariJ)os y
42 sufrieron heridas. Inmediatamente se notificó
el asunto a l~ Orga~zación Inter~acional para
Limpieza de Campos de Minas y la Junta Central
decidió por unanimidad volver a dragar el canal
septentrional de Corfú en alguna oportunidad
favorable. El 26 de octubre, cuando el Gobierno
del Reino Unido notificó al Gobierno de Albania
que el canal seria"nuevamente dragado, el Gobier..
no de Albania protestó contra lo que calificó
como una violación de las aguas territoriales
albanesas efectuada por buques británicos el
~2 de octubre, declaró que consideraría el dragado
de minas en aguas territoriales albanesas comQ
una abierta violación de la integridad territorial
de ese país y propuso que .se creara una comisión
mixta encargada ele determinar la zona marítima
que, por mutuo consenso, habría de constituir el
canal de navegación. El Gobierno del .Reino
Unido n9 había podido comprender esa propuest~,
ya que el canal dragado, que es una ruta marítima
internacional bien conocida entre dos zonas
del mar ab~erto,'está situado en .agu~s terri:'
toria.les. '
583. El' dragado .de minas se ~fectuó los días
12 y 13 de noviembre de 1946. El capitán Mestre,
representante de Francia en la Junta de la ZOna
del Mediterráneo, asistió en calidad de obser
vadQr. Fueron. encontradas 22 minas de tipo Y
alemán, y su examen demostró de un modo
concluyente que el campo de minas había sido
sembrado recientemente, dentro de los seis
meses .anteriores, al parecer en líneas toscas a
través de las inmediaciones de Saranda. Se
remitió una comunicación al Gobierno de Albania,
en la que se llamaba su atención sobre la respon
sabilidad en que tan claramente había incurri!io
y se le pedían excusas e indemnización. Habiendo
recibido una contestación completamente inacep
table, el Gobierno del' Reino Uilido no había
tenido otro camillo que someter el caso al Consejo
de Seguri.dad. .
~84. El representante del Reino Unido eJS.plicó
luego los p¡:-eceptos de derecho internacional
aplicables. a la colocación de minas, preceptos
que están enunciados en los Artículos 2 a s,
inclusive, de la Octava Convención de La IJaya
de 1907. Arguyó que la siembra de UI!- campo
de minas clandestino en el Canal de Corfú consti
tuía una franca violación de esos preceptos y era,
además, un delito contra l~ humanidad, puesto
que las minas podían igualmente haber destr,iúdo
buques mercantes de cualquier nacipnalidad que
tomaran esa ruta habitualmente muy transitada.
585. El examen de ciertas circunstancias indi
caba ineludiblemente que Albania era respon
sable de la siembra de minas. El Gobierno de
Albania mantenía un esmerado sistema de
vigilancia a lo largo de las costas albanesas,
como lo probaban diversos casos, en que se
había abierto fuego contra buques; el campo
de minas llegaba a 300 yardas del litoral albanés.
Había muchas pruebas de que Albania poseía
minas y se servía de ellas; y un barco yugoeslavo
del servicio regular establecido entre Yugaeslavia
y Albania en virtud de un acuerdo firmado el
.10 de septiembre .de 1946, había hecho escala en
.Saranda por última vez el 24 .de septiembre.
586. El representante del Reino Unido llamó
también la atención sobre la propaganda albanesa
acerca de la navegación aliada en aguas terri"
toriales albRnesas, cuyo tono, según él, daba ·la

2. Debate general

580. El debate general fué abierto en la 107a.
sesión, y se continuo en las 'sesiones 109a., 11la.
y 114a. e119,:e124 y eL27 de f~r~rp ,de 1947.
581. El representante del REINO UNIDO hizo
una declaración para completar el relato de los
-acpnt13cimie~tos .que eran qbje~ode lqs cargos
.deLReinQ, Unido; apoYó., sus,argumentps con
JotQgraf.f.,'s, .y ,documentos qJle presentó .como
pruebas;.!
·SR2. 'El 22 ·de octubre de 1946, mientras una
'cscuádra de 'cuatro buques de ·guerra .británicos
navegaba en formación normal de paso por un
Canal'· en, el· 'estrecho de·" Corfú que había sido
~dragado'eri' 1-944,· los' -destructares·Saumarez y

sometie,a la controversia cuanto antes al Consejo
de&guridad, con arreglo al Artículo 3S de la
Carta. \
5174.' La comunicación fué lnclúida en el orden
Ctel día provisional de la 95a. sesión, el 20 de
ei'lero'dt} 1947.
Jo..\ '" .

5.75. .:al representante de la U~ÓN DE REpÚBLI
CAS .SOVl~TICAS dijo que no' podía conve,m en
que. la, 'recl~mación se incluyera en ~l orelen del
dfll ,del Consejo de Seguridad. Al rechazar la
propuesta .del Gobierno de Albania, contenida
ei\' su n.ota del 11 de noviembre de 1946, respecto
~~la,crea~i.ón de una. cOJ;nisión mixta p... l!.ra resolver
t~ cu~stión del ~agado de. rillnas, el Gobierno
(let' Reino Unido .había violado el Articulo 33
de hi ,Carta. Además, el incidente de Corfú, y la
a~~iud adoptada por Albania respecto de él, no
P.oJlstitufari una amenaza ~ la paz y la seguri~d,
y, la cu.estión ,de la segundad de la navegacIón
en.' 'el Canál de Corfú podía indudable:p¡ente
arreglarse por medio de negociaciones entre los
Gobiemosde los países interesados.
~7.~::' El representante dél'REINO UNIDO respon
dió .qJle.la Comisión Mix,ta' había sido propuesta
por, el Gobierno de Albania en relación con un
!>oló .a/ipecto del asunto: la demarcación del
~anal que había que dragar; no habría podido
resolver la serie de. incidentes. Antes de someter el
fl$unto al Cons~jo de Seguridad, el Gobierno
peJ Reino'Vnido había recurrido a un intercambio
d.1pI9mático. de impresiones directo, conforll).e al
p'ro~e¡dipll,~nto que estimaba corr~cto. Podía ser
difícil definir lo que constituye una amenaza a la
paz jnternacional, pero 44 marinos británicos
liabían perecido, e incidentes similares podían
r~petirse. . '
377. Decisión: Por 10 votos contra ninguno
Yo, 1. .ab~tención (Unión de Repúblicas Socialistas
$ov(éticas) , el Consejo acordó incl~ir la contro
versia en su orden del día.
578. Decisión: En conformidad con el Artículo
# de' la Carta, el Consejo acordó invitar al Gobierno
de Albania a que tomara parte, sin voto, en el
debate relativo a la controversia, con condición
de que Albania aceptara todas las obligaciones
qUe, un Estado Miembro de las Naciones Unidas
'tendría que asumir en un caso análogo.
579. Éi Gobierno de Albania aceptó la invita
Ción, sólicitando que se aplazaran las delibera
ciones hasta' la ·llegada del representante de
~lbania.· El Consejo aplazó el debate sobre el
fcmdo' dé la' controversia hasta el 18. de febrero
de 1947, fecha en que el representante de Albania
tomó asiento a la mesa del Consejo.



impresión de que cualquier cosa que hiciera PoI
Gobierno de Albania. estaba justificada. Si e~~

conciencia hubiese sido inocente de la colocación
de las minas y ni siquiera hubiese estado enterado
de eUa, el Gobierno de Albania habría negado
las acusaciones en vez de formular contraacusa
ciones y habria cooperado en el nuevo dragado
del cana!. La insinll I,;.ón contenida en la nota
de Albania de que lal> minas habían sido sem.
bradas por Grecia, insinuación no apoyada por
ninguna prueba y ya negada por el Gobierno de
Grecia, era otro ejemplo de la misma táctica. .
587. El representante del Reino Unido adujo
pruebas para' refutar las contraacusaciones hechas
por el Gopierno de Albania, a saber, que no
había sido inocente el paso de los barcos de
guerra británicos por el canal dragado porque
habían pasado innecesariamente cerca de la
costa albanesa y se habían conducido de una
maI},era provocatjva;y que el ~2 y el 23 de octubre
aviones británicos habían volado sobre el terri
torio de Albania.' La alegación de Albama según
la cual la presencia de buques británicos, sin
previa notificación o permiso obtenido por la
vía diplomática, era contraria al derecho inter
nacion~l, no desvirtuaba en modo alguno la acusa
ción del. Reinq Unido. Los preceptos de ,derecho
internacional relativos al p,asp inocente no tenían
ninguna relación con la acusación de que se
trataba. Además, cabía suponer que el Gobierno
de Albania, que era parte en el Estatuto sobre
Libertad de Tránsito de la Convención de Barce
lona en 1921, no disputaba el derecho de paso
inocente de los barcos mercantes, a cualquj.er~

de .los cuales el accidente habría podido ocurrir.
La mayorja de .los tratad.ista~ que habían escrito
sobre derecho internacional sostenían la tesis de
ql,le los buques de' guerra tienen derecho de paso
inocente a través '~e las ~guas territoriales, y
había un consenso .<;le opinión aún más fuerte
respectl;> a los estrechos internacionales que
c;:onectan do.s zonas d~l ptar abierto. La práctica
internacional seguid~en ~os estrechos famosos
del mundo corroborabl:j. esa opinión.
588. El representante del Reino Unido pidió al
Consejo que, en vista del fracaso de las tentativas
de arreglo por la vía diplomática, recomendará,
en conformidad con el Artículo 36 un arreglo
de la controversia por ,negociación directa entre los
dos Gobiernos, sobre la base de la conclusión
del Consejo de que un campo de minas fué
sembrado, sin aviso, por el Gobierno de Albania,
o con ·su connivencia, en el estrecho de Corfú. El
representante .del Reino Unido sugirió que el
Consejo conservara un interés vigilante en las
negociliciones. y q~e, además, recordara a todos
I.Qs .Estados que a ellos. incumbe velar por que
sus ,llgqas terrjtóriales estén ~p1p;as de minas.
589. En su primera intervención, el represen.,.
tante de ALBANIA dijo que su Gobierno no acer
taba a comprender por qué la petición del Reino
Unido, presentada .ellO de enero de 1947, había
sido incluida inmediatamente en el orden del día"
inientras que la petición de Albania del 29 de
octubre de 1946 (8/250) para que se sometiera la
cuestión. a la Asamblea Generala'Un. no había
sido examinada. " .,
590. Relátó brevemente las circullstancias en
que los buques ·de guerra británicos penetraron
en aguas territoriales,de Albania el 15 de. mayo,
el 22 de octubre, el 12 de novieDlbre y el 13 de
noviembre 'de 1946,yenque .se produjo elconsi·
guiente canje·de not~s, y 'cito ocho casos -típicos
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de provocación deliberada de parte de buques,
griegos, provocaciones. que. el Gobierno de
Albania puso. en conocimiento de todos los repre
sentantes extranjeros en Tirana. El Gobier.no de
Albania, como lo había declarado en .su primem
nota, !'t::itpetaba el principio de paso inocente,
pero, dadas las circunstancias, ¿podía conside·
rarse como inocente la penetración en .aguas
territoriales, .sin advert~ncia, de buques de guerra
que no Uevaban izados los pabellones ni contesta·
ban a las señales para que se alejaran l!n poco
más de la costa?
591. El dere~ho de soberanía de los Estados
ribereños sobre sus aguas territoriales era un
principio reconocido internacionalmente, .incor·
porado en el Artículo 2 del Acta Final de la Confe.
rencia de La Haya de 1930 y apoyado por autori·
dades y tribunales reputados. Teniendo en cuenta
la definición de paso pacífico contenida en los
Artículos 3 y 4 de esa Acta, las circunstancias
del incidente ocurrido el 22 de octubre mostra~

ban que .ese no era un caso de paso inocente,
sino de violación de la soberariía de Albania en
sus aguas .territoriales. El canal de navegación
ordinario se encontraba a unos 1.500 metIos del
puerto de Saranda, y no había sido una ruta inter~
nacional de navegación antes de la guerra, según
se estaba pretendiendo. El propio Gobierno .del
Reino Unido mismo sostuvo, ante la €orte de
Arbitraje de La Haya, en 1910, que la soberanía
de'un Estado ribereño se extendía a todo el ancho
de los estrechos si las baterías costeras de dicho
Estado podían controlarlos; sin embargo, en .el
presente caso, sostenía una tesis completamente
diferente.
592. Los buques de guerra.británicos entraron
en aguas territoriales de Albania los días 12 y 13 de
noviembre en formación de' batalla, disparando
continuamente al aire y al agua con sus ametra
lladoras, con el objeto de provocar incidentes.
Habiendo ya mostrado su buena·voluntad
respecto a la causa de la paz dirigiéndos.;; al
Secretario General el mismo día en que ocu.trió
el incidente, el Gobierno de Albania ha~'ía

protestado enérgicamente ante el Gobierno del
Reino Unido contra esa decisión arbitraria de
dragar el canal, y había propuesto que se crear~

una comisión mixta interna~ional encargada 4e
determinar por qué parte del canal deberí~ pasar
la navegación libre.. El Gobierno de Alba~a,

al que debería haberse invitado. a tomar parte
en los trabajos de la Junta Central de Limpieza
de Minas, nunca· había sidooficialmeI!-te infor".
mada de la existencia de ésta. Además, el 14 de
noviembre la Junta . publicó :unadecláracióJ;!.
en que negaba que la limpieza.de minas se hubiese
efectuado por orden suya .0 con suconsentiIl)iento.•
El Gobierno. del Reino UnjdQ. no Jl,abíaadpcidq
ningún :argumento convincente parapfqbar . sus
acusaciones y el General Hodgson,. ,Tefe. d~. la
misión militar británica en Albania, ,.había ~dver.

tido alGobierno de Albania que ni aun lo~ canales
declarados abiertos eran seguros.
593. El representante de Albania declaró que
su Gobierno no había sembrado las' mina~ni
sabía quién las había. sembrado, y ·.negó· categgC'
ricamente la acusación de inhumanidad qUes~
le había hecho. ,Por otra parte, toda la ,serie .de
provocaciones, organizadas y consecutivas .estaba
estrechamente ligada .a la política general ,del
Reino Unido hacia Albania. Durante la guerra,
la misión británica .en Aloania, hasta el fin~
había prestado ayuda y ,.cooperación a· grupos
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como el Balli Kombetar, y' a individuos como
Abas Kupi,' Muhzren Bajraktari, el quisling
Fiqri Dine' y otros; Planes detallados para una
colaboraCión entre las tropas británicas y el
11° Cuerpo de Ejército alemán fueron hallados
sobre agentes alemanes. Las ,reiteradas demandas
de extradición de los criminales de guerra, quislings
y agentes de la SIM y la Gestapo presentadas
por el Gobiemo de Albania habían sido desa-
tendidas. . ,
594. Después que el enemigo al. fin había eva
cuado el pafs y Albania había estado aguardando
que se reconociera su . ,nue~'o Gobierno y se
efectuara el intercambio de rupresentantes diplo
máticos, los· británicos hablan enviado, no una
misión diplomática, sino una misión militar de

.entre 50 y 60 hombres. Cuando el General Hoxha
llamó la' atención del Mariscal de Campo
Alexander sobre este asunto, su contestación fué
un ultimátum. El objeto de la misión militar
se desprende claramente de ciertos documentos
importantes, en que se expresa que los albaneses
debían ser considerados como enemigos y que,
si el oeneral Ho~a no aceptaba una serie de
condiciones que serian presentadas cuando el
personal británico, desembarcara, los negociadores
deberian tratar de establecer relaciones con otros
grupos de Albania. Aunque el Gobierno de
Albania le otorgó todas las facilidades, el General
Hodgson había adoptado una actitud feroz e
intransigente. El 'Gobierno del Reino Unido,
aun después que el Gobierno de Albania hubo
dado plenas seguridades respecto a todas las
demandas, no sólo se a:b~tuvo de enviar un
Ministro, sino '{ue había adoptado una actitud
de franca hostilidad haci~ el pueblo albanés y
había apoyado y alentado a los griegos en sus
provocaciones contra Albania. "
595~ Teniendo en cuenta esos hechos, era fácil
ver el origen de las provocaciones y las violaciones
cometidas por el Gobierno del Reino Unido
contra Albania. El objeto de esas acusaciones
era aislar a Albania del mundo exterior y caer
sobre ese país a fin de crear una opinión desfavo
rable no sólo a Albania sino también a lo~ Estados
que miran con simpatía a la nueva AlbaDja demo
crática.'
596. En una sesión posterior, el representante
de ALBANIA declaró' que, al interpretar los inci
dentes como parte de: la política hostil del Reino
Unido hacia Albania, no se había desviado del
problemá. que el 'Consejo estaba examinando.
Había uila estrecha relación entre las' acusaciones
del Reino Unido y los hechos que él había referido.
Volvió a llamar la atención sobre la violación de
la soberanía de Albania, sobre el respeto que
Albania tiene por el derecho internacional, sobre
él tono de la ilota británica, sobre la desestimación
de la propuesta albanesa respecto' al dragado del
canal y sobr~ la forma arbitraria 'en que se realizó
~ldiagad~., A su juicio; el representante británico,
sin' ·ningUna ·pr>,Je~a positiva" estaba haciendo
suposicic;Dcs fa¡s~~' ~;i deduciendo falsas conclu-
siones,', ~. ' . ;;11. .

597; El representante .de:1a UNIÓN DEREpú
BUCAS ,'SOCIALISTAS 'SO~ÉllCAS, .después de refe
rirseasu intervención 8;nterior sobre este asunto,
dijo que aun no vefa ninguna razón para que el

• C9nsejo de Seguridad examinara la cuestión.
Los 'hechos refutaban la ,afirmación de que
Albania :era responsable de las averias .causadas
por minas a los destructores británicos. La
Junta de Limpieza de ,Minas de "la Zona del

Mediterráneo había, 'sin justificación legal; atri~
buido a Grecia la tarea de limpiar de minas 'las
aguas territoriales albanesas. Los representantes
del Reino Unido y Grecia habían rechazado
sistemáticamente, con'pretextos infundados, las
reiteradas propuestas de los representantes de
Yugoeslavia y de la URSS en la Junta para .que
se invitara a Albania a tomar parte en los trabajos
de la Junta y en la tarea de l1mpiar de minas las
aguas territoriales albanesas, en conformidad
con el Articulo 12 del Acuerdo constitutivo de
la Organización Internacional para Limpieza
de Campos de Minas en aguas territoriales
europeas. En otros casos, como en el dr¡lgado <;lel
canal al nordeste de la isla de Samotracia y en
el del estrecho de Gibraltar en abril de 1946, las
operaciones en aguas territoriales, sólo se efectua~
ron después de haber obtenido de las autoridades
turcas, griegas o españolas el debido permiso..

598. Señaló luego varios otros hechos que, a su
juicio, debían tomarse en consideración. La ruta
donde fueron averiados los destructores britá
nicos el 22 de octubre de 1946 no coincidia con
la ruta dragada en 1944-1945. So pretexto de
limpieza de minas, buques de guerra extranjeros
se habían instalado en las aguas territoriales
albanesas y con sus actos habían violado reitera
damente la soberanía de Albania sobre sus aguas
territoriales y sus puertos. No había ninguna
prueba en apoyo de la afirmación de que las
minas dragadas habían sido colocadas reciente
merite por las autoridades albanesas o con su
éonocimiento. Durante el periodo del 8 de mayo
de 1945 al 31 de agosto de 1946, 196 embarca
ciones de diversas nacionalidades habían sido
hundidas o averiadas por minas en aguas terri
toriales europeas, 30 de ellas en las rutas dragadas.
La afirmación contenida en ]a nota del Reino
Unido, según la cual el dragado de minas en
aguas albanesas se efectuaría en conformidad
con "la decisión unánime de la Junta Central de
Limpieza de Minas" había sido refutada por la
resolución de la Junta del 14 de noviembre de
1946. Un oficial francés había sido invitado por
el Comando Británico como representante de
la Junta de la Zona, pero sin el conocimiento
ni la autorización de la Junta. Los hechos indi
caban que las acusaciones del Reino Unido
carecían de fundamento, al igual que la invocación
del Artículo 35 de la Carta, puesto, que no había
ninguna amenaza contra la paz. La cuestión
debía ser resuelta por negociación directa entre
los pafses interesados, con la participación de
la Organización Internacional para Limpieza de
Campos de Minas.
599. El representante de POLONIA estimó que
el único hecho fuera de toda duda era la pérdida
sufrida por la Armada británica: Por otra parte,
se tenían opiniones contradictorias respecto a los
siguientes puntos: l°, si las minas' fueron colo-'
cadas por Albania o con su conocimiento; 2°,' si
el dragado de las minas había sido realizado en
virtud de una decisión unánime de la Junta de
Limpieza' de Minas; 3°, si aviones británicos
volaron sobre el territorio de Albania al día
siguiente del incidente; 4°, si los buques que se
acercaron a las cost«s albanesas el 15 de mayo
de 1946 llevaban izados el pabellón; 5°. s~, el
canal de que se trataba es una·ruta. mantimª
internacional o parte ,de las aguas' d~l puerto de
Saranda; y, 6°, si el canal había sido limpiªdo
de minas eilI944. El hecho de que se mantuvieran
defensas vigilantes a 10 largo del litoral al:banés
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no era una prueba de la culpabilidad de Albania.
como tampoco lo era la descripción de las minas.
1,3, controversia no entrañaba ningún peligro
para la paz. y el paso más procedente seria invitar
a las partes mismas a que recurrieran a -cualquier
otro medio para lograr un arreglo pacifico. en
conformidad con el Artículo 33. pues hasta enton
ces sólo se había intentado la negociación. De
fallar eso. la delegación de Polonia no se opon
dría a que se invitara a las partes a someter la
controversia a la Corte Internacional de Justic:a.
eL conformidad con el Articulo 36 de la Carta.

600. El representante del REINO UNIDO respon
dió en varias sesiones a los puntos suscitados en
el curso ácl debate. Primeramente. hizo nbservar
que el discurso del representante de Albania,
aunque a primera vista podJa parecer imperti
nente, era importante porque revelaba el motivo
de Albania para cometer tal delito. En,segundo
lugar. subrayó qlle la desestimación de la pro
puesta de Albania tendiente á la creación de una
comisión I!!ixta no mostraba que e! Reino U!1ido
hubiese violado el Artículo 33, puesto que el
objeto de la propuesta no era dirimir toda la
controversia sino solamente definir la ruta de
navegación que ya había sido dragada. En tercer
lugar, era falsa la afirmación según la cual la ruta
donde sufrieron averías los destructores DO coin
cidia con la ruta dragada y era posible probar
que lo era. En cuarto lugar" la decisión tomada
por la Junta C~ntral ello de noviembre había
sido que el canal septentrional de Corfú se debía
volver a dragar en una oportunidad favorabl~.

En una sesión ulterior, se había acordado negar
en un boletín de prensa que el dragado se había
efectuado bajo la dirección y los auspicios de la
Junta Central, según lo informó la prensa britá
filca, pero ese acu~rdo ciertamente no había sido
una revocación de la decisiun del i;:; ,ie noviembre,
que había sido comunicada al Comandante naval
aliado. En quinto lugar, el representante del
Reino. Unido no convenía con el representante
de Polonia en que sólo hubiese un hecho fuera
de toda duda; respecto a los vuelos atribuídos
a aviones británicos, por ejemplo, él podía probar,
presentando testigos en caso necesario, que no
había habido ningún avión británico en esa región
del tipo descrito Iii con las marcas indicadas. En
sexto lugar. era normal hacer una advertencia
como la que fué emitida por el general Hodgson
después de un dragado; pero esa advertencia,
emitida dos años antes, era impertinente en el
caso actual, puesto que las minas de que se
trataba habían sido colocadas recientemente.
En sépúmo lugar, los debates sobre la manera
en que había sido dragado el campo de minas y
sobre el derecho de paso inocente eran improce
dentes y no podían excusar o justificar la siembra
de un campo de minas no declarado. En octavo
lugar, si bien en otras partes habían ocurrido
accidentes causados por minas flotantes remo
vidas o varadas. en ninguna otra parte se había
descubierto un campo de minas sembrado recien
temente.

601. El representante de la UNIÓN DE REPÚ~

BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló que en la
reunión de la Junta Central de -Limpieza de
Minas en que se había w'~.1ado la decisión de
dragar el Canal de Corfú. el representante del
Reino Unido en la Junta había declarado que la
frase Uen la primera oportunidad favorable"
significaba tar.. pronto como se presentaran las
condiciones indispensables, incluso la falta de
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toda objeción de parte de Albania. El 14 de
noviembre, la Junta había emitido una declara
ción según la cual el drag¡:¡.do habia sido realizado
sin su asentimiento o aprobación. Esos hechos
constaban en las actas de la Junta y refutaban
concJuyentetllente la declaración del Reino Unido
de que el dragado ha.bia sido realizado con el
consentimiento de la Junta.

3. Debate sóbre la creación de un comité

602. En la 111 a. sesión, el representante de
AUSTRALIA. manifestó que estimaba que el primer
deber del Consejo era determinar los hechos del
caso. No se podía hacer el interrogatorio nece
sario de una manera eficiente en el Consejo reunido
en sesión plenaria, y al parecer la manera más
simple de obtener un relato de todos los hechos
era nombrar un pequeño comité encargado de
presentar al Consejo una declaración clara en
que se expusieran todos los hechos compro~
bables ':;OD la documeñtación sometida ai Consejo,
llamando la atenCión sobre aquellos hechos
re!ipecto a los cuales aun existian du.das, indicando
lo!> problemas jurídicos sobre los cuales hubiese
conflicto y sugiriendo las medidas que, en, su
opinión, convendría que el Consejo adoptara.
En .consecuencia, el representante de Australia
presentó el siguiente proyecto de resolucióll: .
603. "Como preliminar' para la consideración
de los incidentes ocurridos en el Canal de Corfú
que son el objeto de la controversia entre el
Reino Unido y Albania,
604. "El Consejo de Segundad
604 a. " Resuelve nombrar un comité, compuesto
de tres IDiembros, encargado de examinar todas
las pruebas disponibles referentes a los incidentes
arriba mencionados y rte presentar un informe
al Consejo de Seguridad el. más tardar el3 de 1'!'l.':zo
de 1947, sobre los hechos en cuestión, tal cual
se desprenden de las pruebas referidas.
605. "Se autoriza al comité para solicitar de
los Estados que son parte en la controversia
todas las informaciones complementarias que
estime necesarias y se requiere a los representantes
del Reino Unido y de Albania que presten toda
su ayuda para el cumplimiento de la tarea del
Comité."
606. El representante de Australia subrayó que
él no estaba ni tratando de emitir un juicio ni
proponiendo que un comité emitiera un juicio
sobre el fondo del caso.
607. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que no podía
apoyar el proyecto de resolución de Australia
porque lo consideraba incorrecto e incompatible
COV la necesidad de mantener en un alto nivel la
autoridad del Consejo de Seguridad. Las acusa
Ciones hechas contra Albania por el .Gobierno
dd Reino Unido no estaban probadas y era
imposible probarlas. No podía en modo alguno
comprender 'la actitud de aquellos representantes
que evidentemente tenían opiniones más o menos
definidas, pero que, sin embargo. proponían que
se nombrara un comité y deseaban complicar
aún más el asunto y elevar un clamor por diversas
razones que nada tenían que ver con los intereses
de las Naciones Unidas. No podía apoyar. la
propuesta tendiente a que se nombrara un comité,
porque no habia nada que investigar. pues
Albania no era culpable en este asunto. :
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608.. El PREsIDENTE decidió que debía dársele
prioridad al proyecto de resolución'de Australia
en conformidad con el artículo 33 del reglamento,
pero que el debate general no estaba cerrado.
609. En la 114a. sesión, el representante de
AUSTRALIA señaló que el más poderoso argu
mento en favor de su proyecto de tesolución se
encontraba iln las actas de las sesiones 109a. y
lIla. del Consejo.
610. Durante el debate, los representantes de
los Estados Unidos, el Brasil, China y Colombia
apoyaron el proyecto de resolución de Australia,
al paso que los representantes de Polonia, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Siria
y el Reino Unido opinaron que no se necesitaba
un comité. .

4. Cuestiones de procedimiento

611. El representante del REINO UN!DO observó
que, como parte en la controversia, en conformi
dad con el párrafo 3 del Articulo 27 de la Carta
tenía que abstenerse de votf,r sobre una decisión
tomada en virtud del Capítuló VI. Preguntó,
sin embargo, si tenía razón en suponer que la
decisión de que se trataba sólo era de procedi
miento y que, por consiguiente, podía votar.
612. El PREsIDENTE declaró que, en su opinión,
al 'representante del Reino Unido no le estaba
vedado votar sobre la cuestión. Estimaba que la
decisión no estaba comprendida der>.tro del
alcance del Capítulo VI, puesto que la única
función del comité que se proyectaba cree.r sería
facilitar la tarea del Consejo clasificando la infor
mación sometida a éste; en el presente caso no se
trataba de emprender una investigación.
613. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS observó que,
desde la declaración sobre el procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad hecha por
los Goc:ernos de las curtro Potencias invitantes
en San Francisco, se había aceptado como rf'gla
que toda decisión relativa a una investigación
cesaba de ser una cuestión de procedimiento y
se convertía en una cuestión de fondo desde
el momento en que se tomaba. Esa interpretación
había sido adoptada por unanimidad cuando el
Consejo tomó la decisión de crear la Comisión
encargada de investigar los incidentes en la
frontera de Grecia. En principio, el comité pro
puesto sería' de una· naturaleza similar a esa
Comisión, puesto que se crearía para examinar
los hechos relativos al asunto; y análogamente,
la decisión relativa a la creación de ese comité
no era una cuestión de procedimiento. El r.epre
sentante de la URSS subrayó que el artículo 30
del reglamento da al Presidente el derecho de
decidir si un asunto es de procedimiento o de
fondo, porque esa decisión requiere los vo'os
afirmativos de los miembros permanentes. Sin
embargo, se abstendría de votar sobre la cuestión,
pnrque no deseaba impedir la creación del comité
propuesto si la mayoría del Consejo se pronun
ciaba en su favor.
614. El representante de ll}s EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRIcA se adhirió a la decisión del Presi
dente; estinió que cualquier otra interpretación
provocaría una situación que paralizal.;J. las
actividades del Consejo. No podía convenir en
que la declaración hecha en San Francisco por
las cuatro Potencias fuese aplicable al caso que
se estaba discutiendo, ni tampoco en que el

comité propuesto pudiera compararse con la
Comisión encargada de investigar los incidentes
de la frontera de Grecia. En virtud del Artículo 29
de la Carta, en la sección del Capítulo V titulada
"Procedimiento", el Consejo podía establecer
los órganos sl!.b~idiarios que estimase necesarios
para el desempeño de sus funciolles. La creación
del comité propuesto nI) sería más que eso; por
10 tanto, no era un asunto de fondo.
615. El representante de COLOMBIA estimó que
el proyecto de resolución de Australia no era
contrario a ninguna de las decisiones tomadas
por el Consejo recientemente en virtud del Capí
tulo VI de la Carta. El proyecto de resolución
mismo no estaba dentro del alcance de ese Capí
tulo, puesto que el estudio que se le encargaría al
comité propuesto no constituiría una investiga
ción en el sentido del Artículo 34.
616. El representante d'~ SIRIA hizo notar que el
proyecto de resolución de Australia h:" trataba
de ninguno de los nueve C:iSOS que podían condu
cir al Consejo de Seguridad a tomar una decisión
en virtud del Capítulo VI. Una investigación en
virtud del Artículo 34 tendría por objeto d~t~r

minar si una controver8ia o situación puede
poner en peligro la conservación de la paz y la
seguridad internacionales. Como el proyecto de
resolución de Australia relativo a la creación de
un comité no tendía a ese fin, las partes en la con
troversia no estaban obligadas a abstenerse de
votar.

5. Creación de un comité y examen de su informe

617. Decisión: En su 114a. sesión celebrada
el 27 de febrero de 1947, el Consejo, por 8 votos
(:ontra ninguno y 3 abstenciones (Polonia, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), aprobó
el proyecto de resolución de Australia relativo
a la creación de un comité cambiando la fecha
fijada para la presentación de su informe al 10 de
marzo de 1947.

618. Decisión: Después de un !,--eve debate
sobre la composición del Comité, la propuesta del
Presidente tendiente a que se nombrara a Australia,
a Colombia y a Polonia quedó aprobada por 7 votos
contra ninguno y 3 abstenciones (Australia,
Colombia y Polonia).

619. El representante del REINO UNIDO declaró
que, aunque estimaba que tenía el derecho de
votar, se había abstenido de hacerlo porque la
otra parte en la controversia no tenía el derecho
de votar sobre la ~.!estión.

620. El Comité celebró 10 sesiones y presentQ
su informe (S/3OO) el 12 de marzo de 1947. En
algunas de las sesiones, los representantes del
Reino Unido, de Albania y de Grecia respon
dieron a preguntas formuladas por los miembros
del Comité y, en una sesión respondieron a
preguntas formuladas por el representante de
Siria en el Consejo de Seguridad (S/3OO, apén
dice 11).

621. El Comité concluyó que la primera cuestión
que el Consejo de Seguridad tenía que decidir,
en vista de la naturaleza y la amplitud de las prue
bas de que se disponía era si se consideraba
capacitado para decidir los puntos siguientes:
a) si había o no había el 22 de octubre de 1946
un campo de minas en el canal dragado frente
a la bahía de Saranda; y b) si ese campo de minas
había o no había sido colocado por Albania o
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con la connivencia del Gobierno albanés. Sin
pronunciarse sobre la exactitud de las alegaciones
de Albania, el Comité estimó que el examen de
esas ~legii.,~iones debía aplazarse hasta que esos
dos puntos se hubiesen aclarado, y llamó la
atención sobre el hecho de que la pertinencia de
esas alegaciones dependía de la interpretación
de ciertos puntos de derecho. En varias de las
sesiones del Comité el representante de Polonia
llamó la atención sobre diversos hechos que, en
su opinión, eran particularmente importantes,
porque tendían a sugerir ciertas conclusiones.
Como las atribuciones del Comité no preveían
que éste sacara tales conclusiones, el representante
de Polonia, bajo su propia responsabilidad pre
sentó al Consejo ese conjunto de hechos en un
informe cc :nplementario (S/3OO, apéndice 1).
622. El r ~)resentante de COLOMBIA, en su calidad
de Presideñte del Comité, presentó al Consejo de
Seguridad el informe, el cual fué examinado en
las sesiones 120a., 121a. y 122a. celebradas el
20, el21 y el 25 de marzo de 1947, respectivamente,
en presencia del representante de Albania. Explicó
que el Comité había analizado y estudiado
cuidadosamente las alegaciones y contraalega
ciones de las partes, y que se habia también
procurado pruebas y documentos adicionales,
pero que había juzgado que no le correspondía.
presentar conclusiones sobre las pruebas apor
tadas.
622 a. Exponiendo su opinién en la materia, el
representante de Colombia sostuvo que las prue
bas demostraban, primero, que los días 12 y 13 de
noviembre de 1946, 22 minas alemanas de tipo Y
habían sido encontradas en el Canal de Corfú;
segundo, que esas minas habían sido colocadas
recientemente; y tercero, que era el mismo campo
de minas que había causado, el 22 de octubre de
1946, averías graves a dos buques británicos, con
pérdida de vidas.
623. Para justificar esa opinión, el represen
tante de Colombia hizo observar que era impro
bable que el Reino Unido o una tercera Potencia
hubiese sembrado minas cerca de la cesta albanesa
durante el corto período transcurrido entre las
explosiones y el dragado de minas, en una época
en que reinaba una agitación internacional tan
grande provocada por ese incidente y cuando el
Gobierno de Albania defendía, con un vigor
inusitado, sus prerrogativas sobre las aguas
territoriales. Teniendo en cuenta asimismo las
otras pruebas que habían sido aportadas, los
hechos mencionados en el infe.. nne minoritario
del representante de Polonia en el Comité, no
constituian una base suficiente para decidir, ni
que no se habían encontrado minas el 13 de
noviembre, ni que esas minas habían sido colo
cadas entre el 22 de octubre y el 13 de noviembre.
Opinaba que la presunción de que el campo de
minas no podia haber sido sembrado sin el cono
cimiento de Albania era tan fuerte que no tendría
ningún inconveniente en votar en favor de una
conclusión en tal sentido; pero no se creía autori
zado para afirmar que el Gobierno de Albania era
quien había colocado las minas, puesto que no
había ninguna prueba directa en apoyo de esa
presunción.
624. El representante de AUSTRALIA recordó el
parecer expresado por su delegación, a saber,
que el Comité no estaba encargado de presentar
conclusiones ni de hacer recomendaciones con
cretas, sino que debía más bien elucidarle y anali
zarle este caso al Consejo de Seguridad. Agregó
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que, en conjunto, la delegación de Australia
compartia las opiniones expresadas por el repre
sentante de Colombia respecto a las conclusiones
que debían sacarse de las pruebas aportadas.
625. El representante de POLONIA subrayó el
ht:cho de que el Comité había aprobado su
jnforme por unanimidad. Sin embargo, como la
m:\yoría del Comité no compartia la opinión del
representante de Polonia según la cual habría
debici.o señalarse en el informe principal cierto
número de hechos pertinentes que a él le parecían
importantes, había presentado un informe com
plementario (apéndice 1). Ninguno de los hechos
presentados al Consejo permitia concluir que las
minas habían sido colocados por Albania o con
la connivencia de Albania, y el representante de
Polonia suministró varias explicaciones posibles.
En vista de la falta de pruebas que permitieran
acusar a Albania, el Consejo no podía tomar
ninguna decisión tendiente a condenar al Gobierno
de Albania. Además, no era seguro que el Comité
h:lbiese recogido todos los testimonios posibles
sobre la cuestión. La mejor actitud que podía
adoptar el Consejo era pedir a las partes qu~

ajustaran su contrcversia por los medios ,:;revistos
en el Artículo 33 de 1& Carta.
626. El representante (lel REINo UNIDO hizo
al miembro polonés del Comité varias preguntas
detalladas sobre diversos puntos del informe com
plementario, a. las cuales contestó el representante
de Polonia. .
627. Prosiguiendo sus observaciones acerca del
informe complementario el representante del
Reino Unido reconoció que su estimación inicial
de la distancia entre el campo de minas y la costa
de Albania era errada, la distancia exacta siendo
de 450 yardas; explicó que las contradicciones
en la deposición del capitán Mestre, observador
francés que asistió a las operaciones de dragado
de las minas no eran sino aparentes. Resumiendo,
dijo que él había formulado las acusaciones del
Reino Unido basándose en hechos probados y
que la sucesión de los acontecimientos tal como
la había reconstruido el representante de Polonia
era sumamente improbable. En cuanto a la suges
tión del representante de Polonia de ajustar la
controversia por negociaciones directas, si el
Consejo no rendía ningún informe ni formulaba
ninguna recomendación sobre los incidentes, el
Gobierno de Albania no estaría más dispuesto
a entablar negociaciones que en diciembre de 1946,
como lo probaba su última nota al Gobierno del
Reino Unido. Por lo tanto, el representante del
Reino Unido presentó el siguiente poryecto de
resolución:
628. "El Consejo de Seguridad
629. "Habiendo considerado las declaraciones de
los representantes del Reino Unido y de Albania,
respecto a una controversia entre el Reino Unido
y Albania, surgida como consecuencia de un
incidente ocurrido el 22 de octubre de 1946
en el Canal de Corfú, en el cual fueron averiados
por minas dos buques británicos, y resultaron
muertos y heridos en sus tripulaciones,
630. "1 Comprueba que se colocó sin previa
notificación por el Gobierno albanés o con su
connivencia, un campo de minas en el Canal de
Corfú que causó averías graves a buques de Su
Majestad, resultando muertos y heridos entre
sus tripulaciones;
631. "2. Recomienda a los Gobiernos del Reino
Unido y Albania que arreglen la controversia,
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basindose en las conclusiones del Consejo, men
cionadas en el precedente párrafo l y que, en caso
de no llegar a un arreglo, cualquiera de las dos
partes podrá pedir al Consejo que prosiga el
examen de la cuestión;
632. "3. Resuelve mantener esa controversia en
el orden del día hasta que ambas partes declaren
haberla arreglado en forma satisfactoria;
633. "Y considerando que la colocación oe
minas en tiempo de paz, sin notificación previa,
constituye un acto que no tiene justificación y
un delito contra la humanidad; y considerando
que es deber de los Gobiernos eliminar rápida
mente las minas colocadas en tiempo de guerra,
634. "El Consejo de Seguridad
635. "4. Recuerda a todos los Estados, sean o no
Miembros de las Naciones Unidas, que están
obligados a dragar o autorizar el dragado de
todas aquella~ partes de sus aguas territoriales
donde hay motivos para sospechar la presencia
de minas." .
636. El representante de ALBANIA, comentando
el informe del Comité, dijo que en su opinión
los puntos más importantes eran, primero, que
ningún hecho probaba el fundamento de la acusa
ción del Reino Unido; segundo, que nada probaba
la siembra reciente de un campo de minas; tercero,
que ningún hecho probaba que Albania era respon
sable ni que estaba enterada de esa siembra de
minas; cuarto, que el Comité no había podido
concluir unánimemente que las minas habían
sido encontradas el 13 de noviembre de 1946 en
los lugares y en el estado indicados por el repre
sentante del Reino Unido; y, quinto, que no se
había elucidado si las minas que averiaron el
22 de octubre de 1946 a los de&tructores britá
nicos pertenecían al campo de minas que se
pretendía habe'· encontrado el 13 de noviembre.
Citó hechos y argumentos que, en su opinión, no
podían ser desatendidos. El Comité no había
comprobado los hechos en que dos de sus miem
bros basaron sus conclusiones; esas conclusiones
no podían, pues, considerarse ni equitativas ni
exactas. Citó ejemplos de la actitud del Reino
Unido hacia Albania, actitud que, en su opinión,
explicaba los actos arbitrarios y unilaterales del
Reino Unido y las violaciones repetidas de la
soberanía de Albania. La acusación del Reino
Unido que implicaba asimismo a los países
vecinos amigos de Albania, no estaba basada
en ning'ún hecho, y el Consejo de Seguridad no
podía sino rechazar el proyecto de resolución
del Reino Unido.
637. En el curso de una sesión ulterior, el repre
sentante albanés afirmó que los documentos
presentados por el Reino Unido habían sido
preparados con premeditación y no estaban
fundados en ningún hecho. Recordó los ejemplos
que él había citado a ese respecto en su interven
ción anterior.
638. El representante de la UNIÓN DE REPú
~LICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que el
informe del Comité no contenía ninguna nueva
prueba que justificara las acusaciones del Reino
Unido; además, el Comité no había sacado nin
guna conclusión. No había ninguna prueba en
apoyo de la acusación del Reino Unido. Expertos
de ia Junta del Mediterráneo habían suministrado
varias explicaciones posibles de las explosiones.
Llamó la atención sobre la advertencia del general
Hodgson respecto a la presencia posible de minas
y respecto al número de embarcaciones hundidas

por minas en las aguas europeas; y señaló que se
podía haber encontrado tiempo para sembrar
las mismas sin que las autoridades de Albania lo
supieran y que era Grecia quien habia sido encar
gada de la seguridad en las aguas territoriales de
Albania. Recordó asimismo que se habian
señalado violaciones recientes de las aguas
territoriales de Albania (S/304) y subrayó la acti
tud poco amistosa del Reino Unido hacia Albania,
así como las inexactitudes y contradicciones con
tenidas en las pruebas presentadas por el capitán
Mestre y por las autoridades británicas. Estimaba
que la opinión del representante de Colombia,
según la cual no habia ningún hecho que probara
concluyentemente que las minas habían sido
sembradas por Albania o con su conocimiento era
objetiva y justa; pero le había sorprendido oír al
representante de Colombia añadir que tal vez se
inclinaría a adoptar una conclusión de la mayoría
tendiente a probar la responsabilidad de Albania.
639. Según el representante de BÉLGICA las
operaciones de dragado del 13 de noviembre
de 1946 habian probado que un campo de minas
había sido sembrado secretamente en el Canal
de Corfú. Ese sólo hecho le vedaba al Consejo de
Seguridad desechar precipitadamente el asunto.
Aunque reconocia que no había ningún testimonio
directo capaz de probar que las minas fueron
colocadas por el Gobierno de Albania, no podía
creer que hubiesen sido colocadas sin su conoci
miento.
640. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE MIÉRICA se declaró en conformidad con el
fondo de la declaración del. representante de
Colombia. En vista de la falta de pruebas for
males, estimaba que ei Consejo no podía concluir
que Albania había sembrado las minas, pero era
imposible admitir que el Gobierno de Albania
ignoraba absolutamente que las minas habían
sido colocadas. Propuso, pués, que se enmendara
el proyecto de resolución del Reino Urndo de la
manera siguiente:
641. a) En el párrafo 1, reemplazar las palabras
"por el Gobierno albanés o con su connivencia"
por las palabras "con el conocimiento del Gobier
no albanés";
642. b) Suprimir el cuarto párrafo y su preám
bulo (es decir, desde "Y considerando que la
colocación de minas... " hasta el fin);
643. c) Insertar un nuevo párrafo, que llevaría
el número 1, inmediatamente después del preám
bulo, redactado de la manera siguiente:

"1. Considera que la colocación de minas en
tiempo de paz, sin notificación previa, constituye un
acto injustificado yun delito contra la humanidad. "
644. d) Volver a numerar los otros párrafos y
modificar la referencia en el párrafo que primero
llevaba el número 2.
645. El representante estadounidense explicó que
la delegación de los Estados Unidos había suge
rido la supresión del párrafo 4 y su preámbulo
porque es"imaba que se trataba de una cuestión
jurídica d~~ orden general en la cual el Consejo
no tenía que ocuparse en ese momento.
646. En opinión del representante de FRANCIA
era indudable que las dos minas que habían
causado la explosión del 22 de octubre de 1946
formaban parte del campo de minas descubierto
poco tiempo después del incidente y cuya siembra
sólo podía remontarse a algunos meses. Señaló
que la única contradicción advertida en el informe
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del capitán Mestre era un punto puramente
técnico de importancia secundaria. Dió varias
razones que le impedían convenir en que se había
probado que el campo de minas fué sembrado
por el Gobierno de Albania o con su conni
vencia; pero juzgaba improbable que el campo
de minas pudiese haber siclo sembrado tan cerca
de la costa sin el conocimiento del Gobierno de
Albania. Declarando que había llegado a formar
una opinión muy parecida a la que había sido
expresada por los representantes de Colombia
y de los Estados Unidos, propuso que se redactara
el párrafo 1 del proyecto de resolución del Reino
Unido de la manera siguiente:
647. "Comprueba que se colocó, sin previa
notificación, un campo de mim's en las proximi
dades de la costa albanesa que causó averías
graves a dos de los buques de Su Majestad,
resultando muertos y heridos en sus tripulaciones;
que este campo de minas no hubiera podido ser
colocado sin conocimiento de las autoridades
albanesas."
648. El representante del REINO UNIDO aceptó
la enmienda de los Estados Unidos, y enmendó
el texto del nuevo párrafo 2 de manera que concor
dara con la sugestión del representante de Francia.
649. El representante de AUSTRALIA apoyó las
enmiendas de los representantes de los Estados
Unidos y de. Francia.
650. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo que estimaba
que el proyecto de resolución enmendado no
estaba mejor fundado que el proyecto inicial.
651. El representante de POLONIA se opuso al
proyecto de resolución del Reino Unido, decla
rando que toda acusación admitida por el Consejo
debía estar basada, no en pruebas de carácter
circunstancial, sino en pruebas tangibles. El
!illsmo Comité no había podido en,;ontrar pruebas
de que el campo de minas, si había existido, había
sido sembrado por el Gobierno de Albania o
con su connivencia, y, por lo tanto, no había
podido sacar una conclusión. Después de citar
una información periodística acerca de un barco
norteamericano que había sido volado por una
mina en el Mediterráneo cerca de Italia, hizo
observar que, si el caso presente había sido
sometido al Consejo de Seguridad, sólo había
sido en razón de la tensión política y de las dife
rencias lamentables que existían entre el Reino
Unido y Albania. Dados los testimonios presen
tados, el asunto debía ser simplemente desechado.
Sin embargo, estimando que se debían hacer
nuevos esfuerzos de conciliación, había pro
puesto el siguiente proyecto de resolución:
652. "Considerando que se ha sometido a este
Consejo una controversia entre el Reino Unido
yel Gobierno de la República Popular de Albania,
surgido como consecuencia de un incidente en el
cual resultaron averiados por minas en el Canal
de Corfú, el 22 de octubre de 1946, dos buques
de guerra británicos; y ~

653. "Considerando que se han presentado al
Consejo de Seguridad las notas referentes a dicha
controversia cambiadas entre los gobiernos ante
dichos, y las declaraciones orales de sus respecti
vos representantes; y
654. "Tomando en consideración que las partes
en la controversia no han agotado los medios
de arreglo pacifico antes de someter la cuestión al
Consejo de Seguridad; •

655. "El Consejo de Seguridad resuelve, de acuer:
do con el Articulo 33 de la Carta,
656. "Instar a ambas partes a que arreglen su
controversia por cualquiera de los medios de
arreglo pacífico de su elección, previstos en el
mencionado Artículo de la Carta."
657. El representante de CHINA manifestó que
había llegado a la conclusión de que era imposible
que las minas hubiesen sido sembradas sin el
conocimiento del Gobierno de Albania, y que
votaría en favor del proyecto de resolución pre
sentado por el Reino Unido y enmendado por el
representante de los Estados Unidos y el de
Francia, resolución que tenía por objeto permitir
a las partes en la controversia hacer un nuevo
esfuerzo para ajustar sus diferencias.
658. El representante de SIRIA hizo observar
que Albania era responsable de la presencia de
minas en sus aguas territoriales, a menos que
esas minas hubiesen sido sembradas durante la
guerra, cuando Albania estaba privada de sus
territorios y de su soberanía. Se carecía todavía
de detalles sobre el dragado de las minas que
suponía haber ocurrido en octubre de 1944, y
por 10 tanto era posible que esas minas se encon
traran ahí ant(..; que Albania recuperaiR su
soberanía. Por consiguiente, preferiría que el
asunto se siguiera estudiando y que las partes
trataran de arreglar su controversia por algún
otro medio, la controversia permaneciendo en
el orden del ella del Consejo de Seguridad.
ó5~. El representante del REINO UNIDO, contes
tando a las observaciones formuladas por el
representante de Polonia y el de Siria, disputó
la analogía entre el caso que Si} estaba discu
tiendo y la información relativa a la voladura
de una embarcación norteamericana en el Medi
~erráneo, voladura que no había ocurrido en un
canal dragado oficialmente, y explicó que después
del dragado del Canal de Corfú efectuado por los
Aliados en octubre de 1944, se había notificado
periódicamente a los Gobiernos aliados que el
canal parecía estar libre de minas. Agregó que le
parecía dudoso que el principio que consistía en
pedir pruebas completas pudiera llevarse hasta el
punto deexigirel testimonio detestigos presenciales.
660. Decisión: En lá 122a. sesión el proyecto de
resolución del Reino Unido fué sometido a votación
y no fué aprobado por no haber obtenido el voto
afirmativo de los cinco miembros permanentes
del Consejo. Hubo 7 votos a favor, 2 en contra
(Polonia, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas) y 1 abstención (Siria).
661. El representante de POLONIA retiró su
proyecto de resolución, declarando que como
todos los miembros del Consejo ya habían mani
festado su opinión, no estimaba que su proyecto
de resolución pudiese aun ser de alguna utilidad.

6. Examen de un proyecto de resolución tendiente
a recomendar a las partes que sometieran la
controversia a la Corte Internacional de Justicia

662. En la l25a. sesión, celebrada el 3 de abril
de 1947, el representante del REINO UNIDO,
comentando la manera en que se habían desarro
llado los debates anteriores, llamó la atención
sobre lo que calificó como un empleo muy notable
y muy grave del derecho de veto. Recordó la
declaración hecha por el representante de la
URSS en el curso del debate sobre el primer
informe de la Comisión de Energía Atómica, en
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a su JUICIO, no tenía ninguna relación con la
cuestión que el Consejo estaba examinando.
670. El representante de la UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS aceptó lo que el
representante de Polonia había dicho. A su enten
der, la declaración del representante d~l Reino
Unido había confirmado su afirmación anterior,
según la cual la iniciativa de incluir en la Carta las
cláusulas relativas al derecho .de veto había sido
tomada por los Estados Unidos y el Reino Unido.
671. El representante de COLOMBIA opinó que
sería procedente y muy útil iniciar una discusión
sobre el empleo del derecho de veto en las delibe
raciones del Consejo.
672. El PRESIDENTE respondió que todo repre
sentante que así lo deseara podía pedir que se
incluyera la cuestión del veto en el orden de! día.
673. En la 127a. sesión, celebrada el 9 de abril
de 1947, el representante de ALBANIA pidió al
Consejo que rechazara el nuevo proyecto de
resolución del Reino Unido, proyecto que, según
él, era una tentativa para dar un carácter jurídico
a la acusación del Reino Unido, aunque Albania
no fuese en modo alguno responsable y aunque
el propio Consejo de Seguridad no poseía ninguna
prueba.
674. El representante de AUSTRALIA recordó las
observaciones hechas anteriormente por su dele
gación acerca ael deber del Consejo de hacer
justicia imparcialmente, agregando que en este
asunto, ciertos miembros habían manifestado
una fuerte tendencia a prejuzgar el caso.
675. Una decisión tomada por mayoría había
sido anulada por el empleo del derecho de veto.
La declaración del representante del Reino Unido
a ese respecto no era impertinente. En interés de
su propio prestigio, de su autoridad y de su I~OU

tación, el Consejo de Seguridad no podía permitir
que su decisión quedara sin efecto. Era evidente
que con arreglo a la Carta de 11l.8 Naciones Unidas
y al Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
el Consejo tenía el derecho de hacer la recomen
dación propuesta por el Reino Unido.
676. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que su
delegación estaba aun más convencida ahora
que al principio de la discusión de que este caso
jamás debió ser sometido al Consejo y de que el
Reino Unido lo había presentado por razones
políticas. El proyecto de resolución del Reino
Unido no era aceptable porque, a su juicio,
carecía de fundamento.
677. El PREsIDENTE señaló que si bien Albania,
por no ser miembro de las Naciones Unidas,
no podía ser obligada a comparecer ante la
Corte Internacional de Justicia, al aceptar las
obligaciones de los Miembros de las Naciones
Unidas, como había sido estipulado en la invita
ción a participar en los debates sobre esta dife
rencia, Albania estaba obligada a cumplir tanto
las disposiciones de la Carta como el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia.

7. Decisión del Consejo

678. Decisión: El proyecto de resolución del
Reino Unido tendiente a recomendar a las partes
que sometieran la controversia a la Corte Inter
nacional de Justicia quedó aprobado por 8 votos
contra ninguno, y 2 abstenciones (Polonia, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas). El Reino
Unido no tonttJ parte en la votación.
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I.a que éste dijo que el principio del veto, aceptado
por el Gobierno de la URSS, había sido pro
puesto por los Estados Unidos de América y el
Reino Unido, e hizo observar que en Dumbarton
Oales la delegación de la URSS había insistido
para que el principio de la unanimidad de los
miembros permanentes se aplicara, aun cuando
uno de ellos fuera parte en u:;:a controversia.
Por último, en Yalta, el Gobierno de la URSS
había tenido que renunciar a continuar oponién
dose a la propuesta de los Estados Unidos que se
había convertido en la regla actual.
663. En el caso que se está examinando, basado
en pruebas tangibles y evidentes, el Consejo,
después de haber encontrado de parte de ciertos
grupos todos los obstáculos imaginables, llegó
al fin a una conclusión, pero la voluntad de una
mayoría de siete miembros del Consejo había
sido obstruida. En consecuencia, el representante
del Reino Unido propuso el siguiente proyecto
de resolución:
664. "El Consejo de Seguridad,
665. "Habiendo considerado las declaraciones
formuladas por los representantes del Reino
Unido y de Albania acerca de 1<' controversia
entre el Reino Unido y Albania, s,rrgida como
consecuencia de un incidente ocurr',do el 22 de
octubre de 1946 en el Canal de Conü, en el cual
fueron averiados por minas Jos barcos británicos,
resultando muertos y heridos en sus tripulaciones,
666. "Recomienda que los Gobiernos del Reino
Unido y de Albania sometan inmediatamente
esa controversia a la Corte Internacional de
Justicia, de acuerdo con las disposiciones del
Estatuto de la Corte."
667. En el curso del debate subsiguiente, los
representantes de los EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
de SIRIA y de BÉLGICA apoyaron ese proyecto de
resolución.
668. El representante del BRASIL opinó que se
trataba ante todo de elucidar una cuestión de
principio. Los Artículos 34, 35 y 36 de la Carta,
sobre los cuales parecía haberse basado el Consejo
no podían aplicarse sino, primero, cuando las
partes en una controversia habían tratado de
lograr un arreglo pacífico por los medios previstos
en el Artículo 33, procedimiento que no había
sido agotado en el presente caso, y, en segundo
lugar, cuando la controversia o la situación
podía poner en peligro " paz y la seguridad
internacionales. Aderdás, el Consejo no era un
tribunal y no tenía ningún poder para pronunciar
un juicio. Su deber era recomendar los procedí
mientos o métodos de ajuste apropiados, u
ordenar las medidas necesarias para poner
término a una situación existente entre dos nacio
nes y capaz de poner en peligro la paz y la seguri
dad internacionales. El representante del Brasil
apoyó completamente el proyecto de resolución
del Reino Unido y expresó la esperanza de que en
adelante el Consejo remitiría desde el principio
las controversias de esa clase a la Corte Inter
nacional de Justicia.
669. El representante de POLONIA recordó al
Consejo que la delegación de Polonia ya había
tratado anteriormente de averiguar la opinión
de las otras delegaciones sobre la posibilidad de
someter el caso a la Corte Internacional de Justi
cia; su delegación era partidaria de esa solución,
pero ciertas otras delegaciones se habían opuesto
a ella. Lamentaba la declaración del Reino
Unido sobre el derecho de veto, cuestión que,
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Segunda Parte

A. APLICACIÓN DE LAe RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LOS PRIN
CIPIOS QUE RIGEN LA REGLAMENTACIÓN Y REDUCCIÓN GENERALES DE LOS
ARMAMENTOS Y LA ThIFORMACIÓN QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS NACIO
NES UNIDAS HAN DE SUMINISTRAR SOBRE LAS FUERZAS ARMADAS 1

en el orden del día de la 88a. sesión del Consejo,
el 31 de diciembre de 1946.
685. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA sugirió que la cuestióY' se aplazara
hasta una sesión de principios año lJ47, a:fin de
que esa importante cuestión fuera objeto de debate
general por el Consejo tal como éste estaría consti
tuído en 1947. Presentó el siguiente proyecto de
resolución (S/233):
686. "El Consejo de Seguridad decide que:
687. "1. De acuerdo con la resolución aprobada
por la Asamblea General el 14 de diciembre,
relativa a los principios que rigen la reglamen
tación y reducción generales de los armamentos,
conceder la más alta prioridad al estableci
miento de un control internacional de la energía
atómica y, con este fin, estudiar el próximo
informe de la Comisión de Energía Atómica tan
pronto como 10 reciba y tomar una decisión al
respecto.
688. "2. Estudiar posteriormente qué otras me
didas prácticas deberá adoptar y su orden de
prioridad para dar cumplimiento a la resolución
de la Asamblea General."
689-690. Decisión:. El Consejo acordó por unani
midad aplazar hasta una sesión ulterior el debate
sobre el proyecto de resolución de la URSS así
como sobre el proyecto presentado por los Estados
Unidos de América.

2. Debate general

691. El debate sobre los proyectos de resolución
de la URSS y de los Estados Unidos de América
fué reanudado en la 90a. sesión, el 9. de enero
de 1947, como parte de la .cuestión de la eje.cución
.de la resolución de la Asamblea General del
14 de diciembre de 1946 relativa a los prindpios.
que rigen la reglamentación y reducción gene
rales de los armamentos.· Fué proseguido en la~

sesiones 92a., 93a. y 9Sa.

CUESTIONES EXAMINADAS POR F·L CONSEJO DE SEGURIDAD RELA-
". ,.

TIVAS A LA REGLAMENTACION y REDUCCION GENERALES DE,.
LOS ARMAMENTOS Y A LA ORGANIZACION DE LAS FUERZAS
ARMADAS QUE HABRAN DE PONERSE A DISPOSICIÓN DEL

CONSEJO DE SEGURIDAD

1. Comunicación fechada el 27 de diciembre
de 1946 del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas

679. En una carta de fecha 27 de diciembre de
1946 (S/229), el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió al Secre
tario General que incluyera en el orden del día
provisional de la siguiente sesión del Consejo
de Seguridad el examen del proyecto de resolu
ción siguiente que presentó en nombre de su
Gobierno:
680. "Considerando que la reglamentación y
reducción generales de armamentos y de fuerzas
armadas es la medida más importante para afir
mar la paz y la seguridad internacionales, y que el
dar cumplimiento a la decisión de la Asamblea
General respecto a esta cuestión es uno de los
problemas más urgentes e importantes que con
frontan al Consejo de Seguridad,
681. "El Consejo de Seguridad decide:
682. "1. Emprender la preparación de medidas
prácticas para dar cumplimiento a la decisión
tomada por la Asamblea General el 14 de diciem
bre de 1946, sobre la reglamentación y reducción
generales de armamentos y de fuerzas armadas,
y sobre el establecimiento de un control inter
nacional para asegurar la reducción de arma
mentos y de fuerzas armadas,
683. ~'2. Establecer una comisión compuesta de
los representantes de los países miembros del
Consejo de Seguridad, encargada de preparar y
someter a la consideración del Consejo de Segu
ridad sus propuestas, dentro de un período de
uno a dos meses, o un máximo de tres meses, de
acuerdo con el párrafo 1 de esta decisión."
684. Después de un breve debate sobre proce
dimiento, la propuesta de la URSS fué incluída

1 Véanse las Reso/uciones adoptadas por /a Asamblea
Genera/durante /a segunda parte de su primer periodo de

lesiones, Nos. 41 (1) Y 42 (1), pág. 3. 58 Y 59.

lon la
do.
REpu
que el
enten
Reino
lterior,
Irta las
a sido
Unido.
IÓ que
cusión
delibe-

rdó las
11 dele
hacer

:n este
:estado

había
e veto.
Unido
erés de
11 I~OU
ernlltir
vidente
Unidas
usticia,
;omen-

REPú
~ue su
ahora

te caso
que el

:azones
Reino
juicio,

repre
que se
le! día.
e abril
,dió al
:to de
según

Ilrídico
llbania
LUnque
inguna

Ión del
1 partes
? Inter
8 votos
I Unión
, Reino

.lbania,
Jnidas,
mte la
tar las
aciones
invita

ta dife
r tanto
:statuto

55



BE." .. .. . '" . ~ . " . . ~ . '... ~.... . .. ,\~ . . . -

56

j';
J_i

11

U

..

preveía que se aplazara para más tarde el examen
de tal o cual de sus aspectos. Por el contrario,
obligaba al Consejo a examinar al mismo tiempo
la cuestión del control de la energía atómica y la
de la reglamentación y la reducci6n generales de
los armamentos y fuerzas armadas. Sí se apro
bara el proyecto de resolución de los Estados
Unidos, tendría por efecto impedir al Consejo que
elaborara las medidas necesarias para asegurar
el desarme a menos que aceptara el plan de los
Estados Unidos para el control de ¡a energía
atómica. Por esa razón, el proyecto de resolución

., de los Estados Unidos no estaba en conformidad
con la resolución de la Asamblea General, y el
Gobierno' de la URSS no podría darle su apoyo.
El representante de la URSS instó al Consejo a
q1le aprobara el proyect<:> de resolución de la URSS
y a que procediera así sin demora a elaborar las
medidas necesarias para llevar a efecto la resolu
ción de la Asamblea General.

701. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA llamó la atención del Consejo sobre
el hecho de que la propia resolución de la Asam
blea General, en su párrafo 3, subraya la impor
tancia que hay en acelerar los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica. El Gobierno de
los Estados Unidos estimaba que un control
internacional eficaz de la energía atómica era
la llave de todo el probleIlla del desarme y que
esa era la cuestión que se debía abordar primero.
Sería imposible resolver el problema de la reduc
ción y la reglamentación generales de los arma
mentos sin haber establecido un sistema de control
eficaz capaz de limitar el empleo de la energía
atómica a fines pacíficos. No era de esperar que
ningún país aceptara jamás un sistema de regla
mentación de los armamentos y de las fuerzas
armadas si no estaba convencido de que el sistema
de control era eficaz.
702. Por las razones expuestas anteriormente,
el Gobierno de los Estados Unidos estimaba
que el Consejo debía aplicar todos sus esfuerzos
a realizar progresos en el campo de la energía
atómica antes de abordar las otras fases del
problema del desarme.
703. Recordó el discurso pronunciado ante la
Asamblea General, el 13 de diciembre de 1946,
por el Secretario de Estado de los Estados Unidos
de América, en el cual éste indicó claramente
que, ya en aquella época, lCls Estados Unidos
deseaban dar prioridad al examen del problema
de la energía atómica. Ese discurso no había
suscitado ninguna objeción.
704. El representante de FRANCIA hizo observar
que la Asamblea General, por su resolución,
había encargadú al Consejo que examinara el
problema del desarme general en coujunto,
incluso el desarme atómico. .
705. El desarme atómico no debía ser retardado
por las dificultades que pudieran surgir en el curso
del examen de toda la cuestión del desarme. El
problema del desarme atómico era un problema
muy urgente, ya que la energía atómica, cuando
es empleada para fines militares, es de un carácter
particularmente destructivo. Como la Comisión
de Energía Atómica había estado examinando
el problema del desarme atómico desde hacía
más de seis meses, y como había un acuerdo
unánime entre los miembros del Consejo respecto
a una gran parte del primer informe de la Comi
sión de Energía Atómica, el Consejo debía pro
ceder sin demora al examen de ese informe.

692. El PREsIDENTE sometió a la consideración
del Consejo ciertas sugestiones relativas a la
dirección de las deliberaciones. Señaló que la
cuestión del desarme había sido presentada al
Consejo bajo tres títulos diferentes. Primero las
dos resoluciones de la Asamblea. Gene!""J, una
relativa a los principios que rigen la n'giamen
tación y reducción generales de los armamentos,
y la otra sobre la información que deben sumi
nistrar los Miembros de las Naciones Unidas
sobre las fuerzas armadas; en tercer lugar, el
primer informe de la Comisión de Energía
Atómica al Consejo de Seguridad (S/239) sobre
el problema en conjunto del control de la energía
atómica, el cual constituía indudablemente para
el Consejo la base más sólida para abordar todo
el problema de la eliminación de las armas
atómicas de los armamentos nacionales.
693. Recomendó al Consejo que aprobara
formalmente la resolución 41 (1) de la Asamblea
General y que luego adoptara las medidas
siguientes para llevar a efecto las cinco recom
daciones de la Asamblea General:
694. a) Crear, según 10 propuso la delegación
de la URSS, una comisión encargada de elaborar
medidas prácticas para llevar a efecto la resolu
ción 41 (1) de la Asamblea General y para esta
blecer un sistema de control internacional que
permita asegurar la reglamentación y reducción
generales de los armamentos;
695. b) Aceptar el primer informe de la Comi
sión de Energía Atómica a fin de que sirva de
base para que esa Comisión pueda abordar
inmediatamente la segunda fase de sus trabajos;
696. e) Remitir inmediatamente la resolución
de la Asamblea General al Comité de Estado
Mayor, a fin de acelerar la ejecución de las dispo
siciones del Artículo 43 de la Carta;
697. d) Pedir al Comité de Estado Mayor que
presente recomendaciones relativas a la ejecución
de la resolución 42 (1) de la Asamblea General
relativa a la información que deben suministrar
los Miembros de las Naciones Unidas sobre las
fuerzas armadas.
698. El Presidente tenía la certidumbre de que
todos los miembros del Consejo convenían en
que todos los aspectos del desarme debían ser
examinados simultáneamente y no separadamente.
699. Si medidas de esa clase pudieran adoptarse
prontamente, el Consejo habría iniciado una serie
de actividades útiles y encaminadas a un mismo
fin, que estarían todas bajo el control constante del
Consejo.
700. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que lo
que movió a su Gobierno a presentar su propuesta
fué la conveniencia de acelerar la elaboración
por el Consejo de medidas prácticas que permitan
llevar a efecto la resolución 41 (1) de la Asamblea
General. El proyecto de resolución de los Estados
Unidos sólo versaba sobre una de las cuestiones
a que se refería la resolución de la Asamblea
General, a saber la cuestión del control de la
energía atómica. De ese proyecto de resolución
resultaba que mientras no se resolviera la cuestión
del control de la energía atómica, no se tomaría
ninguna disposición respecto a las otras recomen
daciones contenidas en la resolución de la Asam
blea General. La resolución de la Asamblea
General no indicaba ninguna prioridad parti':'
cular para ninguna de sus recomendaciones. No
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719. La Comisión debería comprender miembros
del Consejo de Seguridad y representantes del
Comité de Estado Mayor, y estaría autorizada
para adscribirse peritos técnicos o para consul
tarlos.
720. Los plazos sugeridos en el proyecto de
resolución de la URSS parecían demasiado cortos
si se deseaba terminar dentro de esos límites el
trabajo relativo al conjunto del problema del
desarme. El representante de Frarlcia sugirió que
la Comisión, después de tres meses, sometiera al
Consejo de Seguridad un informe sobre el estado
de sus deliberaciones. El Consejo de Seguridad
podría entonces pronunciarse sobre ese informe y
prescribir a la Comisión nuevos plazos para el
cumplimiento de sus trabajos.
721. En ese estadio, el Consejo debía pedir al
Comité de Estado Mayor que acelerara el examen
de la aplicación del Artículo 43 de la Carta y que
hiciera propuesta's respecto a la aplicación del
último inciso del párrafo 7 de la resolución de
la Asamblea General sobre el retiro de las fuerzas
estacionadas en los territúri0s ex enemigos y
respecto a la información que !'oe ha de suministrar
a ese respecto.
722. El representante ¿el REINO UNIDO estimó
que la aceptación de la resolución de la Asamblea
General por el Consejo podía ser descontada,
puesto que la resolución había sido aprobada
por unanimidad por la Asamblea General.
Por el momento, no podía emitir ninguna opi
nión precisa sobre la aplicación de esa resolución.
La creación de una Comisión era necesaria, en
su opinión, y lo que mejor convendría para asumir
la dirección general de los trabajos era una
Comisión política o civil.
723. En general, aceptaba todo lo que el repre
sentante de Francia había expuesto, pero d~daba

que conviniera admitir en el s~no de la Comisión
a representantes del Comité de Estado Mayor.
El Comité de Estado Mayor debía mactenerse
separado y concretarse· a dar asesoramiento
técnico y a emprender los trabajos que le fueron
asignados por la Comisión.
724. La cuestión del retiro de las tropas estacio
nadas en suelo extra~jero tenía un carácter polí
tico, y debía ser tratél!ta por una Comisión
política y no por el CODl1~é de Estado Mayor.
725. El cometido de la Comisión, según lo defi
nía el proyecto de resolución de la URSS, era
decididamente amplio y hasta incluía la cuestión
del control de la energía atómica. El representante
del Reino Unido suponía, sin embargo, que no
se tenía la intención de interponer la nueva
Comisión entre la Comisión de Energía Atómica
y el Consejo de Seguridad.
726. Los plazos propuestos por el representante
de la URSS y modificados por ~l representante
de Francia parecían demasiado cortos.
727. En la 92a. sesión, el 15 de enero de 1947,
el representante de CHINA hizo observar que el
proyecto de resolución de la URSS y el de los
Estados Unidos no se excluían mutuamente; de
hecho, eran complementarios y no diferían más
que en los puntos que destacaban.
728. Hizo observar que la Asamblea General
había dado en su resolución una prioridad total
al problema de la energía atómica. No obstante,
no tenía la intención de pedir al Consejo de
Seguridad que concentrara sus esfuerzos única
mente en ese problema. Su país apoyaba también
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706. Respecto al problema de la reglam~ntación
y la reducción generales de los armamentos, el
representante de Francia opinó que sería una
tarea larga y muy complicada y que, precisamente
por ello, el Consejo debía abordar su examen sin
pérdida de tiempo.
707. Pre;sentó el siguiente proyecto de resolu
ción (S/243):
708. "Considerando que la reglamentación gene
ral y la reducción de armamentos y de fuerzas
armadas constituyen las medidas más importantes
para fortalecer la paz y la seguridad inter~acio

nales, y
709. "Considerando que el dar cumplimiento
a la decisión tomada por la Asamblea General
sobre este asunto es una de las tareas más urgentes
y más importantes que debe enfrentar el Consejo
de Seguridad,
710. '"El Consejo de Seguridad decide:
71 L "1. Emprender la formulación de medidas
prácticas para dar cumplimiento a las decisiones
tomadas por la Asamblea General el 14 de
diciembre d,~ 1946 relativas, por una parte, a la
reglamentación y reducción generales de arma
mentos y de fuerzas armadas, y al establecimiento
de un control internacional con el fin de garan
tizar la reducción de armamentos y de fuerzas
armadas; y, por otra parte, a la información
relativa a las fuerzas armadas de las Naciones
Unidas;
712. "2. Examinar, a la mayor brevedad posible,
el informe presentado por lp, Comisión de Energía
Atómica y tomar las decisiones apropiadas para
la continuación de su trabajo;
713-714. "3. Constituir una Comisión com
puesta de representantes de :os países miembros
del Consejo de Seguridad que estará encargada
de preparar y presentar al Consejo de Seguridad,
dentro de un plazo máximo de tres meses, las
propuestas que esté en situación de formular
para asegurar la aplicación de la decisión tomada
por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946 que se menciona más arriba. La Comisión
hará especialmente las propuestas que estime
convenientes respecto a los estudios que pueda
pedirse que realice el Comité de Estado Mayor y
eventualmente otros organismos de las Naciones
Unidas;
715. "4. Solicitar del Comité de Estado Mayor:
716. "a) Que le presente, dentro del plazo
mencionado en el párrafo 3 precedent,;l, las reco
mendaciones que le fueron pedidas por el Consejo
de Seguridad ello de febrero de 1946, respecto
a la organización de una fuerza internacional,
de acuerdo con el Articulo 43 de la Carta; .
717. "h) Que dentro del mismo plazo, le
presente recomendaciones respecto a la aplicación
de los dos últimos incisos del párrafo 7 de la
resolución de la Asamblea General del 14 de
diciembre de 1946."
718. No era necesario, en aquel estadio, for
mular los principios generales que deberían
servir de pauta a la Comisión propuesta. La
resolución de la Asamblea General ya constituía
ella misma una base de trabajo muy sólida.
La Comisión sería un órgano auxiliar del Consejo
de Seguridad; periódicamente, el Consejo sumi
nistraría a la Comisión instrucciones para su
trabajo, y los debates de la Comisión serían
sometidos al Consejo para su aprobación.11

¡;
¡¡
U

lO

UNIDOS
ejo sobre
la Asam
a impor
:)s de la
¡iemo de

control
nica era
Ile y que
primero.
la reduc
:)s arma
e control
L energía
lerar que
de regla
¡ fuerzas
:1 sistema

etardado
.el curso
irme. El
.roblema
, cuando
carácter

:omisión
minando
ie hacía
acuerdo
respecto
a Comi
:bía pro
rme.

1examen
:ontrario,
o tiempo
nica y la
.erales de
se apro
Estados

Ilsejo que
asegurar

LO de los
~ energía
~solución

formidad
:ral, y el
u apoyo.
~onsejo a
la URSS
borar las
a resolu-

observar
¡olución,
linara el
:onj~nto,

ormente,
estimaba
esfuerzos
, energía
ases del

ante la
de 1946,
s Unidos
lramente

Unidos
lroblema
lO había



la propuesta de la URSS tendiente a la creación
de una Comisión encargada de ocuparse simul~

táneamente d~l resto del problema del desarme.
Las otras cuestiones, tales como la información
sobre las fuerzas armadas y las funciones que la
Carta de las Naciones Unidas asigna al Comité
de Estado Mayor, podían ser examinadas por el
Consejo, bien simultáneamente, si asi lo deseaba,
bien según el orden de prioridad previsto por la
Asamblea General.
729. Por consiguiente, reservó el derecho de
presentar oportunamente una propuesta formal
relativa al cumplimiento de la resolución de la
Asamblea General.
730. El representante de AUSTRALIA presentó a
la consideración del Consejo el siguiente proyecto
de resolución (S/249):
731. "El Consejo de Seguridad,
732. '.'Habiendo aceptado las recomendaciones
contenidas en la resolución de la Asamblea Gene
ral del 14 de diciembre de 1946 sobre los principios
que rigen la reglamentación y reducción generales
de armamentos, y
733. "Reconociendo que la aplicación de la
decisión de la Asamblea General sobre esta
cuestión es una de las tareas más urgentes e
importantes ante el Consejo de Seguridad,
734. "Resuelve poner en práctica inmediata
mente estas recomendaciones, y con ese fin,
735. "1. Crear un comité de desarme integrado
por un representante de cada uno de los miembros
del Consejo de Seguridad con el fin de redactar
propuestas:
736 "a) Para la reglamentación y reducción
generales de armamentos y fuerzas armadas; y
737. "b) Para la adopciün de medidas prácticas
y eficaces en relación con la reglamentación y
reducción generalei de armamentos;
738. "y someter dichas propuestas al Consejo
de Seguridad.
739. "2. Solicitar de la. Comisión de Energia
Atómica que continúe su trabajo de acuerdo con
la resolución de la Asamblea General del 24 de
enero de 1946, en virtud de la cual se creó la
Comisión, teniendo en cuenta la preparación
de un proyecto de convenio, o convenios, para
la creación de un sistema internacional de control
e inspección, convenios que deben comprender la
prohibición del uso de armas atómicas y de todas
las otras armas mayores aplicables ahora y en el
futuro a la destrucción en masa, asi como el
control de la energia atómica en la medida nece
saria para garantizar su uso solamente con fines
pacificos.
740. "3. Solicitar del Comité de Estado Mayor:
741. "a) Que prepare para el Consejo de Segu
ridad propuestas referentes a las necesidades de
orden militar del Consejo de Seguridad para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales y el establecimiento de un sistema de acuer
dos especiales previstos en el Articulo 43; y
742. "b) Que asesore respecto a la información
que se pedirá a los Miembros de las Naciones
Unidas a fin de cumplir las recomendaciones
aceptadas por el Consejo de Seguridad sobre el
retiro y reducción de las fuerzas armadas nacio
nales.
743. "4. El Consejo de Seguridad recomienda
al Comité de Desarme, a la Comisión de Energia
Atómica y al.Comité de Estado Mayor que consi-

deren como de la mayor urgencia la labor que se
les ha asignado y que presenten informes al
Consejo de Seguridad antes del 30 de abril de 1947;
744. "Con el fin de facilitar este trabajo, el
Consejo de Seg;.lridad resuelve, además, apresurar
el estudio del primer informe de la Comisión de
Energia Atómica."
745. En conjunto, el Gobierno de Australia
aceptaba los proyectos de resolución de la URSS
y de los Estados Unidos, pero no consideraba
que la resolución de la Asamblea General fuese
completamente cumplida por ninguno de los dos,
considerado aisladamente. El proyecto de resolu
ción de Australia, que se fundaba directamente
en los términos de la resolución de la Asamblea
General, trataba de combinar el punto de vista de
la URSS y el de los Estados Unidos.
746. La resolución de la Asamblea General no
daba prioridad a ninguno de los aspectos del
desarme y sus recomendaciones tendían más
bien a hacer acelerar por el Consejo el examen
de las diversas partes de la tarea del desarme.
Si esas diversas partes pudieran ser examinadas
simultáneamente, los progresos sobre un punto
permitirlan progresar en otro.
747. La Comisión de Energia Atómica debia
proseguir sus trabajos y la nueva Comisión no
debia duplicarlos. Asi lo declaraba explicitamente
el párrafo 8 de la resolución de la Asamblea
General. El Consejo de Seguridad fiscalizarla los
trabajos de ambas comisiones porque al Consejo
le corresponderla trazar las líneas generales, al
paso que las Comisiones elaborarlan los planes
detallados.
748. El representante del BRASIL sostuvo que,
conforme a la resolución de la Asamblea General,
la primera tarea del Consejo era examinar el
primer informe de la Comisión de Energía Ató
mica. Aunque esa era la posición del Brasil respec
to a la aplicación de la resolución de la Asamblea
General, ese país estaba dispuesto a apoyar las
soluciones de transacción presentadas por el
representante de Australia y el de Francia. El
Gobierno del Brasil sólo adoptaba esa posición
para facilitar el logro de resultados prácticos.
Los proyectos de resolución de Australia y de
Francia eran aceptables en sus líneas generales,
pero el representante del Brasil reservó el derecho
de exponer sus ideas sobre esos proyectos cuando
se comenzara su examen detallado.
749. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOvlÉT:CAS se declaró satis
fecho de ver que la mayoría de los miembros del
Consejo habia indicado que apoyarla el proyecto
de resolución de la URSS. Todos los oradores,
salvo el representante de los Estados Unidos,
habían convenido en la necesidad de proceder
sin demora a la elaboración de medidas prácticas
para asegurar la aplicación de la resolución de
la Asamblea General y, como primera medida,
sobre la creación de una Comisión, como 10
preveía el proyecto de resolución de la URSS.
750. Las atribuciones de la Comisión propuesta
estaba fijadas por la resolución de la Asamblea
General. Respecto a la composición de la Comi
sión, correspondía a cada Gobierno nombrar
representantes bien civiles, bien militares. La
tarea asignada al Consejo por la resolución de
la Asamblea General era, a esas alturas, sobre
todo politica. No obstante, todos los represen
tantes podían hacerse ayudar por asesores mili
tares, yse podía consultar al Comité de Estado
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Mayor en todas las cuestiones especiales que
exigieran conocimientos militares.
751. Dada la importancia de la tarea de la Comi
sión, convenía obligarla a presentar sus pro
puestas al Consejo de Seguridad dentro de un
plazo máximo de tres meses. Por su resolución,
la Asamblea General había conferido al Consejo
la obligación de examinar inmediatamente el
problem'i de la reglamentación y reducción
generales de los armamentos, así como el del
control de la energía atómica. Nadie había
protestado contra el examen del informe de la
Comisión de Energía Atómica. Desde luego,
cuando el Consejo examinara ese informe, el
Gobierno de la URSS explicaría su posición
respecto al control de la energía atómica y a la
negociación de convenciones para la prohibición
de las armas atómicas y otras armas adaptables
a la destrucción en masa.
752. La resolución de la Asamblea General se
fundaba en las propuestas de la delegación de los
Estados Unidos de América y las de la URSS a
la Asamblea General y sería muy lamentable que
la URSS y los Estados Unidos de América
estuvieran en desacuerdo respecto a los medios
de aplicar la resolución. Los miemb: \s del
Consejo debían esforzarse por evitar tal situación
y tratar de llegar a una decisión por unanimidad.

753. El representante de POLONIA manifestó
que su Gobierno mantenía la posición de que el
Consejo estaba obligado a adoptar medidas
inmediatas tanto para preparar la reglamentación
y la reducción general de los armamentos como
para abolir las armas atómicas y otras armas de
destrucción en masa. Por esa razón, su Gobierno
apoyaba los proyectos de resolución que pedían
la formación inmediata de una Comisión encar
gada de preparar y presentar al Consejo de
Seguridad propuestas sobre la reglamentación
y la reducción gent:~ales de los armamentos,
quedando entendido que esa Comisión no inter
vendría en modo alguno en los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica. Existía una
distinción precisa entre esos dos aspectos del
desarme, y por lo tanto, no había ningún peligro
de que un examen simultáneo de ambos creara
confusión. Si el Consejo lograba ponerse de
acuerdo para crear una Comisión encargada de
la reglamentación y la reducción generales de los
armamentos, el Consejo podría pasar inmediata
mente al examen del primer informe de la Comi
sión de Energía Atómica.
754. El representante de Polonia hizo observar
que los tres proyectos de resolución que habían
sido sometidos al Consejo se inspiraban todos en
los mismos principios e ideas, y por consiguiente
expresó la esperanza de que sus autores pudieran
convenir en un texto común. Aceptaba, en con
junto, las ideas enunciadas en el proyeCto de
resolución de Francia, aunque no consideraba
necesario que el Comité de Estado Mayor hiciera
una recomendación especial relativa al retiro de
los territorios extranjeros de las fuerzas armadas
de los Miembros de las Naciones Unidas. Propuso,
pues, que se omitiera o se enmendara la última
parte del párrafo 4 del proyecto de resolución
de Francia.
755. El representante de BÉLGICA manifestó que
era posible y conveniente abordar simultánea
mente el examen de los diferentes aspectos del
desarme, aunque respetando su orden de priori
dad. Recordó que la Asamblea General había

insistido en la importancia de los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica, y manifestó que
temía que el Consejo desatendiera el espíritu y el
texto de la resolución de la Asamblea General si
no abordaba sin demora el examen del informe
de la Comisión de Energía Atómica.
756. El representante de COLOMBIA dijo que su
delegación era de las que deseaban que se resol
viera, si posible sin demora, el problema del
desarme. Para facilitar los trabajos del Consejo
y dar mayor flexibilidad a las sugestiones de los
representantes de Australia y de Francia, presentó
un nuevo proyecto de resolución (S/251), redac
tado en los siguientes términos:
757. "El Consejo de Seguridad,
758. "Habiendo aprobado por unanimidad, en su
sesión del 9 de enero de 1947, la resolución de
la Asamblea General del 14 de diciembre de 1946
relativa a los principios que rigen la reglamenta
ción y la reducción generales de los armamentos,
así como la resolución de la Asamblea General
del 14de diciembre de 1946 relativa a la información
sobre las fuerzas armadas de las Naciones Unidas;
759. "Habiendo recibido el primer informe de
la Comisión de Energía Atómica al Consejo
de Seguridad (S/239); y
760. "Considaando:
761. "Que, en virtud de los términos de la
primera de las resoluciones antes mencionadas,
la Asamblea General recomendó que el Consejo
de Seguridad procediera rápidamente a elaborar,
de acuerdo con su prioridad las medidas prácticas
que sean indispensables para realizar la reglamen
tación y la reducción generales de los armamentos
y de las fuerzas armadas, y para asegurar que tal
reglamentación y reducción de los armamentos
y de las fuerzas armadas sean generalmente
observadas por todos los participantes y no unila
teralmente'por sólo algunos de ellos;
762. "Que el Consejo de Seguridad debe exami
nar sin demora los informes de la Comisión de
Energía Atómica, y debe también terminar lo
más pronto posible el examen de uno o varios
proyectos de convención relativos a la creación
de un sistema internacional de control y de inspec
ción debiendo esas convenciones incluir el control
de la energía atómica en la medida necesaria
para garantizar su empleo para fines puramente
pacificos;
763. "Que, conforme a los términos de la reso
lución aprobada por la Asamblea General el
24 de enero de 1946, la Comisión de Energía
Atómica tiene por mandato hacer al Consejo
de Seguridad propuestas concretas "para eliminar
de los armamentos nacionales las armas atómicas
y otras armas potentes aplicables ahora o en el
futuro a la destrucción en masa" y "adoptar
medidas eficaces de seguridad mediante la inspec
ción y otros medios, para proteger contra toda
violación y evasión de los reglamentos a los
Estados que cumplan con las obligaciones con
traídas";
764. "Que, con arreglo a la resolución de la
Asamblea General sobre la reglamentación y la
reducción generales de los armamentos, ninguna
de las disposiciones contenidas en dicha resolu
ción modificara la resolución aprobada el 24 de
enero de 1946, por la cual se creó la Comisión
de Energía Atómica "encargada de estudiar los
problemas surgidos con motivo del descubri
miento de la energía atómica"; y
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1 Punto 2: reglamentación y reducción generales de
los armamentos; punto 3: información sobre las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas; punto 4: primer informe
de la Comisión de Energía Atómica.

3. Aplazamiento del debate hasta el 4 de febrero
de 1947

778. En la 93a. sesión, el 15 de enero de 1947, el
representante de los EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
presentó el siguiente proyecto de resolución:
779. "El Consejo de Seguridad resuelve:
780. "Posponer hasta el 4 de febrero de 1947 el
examen detallado de los puntos 2, 3 y 4 del orden
del día de la 92a. sesión." 1

781. En su opinión, el debate que se estaba desa
rrollando en el seno del Consejo versaba sobre el
procedimiento. Se trataba de saber si, en ese
estado, el Consejo debía votar sobre los proyectos
de resolución pendientes relativos a la ejecución
de la resolución de la Asamblea General. Explicó
que había presentado su propuesta porque su
Gobierno necesitaba más tiempo para estudiar
toda la cuestión. Podía suceder que dentro de
poco el Secretario de Estado no fuera la misma
persona, y él no podía, por su parte, tomar una
decisión en nombre de su país antes de haber

774. El representante de SIRIA hizo notar que
los miembros del Consejo estaban de acuerdo
en que se debía llevar a efecto la resolución de
la Asamblea General.
775. "Reglamentar los armamentos" significaba
fijar la cantidad de armas y la importancia de los
armamentos que deberá mantener cada Estado
Miembro, en conformidad con el Articulo SI
de la Carta. El Consejo no estaba ocupándose
del problema del desarme total. El Articulo SI
preveía los armamentos necesarios para mantener
el orden y la seguridad y para proteger a cual
quier Estado contra la agresión. Antes de que
fuese posible determinar de una manera defini
tiva la cantidad de las armas y de los armamentos,
cada Estado debía saber cuál era la responsabilidad
que asumía, respecto a las armas y a los arma
mentos, en virtud del Articulo 43 de la Carta.
Por tal razón, no se podía imponer a ningún
Estado Miembro una reglamentación de los
armamentos antes de que se negocien las conven
ciones previstas en el Articulo 43. Los cinco
aspectos del problema de la reglamentación y de
la reducción de los armamentos mencionados
en la resolución de la Asamblea General eran
solidarios y seria imposible considerar uno o
varios de esos aspectos separadamente. Había
que resolverlos conjuntamente. Tal era la inter
pretación que el representante de Siria daba a la
frase "de acuerdo con su prioridad".
776. Los proyectos de resolución presentados
por los representantes de la URSS, de Australia
y de Francia preveían que se abordara simul
táneamente el examen de algunos de esos aspectos,
pero no de todos. Por ejemplo, conforme al
proyecto de resolución de Australia la Comisión
de Energía Atómica no podría proseguir sus tra
bajos sin conocer la opinión del Consejo de
Seguridad sobre su primer informe, que ya
había remitido al Consejo.
777. El representante de Siria propuso que se
remitiera la cuestión a un comité de redacción
encargado de elaborar un proyecto de resolución
que abarcara y tuviera en cuenta los cinco aspectos
del problema.

765. "Considerando además, que dicha resolu
ción dió por mandato al Consejo "que acelere
cuanto le sea posible el poner a su disposición las
fuerzas armadas mencionadas en el Artículo 43
de la Carta";
766. "Reconoce que, para atenerse a la letra y
al espíritu de las recomendaciones de la Asamblea
General, es preferible discutir simultáneamente
las diferentes fases del desarme, con intención
de llegar a decisiones unánimes. El Consejo por
10 tanto procederá a estudiar los puntos 2, 3 Y 4
del orden del día de su 92a. sesión, pero esperará
hasta que haya completado, en los próximos
tres meses la elaboración del plan de desarme
general que se le ha pedido someta a los Miembros
de las Naciones Unidas para su estudio en un
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, con objeto de determinar la manera de
proceder con las diversas propuestas que com
ponen dicho plan, siempre que se estudie primero
el primer informe de la Comisión de Energía
Atómica.
767. "El Consejo de Seguridad
768. "Reconoce la necesidad de dar cumpli
miento, lo más pronto posible, a los deseos y
recomendaciones de la Asamblea General sobre
el desarme y, por lo tanto,
769. "Resuelve:
770 y 771. "a) Creai una Comisión de Des
arme, integrada por un representante de cada
uno de los miembros del Consejo de Seguridad,
que preparará y someterá al Consejo de Seguridad,
dentro de un plazo de tres meses, un plan para
la reglamentación y reducción generales de
armamentos y fuerzas armadas y un sistema
de inspección y control internacionales de arma
mentos y fuerzas armadas, excluy~ndo la bomba
atómica, pero incluyendo todas las demás armas
mayores aplicables, ahora o en el futuro, a la
destrucción en masa. La Comisión de Desarme
dejará enteramente a la Comisión de Energía
Atómica el someter al Consejo de Seguridad
las recomendaciones referentes a la reglamen~

tación, inspección y control de las armas ató
micas; pero asesorará al Consejo de Seguridad
en lo que se refiere a la información que los
Estados Miembros de las Naciones Unidas
deben proporcionar con objeto de poner en prác
tica las resoluciones de la Asamblea General del
14 de diciembre de 1946 (S/230 y S/231).
772. "b) Acelerar el estudio de los informes
de la Comisión de Energía Atómica y el proyecto
de convención o convenciones relativos a la
creación de Ut1. sistema internacional de control
de la energía ató::nica, siempre que la decisión
final sobre el primer informe de la Comisión al
Consejo de Seguridad no se tome antes de que
el plan para la reglamentación y reducción de
armamentos y fuerzas armadas haya sido pres'en
tado al Consejo, y con tal que este plan sea
presentado no más tarde de los 90 días después
de ser adoptada esta resolución.
773. "c) Solicitar del Comité de Estado Mayor
que someta al Consejo de Seguridad, dentro de
un plazo de tres meses, sus propuestas relativas
a las fuerzas armadas, a la ayuda y facilidades
que todos los Miembros de las Naciones Unidas
deben comprometerse a proporcionar al Consejo
de Seguridad, en virtud del Articulo 43 de la Carta
y del párrafo séptimo de la resolución de 14 de
diciembre de 1946, como su contribución al man
tenimiento de la paz y seguridad internacionales."
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discutido la cuestión detenidamente con el nuevo
Secretario de Estado. Había una gran probabi
lidad de que, en el intervalo, los miembros del
Consejo de Seguridad se pusieran de acuerdo
despu5s de haber tenido conversaciones oficiosas.
782. En cuanto a la prioridad de los distintos
aspectos del desarme, hizo observar que la
Asamblea General había recomendado que el
Consejo de Seguridad examinara sin demora
el informe de la Comisión de Energía Atómica.
783. El PRESIDENTE señaló que, conforme al
Artículo 33 del reglamento provisional del
~onsejo, la propuesta de los Estados Unidos
tenía prioridad y que había que ponerla a vota
ción inmediatamente.
784. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA entonces retiró temporalmente su
propuesta para dar a los miembros del Consejo
que aun no habían expresado su opinión la opor
tunidad de hacer declaraciones de orden general
sobre el problema del desarme.
785. Después que terminó el debate general,
el representante de los Estados Unidos volvió a
presentar su propuesta en la 95a. sesión, el 20 de
enero de 1947. El representante de Polonia y el de
la URSS hicieron breves declaraciones para
oponerse al aplazamiento del debate.
786. Decisión: Por 9 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el
Consejo acordó aplazar hasta el 4 de febrero
de 1947 el examen de los tres puntos considerados.

4. Continuación del debate general

787. El debate general fué proseguido en las
sesiones 98a. y 99a. el4 de febrero de 1947.
788. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que el Presidente de los
Estados Unidos había podido en el intervalo
estudiar el problema, en consulta con los Secre
tarios de Estado, de Guerra y de Marina. En
nombre de su Gobierno, presentó un nuevo
proyecto de resolución (Sj264) redactado en los
siguientes términos:
789. "El Consejo de Seguridad,
790. "Considerando la resolución adoptada el
14 de diciembre de 1946 por la Asamblea General
sobre los principios que han de regir la reglamen
tación y la reducción generales de los armamentos,
791. "Resuelve:
792. "l. Establecer una comisión compuesta
de los miembros del Consejo de Seguridad,
cuya función será hacer recomendaciones al Con
sejo de Seguridad con respecto a las medidas de
orden práctico, inclusive medidas eficaces de
garantía, encaminadas a la reglamentación y
reducción generales de los armamentos y la'1
fuerzas armadas, excepto en lo relativo a los
asuntos que son de la competencia de la Comisión
de Energía Atómica, según lo dispuesto en las
resoluciones adoptadas por la Asamblea General
el 24 de enero de 1946 y el 14 de diciembre de 1946;
793. "2. Crear un comité del Consejo de
Seguridad integrado por un representante de
cada miembro del Consejo, encargado de presen
tar recomendaciones al Consejo de Seguridad
acerca de las atribuciones de la comisión pro
puesta, !ucluyendo sus relaciones con el Consejo
de Seguridad, el Comité de Estado Mayor y la
Comisión de Energía Atómica;

794. "3. Comenzar a estudiar, en la próxima
sesión, el Primer Informe de la Comisión de
Energía Atómica fechado el 31 de diciembre
de 1946, prestando atenciÓn especial a las reco
mendaciones consignadas en la parte III de
dicho informe."
795. Explicó que ese nuevo proyecto de reso
lución era el fruto de un detenido estudio, que
los otros representantes que integraban el Consejo
habían sido consultados y habían tenido ocasión
de expresar su opinión sobre ese proyecto;
algunas modificaciones habían sidQ introducidas
en él para tener en cuenta las sugestiones formu
ladas por los otros representantes en el curso
de esas consultas.
796. El Consejo de Seguridad debía sacar
partido de los trabajos que la Comisión de
Energía Atómica había realizado el año prece
dente y examinar sin demora el primer informe
de la Comisión de Energía Atómica, según lo
preveía el párrafo 3 del proyecto de resolución
de los Estados Unidos. Eso era de mucha impor
tancia no sólo en razón de los terribles efectos
destructores de la energía atómica cuando es
empleada para fines bélicos, sino también a causa
de las ventajas considerables que la humanidad
podría sacar de ella.

797. Los Estados Unidos habían hecho la amar
ga experiencia de un desarme unilateral y no repe
tirían ese error. Insistirían para que se incluyeran
medidas prácticas de seguridad en todo plan de
reglamentación y reducción generales de los
armamentos. Los Estados Unidos se habían
comprometido a observar los principios de la
seguridad colectiva internacional, según están
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas.
Al elaborar los proyectos de desarme, había
que tener en cuenta lo que se había hecho en
materia de tratados de paz con los países ex
enemigos. Eso no significaba que los Estados
Unidos se oponían a que se emprendiera la
elaboración de proyectos de reglamentación y
de reducción generales de los armamentos; por
el contrario, el nuevo proyecto de resolución de
los Estados Unidos prevé para ese efecto, una
comisión que trabajaría simultánea y conjun
tamente con la Comisión de Energia Atómica.
Era absolutamente necesario que la Comisión
propuesta tratara del problema de la seguridad
de los Estados Miembros; en otras palabras, en
todo tratado o convención había que incluir
garantías para proteger a los Estados que respe
taban sus obligaciones contra los riesgos de viola
ciones y subterfugios. Otro punto que había
que considerar era la relación entre la reglamen
tación de los armamentos y las disposiciones del
Articulo 43 de la Carta relativas a las fuerzas
armadas.
798. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS se declaró sor
prendido de ver que la primera parte del párrafo 1
del proyecto de resolución de los Estados Unidos
no hacía más que repetir la propuesta formulada
el 27 de diciembre de 1946 por el representante
de la URSS. Si el representante de los Estados
Unidos estaba de acuerdo con la propuesta de
la URSS, ¿por qué no lo había dicho simple
mente?
799. A juicio del representante de la URSS,
era preferible omitir la segunda parte del párrafo 1
del proyecto de resolución de los Estados Uuidos,
puesto que no era necesario declarar expresa-
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disponía medidas destinadas a garantizar la
seguridad colectiva.
805. En su opinión, las medidas que el Consejo
debía tomar en aquel estadio no exigían que los
representantes tomaran posición respecto a nor
mas; sólo era necesario que suministraran los
útiles que permitieran alcanzar la meta final.
806. Para concluir, propuso que el Presidente
se concertara con los autores de los cinco pro
yectos de resolución, en conversaciones oficiales
u oficiosas, a fin de preparar, si posible, un texto
común respecto al cual todos los miembros del
Consejo pudieran convenir.
807. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que no se
oponía a un cambio de opiniones oficioso entre
los autores de los div~rsos proyectos de resolución,
si bien a su parecer el Consejo habia analizado
suficientemente esos proyectos de resolución para
poder tomar sin demora una decisión a su respecto.
808. El representante de CHINA recordó que,
en la 92a. sesión, él había reservado el derecho
de introducir un proyecto de resolución en
nombre de su Gobierno. Como los autores del
nuevo proyecto de resolución de los Estados
Unidos habían encarecido la conveniencia de
proceder rápidamente a examinar el primer
informe de la Comisión de Energía Atómica, no
le parecía necesario presentar su propuesta.
Apoyó la sugestión hecha por el representante de
Australia.
809. El representante de SIRIA también apoyó la
sugestión de Australia, recalcando la importancia
de aplicar el Artículo 43 de la Carta, por ser de
vital importancia para todos los Estados Miem-
bros pequeños. •
810. El FRESIDENTE declaró que estaba dispuesto
a colaborar presidiendo la reunión de los autores
de los diversos proyectos de resolución.
811. Decisión: El Consejo decidi6 por unanimi
dad dejar a los autores del proyecto de resoluci6n
el cuidado de tratar de elaborar un texto común
aceptable para todos.

5. Conversaciones oficiosas entre los autores de
los proyectos de resoluci6n

812. Los autores de los proyectos de resolución
a saber, los representantes de Australia, Colombia,
Francia, la URSS y los Estados Unidos de Améri
ca, celebraron cinco reuniones los días 5, 6 Y7 de
febrero de 1947. Como base de discusión, decidie
ron adoptar el proyecto de resolución de Francia.
Esas conversaciones dieron por resultado el
siguiente proyecto de resolución (S/268), que
permite variantes en el párrafo 3.
813. "El Consejo de Seguridad,
814. "Habiendo aceptado la resolución de la
Asamblea General del 14 de diciembre de 1946, y
815. "Reconociendo que la reglamentación y la
reducción generales de los armamentos y las
fuerzas armadas constituyen una medida muy
importante para afianzar la paz y la seguridad
internacionales, y que la puesta en práctica de
la resolución tomada por la Asamblea General
a este respecto es una de las tareas más urgentes
e importantes del Consejo de Seguridad;
816. " Resuelve:
817. "1. Estudiar las medidas prácticas necesa
rias para la ejecución de las resoluciones apro-
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mente 10 que había sido claramente definido
por las resoluciones de la Asamblea General
del 24 de enero y dell~ de diciembre de 1946.
800. El párrafo 2 del proyecto de resolución
preveía un comité especial encargado de redactar
las atribuciones de la proyectada Comisión. Como
esas atribuciones estaban definidas de manera
precisa y completa en la resolución de la Asam
blea General del 14 de diciembre de 1946, el
representante de la URSS no veia la necesidad del
comité especial que se proponía. La creación de
ese comité especial demoraría la elaboración de
proyectos de reglamentación y de reducción de
los armamentos y por lo tanto se opondría a ella.
Respecto a la relación entre la proyectada Comi
sión y la Comisión de Energía Atómica y el
Comité de Estado Mayor, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas opi
naba que en sus dos resoluciones del 24 de enero
y del 14 de diciembre de 1946, la Asamblea
General había resuelto claramente ese problema.
801. Por último el párrafo 3 del proyecto de
resolución de los Estados Unidos también resul
taba completamente innecesario. El Consejo de
Seguridad ya habia incluido en su orden del día
el examen del primer informe de la Comisión de
Energía Atómica, y la resolución del 14 de
diciembre de 1946 de la Asamblea General
preveía que se efectuara rápidamente el examen
de 'ese informe.

802. El representante de AUSTRALIA declaró que
su Gobierno no podía apoyar el nuevo proyecto
de resolución de los Estados Unidos, porque daría
prioridad al examen del informe de la Comisión
de Energía Atómica, lo cual no estaba previsto
en la resolución de la Asamblea General del
14 de diciembre de 1946. La creación de un
comité especial encargado de elaborar las atri
buciones de la Comisión demoraría la preparación
del programa de desarme. También por esa razón
el Gobierno de Australia no podría apoyar el
proyecto de resolución de los Estados Unidos.
Llamó la atención sobre el hecho de que el pro
yecto de resolución de los Estados Unidos, no
mencionaba ninguna cuestión urgente, en parti
cular las que exigían la atención del Comité de
Estado Mayor y a las cuales se refería la resolu
ción de la Asamblea General del 14 de diciembre
de 1946. En su opinión, las objeciones presentadas
por el representante de la URSS al proyecto de
resolución de los Estados Unidos eran muy
válidas y convincentes.
803. Aunque Australia no deseaba dar prioridad
al examen del primer informe de la Comisión
de Energía Atómica, deseaba que ese informe
fuera examinado sin demora, conjuntamente
con los trabajos de la propuesta comisión de
desarme. Australia no habia cambiado su actitud
respecto al informe de la Comisión de Energía
Atómica y apreciaba mucho el noble gesto de
los Estados Unidos que, poseyendo un arma de
un enorme poder destructivo, voluntariamente
se habían declarado dispuestos a renunciar a ese
poder, a fin de servir la paz del mundo.
804. No era sorprendente que las grandes
Potencias experimentaran dificultad para empren
der los trabajos conducentes al desarme, puesto
que no tenían de antemano ninguna seguridad.
No obstante, todos los Estados habían aceptado
ciertas responsabilidades al firmar la Carta.
Era esencial que la Carta continuara siendo eficaz,
y la Carta preveía cierto grado de desarme y
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6. Debate sobre el proyecto conjunto de resolución

828. En la 102a. sesión, el PRESIDENTE presentó
el proyecto conjunto de resolución, explicando
que contenía elementos de los diversos proyectos.
Como había sido imposible lograr una unanimidad
completa, el párrafo 3 permitía dos variantes. Los
proyectos de resolución de Francia y de Colombia
versaban sobre la resolución de la Asamblea
General relativa a la reglamentación y la reducción
generales de los armamentos y sobre la resolución
relativa a la información sobre las fuerzas armadas
de las Naciones Unidas, y, en el proyecto conjunto
de resolución, por razones de simplicidad, la
cuestión de la ejecución de la resolución 41 (1)
había sido unida a la de la ejecución de la resolu
ción 42 (1).
829. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que su Gobierno apoyaba
la más larga de las dos variantes del párrafo 3
del proyecto conjunto de resolución. Apoyaba,
pues, el texto completo del párrafo y no podía
aceptar que se oTUitiera ninguna parte que él
juzgara absolutamente indispensable. Importaba
mucho definir claramente las atribuciones de la
nueva Comisión, y evitar todo conflicto entre
ese órgano y la otra Comisión de Desarme,
constituida anteriormente, la Comisión de Energía
Atómica. La Asamblea General no aceptaría
nunca que el Consejo de Seguridad creara una
nueva Comisión autorizada para invadir la juris
dicción de la Comisión de Energía Atómica. No
era correcta la interpretación del párrafo 8 de la
resolución de la Asamblea General del 14 de
diciembre de 1946, reiteradamente dada por el
representante de la URSS y según la cual ese
párrafo le impediría a la nueva Comisión duplicar
las funciones de la Comisión de Energía Atómica.
La Asamblea General había simplemente confir
mado que no tenía la intención de alterar o
limitar su resolución del 24 de enero de 1946, por
la cual creó la Comisión de Energía Atómica.
Como el Consejo de Seguridad tenía amplios
poderes en el campo de la energía atómica, tenia
el derecho de delegar sus poderes, si así lo deseaba.
Por lo tanto, el Gobierno de los Estados Unidos
insistía en que el Consejo de Seguridad no debía
delegar ninguna de sus tareas en el campo de la
energía atómica a la nueva Comisión. La Asam
blea General había destinado ese campo a la
competencia de la Comisión de Energía Atómica.
830. Como la cuestión del cumplimiento de la
resolución de la Asamblea General relativa a la
información' sobre las fuerzas armadas de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas había
sido incorporada en el proyecto conjunto de reso
lución, el Gobierno de los Estados Unidos insistía
en que se incluyera la frase "en la medida en que
tales resoluciones se refieren a los armamentos
que están dentro de la competencia de la nueva
Comisión". Eso era necesario porque, en el
sentir de algunos Estados, la información sobre
las fuerzas armadas comprendía información
sobre los armamentos. Si se suprimía esa frase, la

Comité de Estado Mayor y eventualmente, los
demás organismos de las Naciones Unidas, puedan
ser invitados a emprender.
827. "4. Invitar al Comité de Estado Mayor a
que presente al Consejo de Seguridad en el plazo
más breve posible las recomendaciones que el
Consejo de Seguridad le pidió el 15 de febrero de
1946, en relación con el Articulo 43 de la Carta. "
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b) las medidas de ga
rantías prácticas y efi
caces relativas a la re
glamentación y la reduc
ción generales de los
armamentos,
"que la Comisión se
halle en condiciones de
formular para asegurar
la aplicación de las suso
dichas resoluciones de
la Asamblea General
del 14 de diciembre de
1946."

"3. Establecer una Co
misión compuesta de
representantes de los
miembros del Consejo
de Seguridad encargada
de preparar y presentar
al Consejo de Seguridad,
dentro de un plazo que
no ha de exceder de tres
meses las proposiciones
acerca de:

a) la reglamentación y
la reducción generales
de los armamentos y las
fuerzas armadas, y

badas por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946 y relativas a la reglamentación y la reduc
ción generales de los armamentos y las fuerzas
armadas, así como al establecimiento de un
control internacional para efectuar la reducción
de los armamentos y las fuerzas armadas, por una
parte, ya la información sobre las fuerzas armadas
de las Naciones Unidas, por otra.
818. "2. Examinar en el plazo más breve posible
el informe presentado por la Comisión de Energía
Atómica y tomar las decisiones adecuadas para
facilitar sus trabajos.
819. " 3. Establecer
una Comisión compues
ta de representantes de
los miembros del Con
sejo de Seguridad, en
cargada de preparar y
presentar al Consejo de
Seguridad, dentro de un
plazo que no ha de
exceder de tres meses
las proposiciones acer
ca de:
820. a) la reglamen
tación y la reducción
generales de los arma
mentos y las fuerzas
armadas, y
821. b) las medidas de
garantía prácticas y efi
caces relativas a la re
glamentación y la reduc
ción generales de los
armamentos,
822. "que la Comisión
se halle en condiciones
de formular para asegu
rar la aplicación de las
susodichas resoluciones
de la Asamblea General
del 14 de diciembre de
1946, en la medida en
que tales resoluciones se
refieren a los armamen-
tos que están dentro de
la competencia de la
nueva Comisión;
823. La Comisión so
meterá un programa de
trabajo a la aprobación
del Consejo de Segu
ridad;
824. Aquellos asuntos
que son de la competen
cia de la Comisión de
Energía Atómica, con
arreglo a las resolucio
nes de la Asamblea Ge
neral del 24 de enero y
del 14 de diciembre de
1946, estarán excluídos
de la competencia de la
Comisión instituída por
la presente;

825. La Comisión se
denominará Comisión de
Armamentos de Tipo
Corriente.

826. "La Comisión hará las propo1.liciones que
estime convenientes respecto a los estuciios que el
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Comisión podría pedir información sobre las
armas atómicas y otras armas principales apli
cables a la destrucción en masa.
831. El Gobierno de los Estados Unidos deseaba
de una vez para siempre, dotar a la nueva Comi
sión de un mandato absolutamente preciso. La
mitad de la resolución 41 (1) de la Asamblea
General estaba dedicada a las tareas de la Comi
sión de Energía Atómica, subrayándolas y desta
cando la importancia de que: los trabajos de esa
Comisión se realizaran rápidamente. Parecería
más que extraño elaborar las atribuciones de la
nueva Comisión sin tener en cuenta esa parte
importante de la resolución de la Asamblea
General.
832. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que las
conversaciones habían producido resultados posi
tivos: se había llegado a un acuerdo respecto a los
párrafos 1, 2 Y4 del proyecto conjunto de resolu
ción. El desacuerdo respecto al párrafo 3 se debía
a las adiciones propuestas por el representante de
los Estados Unidos. Esas adiciones tendían todas
a un mismo fin: impedir que la nueva Comisión
se entrometiera en los derechos y poderes de la
Comisión de Energía Atómica. Pero no era
necesario resolver la cuestión de la relación entre
la Comisión de Energía Atómica y la nueva
Comisión, porque las resoluciónes 1 (1) Y41 (1) de
la Asamblea General ya lo habían hecho. Esas
resoluciones habían definido las atribuciones de
la Comisión de Energía Atómica en términos
generales pero perfectamente claros. El Gobierno
de la URSS no compartía la opinión de que el
Consejo de Seguridad pudiera, directa o indirecta
mente, ampliar o restringir los poderes de la
Comisión de Energía Atómica ni de ningún
otro órgano de las Naciones Unidas. La Asam
blea General era el único órgano que tenía el
derecho de determinar los poderes de la Comisión
de Energía Atómica.
833. Luego definió su actitud respecto a la resolu
ción de la .Asamblea General relativa a la infor
mación sobre las fuerzas armadas de las Naciones
Unidas, y recordó el debate habido con respecto
a esa resolución en la Asamblea General.
834. El representante de FRANCIA recordó que
el proyecto de resolución de Francia había servido
de base cuando se elaboró el proyecto conjunto
de resolución. A fin de llegar a un acuerdo, la
delegación de Francia había hecho todas las
concesiones que había creído poder hacer. A
petición del representante de la URSS, había
convenido en suprimir el párrafo que preveía
que el Comité de Estado Mayor debía informar
al Consejo de Seguridad sobre la manera de llevar
a efecto la parte del párrafo 7 de la resolución
41 (1) de la Asamblea General relativa al retiro de
las fuerzas de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas estacionadas en el extranjero.
835. La delegación de Francia fué aun más
lejos, puesto que convino en no imponer ningún
plazo a los trabajos del Comité de Estado Mayor
previsto en la resolución del Consejo de Seguridad
del 15 de ~vrero de 1946.
836. El representante de COLOMBIA declaró que
la actitud asumida por su delegación durante las
conversaciones oficiosas, había sido tener en
cuenta, lo más posible, la posición de la URSS
y los propósitos de los Estados Unidos a fin de
evitar la duplicación de funciones entre la nueva
Comisión y la Comisión de Energía Atómica. La
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delegación de Colombia había propuesto, para
el párrafo 3, el texto de transacción siguiente:
837. "Constituir una comisión compuesta de
representantes de los países miembros del Consejo
de Seguridad para que, dentro de un término de
tres meses, prepare y presente al Consejo de Segu
ridad, en relación con las armas que no entren
dentro del mandato de la Comisión de Energía
Atómica, las proposiciones que ésta pueda formu
lar para asegurar la aplicación de las precitadas
resoluciones de la Asamblea General, del 14 de
diciembre de 1946."
838. Ese texto no insistía en la cuestión de juris
dicción y, por otra parte, aseguraría que la nueva
Comisión no estorbaría ni impediría los trabajos
llenos de promesa de la Comisión de Energía
Atómica. Si hubiese que votar sobre los dos
textos del párrafo 3 del proyecto conjunto de
resolución, la delegación de Colombia se pronun-
ciaría en favor del texto más largo. .
839. El representante del REINO UNIDO declaró
que su impresión inicial había sido que el Consejo
estaba discutiendo en el vacío puesto que la reso
lución 41 (1) de la Asamblea General parecía
garantizar plenamente la autonomía de la Comi
sión de Energía Atómica. No obstante, después
de escuchar el debate, no estaba seguro de que el
representante de la URSS se opusiera a las enmien
das de los Estados Unidos únicamente porque
eran superfluas. Si esa fuera la única razón de
las objeciones del representante de la URSS,
invitaría a éste a que retirara su objeción de forma,
a fin de permitir al Consejo de Seguridad que
nombrara la Comisión inmediatamente.
840. Por otra parte, si el representante de la
URSS se oponía a las adiciones porque, por ejem
plo, estimaba que la jurisdicción de la nueva
Comisión debía extenderse a aquellos asuntos
que son de la competencia de la Comisión de
Energía Atómica, definiendo claramente su posi
ción desde ahora el representante de la URSS
aclararía la situación y evitaría futuras disputas
en el seno de la Comisión y entre las dos Comi
siones.
841. En el proyecto conjunto de resolución era
de suma importancia hacer mención de la aplica
ción del Artículo 43 de la Carta, porque era
absolutamente evidente que ningún Estado Miem
bro tenía la intención de desarmarse antes del
establecimiento de un sistema de seguridad. En
consecuencia, el representante del Reino Unido
propuso que se insertara al fin del párrafo 4 del
proyecto conjunto de resolución la siguiente
adición:
842. " ... y a que, como primer paso, someta al
Consejo de Seguridad, a más tardar el 30 de abril
de 1947, sus recomendaciones en lo que se refiere
a los principios básicos que deben regir la organi
zación de las fuerzas armadas de las Naciones
Unidas."
843. Eso dejaría al Comité de Estado Mayor
dos meses y medio para completar su tarea pre
liminar, yeso, según la información de que él
disponía, debería bastar.
844. El representante del BRASIL manifestó que,
después de haber oído las declaraciones de los
otros representantes, le parecía perfectamente
claro que, a fin de emprender eficazmente el
examen del problema de la reglamentación y
reducción generales de los armamentos, había
que establecer una línea de demarcación en~re la
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jurisdicción de la nueva Comisión y la de la
Comisión de Energía Atómica. Esta Comisión
había estado funcionando desde hacía un año
y había llegado a conclusiones que debía ahora
someter a la consideración del Consejo de Seguri
dad. DestrUir la labor ya realizada por la Comi
sión de Energía Atómica sería desandar camino
yeso complicaría el trabajo de la nueva Comisión.
Conforme a la decisión de la Asamblea General
lo que debía examinar la nueva Comisión era
el problema del desarme, independientemente
del de la energía atómica. Per esas razones, la
delegacion del Brasil apoyaba el texto más largo
del párrafo 3 del proyecto conjunto de resolución
y la enmienda al párrafo 4 presentada por el
representante del Reino Unido.

845. El representante de AUSTRALIA declaró que
las conversaciones oficiosas entre los autores de
los diversos proyectos de resolución habían
resultado útiles ya que había sido posible reem
plazar los cinco proyecws diferentes por un
proyecto único de resolución, que denotaba un
acuerdo bastante general. El desacuerdo sólo
existía respecto a un punto: definir los límites de
las competencias respectivas de la nueva Comi
sión y de la Comisión de Energía Atómica.

846. La delegación de Australia deseaba que
el Consejo no considerara el problema sino como
una simple cuestión de organización. Parecía,
pues, bien claro que, por razones de eficiencia,
habría que dar alguna indicación respecto a la
línea de demarcación entre las dos Comisiones.
Aunque, por ciertos aspectos, los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica pudieran tocar
el campo de la reglamentación y la reducción
generales de los armamentos y viceversa, eso no
constituiría un problema verdadero, porque los
tres órganos interesados, a saber, el Consejo de
Seguridad, la Comisión de Energía Atómica y
la nueva Comisión, se compondrían de casi los
mismos miembros. No se trataba, pues, de hallar
una redacción, o de definir exactamente las atri
buciones de uno u otro órgano, sino más bien de
ver si todos los miembros del Consejo estaban
dispuestos a tomar una decisión de antemano,
confiando mutuamente los unos en los otros por
lo menos en cierta medida y mostrando buena
voluntad para abordar los problemas que pudiesen
surgir. A fin de hacer eficaz el trabajo de las dos
Comisiones, debía especificarse que trabajarían
paralelamente pero sin duplicación.

847. En cumplimiento de instrucciones de su
Gobierno, el representante de Australia declaró
que apoyaría los párrafos 1 y 2, la mayor parte
del párrafo 3 y, por último, el párrafo 4 del
proyecto conjunto de resolución. A fin de realizar
un supremo esfuerzo para conciliar los diferentes
puntos de vista relativos al párrafo 3, había
presentado, por'orden de su Gobierno, la siguiente
enmienda para sustituir con ella los pasajes en
bastardilla del párrafo 3:
848. "Aquellos asuntos que son de la competen
cia de la Comisión de Energía Atómica, con arre
glo a las resoluciones de la Asamblea General del
24 de enero y del 14 de diciembre de 1946, serán
tratados de conformidad con tales resoluciones,
y las atribuciones de la comisión creada por la
presente resolución no afectarán la competencia
ni las atribuciones de la Comisión de Energía
Atómica."

849. Ese párrafo no era ni tan completo ni tan
preciso como el texto de los Estados Unidos,
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mas permitía cierta flexibilidad. También había
propuesto que se insertara en el párrafo 4, después
de las palabras "en el plazo más breve posible",
las palabras "y con carácter de urgencia". Final
mente declaró que el Gobierno de Australia
apoyaba la enmienda al párrafo 4 propuesta por
el representante del Reino Unido. Los miembros
no permanentes del Consejo no estaban enterados
de los trabajos del Comité de Estado Mayor. Era
absolutamente necesario que el Consejo fuera
informado de los resultados obtenidos y de las
perspectivas posibles antes de poder progresar
verdaderamente en la cuestión del desarme.

850. El representante de POLONIA manifestó
que había acogido con satisfacción el proyecto
conjunto de resolución, ya que el acuerdo era
bastante general, salvo respecto a algunos puntos
secundarios. El Gobierno de Polonia apoyaba
los párrafos 1 y 2, la variante más corta del
párrafo 3 y el párrafo 4 del proyecto conjunto
de resolución. Consideraba inútiles las adiciones
propuestas por los Estados Unidos al párrafo 3,
ya que los párrafos 3, 4, 6 y 8 de la resolución
de la Asamblea General del 14 de diciembre de
1946 expresaban claramente la misma cosa.

851. El representante de CHINA declaró que su
Gobierno aceptaba los párrafos 1 y 2 del pro
yecto conjunto de resolución y apoyaba la variante
más larga del párrafo 3, así como el párrafo 4
enmendado por el representante del Reino
Unido.
852. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS dijo, refiriéndose
a las preguntas que le había dirigido el represen
tante del Reino Unido, que en su última inter
vención había definido claramente la razón por
la cual su Gobierno se oponía a las enmiendas
de los Estados Unidos; no estimaba necesario
recordar esas razones, Se oponía enérgicamente
a la teoría desarrollada por el representante del
Reino Unido, según la cual no podía haber
desarme mientras no hubiera la seguridad. Esa
era una teoría muy difundida; se citaba a menudo
en los periódicos, pero no facilitaba los trabajos
relativos al desarme. La reglamentación y reduc
ción generales de los armamentos eran una parte
muy importante e inseparable' del problema
general de la seguridad en el mundo.

853. El Gobierno de la URSS no podía apoyar
la enmienda al párrafo 4 propuesta por el Reino
Unido. No era muy prudente imponer plazos
al Comité de Estado Mayor, sin saber a qué fase
de sus trabajos había llegado ese Comité. No era
seguro que pudiera presentar su informe antes del
30 de abril. Por lo menos convenía consultar al
Comité de Estado Mayor antes de tomar una
decisión de esa clase. El representante de la URSS
no se oponía al segundo pasaje en bastardilla de
la variante más larga del párrafo 3 del proyecto
conjunto de resolución, en su forma actual,
puesto que el representante de los Estados Unidos,
en las conversaciones oficiosas había retirado
la última parte de ese pasaje, relativa a la compe
tencia de la Comisión de Energía Atómica. A fin
de lograr la unanimidad, el representante de la
URSS presentó la siguiente enmienda para
reemplazar con ella los pasajos 3 y 4 del texto en
bastardilla del párrafo 3:
854. "El resultado de los trabajos de esta Comi
sión, así como el resultado de los trabajos de la
Comisión de Energía Atómica, deben servir de
base para formular las medidas adecuadas para



fuerzas armadas constituyen una medida muy
importante para afianzar la paz y la seguridad
internacionales, y que la puesta en práctica de
la resolución tomada por la Asamblea General a
este respecto es una de las tareas más urgentes e
importantes del Consejo de Seguridad,
866. "Resuelve:

867. "1. Estudiar las medidas prácticas nece
sarias para la ejecución de las resoluciones apro
badas por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946 y relativas a la reglamentación y reducción
generales de los armamentos y las fuerzas arma
das, asi como al establecimiento de un control
internacional para efectuar la reducción de los
armamentos y las fuerzas armadas, por una parte,
y a la información sobre las fuerzas armadas de
las Naciones Unidas, por otra.
868. "2. Examinar en el plazo más breve
posible el informe presentado por la Comisión
de Energía Atómica y tomar decisiones adecuadas
para facilitar sus trabajos.
869. "3. Establecer una Comisión compuesta de
representantes de los miembros del Consejo de
Seguridad, encargada de preparar y presentar al
Consejo de Seguridad, dentro de un plazo que
no ha de exceder de tres meses, las proposiciones
acerca de:
870. a) la reglamentación y reducción generales
de los armamentos y las fuerzas armadas, y
871. b) las medidas de garantía prácticas y
eficaces relativas a la reglamentación y reducción
generales de los armamentos,
872. que la Comisión se halle en condiciones
de formular para asegurar la aplicación de las
susodichas resoluciones de la Asamblea General
del 14 de diciembre de 1946, en la medida en que
tales resoluciones se refieren a los armamentos
que están dentro de la competencia de la nueva
Comisión;
873. "La Comisión sometará un programa de
trabajo a la aprobación del Consejo de Segu
ridad;
874. "Aquellos asuntos que son de la compe
tencia de la Comisión de Energía Atómica, con
arreglo a las resoluciones de la Asamblea General
del 24 de enero y del 14 de diciembre de 1946,
estarán excluidos de la competencia de la Comi
sión instituída por la presente;
875. "La Comisión se denominará Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente;
876. "La Comisión hará las proposiciones que
estime convenientes respecto a los estudios que
el Comité de Estado Mayor y, eventualmente,
los demás organismos de las Naciones Unidas,
puedan ser invitados a emprender.
877. "4. Invitar al Comité de Estado Mayor a
que presente al Consejo de Seguridad en el
plazo más breve posible y con carácter de urgente,
las recomendaciones que el Consejo de Seguridad
le pidió el 16 de febrero de 1946, en relación con
el Articulo 43 de la Carta, y a que, como primer
paso, someta al Consejo de Seguridad a más
tardar el 30 de abril de 1947, sus recomendaciones
en lo que se refiere a los principios básicos que
deben regir la organización de las fuerzas armadas
de las Naciones Unidas."
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la reglamentación y reducción generales de los
armamentos."
855. El representante de los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA se había opuesto a la enmienda
presentada por el representante de Australia,
declarando que no haria más que retardar la deci
sión que había que tomar en seguida si se deseaba
que la nueva Comisión pudiera ponerse a trabajar.
Las variantes al párrafo 3 contenidas en el pro
yecto conjunto de resolución que había sido
sometido al Consejo, eran claras: una limitaba
y describía las tareas de la nueva Comisión, y la
otra no disponía ninguna limitación. En su
opinión, lo único procedente era que el Consejo
pusiera a votación esos dos textos; no habia
necesidad de un tercer texto.

7. Decisiones del Consejo

856. a) Decisiones sobre cuestiones de procedi
miento.·
857. A propuesta del Presidente, el Consejo de
Seguridad decidió por unanimidad poner a vota
ción separadamente los distintos párrafos del
proyecto conjunto de resolución; y votar sobre
las enmiendas cuando el Consejo llegara al examen
de los párrafos respectivos a que se aplicaban.
858. Decisión: Por 9 votos contra ninguno, y
2 abstenciones, el Consejo acordó someter primero
a votación la más larga de las dos variantes del
párrafo 3.
85::>. El Consejo rechazó una moción de la URSS
tendiente a que se pusiera a votación el párrafo 3
inciso por inciso.
860. b) Decisiones sobre mociones de fondo.
860a. Los párrafos 1 y 2 del proyecto conjunto
de resolución quedaron aprobados por unani
midad.
860b. Por 5 votos contra 2, y 4 abstenciones,
quedó rechazada la enmienda de Australia al
párrafo 3.
860c. Por 8 votos contra 2, y 1 abstención,
quedó rechazada la enmienda de la URSS al
párrafo 3.
860d. Por 9 votos contra ninguno, y 2 ábsten
ciones, quedó aprobada la variante más larga del
párrafo 3.
861. Por 9 votos contra ninguno, y 2 abstencio
nes, quedó aprobada la enmienda del Reino
Unido al párrafo 4.
861 a. Por unanimidad quedó aprobada la
enmienda de Australia al párrafo 4.
861 b. Por 9 votos contra ninguno, y 2 absten
ciones, quedó aprobado el párrafo 4 con la en
mienda introducida.
861 c. Decisión: Por 10 votos contra ninguno,
y 1 abstención (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas), quedó aprobada la resolución en su
totalidad.
862. El texto de la resolución es el siguiente:
863. "El Consejo de Seguridad,
864. "Habiendo aceptado la resolución de la
Asamblea General del 14 de diciembre de 1946, y
865. "Reconociendo que la reglamentación y la
reducción generales de los armamentos y de las
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1. Comunicación fechada el 31 de diciembre de
1946 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Presidente de la Comisión
de Energía Atómica

878. El 31 de diciembre de 1946, el Sr. Manuel
Sandoval Vallarta, Presidente de la Comisión de
Energía Atómica, presentó al Consejo de Seguri
dad, en conformidad con el inciso a) del párrafo 2
de la resolución de la Asamblea General del
24 de enero de 1946 1, el primer informe de la
Comisión de Energía Atómica (AEC/I8/Rev.l).
En su carta de remisión el Presidente declaró que
la Comisión proseguiría el examen de las cuestio
nes definidas en su mandato a fin de formular las
propuestas concretas enunciadas en la resolución
de la Asamblea General del 24 de enero de 1946,
y reafirmadas por la resolución de la Asamblea
General del 14 de diciembre de 1946. 2

2. Debate general

879. El examen del informe quedó incluído en
el orden del día de la lOSa. sesión del Consejo
de Seguridad, celebrada el 13 de febrero de 1947.
El informe fué discutido en las sesiones lOSa.,
106a., 108a., 110a., 112a., l1Sa y 117a.
880. El representante del CANADÁ fué invitado
a tomar parte en el debate.
881. El representante del CANADÁ declaró que
importaba que la Comisión prosiguiera sus traba
jos procurando ponerse de acuerdo en la mayor
medida posible y evitar toda demora inútil.
Estaba convencido de que los representantes que
aun deseaban hacer reservas contribuirían 9 los
trabajos exponiendo claramente sus reservas u
objeciones.
882. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló que, a su
juicio, el informe no concordaba con la resolución
de la Asamblea General del 14 de diciembre de
1946. La negociación de una convención que
prohibiera las armas atómicas facilitaría el
examen de las cuestiones relativas al control
de la energía atómica. Ciertas recomendaciones
contenidas en el informe no tenían en cuenta el
principio de unanimidad entre las grandes Poten
cias. Desechar ese principio debilitaría los cimien
tos en que descansa la existencia misma de las
Naciones Unidas. No disputaba la necesidad de
castigar a los violadores de una convención,
pero la aplicación de los principios de la Carta
no excluía la posibilidad de que en el órgano
proyectado las decisiones ordinarias en materia
de control y de inspección fueran tomadas por el
voto de la mayoría.
833. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA se declaró complacido por la declara
ción del representante de la URSS, que parecía
reducir el desacuerdo a una cuestión de derecho.
Parecía haber acuerdo sobre el principio de la
política de coerción.
884. En la 108a. sesión, celebrada el 18 de
febrero de 1947, el representante de la UNIÓN DE
REpÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS presentó va-

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en la primera parte de su primer período de sesiones,
No. 1 (1), pág. 9.
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rias propuestas tendientes a introducir enmiendas
y adiciones (S/283) al primer informe de la Comi
sión de Energía Atómica.
88S. El representante de POLONIA reiteró la
opinión que su delegación había a menudo
sostenido, según la cual las armas atómicas
debían proscribirse antes de que se estableciera
un sistema de control y de inspección. No obstante,
el informe ofrecía una sólida base de discusión.
886. El Consejo dedicó luego algún tiempo a
estudiar el procedimiento que se debía seguir.
Se suscitaron dos cuestiones, a saber: ¿debía
el Consejo de Seguridad dedicar sobre todo su
atención a las partes delicadas del informe a las
cuales se aplicaban las enmiendas de la URSS?
y ¿qué forma debían tener las conclusiones del
Consejo de Seguridad?
887. El representante del REINO UNIDO estimó
que no era posible enmendar el informe de otro
órgano que ya era del dominio público, pero
señaló que probablemente la Comisión de Energía
Atómlca desearía conocer la opinión del Consejo
de Seguridad.
888. El representante de COLOMBIA hizo notar
que todas las delegaciones estaban de acuerdo
sobre los tres principios siguientes: prohibir el
uso de la energía atómica para fines de destrucción
y fomentar su uso para fines pacíficos; a tal efecto,
establecer un sistema internacional eficaz de
control y de inspección; y, finalmente, tomar
disposiciones eficaces para castigar todas las viola
ciones de la convención. En su opinión, la conclu
sión lógica que se imponía de una manera natural
y manifiesta era que la aplicación eventual de
sanciones no podía depender de la voluntad
unilateral de ninguno de los miembros perma
nentes.
889. El representante de AUSTRALIA refutó la
interpretación dada por el representante de la
URSS al párrafo 4 de la resolución de la Asam
blea General, del 14 de diciembre de 1946, según
la cual las decisiones de las Naciones Unidas
respecto a la energía atómica debían ser objeto
de varias convenciones, la primera de esas con
venciones debiendo prohibir el uso de las armas
atómicas. Cuando la mayoría de la Comisión de
Energía Atómica decidió que era preferible
proponer 'Ltna sola convención, fué porque sus
miembros estimaban que el sistema de control
debía ser muy completo. En su opinión, las
recomendaciones de la Comisión de Energía
Atómica no eran contrarias a la Carta y, en parti
cular, a su Artículo 27. Trataban simplemente
de enunciar ciertos principios fundamentales, a
los cuales su delegación daba su entera adhesión.
890. El representante de FRANCIA recomendó
que el Consejo hiciera constar su acuerdo unánime
cada vez que tal unanimidad se hubiese logrado,
a fin de conciliar los distintos puntos de vista y de
reducir el campo de desacuerdo. Luego se pediría
a la Comisión de Energía Atómica que presentara
al Consejo de Seguridad un segundo informe.
En su opinión, nadie debía substraerse al sistema
de control mediante el ejercicio del derecho de
veto, pero era todavía imposible determinar la
manera de aplicar ese principio mientras no se

2 ¡bid., segunda parte, No. 41 (1), pág. 58.
'1:,' .



, .
C. ACUERDOS ESPECIALES CON ARREGLO AL ARTICULO 43 DE LA CARTA
Y ORGANIZACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LAS NACIONES UNIDAS

ción referente a la aplicación de las resoluciones
de la Asamblea General sobre los principios que
rigen la reglamentación y reducción generales .de
los armamentos y la información acerca de las
fuerzas armadas de 1.as Naciones Unidas, pidió al
Comité de Estado Mayor que sometiera al Con
sejo de Seguridad a la mayor brevedad posible
ya más tardar el 30 de abril de 1947 sus recomen
daciones relativas a los principios básicos que
deben regir la organización de las fuerzas armadas
de las Naciones Unidas.
904. El Comité de Estado Mayor eon una carta
de fecha 20 de abril de 1947 dirigida al Secretario
General, transmitió al Consejo de Seguridad' su
informe sobre los principios generales que deben
regir la organización de las fuerzas armadas
puestas a disposición del Consejo de Seguridad
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas
(S(336). .

3. Decisión del Consejo

893. En la 117a. sesión, celebrada ellO de marzo
de 1947, el representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, teniendo en cuenta las diversas
enmiendas y sugestiones hechas durante las
sesiones precedentes, presentó un texto revisado
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1! Instrucciones del Consejo de Seguridad al
Comité de Estado Mayor

90i, El Consejo de Seguridad, en su 233.. sesión
celebrada el 16 de febrero de 1946, como primera
tarea encargó al Comité de Estado Mayor el
examen, desde el punto de vista militar, de las
disposiciones del Artículo 43 de la Carta, y
someter, oportunamente, al Consejo de Seguridad,
los resultados de sus estudios y cualquier reco
mendación adecuada.
902. El Comité de Estado Mayor decidió que,
como primera medida para el desempeño de esa
tarea, debería formular recomendaciones al Con
sejo de Seguridad en lo concerniente a los principios
básicos que deben servir de guía para la orga
nización de las fuerzas de las Naciones Unidas.
903. El Consejo de Seguridad, en su 105a. sesión
celebrada el 1~ de febrero de 1947, en su resolu-
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conociera mejor 10 que se había de aplicar y los de su proyecto de resolución. Respondiendo a
medios de que se disponía para asegurar su las declaraciones del representante de la URSS,
aplicación. volvió a exponer la política de los Estados Unidos
891. En la 112a. sesión celebrada el 25 de febrero respecto a la cuestión del control atómico, tanto
de 1947, el representante de los ESTADOS UNIDOS DE en el campo nacional como en el campo interna
AMÉRICA, después de volver a señalar brevemente ciona!.
que había cuestiones sobre las cuales existía acuer- 894. Decisión: Después de un breve debate,
do y ciertos puntos de desacuerdo, presentó un quedó aprobada por unanimidqd la siguiente
proyecto de resolución tendiente a que se transmi- resolución:
tieran a la Comisión de Energía Atómica las actas 895. "El Consejo de Seguridad,
del examen del informe de la Comisión por el
Consejo de Seguridad. El proyecto de resolución 896. "Habiendo recibido y estudiado el primer
invitaba a la Comisión a proseguir el estudio de informe de la Comisión de Energía Atómica
todos los aspectos del problema del control inter- fechado el 31 de diciembre de 1946, así como la
nacional de la energía atómica. Tanto en esa como carta de remisión de la misma fecha,
en las sesiones siguientes, ese proyecto de resolu- 897. "l\:.:conoce que cualquier aprobación expre
ción fué aprobado por todos los oradores. sada por uno de los miembros del Consejo con
892. En el curso del debate, el representante de respecto a las diversas partes del informe es preli
la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS minar, ya que la aceptación final de cada parte por
volvió a plantear varias cuestiones de fondo. una nación está sujeta a la aceptación de todas
Denunci9 la demora en negociar una convención las partes del plan de control en su forma final;
para prohibir las armas atómicas y protestó 898. "Transmite a la Comisión el acta del exa
contra la tendencia a hacer depender esa negocia- men del primer informe de la Comisión de Energía
dón del establecimiento de un control atómico Atómica;
eficaz. Recordó ciertas declaraciones oficiales
hechas en nombre de la URSS, que encarecían 899. "Insta a la Comisión de Energía Atómica,
un control internacional severo, pero, en su de acuerdo con las resoluciones de la Asamblea
opinión, la solución del problema sería facilitada Oeneral del 24 de enero y el 14 de diciembre de
si se diera primero una solución a las cuestiones 1946, a que continúe su estudio de todos los
fundamentales. Res?ecto a las actividades ordi- aspectos del problema del control internacional
narias, volvió a declararse partidario de las de la energía atómica y formule, tan pronto
decisiones tomadas por el voto de la mayoría. como sea posible, las proposiciones específicas
En apoyo de su tesis presentó un análisis histó- mencionadas en la sección 5 de la resolución de
. d II d d 1 d b b 1 la Asamblea General de fecha 24 de enero de

-nco eta a o e os e ates so re e veto, que se 1946 aSl' como en la resolucl'o'n del 14 de dicI'embre
habían desarrollado en las conferencias de Dum-
barton Oaks, de Yalta y de San Francisco. de 1946 de la Asamblea General, y a que prepare

y someta oportunamente al Consejo de Seguridad
un proyecto de tratado o tratados o de conven
ción o convenciones que contenga sus proposi
ciones definitivas;
900. "Pide a la Comisión de. Energía Atómica
que someta un segundo informe al Consejo de
Seguridad antes del próximo período de sesiones
de la Asamblea GeneraL"
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2. Debate general sobre el informe del Comité
de Estado Mayor

905. Este informe quedó incluído en el orden
del día de la 138a. sesión del Consejo de Seguridad
celebrada e14 de junio de 1947, y el debate general
se realizó en las sesiones 139a., 140a. y 141a.
906. El PRESIDENTE, al abrir el debate, declaró
que el informe elel Comité de Estado Mayor
abordaba uno de los aspectos más graves y
constructivos de las Naciones Unidas o sea el
mantenimiento de la paz y la seguridad mundiales.
Propuso al Consejo iniciar un debate general sobre
la totalidad del informe, pudiendo el Consejo
en seguida examinar el procedimiento que se
debiera seguir en el debate de las diversas partes
del informe.
907. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que el Artículo 43 de la
Carta impone al Consejo de Seguridad la respon
sabilidad de negociar, tan pronto como sea posible,
acuerdos especiales en virtud de los c.uales los
Estados Miembros pongan a disposición del
Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite,
las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades,
incluso el derecho de paso, que sean necesarias
con el fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales. Hasta que se concluyan y apli
quen tales acuerdos, el Consejo de Seguridad
no podrá desempeñar sus responsabilidades como
órgano ejecutivo de las Naciones Unidas.
908. Las Naciones Unidas no son un gobierno
mundial, sino que se basan en el principio de
igualdad soberana de todos sus Miembros. Por
lo tanto, no pueden disponer de una fuerza
armada permanente propia, de la misma manera
que cada nación posee tales fuerzas. Además, los
fundadores de las Naciones Unidas decidieron
que éstas no fueran una repetición de la expe
riencia de la Sociedad de las Naciones que exclu
sivamente dependió de la acción individual de los
Estados Miembros para aplicar las sanciones.
En consecuencia, se decidió que cada nación
debería convenir previamente en aportar fuerzas
y facilidades cuando los solicitara el Consejo de
Seguridad, a fin de impedir o reprimir cualquier
acto de agresión o quebrantamiento de la paz.
909. Las bases militares son de vital importancia
para los tres elementos de las fuerzas armadas, el
ejército, la marina y la aviación a fin de contener
a un agresor. Ante todo, las Naciones Unidas
requieren una fuerza móvil que les permita atacar
rápidamente a gran distancia y aplicar la máxima
fuerza armada en el mínimo de tiempo en cual
quier punto determinado del mundo en donde
puedan ocurrir disturbios.
910. Añadió que era indispensable, a fin de que
las Naciones Unidas dispusieran de fuerzas
militares, que los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad que poseyeran tales fuerzas
en ese momento aportaran la mayor parte de un
contigente móvil determinado.
911. Agregó que los Estados Unidos acogían
con satisfacción, en la etapa actual, la plena
participación de los miembros no permanentes del
Consejo de Seguridad, en la tarea de constitull.
dichas fuerzas. Las obligaciones de la Carta
corresponden por igual a todos los Miembros de
las Naciones Unidas sin excepción. El represen
tante' de los Estados Unidos terminó diciendo
que esperaba que fuese posible lograr un acuerdo
general sobre los principios básicos con. suficiente

anticipación para permitir al Consejo de Segu
ridad presentar al respecto un informe positivo
a la Asamblea General en su próximo período
de sesiones en septiembre de 1947.
912. El representante de BÉLGICA pidió que se
tomara nota de la reserva hecha por su delegación
respecto a las propuestas de~ Comité de Estado
Mayor que tienden a eludir las amenazas contra
la paz, los quebrantamientos de la paz y los actos
de agresión, cuando son directa o indirectamente
actos de una gran Potencia.
913. Propuso que se pidiera al Comité de Estado
Mayor que continuara estudiando activamente
la organización de las fuerzas armadas que se
pondrían a disposición del Consejo de Seguridad
sin olvidar la necesidad de garantizar la máxim~
eficacia en la posible utilización de las misml'.s.
Yen particular, cabía pedir al CoMité de Estado
Mayor que formulara propuestas concretas acerca
de los siguientes puntos:
914. 1. Medidas destinadas a asegurar que la
acción de las fuerzas armadas puestas a disposi
ción del Consejo de Seguridad, conforme al
principio enunciado en el artículo 19 del informe,
se ejerciera con la máxima prontitud;
915 2. Medidas. destinadas a la aplicación
plen..:: del Artículo 45 de la Carta concerniente a
las fuerzas armadas que se suministrarán inmedia
tamente para poner en práctica una acción coerci
tiva conjunta;
916. 3. La posible creación futura de subcomités
regionales del Comité de Estado Mayor, según lo
provisto en el párrafo 4 del Artículo 47 de la Carta.
917. El representante de la UNIÓN DE REpú·
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló lasprinci
pales discrepancias de opinión surgidas en el
~omité de Estado Mayor.
918. En primer término, indicó una discrepailda
acerca de la cuestión de la aprobación de fuerzas
at;madas por los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad.
919. La URSS propuso que las cinco Potencias
deberían poner a disposición del Consejo de Segu
ridad fuerzas armadas no sólo de efectivos totales
semejantes, sino también de la mjsma composi
ción, es decir, compuestas de un número igual de
fuerzas terrestres, navales y aéreas.
920. En vez del principio de igualdad propuesto
por la URSS, los países representados en el
Comité formularon el pr:ncipio de las llamadas
contribuciones comparables en virtud de las
cuales se pre'¡é, por ejemplo, la posibilidad de
que uno de los cinco Estados aportase fuerzas
armadas principalmente fuerzas aéreas; .otro
fuerzas navales y un tercero fuerzas terrestres.
921. La aceptación del principio de aporta
ciones comparables denotaría la creación de una
situación en la que algunas naciones disfrutarían
de una posición predominante. Esto podría con.;
ducir a utilizar la organización de las fuerzas
armadas en provecho de algunos Estados pode
rosos y en perjuicio de los legítimos intereses de
otros países.
922. Añadió que, en segundo lugar, se había
planteado la cuestión de las bases.
923. Manifestó que las propuestas relativas a
las bases formuladas por los representantes del
Reino Unido y los Estados Unidos eran "inacep
tables por las: siguientes !ll:Z0nes; primeramente;
en ,la Carta ni" siquiera se hace alusión a las



bases; en segundo término, la solicitud de bases
es incompatible con el principio de la creación y
fortalecimiento de relaciones de buena vecindad
entre los Estados Miembros; en tercer lugar se
utilizarla la existencia continua de tropas de
ciertos Estados Miembros en territorios o aguas
de otros Estados Miembros para ejercer presión
política sobre los países que proporcionaran
tales bases.
924. En tercer lugar se había presentado la
propuesta sobre "garantía general de los derechos
de paso".
925. Esto tampoco estaba de acuerdo con la
Carta. Según la Carta, este derecho podía ser
concedido por un acuerdo especial que debería
ser ratificado por los Estados signatarios.
926. En cuarto lugar, se había planteado la
cuestión de la ubicación de las fuerzas armadas.
927. Añadió que en la propuesta de la URSS
se preveía que cuando estas fuerzas no se utili
zaran bajo la dirección del Consejo de Seguridad
para servir al mantenimiento de la paz sólo debían
quedar estacionadas en sus propios territorios y
dentro de sus propias aguas territoriales. De lo
contrario, la presencia de las fuerzas armadas de
ci~rtos Estados en los territorios de otros países
constituirla un medio para ejercer presión política
sobre dichos países.
928. En quinto lugar, se había planteado ia
cuestión relativa a los plazos.
929. En la propuesta de la URSS se preveía
que las fuerzas armadas debían ser retiradas a sus
propios territorios dentro de un plazo de 30 a
90 días, a menos que el Consejo de Seguridad
decidiera 10 contrario. No obstante, en las pro-

_puestas de otros representantes se declaraba que
se retirarían "tan pronto como fuera posible".
Si se aceptaba tal fórmwa serviría como pretexto
para la presencia continua de tropas extranjeras
en los territorios de otros Estados.
930. En sexto lugar, se había planteado la cues
tión del apoyo logístico de las fuerzas armadas
que habrían de ser puestas a disposición del
Consejo de Seguridad.
931. Añadió que el representante de la URSS
en el Comité sostuvo que los Estados que propor
cionaran las fuerzas armadas debían compro
meterse ellos mismos a suministrar a tales fuerzas
suficiente equipo y medios de transporte. En la
propuesta presentada por los representantes de
otros Estados se indicaba que los países que
aportasen fuerza~ armadas no estarían obligados
a aprovisionadas. El defecto principal de tal
propuesta residía en que sería posible utilizarla
en beneficio y ventaja política de los Estados
poderosos que se encuentran en condiciones de
aprovisionar y pertrechar las fuerzas armadas de
otras naciones.
932. El representante de la URSS, después de
analizar el informe, llegó a la conclusión de que
los progresos insuficientes realizados por el
Comité en sus trabajos tendientes a la organiza
ción de las fuerzas armadas se explicaba porque
se habían presentado propuestas acerca de algu
nancuestiones importantes incompatibles con
las tareas y fines del Comité de Estado Mayor
y con los principios fundamentales .de las Nacio
nes Unidas. Añadió que sólo sería posible lograr
la feliz solucióD de estas cuestiones cuando todos
los representantes se guiaran por los principios y
propósitos fundamentales de las Naciones Unidas.
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933. El representante de AUSTRALIA declaró que
de la Carta resulta evidente que las funciones del
Comité de Estado Mayor se limitan a asesorar y
asistir al Consejo de Seguridad. En definitiva, la
responsabilidad recae en el Consejo de Seguridad
en su conjunto, inclusive en sus miembros no
permanentes. El representante de Australia estimó
que la doctrina sustentada por los representantes
de la URSS a efecto de que la Carta coloca en
una posición especial a las cinco Potencias es
sumamente singular. Tal teoría constituía una
contradicción directa de la Carta. El represen
tante de Australia atribuyó a su procedimiento
anormal de votación el lento ritmo de los trabajos
del Comité.
934. Agregó que el fin de los principios directi
vos de la organización de las fuerzas armadas era
el de suministrar una estructura dentro de la cual
fuera posible concertar con facilidad los acuerdos
especiales entre el Consejo de Seguridad y los
Estados Miembros o grupos de Estados Miembros.
Existían numerosas cuestiones respecto a las
cuales habrían de enunciarse principios más
concretos antes ~e que realmente fuera posible
iniciar la negociación de cualquier acuerdo espe
cial. El Gobierno de Australia se encontraba
en copdiciones de aceptar todos los principios
recomendados por unanimidad, pendiente única
mente de modificaciones secundarias. Sin embar
go, existían algunas cuestiones que no habfan
sido examinadas en absoluto.
935. Revestía especial importancia la cuestión
de las c\ontribuciones que debería hacer cada uno
de los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. Adolecería de todo realismo el
que cada miembro permanente suministrara
fuerzas idénticas tanto en cantidad como en
calidad. No sería imaginable que, por el hecho
de que una u otra de las grandes Potencias no
poseyera tipos adecuados o suficientes de fuerzas
navales o aéreas, por ejemplo, como porta
aViones, se prive a las fuerzas de las Naciones
Unidas de este tipo especial de fuerzas de combate.
936. En la 140a. sesión celebrada ellO de junio
de 1947, el representante de BRASIL declaró que,
a su juicio, el régimen para el mantenimiento
de la paz previsto en la Carta representaba un
marcado adelanto respecto al Pacto de la Sociedad
de las Naciones y al Protocolo de Ginebra, y que
~l informe del Comité de Estado Mayor represen
taba un importante paso hacía adelante para
lograr un método que asegurara la paz según se
preveía en la Carta.
937. Añadió que el principio que debfa servir
de guia al Comité de Estado Mayor en sus reco
mendaciones debería ser el de asegurar la organi
zación de fuerzas armadas combinadas capaces de
ejecutar pronta y eficazmente las misiones que
pudiera confiarle el Consejo de Seguridad.
938. Agregó que la delegación del Brasil era
partidaria de que se aprobara el criterio de las
contribuciones comparables en la organización
de las fuerzas armadas que habían de ser puestas
a disposición del Consejo de Seguridad por los
miembros permanentes del Consejo. Dadas las
condiciones existentes, parecía inaplicable la
alternativa propuesta por la delegación de la
URSS basada en la igualdad de contribuciones.
939. El representante del REINo UNIDO estimó
que el informe del Comité de Estado Mayor
representaba un éxito considerable y merecía el
estudio más cuidadoso. Solo constituía un primer
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miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
la compensación de 10 que faltara en la contri
bución de todo Estado Miembro y la designación
de comandante supremo y comandante en jefe.
El representante de China estimó que tales
puntos eran de importancia relativamente secun
daria.
948. Con respecto a la cuesti':n de las contribu
ciones de los miembros permanentes, añadió
que el Gobierno de China era partidario de la
idea de contribuciones comparables o equiva
valentes y no de contribuciones iguales o idén
ticas de fuerzas terrestres, navales o aéreas. La
primera representaba un enfoque práctico, flexible
y viable del problema mientras que la segunda
carecía de todo realismo.
949. Pasando a la cuestión de la ubicación
general de' las fuerzas armadas, el representante
de China afirmó que las fuerzas armadas deberían
de estar distribuídas geográficamente de manera
que el Consejo de Seguridad pudiera actuar
pronta y eficazmente en cualquier parte del
mundo.
950. A juicio del representante de China no
todos los puntos de desacuerdo representaban
antítesis irreconciliables y esperaba que el Consejo
de Seguridad pudiera lograr un acuerdo unánime.
951. En la 141a. sesión celebrada el 16 de junio
de 1947, el representante de FRANCIA indicó que
el Articulo 43 es un Artículo esencial de la Carta.
El asegurar su aplicación constituirla la prueba
más evidente de que las Naciones Unidas eran
algo más que una simple tribuna de debate y que
realmente se proponían realizar la tarea que se
les había confiado.
952. El informe del Comité de Estado Mayor
constituía el epicentro de los trabajos que había
de realizar el Consejo de quien dependía toda la
tarea del desarme. Las actividades desarrolladas
por las Naciones Unidas desde el primer período
de sesiones de la Asamblea General no habían
sido satisfactorias. Los dos importantes estudios
emprendidos, el primero sobre la energía atómica
y el segundo sobre el tema general del desarme
han adelantado poco frente a complicaciones de
procedímiento y no han logrado producir grandes
resultados. El informe del Comité de Estado
Mayor marcaba el principio de un tercero e
importante estudio que constituía otro factor
esencial para implantar la paz. Si en los próximos
meses el Consejo no lograba obtener resultados
más satisfactorios en esta cuestión que en las otras
dos, era posible que se desprestigiase la autoridad
de las Naciones Unidas.
953. El representante de Francia lamentó el
espíritu de desconfianza que durante el año' último
se habia desarrollado hasta un grado tan peligroso
emponzoñando las relaciones internacionales.
Añadió que la desconfianza engendraba nueva
desconfianza y en virt1.i\d de este proceso toda la
actividad de las Naciones Unidas desde su origen
había sido comprometida gravemente. El repre
sentante de Francia estimó que la declaración
del representante de la URSS estaba inspirada en
el temor de· que una fuerza armada internacional
pudiera llegar a convertirse en instrumento de
determinados Estados.. Estimaba que el Consejo
debía proceder de modo que evitara un peligro
de este género..
954. El representante de. Francia añadió que
por el momento no se encontraba en condiciones
de tratar los diversos puntos de desaouerdo indi...
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paso; el siguiente debía consistir en determinar
los efectivos totales de las fuerzas de las Naciones
Unidas. En este punto, el capitulo pertinente del
informe es el capitulo 111 por lo que ¡'esultaba
importante que en un futuro próximo el Consejo
lograse llegar a una decisión sobre este capitulo.
940. El representante del Reino Unido, aludió
como lo hizo el representante de Bélgica a que no
se había previsto un mecanismo a fin de asegurar
la actuación de las fuerzas de las Naciones
Unidas para mantener o restablecer la paz y la
seguridad internacionales cuando fueran amena
zadas o perturbadas por actos de un miembro
permanente del Consejo de Seguridad. La única
respuesta parcial, estaba prevista en el Articulo 51
de la Carta. Si alguno de los miembros permanen
tes, culpable de un quebrantamiento de la paz o
de un acto de agresión, detuviese '1 las fuerzas de
las Naciones Unidas, conforme a la Carta el resto
de las Naciones Unidas tendría derecho a pro
ceder contra él y podrían ser legítimamente utili
zadas conjuntamente sus fuerzas para ese fin
mientras el Consejo de Seguridad no tomase las
medidas tendientes a mantener la paz y la segu
ridad internacionales.
941. El representante del Reino Unido estimó
que en gran parte el desacuerdo sobre el informe
obedecía a divergencias de carácter político.
Correspondía al Consejo de Seguridad hacer
cuanto estuviese a su alcance para conciliar tales
divergencias.
942. El representante de SIRIA consideró que el
Capítulo VII de la Carta era el principal elemento
que distinguía a las Naciones Unidas de la Socie
dad de las Naciones, y el que serviría de base
para el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Por eso, la Asamblea General
había recomendado al Consejo de Seguridad que
acelerara la aplicación del Articulo 43 de la
Carta.
943. El representante de Siria añadió que se
oponía al principio de igualdad de contribución
de fuerzas armadas. Las contribucion~s deberían
basarse en la capacidad y en la posibilidad, y no
en la igualdad soberana.
944. El representante de CHINA clasificó los
puntos de desacuerdo en tres categorías.
945. La primera categoría comprendía dos pun
tos de desacuerdo que eran de carácter fundamen
tal y de fondo: primeramente, la contribución de
los miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad; y, en segundo término, la ubicación general
de las fuerzas armadas. Estos eran los puntos
principales que constituían cuestiones de política
y de principio, y debían ser resueltos.
946. La segunda categoría comprendía tres
puntos sobre los que no existía conflicto funda
mental de principio o política, pero que repre
sentaban distintas interpretaciones de las dispo
siciones de la Carta. Estos eran, primero, la
cuestión de si habían de ser considerados simul
tánea o sucesivamente los Artículos 43 y 45;
segundo, la reserva resultante del Artículo 51
de la Carta; y, teicero,Ja cuestión de si las bases
militares estaban cQmprendidas dentro del tér
mino "la aynda y las facilidades", que figuraba
en el Articulo,j de la Carta.
947. La tercera categoría comprendía asuntos
tales como el plazo para el retiro de las fuerzas
armadas de las' zonas de operaciones, el sumi
nistro de contribuciones suplementarias por los
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cados en el informe, mas deseaba señalar que,
respecto a la cuestión de contribuciones iguales
frente a la de contribuciones comparables, la
delegación de Francia consideraba que el Comité
de Estado Mayor debía definir claramente los
elementos que debían constituir la fuerza inter
nacional.
955. El representante de POLONIA aunque se
reservó el derecho de hacer ulteriormente un
examen más detenido, se limitó a esbozar dos
principios generales.
956. En primer término, señaló la íntima rela
ción que existía entI',~ una solución satisfactoria de
los probiemas planteados en el informe del
Comité de Estado Mayor y la realización de un
desarme eficaz. En su opinión, sólo era posible
conciliar los puntos de vista divergentes sobre la
organización de una fuerza armada internacional
si el Consejo resolvía al mismo tiempo acerta
damente el problema del desarme. Las fuerzas
armadas puestas a disposición del Consejo de
Seguridad tendrían más influencia política y
militar si las fuerzas armadas mantenidas por los
diferentes Estados Miembros para sus fines
propios fueran más pequeñas.
957. El segundo punto era lo que pudiera
denominarse el problema de las garantías. Al
poner a su disposición fuerzas armadas, se otor
garía al Consejo de Seguridad cierto poder.
Algunas disposiciones, por ejemplo, las relativas
a las bases militares y a la ubicación de las fuerzas
armadas entrañaban la posibllidad de que se
abusara de tal poder. Determinadas grandes
armadas entrañaban la posibilidad de que se
abusara de tal poder. Determinadas grandes
Potencias podrían utilizar una mayoría en el
Consejo de Seguridad para legalizar el manteni
miento de fuerzas armadas en los territorios de
otras naciones. Otro ejemplo de la necesidad de
garantías podía verse en la cuestión de contribu
Ciones iguales o equivalentes. El representante
de Polonia señaló la posibilidad de que se utili
zara el principio de contribuciones equivalentes
como un medio para intentar modificar la distribu
ción del poderío militar entre los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, y la
posibilidad de situaciones en que la aplicación
del Artículo 43 pudiera utilizarse para fines extra
ños a los propósitos que animaron a los autores
de la Carta de las Naciones Unidas.
958. Decisión: Después de un debate generdl,
por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones (Poltl··
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas),
el Consejo aprobo la siguiente moción presentada
por el representante de Siria:
959. "Habiendo terminado el debate general, se
propone que el informe del Comité de Estado
Mayor sea considerado como documento de
trabajo y que sus artículos sean estudiados uno
¡l uno por el Consejo de Seguridad."
960. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS propuso que des
pués de examinar los puntos del informe, el
Consejo podría aprobar una recomendación al
Comité de Estado Mayor para que tratara de
llegar a un acuerdo acerca de los puntos de su
informe sobre los que hasta ahora no se había
podido llegar a un acuerdo en el Comité de Estado
Mayor ~ ~"\n el Consejo de Seguridad.
961. ' Los representantes de AUSTRALIA y POLO
NIA manifestaron que, en general, estaban de
acuerdo ~on las observaciones del representante
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de la URSS, y estimaron que sería prematuro
sentar una regla rígida sobre la votacióu en
cada caso.
962. El PREsIDENTE se manifestó también de
acuerdo con el método propuesto por el represen
tante de la URSS y sugirió que el Consejo pidiera
al Comité de Estado Mayor que continuara sus
tareas sin esperar a que el Consejo de Seguridad
examinase todos los puntos sobre los que hasta
ahora no se había logrado un acuerdo.
963. Decisión: La propuesta del Presidente fué
aprobada por el Consejo.

3. Examen detallado del informe del Comité de
Estado Mayor

964. El Consejo, en su 142a. sesión, celebrada
el 18 de julio de 1947 inició el examen detallado
del infonne que continuó en las sesiones 143a.,
145a., 146a., 149a. y 152a. En la fecha en que se
redactó el presente informe aun no había termi
nado dicho debate.
965. El Consejo aceptó la propuesta del Presi
dente de que el Consejo examinara el informe
capitulo por capítulo y aprobara los articulas de
cada capítulo respecto a los cuales no existía
desacuerdo en el Comité de Estado Mayor,
dejando los puntos sobre los cuales no se había
logrado un acuerdo para una reunión futura.
966. Decisión: La mayoría de los artículos
aceptados por el Comité de Estado Mayor fué
aprobada por unanimidad con algunas modifica
ciones secundarias de redacción.
967. Los artículos 5 y 6 del informe del Comité de
Estado Mayor fueron objeto de un prolijo debate.
968. El representante de AUSTRALIA propuso
remitir nuevamente al Comité de Estado Mayor
los artículos 5 y 6 para mayor aclaración.
969. No obstante, el PREsIDENTE propuso que
se invitara al Presidente del Comité de Estado
Mayor a ocupar un asiento en la mesa del Consejo
a fin de aclarar algunos puntos de interpretación.
970. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS indicó que parecía
que el Consejo debería votar sobre la propuesta
tendiente a remitir nuevamente al Comité de
Estado Mayor los articulas 5 y 6. Con respecto
a la propuesta invitación dirigida al Presidente del
Comité de Estado Mayor para que viniera a
ocupar un asiento a la mesa del Consejo, el
representante de la URSS añadió que dudaba
de que el Presidente pudiese hablar en nombre
de las otras delegaciones sin haber convenido
primero con éstas sobre la interpretación que
debía darse. El representante de la URSS agregó
que tenia entendido que el Comité no había
llegado a ninguna interpretación de cai'ácter
general acerca de esta cuestión.
971. Decisi,ón: Por 10 votos contra ninguno y
1 abstención (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) el Consejo decidió invitar al Presidente
del Comité de Estado Mayor a tomar asiento a la
mesa del Consejo.
972. El representante de AUSTRALIA formuló
al Presidente del Comité de Estado Mayor la
siguiente pregunta: ¿ Examina o examinará el
Comité los artículos convenidos a falta de instruc
ciones del Consejo '1
973. El PREsIDENTE,. en la 143a. sesión celebrada
el 20 de junio de 1947 leyó ur..~ carta del Presidente
del Comité de Estado Mayor (S/380) en cantes-
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tación a la pregunta formulada por el represen
tante de Australia. En esta carta se declaraba
que el Comité de Estado Mayor no había consi
derado nuevamente la redacción o el significado
de los artículos convenidos de los prip.cipios
generales y no tenía por el momento la intención
de estudiar de nuevo ninguno de los artículos
convenidos sobre los principios generales, sin
recibir instrucciones concretas en este sentido
del Consejo de Seguridad.
974. A continuación, el Presidente leyó otra
carta del Presidente del Comité de Estado Mayor
(S/380), en la que figuraban respuestas a las
preguntas fOl'muiadas acerca de los artículos 5 y 6
del informe. Entre otras cosas, en tal carta se deda
que la delegación de la URSS no estuvo dispuesta
a participar en los debates del Comité durante los
cuales las otras cuatro delegaciones aceptaron
lPos respuestas, por estimar que la carta del Presi
dente transmitía una decisión del Consejo de
Seguridad en su conjunto.
975. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS señaló que el
Comité de Estado Mayor sólo recibió algunas
preguntas formuladas por el representante de
Australia. Tales preguntas no fueron transmitidas
al Comité de Estado Mayor como órgano por
el Consejo de Seguridad como· órgano de las
Naciones Unidas. El representante de la URSS
en el Comité de Estado Mayor no estaba de
ningún modo obligado por la respuesta de los
representantes de los otros países miembros
del Comité de Estado Mayor.
976. El representante de AUSTRALIA, en la 145a.
sesión celebrada el 24 de junio de 1947 presentó
la siguiente enmienda al artículo 5 del informe:
977. "Como el efecto moral y la fuerza poten
cial que encierra toda decisión tendiente a utilizar
las fuerzas armadas puestas a disposición del
Consejo de Seguridad por las Naciones Miembros
de las Naciones Unidas en las acciones coercitivas
será muy considerable, tal hecho influirá directa
mente sobre los efectivos de las fuerzas armadas
que han de ser aportadas conforme a los acuerdos
especiales."
978. Decisión: Por 8 votos contra ninguno y
3 abstenciones (China, Polonia, Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas) ¡ué aprobada la
enmienda de Australia.
979. Comentando él artículo 6, el representante
de BÉLmcA declaró en la 143a. sesión que, en
virtud de los acuerdos previstos en el Artículo 43
de la Cart,·, los Miembros de las Naciones Unidas
estarían obligados a mantener en reserva ciertas
fuerzas armadas que se habían comprometido
a poner a disposición del Consejo de ':;eguridad
cuando éste 1j solicitase. El Consejo de Seguridad
sólo podría hacer tal solicitud conforme a los
acuerdos especiales que ya hubiesen ~idodebida

mente concluidos. De esta manera, la obligación
de poner a disposición del Consejo de Seguridad
fuerzas armadas no sólo presupone la conclusión
de acuerdos especiales, sino también una solicitud
forml.llada por el Consejo de Seguridad. Las
fuerzas armadas sólo podrían pasar bajo la autori
dad del Consejo de Seguridad después de que el
Consejo haya pedido que se pongan a su dispo
sición. El representante de Bélgica pre:;entó
una enmienda al artículo 6 cuya primera forma
es la siguiente:
980; "Las fuerzas armadas determinadas en los
acuerdos especiales y que habrán de ponerse a
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disposición del Consejo de Seguridad, a solicitud
de éste por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas se limitarán a los efectivos suficientes
que permitan al Consejo de Seguridad adoptar
medidas rápidas en cualquier parte del mundo
encaminade'> al mantenimiento o al restableci
miento de la paz y la seguridad internacionales,
según Iv previsto en el Artículo 42 de la Carta."
981. En la 145a. sesión, se sometió a votación
esta enmienda.
982. Decisión: La enmie,¡da de Bélgica al artí
culo 6 ¡ué aprobada.
983. El Consejo aprobó también enmiendas
análogas a los artículos 10, 13, 22 Y 36.
984. El representante de BÉLGICA propuso que
el artículo 18 se modificara también en el mismo
sentido.
985. Decisión: Después de algún debate, por 8 votos
contra ninguno y 3 abstenciones (Australia, China,
Siria) el Consejo decidió consultar al Comité de
Estado Mayor sobre el significado exacto del
artículo 18.
986. El PREsIDENTE, en la 149a. sesión celebrada
el 30 de junio de 1947, leyó una respuesta del
Presidente del Comité de Estado Mayor (S/395)
relativa al significado del artículo 18, y preguntó
a los miembros del Consejo si tenían alguna
observación que formular.
987. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA propuso que el texto primitivo del
artículo 18 fuese reemplazado por el primer
párrafo de la respuesta del Comité de Estado
Mayor.
988. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS estimó que no
había necesidad de reemplazar el texto existente
del artículo 18 por un nuevo texto, puesto que el
nuevo no agregaba nada al texto primitivo y no
procedía su incorporación como artículo. .
989. Decisión: No habiendo obtenido IO;f siez..-:
votos afirmativos necesarios, la propuesta de los
Estados Unidos no ¡ué aprobada. Hubo 6 votos
contra ninguno y 5 abstenciones (Australiq, Bélgica,
Polonia, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) .
990. Después de un debate, el Consejo acordó
aprobar la interpretación contenida en el primer
párrafo de la respuesta del Comité de Estado
Mayor e incorporarla como nota al pie del informe
o como un anexo.
991. Además, el Consejo acordó que ulterior
mente se examinaría el segundo párrafo de la
respuesta junta con el artículo 17.
992. El Consejo de Seguridad, en su 146a. sesión
celebrada el 25 de junio de 1947 examinó los artí
cúlos 7, 8 Y 11, teniendo en cuenta las reservas
formuladas en su informe por eJ Comité de Estado
Mayor.
993. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA manifestó que a juicio de su delega
ción el fin fundamental y predominante de los
principios generales en que habrJla de conv~nirse

era la creación y organización de fuerzas armKdas
eficaces de las Naciones Unidas. Er.tgran r:~~~'
las contribuciones de todos los Estados Miembros
deberían basarse en la capacidad y en la voluntad
de los Miembros de las Naciones Unidas, así cOQlO
en las necesidades del.Consejo d~ Seguridad.
994. El-representante de los Estados Unidos
de América añadió que la aprobación del informe
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de la minoda acerca del artículo 11 limitaría el
tamaño de los elementos componentes de las fuer
zas armadas totales proporcionalmente a la con
tribución más pequeña de una de las cinco grandes
Potencias y nuiiftcaría los fines mism,'>s de las
cláusulas militares de la Carta.
995. El representante de SIRIA reiteró su obje
ción al principio de la igualdad. Era evidente que
cada una de las Potencias no poseí,; la misma
capacidad, por 10 que no se podría esperar que
pusiera a disposición del Consejo de Seguridad
los mismos efectivos militares. Tal era el caso aun
con los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. Si habían de aceptarse como base
del prorrateo los Estados menos fuertes, entonces
el Consejo de Seguridad sólo dispondría de una
fuerza de efectivos muy reducidos en el momento
que la necesitase.
996. El representante de AUSTRAUA se adhirió
a la declaración formulada por el representante
de Siria. El artículo 10 del informe preveía que
los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad inicialmente contribuirían con la parte
principal de la fuerza. En el informe de la mayoría
respecto al artículo 11 se aludía al principio de
contribución inicial, mas no así en el texto de la
URSS. Aparentemente en este último se aludía
a la contribución total permanente. El represen
tante de Australia estimó que carecería entera
menfe de realismo que cada uno de los miembros
permanentes suministrara fuerzas que fueran
completamente idénticas en magnitud y compo
sición. Además, el representante de Australia
señaló que en el informe nada se dice sobre el
principio que sirve de norma para las contribu
ciones después del período inicial.
997. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS indicó que, en su con
junto, la cuestión de las fuerzas armadas que se
pondrían a disposición del Consejo de Seguridad
en virtud de acuerdos especiales no sólo era una
cuestión técnica, sino también política.
998. Conforme a los términos de la Carta, cada
uno de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad estaba colocado en un pie de igual
dad. Si el Consejo aprobaba el principio de con
tribuciones comparables esto denotaría que algu
nos de los Estados Miembros poderosos e influyen
tes quedarían colocados en una situación pri
vilegiada.
999. Añadió que la afirmación de que si se apro
baba el principio de igualdad haría imposible la
creación de fuerzas armadas eficaces resulta poco
convincente e infundado por olvidar el hecho
de que en el texto de la URSS figura una dis
posición que resuelve tal dificultad.
1000. Además, también debe examinarse la
cuestión tomando en cuenta la resolución 41 (1)
de la Asamblea General sobre la reglamentación
y reducción generales de los armamentos y las
fuerzas armadas. Como no hay necesidad de que
las fuerzas armadas que han de ser aportadas
sean numerosas no habría dificultad por parte
de los Estados Miembros en contribuir conforme
al principio de igualdad.
1001. El representante del REINO UNIDO pro
puso que se pidiera al Comité de Estado Mayor
que suministrara al Consejo un cálculo sobre lo
que, en su opinión, han de constituir los efectivos
totales de una fuerza militar eficaz al servicio' del
Consejo de Seguridad, indicando sus compo
nentes terrestres, navales y aéreos. Si el Comité

de Estado Mayor pudiera llegar a un acuerdo
respecto a un cálculo de esta indole, entonces el
Consejo podría inmediatamente ver si se podía
suministrar tal fuerza conforme al principio de
igualda:d.
1002. Además, el Comité de Estado Mayor
podría pasar a determinar si era posible sumi
nistrar tal fuerza de acuerdo con una base equi
tativa y comparable tomada de las fuerzas mili
tares de los cinco miembros permanentes. Si eso
resultaba posible, el Consejo podría a continua
ción determinar si había de actuar en virtud del
principio de igualdad o del principio de compara
bilidad.
1003. El PRESIDENTE apoyó la propuesta for
mulada por el representante del Reino Unido.
Añadió que era posible formular la pregunta en
dos partes: Primero, al parecer del Comité de
Estado Mayor ¿cuáles habían de ser los efec
tivos de los principales componentes de· las fuerzas
armadas que se pondrían a disposición del Con
sejo de Seguddad?; segundo, a base de este
cálculo, ¿ hasta qué punto la constitución de estas
fuerzas armadas requería una desviación del
principio de contribuciones iguales por parte
de los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad?
1004. A juicio del representante de la UNIÓN
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS el Comité
de Estado Mayor no podría formular recomen
daciones concretas sobre los efectivos totales
o sobre la composición de dichas fuerzas armadas
a menos que el Consejo de Seguridad se pusiera
de acuerdo sobre los principios generales.
1005. Los representantes de COLOMBIA y SIRIA
propusieron que se pidiera al Comité de Estado
Mayor que no presentara una recomendación
concreta sino un cálculo preliminar.
1006. El representante de POLONIA estimó que
había de quedar claramente entendido que el
cálculo sólo será provisional y preliminar y que
no tendrá carácter obligatorio respecto a cual
quier conclusión oficial del Comité de Estado
Mayor.
1007. El PRESIDENTE Y el representante del
REINO UNIDO se manifestaron de acuerdo con la
interpretación dada por el representante de Polo
nia.
1008. El PRESIDENTE en la l49a. sesión celebrada
el 30 de junio de 1947, leyó su carta dirigida al
Presidente del Comité de Estado Mayor con
fecha 26 de junio de 1947 y declaró que se había
recibido contestación (S/394). El Presidente invitó
a los miembros del Consejo a formular observa
vaciones.
1009.· El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sostuvo que era
imposible calcular los efectivos totales o la com
posición de las fuerzas armadas que habían de
ponerse a disposición del Consejo de Seguridad
hasta que éste se pusiera de acuerdo respecto a los
principios generales.
1010. Los cálculos sometidos al Consejo de
Seguridad fueron presentados por delegaciones
aisladas y no por el Comité de Estado Mayor con
el carácter de tal. Las delegaciones en cuestión no
presentaron estos cálculos con carácter oficial,
aprobados por sus Gobiernos, sino sólo como
cálculos provisionales, extraoficiales y prelimi
nares que evidentemente no podrían tener la
misma. validez. El representante de la URSS
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con desviaciones". Además, consideraba que
podría convenir que el Consejo recibiese una
contestación a la pregunta sobre la proporción
en que podrían suministrarse las fuerzas arma<.b.s
conforme al principio de igualdad. La principal
razón por la que la mayoría de las delegaciones
en el Comité de Estado Mayor no había podido
contestar tal pregunta era que ignoran cuál había
de ser el efectivo total de las fuerzas armadas.
1022. En consecuencia, el representante de Fran
cia propuso al Consejo que, ante todo, pidiera al
Comité de Estado Mayor que adoptara como
base los cálculos más reducidos o sea, los del
Reino Unido y China, a fin de averiguar qué
concesiones al principio de igualdad serían nece
sarias a fin de llegar a un plan factible; y, en
seguida, tomando como base los cálculos más
elevados, o sea, los cálculos de los Estados Unidos,
dar al Consejo alguna idea de cómo podría apli
carse el principio de comparabilidad a tales cifras.
1023. El representalte de AUSTRALIA declaró
que en el supuesto de que el Consejo aceptara el
principio de igualdad deseaba proponer que se
invitase al representante de la URSS en el Comité
de Estado Mayor a elaborar un cuadro de las
fuerzas armadas de las Naciones Unidas basado
en el principio de igualdad de contribución pro
puesto por la URSS, no sólo con respecto a los
efectivos totales, sino también en relación con la
composición de las fuerzas. A continuación, el
Consejo podría determinar si existía la posibilidad
de conciliar de algún modo los dos principios
contradictorios, según lo propuesto por el repre
sentante de Francia.
1024. El representante del REINO UNIDO presentó
una propuestaconcebidaen los siguientes términos:
1025. "El Consejo de Seguridad encarga al Comité
de Estado Mayor que se sirva formular una reco
mendación sobre la cifra de los efectivos totales
y la composición de las fuerzas armadas que ha
brán de ponerse a disposición del Consejo de
Seguridad por los Estados Miembros de las
Na9iones Unidas e informar al Consejo de Segu
ridad a más tardar el 5 de agosto de 1947."
1026. El representante del Reino Unido estimó
que la propuesta del representante de Francia tal
vez trataba de ir demasiado a prisa y demasiado
lejos en esta etapa.
1027. Los representantes de FRANCIA y Aus
TRALIA apoyaron la propuesta del representante
del Reino Unido reservándose el derecho de pre
sentar nuevamente sus propuestas en momento
ulterior.
1028. Los representantes del BRASIL, BÉLGICA
Y CmNA apoyaron también la propuesta del
Reino Unido.
1029. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOViÉTICAS manifestó que
aunque la propuesta del Reino Unido era de
menor alcance, revestía el mismo carácter que la
propuesta formulada por el representante de
Francia y por lo tanto merecía la misma crítica.
El Consejo no podía aceptar cifras hipotéticas,
hacer cálculos hipotéticos y llegar a resultados
hipotéticos. Además, la propuesta del Reino
Unido preveía una recomendación al Consejo
de Seguridad por el Comité de Estado Mayor. El
representante de la URSS se preguntaba cómo
era posible preparar y aceptar une recomenda
ción sin estar de acuerdo acerca de los principios
fundamentales. .
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estimó que la apresurada preparación de cálculos
sin un acuerdo previo sobre los principios gene
rales constituía un procedimiento inadecuado y
poco sensato. Por lo tanto, le era imposible
discutir las propuestas.
1011. El representante del REINO UNIDO estimó
que el procedimiento seguido por el Consejo
tema cierto valor. Si se podía lograr un acuerdo
sobre los efectivos totales y su distribución en la
práctica entre los cinco miembros permanentes,
esto resolvería el problema de principio planteado
en relación con el artículo 11. Además, si el
Consejo lograba ponerse de acuerdo respecto
al artículo 11 como lo deseaba el representante
de la URSS, seguiría sin resolver la cuestión
relativa a los efectivos totales.
1012. El representante de AUSTRALIA afirmó que
el Comité de Estado Mayor estaba destinado a
ayudar y a asesorar al Consejo y que no se esperaba
que formulara lo que se había tildado de punto
de vista oficial. Los cálculos presentados demos
traban más evidentemente que nunca que el
único principio razonable y lógico que debía ser
adoptado es el principio de la igualdad compa
rable, puesto que no sería posible que las contri
buciones de los cinco miembros permanentes
fueran idénticas.
1013. El representante de Australia reiteró sus
observaciones sobre el significado de las contri
buciones iniciales, según se mencionaba en los ar
tículos 10 y 11, Y estimó que debía existir alguna
confusión de ideas en el Comité de Estado Mayor
respecto al significado del artículo 11.
1014. El representante de SIRIA consideró que
los cálculos teman gran importancia y añadió
que el Consejo debía tomarlos en cuenta y depen
der de ellos mientras no fuesen reemplazados por
otras cifras.
1015. El representante de POLONIA consideró que
los cálculos eran de caráeter puramente preli
minar y carecían de toda significación definitiva.
1016. El representante de FRANCIA indicó que,
a su parecer, el método adoptado era el único
que posiblemente produjera algún resultado y
que las cifras preliminares suministradas consti
tuían un apreciable progreso en los trabajos del
Conf:::jo.
1017. El representante de Francia se manifestó
de acuerdo con el representante de Australia en
que existía alguna confusión respecto al término
"inicial", y estimaba que este punto exigía acla
ración.
1018. Decisión: El Consejo estuvo de acuerdo
en que el punto planteado por el representante de
Auslralia debla ser remitido al Comité de Estado
Mayor para su aclaración.
1019. El Secretario General Adjunto, en la
154a. sesión celebrada el 10 de julio de 1947,
leyó ante el Consejo la carta dirigida por el Pre
sidente del Consejo al Presidente del Comité de
Estado Mayor pidiéndole que interpretase el
término "inicial" que figura en los artículos 10
y 11 del informe, y su contestación (S/408).
1020. El Consejo continuó el debate sobre el
artículo 11 del informe en su 154a. sesión, cele
brada ellO de julio, yen su 157a. sesión celebrada
el 15 dejulio de 1947.
1021. El representante de FRANCIA dijo que toda:'
vía se preguntaba si realmente existía aguna
diferencia entre "comparabilidad" e "igualdad
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D. INFORME SOBRE EL PLAN DE TRABAJO
DE LA COMISIÓN DE ARMAMENTOS DE TIPO CORRIENTE
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delegaciones de Francia y Polonia presentaron
enmiendas al plan de los Estados Unidos. Esas
enmiendas fueron rechazadas, y el 18 de junio
de 1947 la Comisión aprobó el plan de trabajo
de los Estados Unidos.
1039. El Presidente de la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente, en una cada fechada
el 25 de junio de 1947 y dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad, presentó el informe de la
Comisión al Consejo de Seguridad (S/387) junto
con un plan de trabajo aprobado por la Comi
sión para ser presentado al Consejo de Seguridad
en conformidad con la resolución del Consejo
de 13 de febrero de 1947, y una resolución apro
bada el 25 de junio de 1947 por la Comisión
respecto a la organización de su labor futura.

El texto del plan de trabajo era el siguiente:
1040. "1. Considerar, y hacer recomendaciones
al Consejo de Seguridad en materia de arma
mentos y fuerzas armadas que caen dentro de la
jurisdicción de la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente.
1041. "2. Consideración y determinación de
princip:os generales relativos a la reglamentación
y reducción de los armamentos y las fuerzas
armadas.
1042. "3. Consideración de garantías prácticas
y eficaces, mediante un sistema internacional de
control que funcione por medio de órganos espe
ciales (y por otros medios), para proteger a los
Estados que cumplen sus obligaciones contra los
riesgos de violaciones y evasiones.
1043. "4. Formular propuestas prácticas para
la reglementación y reducción de los armamentos
y de las fuerzas armadas.
1044. "5. Extensión de los principios y pro
puestas mencionados en los precedentes párrafos
2, 3 y 4 a Estados no miembros de las Naciones
Unidas.
1045. "6. Presentación de un informe o infor
mes al Consejo de Seguridad, incluso, de ser
ello posible, un proyecto de convención.
1046. "Se propone que se consideren dentro de
los seis puntos anteriormente enumerados todas
las sugestiones hechas por las diversas delega
ciones acerca del plan de trabajo.
1047. "También queda entendido que ese plan
de trabajo no limita la libertad de cada delega
ción para hacer ulteriormente sugestiones adicio
nales".
1048. El precedente documento fué incluído
en el orden del día del Consejo de Seguridad en
su 152a. sesión.
1049. El representante de la UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS hizo un análisis
del plan de trabajo propuesto por su delegación.
Señaló que ese plan preveía un examen de los
principales problemas surgidos de la resolución
de la Asamblea General del 14 de diciembre de
1946 y formulaba recomendaciones sobre esos
problemas. Ese plan era el único que preveía la
necesaria coordinación entre la cuestión de la
reducción general de los armamentos y las fuer
zas armadas y el problema de la prohibición del
arma atómica y de otr¡ls armas de destrucción en
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1030. La Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente inició sus reuniones el 24 de marzo de
1947. Las cinco primeras sesion.es se consagraron
a discutir principios generales y la organización
del trabajo.
1031. Durante el debate general el representante
del REINO UNIDO sostuvo que antes de que se
aprobaran medidas prácticas para reglamentar
o reducir los armamentos debían concluirse los
convenios internacionales de seguridad colec
tiva que prevé el Artículo 43 de la Carta.
1032. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA expresó que compartía ese parecer,
e instó a que se apliquen lo antes posible las dis
posiciones del Artículo 43. En su opinión, la
reducción de los armamentos sólo sería política
mente factible cuando estuvieran organizadas
la paz y la seguridad.
1033. Los representantes de AUSTRALIA y COLOM
BIA, aunque de acuerdo con la importancia del
sistema de seguridad colectiva como base para
el desarme, no creían que la adopción de planes
sobre esa cuestión debería esperar el estableci
miento de una confianza absoluta entre las nacio
nes.
1034. El representante de FRANCIA se refirió
a la estrecha relación existente entre el desarme
y el sistema de seguridad. Señaló que la Asam
blea General había vinculado esos dos problemas
y recomendado que se procediera simultánea
mente a su solución.
1035. El representante de POLONIA destacó la
necesidad de un desarme pronto y radical y de
aplicar el Artículo 43: Tanto él como el repre
sentante de la UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS creían que debe existir una íntima
relación entre los problemas del desarme y de la
energía atómica, opinión con la cual convino el
representante de la CHINA. El representante de
la URSS señaló que la resolución 41 (1) de la
Asamblea General no exige que las garantías
deban ser previas al desarme.
1036. En su quinta sesión, el9 de abril de 1947,
la Comisión aprobó una propuesta del represen
tante de Colombia tendiente a que se encargara
a una subcomisión integrada por los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad la
preparación de un proyecto de plan de trabajo.
1037. La subcomisión se reunió el 22 de abril
de 1947 y pidió a la Secretaría que preparara
sugestiones relativas al proyecto de plan de tra
bajo y pusiera en orden las propuestas que se
habían presentado a la Comisión. Debido al
período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, la subcomisión no pudo volver a
reunirse hasta el 21 de mayo, fecha en la cual
las delegaciones de los Estados Unidos y de la
URSS presentaron proyectos de planes de trabajo.
Como no se llegó a un acuerdo sobre un plan
común, se decidió presentar a la Comisión un
informe que incluyera ambos planes, con la suges
tión de la Secretaría y una recomendación uná
nime sobre la organización de los trabajos de la
Comisión.
1038. En las sesiones subsiguientes de la Comi
sión, se trató el informe de la subcomisión, y las



blemas y daría a los debates un carácter acadé
mico y carente de finalidad. Era de importancia
fundamental que cualquier plan de trabajo esta
bleciera en qué dirección debía resolverse la
cuestión de definir los principios generales.
1061. El representante de FRANCIA declaró que
si bien era imposible pensar en el desarme en
general sin pensar en el desarme atómico, la cues
tión del desarme atómico no debía ser incluida
en el plan considerado, ya que existía otra Comi
sión para tratar las cuestíones atómicas. En
cuanto al problema de la producción de guerra,
la Comisión entendía que aunque el plan de tra
bajo no 10 mencionara específicamente se le debía
considerar como uno de los elementos de la labor
general de la Comisión.
1062. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA manifestó que ya no se podía con
siderar el plan de trabajo presentado por su
delegación como plan de los Estados Unidos
solamente, puesto que ocho delegaciones 10 habían
aprobado en la Comisión. Señaló que el plan
procedía directamente de la resolución de la Asam
blea General del 14 de diciembre de 1946 y de la
resolución del Consejo de Seguridad del 13 de
febrero de 1947. Era lo suficientemente amplio
como para incluir futuras sugestiones concer
nientes a la manera de conducir los trabajos de
la Comisión. En esa fase inicial era imposible
prever todos los puntos que sería necesario incluir
en un plan eventual. Por consiguiente, era de la
mayor importancia que el plan aprobado no pri
vara a las delegaciones de la oportunidad de pro
poner en 10 futuro la consideración de algún
punto importante que por ahora no fuera evidente
para ellas. En el plan de los Estados Unidos se
hacía hincapié, principalmente, en el estableci
miento de garantías prácticas y eficaces por medio
de un sistema internacional de control. Aunque
estaba de acuerdo con la resolución del Consejo
de Seguridad que dispone que "aquellos asuntos
que son de la competencia de la Comisión de
Energía Atómica, con arreglo a las resoluciones
de la Asamblea General del 24 de enero de 1946
y del 14 de diciembre de 1946, estarán excluidos
de la competencia de la comisión instituida por
la presente", la delegación de los Estados Unidos
creía que la labor de la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente y de la Comisión de Energía
Atómica debería ser coordinada por el Consejo
de Seguridad.
1063. El representante de SIRIA expresó que como
se iba a crear un comité plenario de trabajo en el
cual todas las delegaciones podrían exponer sus
puntos de vista, no había inconveniente en que
el plan fuera aprobado sin demora alguna.
1064. Decisión: Por 9 votos contra ninguno y 2
abstenciones (Polonia, Unión de Re¡/líblicas Socia
listas Soviéticas), el Consejo de Seguridad aprobó
el plan de trabajo adoptado por la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente.
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masa. Su idea fundamental era que la solución
satisfactoria de los problemas sólo podía alcan
zarse mediante la coordinación de las medidas
relativas a la reducción general de los armamentos
y las medidas sobre prohibición del arma ató
mica y de otras armas de destrucción en masa.
El plan de la URSS preveía:
1050. 1. El establecimiento de principios gene
rales para la reducción de los armamentos y las
fuerzas armadas y para 10 determinación de las
exigencias mínimas de cada Estado respecto a toda
clase de armamentos y fuerzas armadas (de
tierra, mar y aire), tomando en cuenta la prohi
bición del arma atómica y de otras clases de arma
mentos adaptables a la destrucción en masa;
1051. 2. El establecimiento de los principios
generales destinados a servir d( base para la reduc
ción de la producción de guerra y la determina
ción de la capacidad máxima de producción de
guerra de cada Estado, con miras a permitir la
producción y el empleo de la energía atómica
para fines pacíficos únicamente;
1052. 3. La extensión de los principios estable
cidos en los párrafos 1 y 2 a Estados no miem
bros de las Naciones Unidas;
1053. 4. La limitación, para cada Estado, de
todos los tipos de armamentos y fuerzas armadas,
sobre la base de los principios mencionados en
el párrafo 1;
1054. 5. La limitación de las diversas catego
rías de producción de guerra de cada Estado,
sobre la base de los principios mencionados en el
párrafo 2;
1055. 6. La determinación del procedimiento y
los plazos necesarios para ajustar el nivel de
armamentos y fuerzas armadas y de la produc
ción de guerra de cada Estado a los límites men
cionados en los párrafos 4 y 5;
1056. 7. Consideración de problemas concer
nientes a la distribución de las fuerzas armadas
y de la cuestión de la reducción de las redes de
bases militares, navales y aéreas;
1057. 8. Medidas para prohibir el uso de la
industria no militar y los medios de transporte no
militares con fines bélicos, más allá de los límites
resultantes de lo previsto en los párrafos 4 y 5;
1058. 9. La organización y el procedimiento
para establecer un sistema de control a fin de
aplicar medidas tendientes a reducir y regla
mentar los armamentos y fuerzas armadas, así
como la industria y la producción de guerra,
tomando en cuenta la coordinación del ya men
cionado sistema de control con el sistema de con
trol del empleo de la energía atómica;
1059. 10. La preparación de un proyecto de
convención.
1060. El plan de trabajo de los Estados Unidos,
aprobado por la mayoría de la Comisión, alejaría
a la Comisión de la solución concreta de sus pro-
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Tercera Parte

aproximadamente, y recursos económicos locales
de muy poca importancia. El inmenso valor
estratégico de las islas colocadas bajo su man
dato fué aprovechado por el Japón para ejecutar
sus planes fundamentales de agresión.
1069. Para expulsar de esas islas a los japoneses
agresores se sacrificaron decenas de miles de vidas
americanas, hubo que hacer gastos enormes y
soportar años de ardua lucha. Las islas constituian
un conjunto geográfico de vital valor estratégico
para la seguridad de los Estados Unidos. El
pueblo americano estaba firmemente resuelto
a que la región no fuera empleada nunca más
como avanzada para lanzar una agresión contra
los Estados Unidos o contra cualquier otro
Miembro de las Naciones Unidas.
1070. Como la región de las islas anteriormente
sometidas a mandato japonés era de importancia
estratégica permanente, los Estrados Unidos pro
ponían, de conformidad con el Artículo 82 de la
Carta, que el territorio en fideicomiso fuera
designado zona estratégica. Los Estados Unidos
administrarían ese estratégico territorio en fidei
comiso de acuerdo con las disposiciones de la
Carta y, en especial, con las obligaciones estipu
ladas en el párrafo 4 del Artículo 2. Su administra
ción estaría también de acuerdo con las obliga
ciones prescritas en el Artículo 1 y en el Artículo
84. Era intención de los Estados Unidos incluir
ese territorio en fideicomiso, tanto como los
territorios situados bajo su soberanía, en el con
venio o convenios especiales que concluyera con
el Consejo de Seguridad conforme al Artículo 43
de la Carta. Hasta la conclusión de tales conve
nios previstos en el Artículo 43, los Estados Uni
dos se comprometerían a que las islas desem
peñaran su parte en cualquier medida que los
Estados Unidos debieran tomar de acuerdo con
la obligación impuesta por el Artículo 106 relativa
a acuerdos transitorios sobre seguridad.
1071. El proyecto de los Estados Unidos de
acuerdo de administración fiduciaria disponía
que la Autoridad Administradora podría ocasio
nalmente clausurar algunas zonas por razones
de seguridad. Esa disposición, empero, no impe
diría la aplicación plena a todo el territorio en
fideicomiso de todas las medidas de control e
inspección internacionales que pudieran insti
tuirse en un sistema de control internacional de
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OTRAS CUESTIONES CONSIDERADAS
POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD Y POR SUS ORGANOS AUXILIARES

A. ACUERDO SOBRE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA PARA LAS ISLAS
ANTERIORMENTE BAJO MANDATO JAPONÉS

1. Carta del 17 de febrero dirigida por el repre-
sentante de los Estados Unidos de América

1065. El representante de los Estados Unidos
en el Consejo de Seguridad, en una carta fechada
el 17 de febrero de 1947 y dirigida al Secretario
General (S/281), sometió a la aprobación del
Consejo de Seguridad, en conformidad con el
Artículo 83 de la Carta, el texto de un proyecto
de acuerdo sobre administración fiduciaria para
las islas anteriormente bajo mandato japonés,
y pidió que la cuestión fuera incluida en el orden
del día del Consejo de Seguridad en una fecha
próxima.

2. Debate general

1066. La cuestión fué incluida en el orden del
día del Consejo de Seguridad ell la 113a. sesión,
del 26 de febrero de 1947, luego de 10 cual desa
rrollóse un debate general que continuó en las
116a. y 117a. sesiones.
1067. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, explicando el propósito del proyecto
de acuerdo, recordó que el Presidente de los
Estados Unidos había hecho el 6 de noviembre
de 1946 una declaración en la cual manifestaba
que los Estados Unidos estaban preparados a
colocar bajo la administración fiduciara las islas
anteriormente sometidas a mandato japonés,
con los Estados Unidos como Autoridad Admi
nistradora, y que con fines de información se
había presentado a los otros Gobiernos miem
bros del Consejo de Seguridad, así como a Nueva
Zelandia y Jillipinas, un proyecto de acuerdo
sobre administración fiduciaria. El destino defi
nitivo de las islas debía resolverse después de
firmada la paz con el Japón. El proyecto de acuerdo
sobre administración fiduciaria presentado al
Consejo de Seguridad para su aprobación se
refería solamente a las islas que antes estuvieron
sometidas a mandato japonés y que no pertene
cieron nunca al Japón, sino que estaban dentro
del régimen de mandatos de la Sociedad de las
Naciones.
1068. Las islas bajo mandato japonés (Islas
Marshall, Marianas y Carolinas), eran unas 98
islas y grupos de islas cuya superficie territorial
total apenas alcanzaba a 846 millas cuadradas,
con una población total de sólo 48.000 habitantes,
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la energía atómica, de otras armas de destrucción
en masa y de lQs armamentos de tipo corriente.
1072. Los Estados Unidos estarían dispuestos
a someter a fiscalización internacional, en la for
ma dispuesta en el proyecto de acuerdo de admi
nistración fiduciaria, el desarrollo politico, eco
nómico, social y educativo de los habitantes del
territorio en fideicomiso. También estarían dis
puestos a someter las instalaciones militares y
navales a la fiscalización y control que se dispu
siesen en los acuerdos para el control interna
cional de los armamentos y de las fuerzas armadas.
1073. El Consejo debia tener la seguridad de que
al preparar el proyecto de acuerdo de adminis
tración fiduciaria, el Gobierno de los Estados
Unidos había tenido presente constantemente el
Articulo 73 de la Carta. Aunque la región era una
zona estratégica de importancia vital para el
sistema de paz y seguridad internacionales a que
se referían los Articulos 73 y 76, el proyecto de
acuerdo de los Estados Unidos iba más allá de
las exigencias de la Carta con respecto a las zonas
estratégicas. Disponia que los Articulos 87 y 88
serían aplicables a la totalidad del territorio en
fideicomiso, con la salvedad de que la Autoridad
Administradora podría determinar hasta qué pun
to serían aplicables en zonas que eventualmente
la Autoridad Administradora clausurara por
razones de seguridad.
1074. El representante de los Estados Unidos
invitaba a los miembros del Consejo a examinar
cuidadosamente las disposiciones contenidas en
los articulos 6 y 7 del proyecto de acuerdo, en
relación con las exigencias de la Carta asi como
con las disposiciones similares de los acuerdos
sobre administración fiduciaria aprobados por
la Asamblea General en el mes de diciembre
anterior. 1 En su opinión, los Esi:ados Unidos
habian procedido de conformidad con las exigen
cias del Artículo 79 de la Carta.
1075. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS expresó el parecer
de que la cuestión de las islas sometidas anterior
mente a mandato japonés estaba dentro de la
competencia del Consejo de Seguridad, y que el
Consejo tenía facultades para adoptar una deci
sión al respecto a la mayor brevedad posible.
1075 a. En cuanto al fondo de la solicitud de
los Estados Unidos, opinaba que sería justo y
adecuado colocar las islas anteriormente some
tidas al mandato japonés bajo la administración
fiduciaria de los Estados Unidos. La URSS con
sideraba que las fuerzas de los Estados Unidos
habian desempeñado un papel decisivo en la
victoria sobre el Japón y realizado un sacrificio
mayor que el de cualquier otra Potencia aliada
en las operaciones militares de la guerra contra
dicho pais.
1076. El representante del REINO UNIDO declaró
que su Gobierno convenía en principio en que el
Gobierno de los Estados Unidos debia llegar
finalmente a ser la autoridad administradora de
las islas sometidas anteriormente al mandato
japonés, pero en su opinión no era ef>trictamente
de la competencia del Consejo de Seguridad,
conforme a la Carta, aprobar en esta oportunidad
un acuerdo de administración fiduciaria para las
islas antes de que se firme el tratado de paz con el

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período de
sesiones, No. 63 (1), pág. 92.

Japón que decidiría el destino de dichas islas. Si,
no obstante, la mayoría del Consejo deseaba pro
ceder en el sentido solicitado por el representante
~e l?s Estados Unidos, no se opondría a que se
SIguIera ese curso.
1077. El representante de AUSTRALIA expresó
que, en interés de la paz y la seguridad su Gobierno
había apoyado calurosamente la administración
por los Estados Unidos de las islas bajo mandato
japonés. Consideraba, sin embargo, que antes
de que se adoptara una decisión definitiva sobre
el asunto de la administración de los territorios
bajo mandato japonés debían ser consultados
t?dos los Aliados que habían participado victo
rIosamente en la guerra en el Pacífico. .
1078. El representante de la CHINA expresó su
aprobación del proyecto de los Estados Unidos
de acuerdo de administración fiduciaria y la opi
nión de que la forma y el fondo del acuerdo esta
ban en armonía con la Carta de las Naciones
Unidas. En su opinión, el Consejo de Seguridad
podía tomar una decisión al respecto sin esperar
el arreglo general de paz con el Japón.
1079. El representante de FRANCIA manifestó
que su Gobierno siempre había creído que el
Gobierno de los Estados Unidos se haría cargo
de las islas, razón por la cual no se oponía en
principio al procedimiento sugerido por el repre
sentante de los Estados Unidos, ni tampoco a la
propuesta de la delegación de los Estados Unidos.
1080. El representante de POLONIA declaró que
votaría en favor del proyecto de acuerdo de los
Estados Unidos.
1081. El representante de SIRIA se manifestó
partidario de que se aprobara el procedimiento
propuesto por la delegación de los Estados Uni
dos y dijo que no creía que existiera inconveniente
jurídico alguno. Su delegación vería con agrado
que el Consejo de Seguridad aprobara el principio
siguiente: cuando una Potencia administradora
o mandataria se retira de las Naciones Unidas
o es expulsada de ellas, deja de existir su derecho
al fideicomiso o al mandato ejercida por ella, y
la Asamblea General de las Naciones Unidas
queda en libertad de privarla de ese derecho por
todo el tiempo en que no sea Miembro.
1082. En respuesta a las dudas expresadas por
los representantes del Reino Unido y Australia,
el representante de los EsTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA explicó que el Japón nunca había ejer
cido soberanía sobre las islas bajo mandato y que
la administración fiduciaria de las mismas corres
pondía a las Naciones Unidas como organiza
ción sucesora de la Sociedad de las Naciones. No
había necesidad de pronunciarse acerca de la
cuestion del titulo sobre las islas antes bajo man
dato. No concebia que pudiera plantearse una
cuestión de titulo residual una vez que se hubiese
decidido el destino de las islas de acuerdo a 10
previsto en el proyecto de acuerdo de adminis
tración fiduciaria.
1083. El representante de AUSTRALIA estimó que
el represent&nte de los Estados Unidos tendía a
simplificar demasiado la cuestión del título sobre
las islas sometidas anteriormente a mandato
japonés. Las islas habían pasado a poder de las
Naciones Unidas luego de una guerra en la cual
los Estados Unidos desempeñaron una parte
notable y gloriosa. Era justo que cuando se adop
tara una resolución definitiva sobre las islas se
diera a todos los que habían tomado parte activa
en la lucha como beligerantes una oportunidad
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de expresar su opinión sobre los términos de esa
decisión.
1084. El representante de BÉLGICA, comentando
la propuesta de Australia, expresó que si Estados
no miembros del Consejo hubieran hecho uso
del derecho previsto en el Artículo 31 de la Carta
y solicitado que se les permitiera participar en el
debate, su delegación habría apoyado la solicitud.
1085. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA explicó que su país sería el último
miembro en oponerse a que fuera oído cualquier
otro país que tuviera algún interés en el futuro
de las islas sometidas anteriormente a mandato
japonés. Pero recordaba al Consejo que cuatro
meses antes se habían distribuído copias del
proyecto de acuerdo a los países no miembros del
Consejo para que las estudiaran, y que ninguno
de ellos había presentado una solicitud para ser
oído.

3. Decisión del Consejo de invitar a los Estados
interesados a participar en el debate

1086. En la 118a. sesión del Consejo, el 12 de
marzo de 1947, el SECRETARIO GENERAL leyó un
telegrama fechado el 13 de marzo de 1947 y diri
gido por el Primer Ministro de Nueva Ze1andia
(S/297), en el cual se solicitaba, conforme al
Artí~ulo 31 de la Carta, que Nueva Zelandia par
ticipara en el debate que el Consejo de Seguridad
celebraría sobre el proyecto de los Estados Unidos
de acuerdo de administración fiduciaria de las
islas sometidas anteriormente a mandato japonés,
y que los miembros de la Comisión del Lejano
Oriente no representados en el Consejo de Segu
ridad, a saber, el Canadá, Filipinas, la India,
Nueva Zelandia y los Países Bajos, fueran invi
tados a participar en los debates si así lo deseaban.
1087. En la misma sesión el PRESIDENTE recibió
una carta del 12 de marzo de 1947 dirigida por el
funcionario de enlace de la India ante las Naciones
Unidas (S/299), para solicitar, conforme al Artí
culo 31 de la Carta, los privilegios que habilita
rían a su Gobierno a hacer conocer al Consejo
sus opiniones con respecto al proyecto de acuerdo
de administración fiduciaria para las islas some
tidas anteriormente a mandato japonés.
1088. Decisión: Después de un cambio de opi
niones el Consejo acordó que los Gobiernos de
Nueva Zelandia y la India fueran invitados a par
ticipar en los debates sobre el proyecto de los
Estados Unidos de acuerdo de administración fidu
ciaria para las islas sometidas anteriormente a
mandato japonés, y convino también en que se
invitara a cualquier otro miembro de la Comisión
del Lejano Oriente que así lo deseara.

4. Opiniones de representantes de Estados no
miembros del Consejo de Seguridad

1089. Los representantes de los Estados invita
dos a participar en el debate ocuparon su sitio en
el Consejo en la 119a. sesión.
1090. El representante de los PAÍSES BAJOS
expresó que tanto respecto del futuro inmediato
como de los aspectos mediatos del gran problema
de asegurar la paz en el Pacífico, su Gobierno
aprobaba sin reservas la propuesta de los Estados
Unidos.
1091. Ei representante de NUEVA ZELANDIA,
si bien apoyaba plena y cordialmente el prin
cipio de que la administración de las islas some-
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tidas anteriormente a mandato japonés fuera
confiada a los Estados Unidos, .consideraba que
la resolución definitiva sobre esas islas constituía
parte esencial del arreglo de paz con el Japón y era,
en consecuencia, una cuestión de interés para
todos los Estados que habían participado activa
mente en la guerra contra el Japón.
1092. Los representantes del CANADÁ, la INDIA
y FILIPINAS apoyaron calurosamente el proyecto
de acuerdo de administración fiduciaria de los
Estados Unidos.

5. Examen detallado del proyecto de acuerdo de
administración fiduciaria 1

1093. El representante de AUSTRALIA propuso
que se agregara al proyecto de acuerdo de admi
nistración fiduciaria un nuevo artículo, que sería
el artículo 17, con el texto siguiente:
1094. "Este acuerdo está sujeto a confirmación
en el tratado de paz provisional o d~:finitivo entre
el Japón y las Potencias Aliadas victoriosas en
la guerra contra el Japón, quedando entendido
que por tal tratado se exigirá que el Japón renuncie
a todos sus derechos, si los tuviere, relativos al
control y la administración de estos territorios,
y que los mismos quedarán formalmente desvin
culados de cualquier forma de control por el
Japón."
1095. El representante del REINO UNIDO pre
sentó también dos enmiendas al proyecto de
acuerdo.
1096. La primera enmienda se refería al párrafo 1
del artículo 8 con el :fin de que se suprimieran las
palabras "que no sea la Autoridad Administra
dora".
1097. La segunda enmienda pedía que el artí
culo 13 fuera modificado en la forma siguiente:
1097 a. "Las disposiciones de los Artículos 87
y 88 de la Carta serán aplicables al Territorio
bajo Administración Fiduciaria quedando enten
dido que la Autoridad Administradora podrá
informar en todo momento al Consejo de Segu
ridad, de conformidad con el párrafo 3 del Artí
culo 83 de la Carta, que por razones de seguridad
no es posible el ejercicio de las funciones del Con
sejo de Administración Fiduciaria respecto a
zonas determinadas."
1098. En la 119a. sesión, el 17 de marzo de 1947,
el PRESIDENTE señaló que la enmienda de Australia
suscitaba una cuestión constitucional respecto
de la competencia del Consejo de Seguridad sobre
cuestiones de administración fiduciaria en zonas
estratégicas. Su opinión era que debía aclararse
dicha cuestión constitucional antes de que los
representantes de los países no miembros del
Consejo fueran invitados a las sesiones. En vista
de los poderes conferidos al Consejo de Seguridad
por el párrafo 1 del Artículo 83 de la Carta,
parecíale muy difícil aceptar la idea de que una
decisión del Consejo sobre cuestiones de adminis
tración fiduciaria pudiera estar sujeta a confir
mación por cualquier otro organis~o interna
cional. De aprobar el Consejo el proyecto de
acuerdo de administración fiduciaria, la deci
sión sería definitiva por lo que respecta a las
Naciones Unidas y sólo podria ser revocada por
otra decisión del propio Consejo de Seguridad.
El Presidente recordó al Consejo que en estas

1 El texto definitivo se reproduce al final de esta sec
ción.
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cuestiones ese cuerpo actuaba en nombre de
todos los Miembros de las Naciones Unidas,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 24 de la
Carta. No podía haber autoridad más alta que
el Consejo de Seguridad en esas cuestiones. Por
otra parte, creía sumamente inconveniente que
el Consejo diera orientaciones a una conferencia
que deliberadamente no se celebraría bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. D~claró que
no estaba pronunciando una decisión sobre ese
punto, sino expresando una opinión al respecto.

1099. El representante de AUSTRALIA estimó
que la frase "sujeto a confirmación" empleada
en la enmienda quizás fuera interpretada de modo
diferente por cada uno de los miembros ri'é1 Con
sejo.
1100. Con el fin de evitar cualquier equívoco
y de fijar una base clara para futuros debates
sobre su enmienda, presentó una nueva redacción
del texto original, en la forma siguiente:
1101. "Este acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que el tratado provisional o definitivo de paz
entre el Japón y las Potencias Aliadas victoriosas
en la guerra contra el Japón comience a regir
para el Japón."
1102. El PRESIDENTE declaró que en su opinión
el nuevo texto presentado por el representante de
Australia resolvía el problema constitucional.
Creía que el Consejo podía pasar al debate general.

1103. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA impugnó la enmienda de Australia
desde tres puntos de vista. Consideraba que la
primera frase de la enmienda era un intento
inconstitucional de quitar autoridad a las Naciones
Unidas y transferirla a otros. Las Naciones
Unidas ejercían la única, exclusiva y suprema
autoridad en materia de administración fiduciaria.
Ninguna otra autoridad se equipara a ellas. La
segunda frase de la enmienda constituía una
crasa arrogación de autoridad. Las Naciones
Unidas, conforme a la Carta, carecían de autori
dad para establecer condiciones de paz. El artí
culo 16 del proyecto formaba parte de un acuerdo
entre cos partes que eran los Estados Unidos y las
Naciones Unidas. Las naciones, cuyo número
no se determina, aludidas en la enmienda de Aus
tralia eran completamente ajenas a la situación
actual.
1104. El representante de SIRIA manifestó la
opinión de que la enmienda de Australia no sola
mente era contraria a la naturaleza de los tra
tados de paz, que se suponía eran concluidos
libremente entre las partes, sino que introducía
una tercera parte que no era participante. Además,
de la enmienda parecía resultar que el Consejo
no estaba seguro de su autoridad para concluir
en aquel momento el acuerdo de administración
fiduciaria, como si el Consejo estuviera tratando
de ::-eservar al Japón ciertos derechos para sus
pender la ~jecución del acuerdo de administra
ción fiduciaria.
1105. El representante del REINO UNIDO apoyó
la enmienda de Australia porque coincidía con la
posición de su Gobierno. Objetó el argumento del
representante de los Estados Unidos según el cual
no era legitimo que el Consejo tomara una deci
sión sujeta a condiciones sobre las cuales el Con
sejo no tenía control. Sostuvo que el Consejo era
dueño de sus propias resoluciones y tenía el dere
cho de decir que un acuerdo debía entrar en vigor
bajo determinadas condiciones.

1106. También disentía con la observación del
representante de los Estados Unidos en cuanto
a que las condiciones de rendición constituian
por parte del Japón una renuncia definitiva a todo
derecho con respecto a las islas. Los términos de
una rendición o armisticio nunca eran totalmente
definitivos, aun en el caso del Japón.
1107. El representante de POLONIA se opuso
a la enmienda de Australia en razón de que el
Japón perdió todo derecho sobre esos territorios
bajo mandato al desatar una guerra dp. agresión
contra la China, al retirarse de la Socit:cLld de las
Naciones y al realizar otros actos de violación
del mandato que se le confiara. Además, el pro
puesto artículo 17 estaba en contradicción con
el precedente artículo 16.
1108. El representante de la CmNA expresó que
el Japón jamás había tenido soberanía sobre las
islas bajo mandato y que, habiendo violado los
términos del mandato, había perdido todo dere
cho a las mismas. Puesto que la Sociedad de las
Naciones había dejacl,'" de existir lo lógico era
que el Consejo de S~gl'ridad asumiera el deber
de colocar esas islas D.,jo el sistema internacional
de administración fidu~i;:.,.ia.

1109. En opinión del orador, sólo el Consejo
de Seguridad tenía competencia para aprobar
o no un acuerdo de administración fiduciaria
para una zona estratégica, y se establecería una
importante limitación a la competencia del Con
sejo de Seguridad si el acuerdo de administración
fiduciaria que se consideraba debiera esperar la
aprobación de la conferencia de paz con el Japón,
conferencia que carecía evidentemente de com
petencia jurídica o constitucional en esa materia
conforme a la Carta de las Naciones Unidas.
1110. El representante de FRANCIA manifestó
que el Japón había perdido sus derechos sobre
las islas como consecuencia de la violación de
ciertas obligaciones por él asumidas. Como ya
no existía la Sociedad de las Naciones, que había
confiado esas obligaciones al Japón, eran las
Naciones Unidas las que debían pronunciarse
al respecto. De ahí que la delegación de Franda
considerase que el procedimiento de solucionar
la cuestión en el Consejo de Seguridad era per
fectamente aceptable.
1111. En la 123a. sesión, el 28 de marzo de 1947,
el representante de AUSTRALIA declaró que el
Gobierno de su país no intentaba demorar la
solución del problema de las islas, sino única
mente sostener el principio vital de que las con
diciones de lo que podía llamarse el arreglo defi
nitivo con el Japón debían ser aprobadas no por
unas pocas naciones solamente, sino por todas
las naciones que habían contribuido con fuerzas
importantes a la derrota del enemigo. Como el
Consejo de Seguridad había aceptado la suges
tión de Australia de que representantes de las
naciones que habían luchado contra el Japón
fueran admitidos a las sesiones del Consejo de
Seguridad para que expusieran sus opiniones
sobre la propuesta de administración fiduciaria
de los Estados Unidos, Australia había decidido
no insistir en su propuesta de enmienda del prQ
yecto de acuerdo consistente en agregar un
artículo 17.

6. Decisiones del Consejo

1112. En la 124a. sesión, el2 de abril de 1947,
el Consejo acordó votar el proyecto de acuerdo
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de administración fiduciaria articulo por articulo,
por su orden numérico y tratando en t.i mismo
orden las enmiendas respectivas.
1113. Quedaron aprobados por unanimidad el
preámbulo y la mayor parte de los articulos en la
forma como fueron primitivamente propuestos
por los Estados Unidos. Se produjo un amplio
debate, en cambio, sobre algunos de los arti
culos.
1114. El representante del RmNo UNIDO, expli
cando la enmienda propuesta por él al artículo 8,
dijo que las palabras "que no sea la Autoridad
AdministrauoraJ, par~rían dar una posición
de preferencia a los Estados Unidos, lo cual no
estarfa en estricta conformidad con el párrafo 2
del Articulo 83 y con el mciso d del Articulo 76
de la Carta.
1115. El representante de BÉLGICA se manifestó
dispuesto a votar por el texto original del arti
culo 8 del proyecto de acuerdo de los Estados
Unidos, ya que las islas carecfan, en las circun
stancias actuales, de todo interés real desde los
puntos de vista económico y comercial.
1116. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA se opuso a la enmienda propuesta
por el representante del Reino Unido y sostuvo
que el objetive de la seguridad debfa constituir
la consideración predominante tratándose de
una zona estratégica. El proyecto de acuerdo
estaba justificado por el inciso d del Articulo 76
y por el párrafo 2 del Articulo 83 de la Carta. El
primero disponfa un trato igual para todos los
Miembros de las Naciones Unidas y sus nacio
nales "sin perjuicio de la realización de los objeti
vos precedentes", uno de los cuales es el fomento
de la paz y la seguridad internacionales. El
último disponfa la manera como debfa ser apli
cado en una zona estratégica el Articulo 76, al
estipular que las disposiciones del Artículo 76
serán aplicables a la población del Territorio,
más bien que a la población exterior. Destacó
que las islas, a la luz de la experiencia, constituían
una carga económica y no una ventaja para la
Autoridad Administradora. Creía que eran apli
cables al Territorio las disposiciones del Arti
culo 81.
1117. Declaró el orador que los Estados Unidos,
aunque podrían verse obligados a retirar la oferta
de un aCllet'do, no ejecerian el veto en el Consejo
de Seguridad en caso de que la enmienda fuera
sometida a votación.
1118. Decisión: Por 6 votos contra 3 (Polonia,
Reino Unido, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) y 2 abstenciones (China, Estados
Unidos de América), quedó rechazada la enmienda
del Reino Unido.
1119. El representante del REINO UNIDO, expli
cando su enmienda al artículo 13, declaró que
este último era uno de los artículos más impor
tantes del acuerdo. Aunque comprendía que seria
imposible disponer una notificación previa al Con
sejo de Seguridad respecto de una zona que pudiera
ser cerrada por razones de seguridad, su Gobierno
esperaba que pudiera insertarse alguna disposi
ción para que el Consejo de Seguridad fuese
notificado, dándose, de ser posible, las razones
de ello, cuando se procediera a cerrar alguna zona.
1120. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA expresó en respuesta que la palabra
"declare" del artículo 13 constituía un acto de
notificación, y que los Estados Unjdos tenfan el

propósito de mantener informado al Consejo de
Seguridad.
1121. El representante del REINO UNIDO se
manifestó satisfecho con la declaración del repre
sentante de los Estados Unidos.
1122. Decisión: Quedó aprobado por unanimidad
el articulo 13 en su forma original.
1123. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS propuso que el
articulo 15 fuera modificado en la forma siguiente:
1123 a. "Los términos del presente Acuerdo
podrán ser modificados y enmendados, o revoca
dos por decisión del Consejo de Seguridad."
1123 b. Destacó el orador que la aprobación de
su enmienda pondría al texto del articulo 15 más
de acuerdo con las facultades y los derechos del
Consejo de Seguridad, en cuanto a la aprobación
de acuerdos de administración fiduciaria relativos
a zonas estratégicas. En su opinión, .la segunda
versión del proyecto de los Estados Unidos era
menos aceptable que la primera, ya que contenfa
las mismas ideas en una forma más velada.
1124. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que los Estados Unidos,
como parte en el acuerdo, no podían aceptar la
enmienda de la URSS. Toda la teoria del sistema
de administración fiduciaria consistía en que
debían existir en todos los casos por lo menos dos
partes para cualquier acuerdo de administración
fiduciaria. Seria asombroso, como interpretación
de la Carta, mantener que la función de deter
minar los términos del acuerdo, deberfa corres
ponder exclusivamente a la parte que, conforme
a la Carta, sólo tenfa la función de aprobación.
Dar tan sólo al Consejo de Seguridad la facultad
de revocar el acuerdo seria contrario al espíritu de
la Carta y a la teoria del acuerdo. El orador mani
festó que se abstendría de votar sobre la enmienda
de la URSS, pero advirtió que toda esa cuestión
podría dar como resultado que se retirara la parte
principal en el acuerdo de administración fiduciaria.
1125. Los representantes de BÉLGICA y Aus
TRALIA expresaron su oposición a la enmienda y
su propósito de votar por el texto original.
1126. El representante de la UNIÓN DE REpÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, replicando a las obser
vaciones del representante" los Estados Unidos,
sostuvo que como el Consejo de Seguridad tenía
l~ facultad de aprobar un proyecto de acuerdo
de administración fiduciaria en el momento de
su conclusión, era lógico que tuviera también el
derecho de tomar una decisión ulterior en el
sentido de que el acuerdo se había vuelto anti
cuado y debía ser enmendado, revocado o reem
plazado por un nuevo acuerdo. La enmienda de
la URSS no tendía a cercenar los derechos de la
Autoridad Administradora sino a garantizar que
se respetaran los derechos del Consejo.
1127. El representante de SIRIA opinó que no
cabía duda de que quienes concluían un convenio
tenfan en cierto sentido el derecho de enmendarlo
o ponerle fin. Señaló que las palabras "acordados
por los Estados directamente interesados" del
Artículo 79 de la Carta merecfan más estudio por
parte del Consejo.
1128. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, refiriéndose al
punto suscitado por el representante de Siria,
manifestó que en el texto de los Estados Unidos
la noción de "Estados directamente interesados"
simplemente no ~xistía.
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1129. El representante de la CHINA estimó que
la dificultad que se presentaba en el debate era
una cuestión de redacción. Sugirió que el artí..
culo 15 fuera modificado en la forme siguiente:
1130. "Los términos del presente Acuerdo no
serán modificados, enmendados o abrogados a
menos que ello se haga en conformidad con las
disposiciones de la Carta."
1131. El representante de la UNIÓN DB REPú
BLICAS SOCIALlSTA SOVIÉTICAS convino con esa
sugestión, pero como el representante de los
EsTADOS UNIDOS DB AMÉRICA se opuso a ella
enérgicamente y el representante del REINo UNIDO
consideró a su vez que la· transacción era inne
cesaria, 'no se la sometió a votación.
1132. El representante de Polonia presentó otra
enmienda al artículo 15, en los términos siguientes:
1133. "Los términos del presente Acuerdo no
serán modificados, enmendados o abrogados sino
en la forma prevista por la· Carta." .
1134. El representante del Reino Unido objetó
la enmienda debido a que la Carta no dice nada
aI respecto.
1135. Decisión: Por 8 votos contra 1 (Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas) y 2 abstenciones
(Estados Unidos de América, Francia), quedó
rechazada la enmienda de la URSS.
1136. Decisión: Por no haber obtenido los 7 votos
a favor necesarios, no quedó aprobada la enmienda
de Polo~ia. Hubo ., votos a favor (China, Polonia,
Siria, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas),
3 en contra (Australia, Bélgica, Reino Unido) y
., abstenciones (iBrasil, Colombia, Estados Unidos
de América, Francia).
1137. Decisión: Por 8 votos contra ninguno y
3 abstenciones (Polonia, Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas), quedó aprobado el artí
culo 15 en su forma original.
1138. El PREsIDENTE pidió luego al Consejo que
procediera a votación sobre el proyecto de acuerdo
de administración fiduciaria en su totalidad.
1139. Decisión: Quedó aprobado por unanimidad
el proyecto de acuerdo de administración fiduciaria.
1140. El texto aprobado del Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria para las islas anteriormente
sometidas a mandato japonés es el siguiente:

Preámbulv

1141. "Considerando que el Articulo 75 de la
Carta de las Naciones Unidas provee al estable
cimiento de un régimen internacional de adminis
tración fiduciaria para la administración y vigi
lancia de los territorios que puedan colocarse
bajo dicho régimen en virtud de acuerdos pos
teriores;
1142. "Considerando que en virtud delArticulo 77
de dicha Carta, el régimen de administración
fiduciaria es apli~~able a los territorios actualmente
bajo mandato;
1143. "Considerando que el 17 de diciembre de
1920 el Consejo de la Sociedad de las N9-ciones
confirmó la concesión al Japón de un man<blto
sobre las islas anteriormente alemanas, situadas
al norte .del ecuador, que debía ser ejercido con
arreglo al Articulo 22 del Pacto de la So~iedad

de las Naciones;
1144. "Considera1ldo que como resultado de la
segunda guerra mundial el· Japón ha cesado de
ejercer autoridad sobre estas islas;

1145. "En consecuencia, el Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas, habiéndose asegurado
de que se han observado los ArtIculos pertinentes
de la Carta, decide, por la presente, aprobar las
siguientes condiciones de administración fidu
ciaria para las islas del Pacifico anteriormente
bajo mandato japonés.

Articulo 1

1146. "El territorio de las islas del Pacifico inte
grado por las islas anteriormente poseídas bajo
mandato'japonés,. con arreglo al Articulo 22 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones, queda cali
ficado por la presente como zona estratégica y
colocado bajo el régimen de administración fidu
ciaria establecido por la Carta de las Naciones
Unidas~ El territorio de las islas del Pacifico será
llamado en adelante en este documento· el Terri
torio bajo Administración Fiduciaria.

Articulo 2

1147. "Se designa a 1ós Estados Unidos de
América como Autoridad Administradora del
Territorio bajo Administració~ Fiduciaria.

Artículo 3

1148. "La Autoridad Administradora tendrá
plenos poderes administrativos, legislativos yjuris
diccionales sobre el Territorio,a reserva de las
disposiciones de este acuerdo, y podrá aplicar al
Territorio bajo Administración Fiduciaria, con
las' modificaciones que la Autoridad Administra
dora pueda estimar convenientes, aquellas leyes de
los Estados Unidos de América que considere apro
piadas a la situación y a las necesidades 10ca:Ies.

'Artículo .,

1149. "En el cumplimiento de las obligaciones
derivaaa.s de la Administración Fiduciaria del
Territorio, la Autoridad Administradora actuará
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas
y con las disposiciones del presente Acuerdo; y;
tal como se estipula en el párrafo2 del ArtIculo 83
de la carta, aplicará los objetivos del Régimen

. Internacional de Administración Fiduciaria, con
signados en el Articulo 76 de la Carta, a la pobla
ción del Territorio bajo Administración Fiduciaria.

Articulo 5

1150. "Al cumplir sus obligaciones de acuerdo
con el inciso a del ArtIculo 76 y el ArtIculo 84 de
la Carta, la Autoridad Administradora velará por
que el Territorio bajo Administración Fiduciaria
contribuya, con arreglo a la Carta de las Naciones
Unidas, al mantenimiento de la paz y de la segu
ridad internacionaIes. Con este fin la Autoridad
Administradora estará autorizada:
1151. "1. A establecer bases navales militares
y aéreas, y construir fortificaciones en el Territorio
bajo Administración Fiduciaria;
1152. "2. A estacionar y emplear fuerzas arma
das en el Territorio; y
1153. "3. A utilizar contingentes voluntarios,
las instaIaciones y la ayuda d~l Territorio bajo
Administración Fiduciaria, en el cumplimiento
de las obligaciones contraídas al respecto por la
Autoridad Administradora con el Consejo de
Seguridad, así como para asegurar la defensa
10ca:I y el mantenimiento .del orden en el Territorio
bajo Administración Fiduciaria.
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Articulo 6

1154. ceAl cumplir sus obligaciones. de acuerdo
con el inciso b del Articulo 76 de la Carta, la
Autoridad Administradora:
1155. "l. Fomentará el desarrollo de las insti
tuciones poUticas adecuadas al Territorio bajo Ad~
ministración Fiduciaria y promoverá la evolución
de los habitantes del Territorio bajo Adminis~

tración Fiduciaria hacia el gobierno autónomo
Qla independencia, según sea más conveniente
dadas las circunstancias particulares del Terri"
~orio bajo Administración Fiduciaria y de sus
pueblos, y la voluntad libremente expresada de
todos los pueblos interesados; y a este fin dará a
los'habitantes del Territorio bajo Administración
Fiduciaria una participación progresivamente
mayor en los servicios administrativos del Terri~

torio, fomentará su participación en el gobierno,
reconocerá debidamente las costumbres de los
habitantes al establecer una legislación para el
Territorio y adoptará otras medidas adecuadas
l'ara la realización de esos objetivos;
1156. "2. Favorecerá el progreso económico
de los habitantes y su capacidad para subvenir a
sus propias necesidades y, a este fin, regullp'á el
empleo de los recursos naturales, fomentará el
desarrollo de la pesca, la agricultura y la industria,
~roiegerá a los habitantes contra la pérdida de
sus tierras y de sus recursos y mejorará los medios
de transporte y de comunicación;
1157. "3. Favorecerá el progreso social de los
habitantes y, a este fin, protegerá los derechos y
libertades esenciales de todos los habitantes de
la población sin discriminación alguna, protegerá
la ~alud de los habitantes, controlará el tráfico de
armas y de municiones, de opio y de otras drogas
nocivas, del alcohol y de otras bebidas espirituo
sas, e instituirá cualquier otro reglamento que
pueda ser necesario para proteger a los habitantes
contra los abusos sociales, y .
1158. "4. Favorecerá el desarrollo de la instruc
ción de los habitantes y a este fin tomará las medi
das necesarias para instituir un sistema general
d~ enseñanza primaria, facilitar el progreso pro
fesional y cultural de la población, estimular a las
personas capacitadas para que hagan estudios
superiores, incluso la formación profesional.

A;rticulo 7

1159. "En cumplimiento de sus obligaciones con
arreglo al inciso c del Articulo 76 de la Carta, la
Autoridad Administradora garantizará a los habi
tantes del Territorio bajo Administración Fidu
ciaria la libertad de conciencia y, con la única
salvedad de las necesidades del orden público y la
seguridad, la libertad de palabra, de prensa y de
reunión, la libertad de culto y la enseñanza reli
giosa y la libertad de migración y movimiento.

Articulo 8

1160. "1. En cumplimiento de sus obligaciones
con arreglo al inciso d del Articulo 76 de la Carta,
tal como se definen en el párrafo 2 del Articulo 83,
la Autoridad Administradora, con la 'salvedad de
las necesidades de la seguridad y de la obligación
de favorecer el progreso de los habitantes, dará
a los nacionales de cada uno' de los' Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de las com~

pañías y asociaciones organizadas de acuerdo con
las leyes de los Estados Miembros, en elTerritorio
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bajo Administración Fiduciaria, un trato no me~

nos favorable que el trato concedido en el mismo
Territorio a los nacionales, a las compañías, y a
las asociaciones de cualquier otro Miembro de las
Naciones Unidas que no sea la Autoridad Admi
nistradora.
1161. "2. La Autoridad Administradora ase
gurará a los Miembros de las Naciones Unidas
y a sus nacionales la igualdad de trato en materia
judicial.
1162. "3. Ninguna de las disposicj,Qnes del
presente articulo será interpretada en el sentido
de que concede derecho de navegación aérea
hwaclThrritoriob~oAdminimaciónF~uci~
ria o desde él. Estos derechos podrán ser' objeto
de un acuerdo entre la Autoridad Administradora
);. el Estado a cuya nacionalidad pertene:zca la
aeronave.
1163. "4. La Autoridad Administradora podrá
negociar y concluir tratados y acuerdos comer
ciales y de otra naturale:za con los Estados Miem~
bros de las 'Naciones Unidas y con otros Estados,
con objeto de que éstos den a los habitantes del
Territorio bajo Administración Fiduciaria un
trato no menos favorable que el dado a los nácio~

nales de otros Estados. El Consejo de Seguridad
podrá proponer o invitar a otros órganos de las
Naciones Unidas a que examinen y aquepro~

pongan los derechos que deben atribuirse a los
habitantes del Territorio bajo Administración
Fiduciaria. tomando en ~onsideraciónlos derechos
obtenidos por los Miembros de las Naciones Uni~
das en dicho Territorio.

Articulo 9

1164. "La Autoridad Administradora estará
autonzada a incluir al Territorio bajo Adminis
tración Fiduciaria dentro de una unión o federa
ción aduanera, fiscal o administrativa, consti
tuida con otros territorios colocados bajo la juris
dicción de los Estados Unidos de América y a
establecer servicios comunes entre esos territorios
y el Territorio bajo Administración Fiduciaria
cuando estas medidas no sean incompatibles con
los fines del Régimen Internacional de Adminis
tración Fiduciaria y con los términos del presente
acuerdo.

Artículo 10

1165. "La Autoridad Administradora, obrando
en virtud de las disposiciones del articulo 3 del
presente acuerdo, podrá formar parte de cual
quier comisión consultiva regional, autoril1ad re~

gional, u organización técnica, o de cualquier aso
ciación voluntaria de Estados, y podrá colaborar
con los organismos internacionales especializados,
públicos o privados, y participar en otras formas
de colaboración internacional.

Artículo 11

1166. "1. La Autoridad Administradora toma
rá las medidas necesarias para asegurar a'los ha
bitantes del Territorio bajo Administración Fidu
ciaria la calidad de ciudadanos de dicho Terri~

torio.
1167. "2. La Autoridad Administradora dará
protección diplomática y consular a los habitantes
del Territorio bajo Administración Fiduciaria
cuando éstos se encuentren fuera de los Umites del
Territorio bajo Administración Fiduciaria o del
Territorio de la Autoridad Administradora.
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B. ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS

Articulo 12

1168. "La Autoridad Administradora promul
gará las medidas legislativas necesarias para apli
~ar las disposiciones del presente acuerdo en el
Territorio bajo Administración Fiduciaria.

Articulo 13

1169. "Las disposiciones de los Artículo 87 y 88
de la Carta serán aplicables al Territorio bajo
Administración Fiduciaria, quedando entendido
que la Autoridad Administradora podrá deter
minar en qué medida son aplicables a regiones
que de tiempo en tiempo declare cerradas por
razones de seguridad, .

Articulo 14

1170. "La Autoridad Administradora se com
prometea aplicar en el Territorio bajo Adminis-

l. Informe especial del Consejo de Seguridad a la
segunda parte del primer periodo de sesiones
de la Asamblea General

1173. El Consejo' de Seguridad presentó .un
informe especial a la Asamblea General, en· la
segunda parte del primer perlodo de sesiones
(S/I77), sobre la admisión de nuevos Miembros.
El informe contenía la recomendación del Consejo
de que se admitieran como Miembros de las Na
ciones Unidas a Mganistán, a la República de
Islandia y a Suecia. Además de un resumen
de las sesiones del Consejo de Seguridad dedi
cadas a la consideración de solicitudes, incluyendo
las de la República. PiPular de Albania, la Repú
blica Popular de Mogolia, el Reino Hachimita
de Transjordania, Irlanda, Portugal y Siam.

2. Nueva consideración de la solicitud de Siam
durante la segunda parte del primer periodo
de sesiones de la Asamblea General

1174. El representante de Siam para la cuestión
de la solicitud de Siam a las Naciones Unidas,
en una carta fechada el 28 de agosto de 1946 y
dirigida al Secretario General (S/132), pidió que
la consideración de la solicitud de Siam por el
Consejo de Seguridad se aplazara hasta que se
llegara a un arreglo de la disputa territorial
entre Siam y Francia. Por tal razón, como se
señaló en el informe especial mencionado, no se
procedió a votación sobre la solicitud de Siam
cuando el Consejo consideró el primer informe
de su Comisión de Admisión de Nuevos Miembros.
1175. En una carta del 29 de noviembre de 1946
dirigida al Secretario General (S/201), el repre~
sentante de Siam pidió que se procediera oportu
namente a la consideración, por el Consejo de
Seguridad, de la solicitud de Siam, ya que se había
solucionado la disputa territorial entre Siam y
Francia, como se indicaba en una comunicación
por separado, de la misma fecha (S1l99).
1176. Esa petición fué incluida en el orden del
día provisional de .la 82a. sesión, del lO de di~
ciembre de 1946. La reanudación del estudio de
la petición de Siam fué aplazada eq esa se~ión

tración Fiduciaria las estipulaciones de los con
venios y recomendaciones internacionales que
puedan convenir a las condiciones particutal'es
del.Territorio bajo Administración Fiduciaria y
que contribuyan a la realización de los fines esen
ciales del artfculo 6 del p:$ente acuerdo.

ArtiCulo 15

1171. "Los ténninos del presente Acuerdo no
podrán ser modi.1icados, enmendados o abrogados,
sin el consentímiento de la Autoridad Adminis
tradora.

Articulo 16

1172. "El presente Acuerdo entrará en vigor
cuando haya sido aprobado por el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas y por el Gobier
no de los Estados Unidos con arreglo al procedi
miento constitucional correspondiente.

a pedido del representante de la URSS, quien
deseaba estudiar mejor la cuestión.
1177. En la 83a. sesión, el 12 de diciembre
d.e 1946, el representante. de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SoVIÉTICAS manifestó que
estaba dispuesto a apoyar la solicitud de Siam.
1178. El representante de FRANCIA apoyó l~

solicitud de Siam, señalando que la' controversia
francosiamesa había sido solucionada por medios
pacificos y en perfecta conformidad 'con los prin"
cipios .de la Carta. En vista de ése arreglo, el
Gobierno de Francia podía declarar que Siam
satisfacía las condiciones establecidas en la Carta,
1179. El representante de la China, apoyado
por el representante de Egipto, presentó el
siguiente proyecto de resolución:
1180. "El Consejo de Seguridad,
1181. "Habiendo tomado nota del asentimiento
unánime de sus miembros respecto de la solicitud
de Siam para ingresar a las Naciones Unidas,
1182. "Recomienda a la Asamblea General que
admita a Siam como Miembro de las Naciones
Unidas."
1183. Decisión: La resolución quedó aprobada
por unanimidad y fué transmitida a la Asamblea
General.

3. Informe especial al segundo periodo de sesiones
de la Asamblea General

1184. Hasta la fecha de la conclusión .de este
informe, se habían recibido nuevas solicitudes
de' admisión de Hungría (S/333), Italia (S/~55) y
Austria (S/403). En. las 132a.,. 137a.. y 154a.
sesiones respectivamente, el Presidente del Consejo
de Seguridad remitió esas solicitudes.a' la Comisión
de Admisión de Nuevos Miembros pára que las
estudiara y presentara ún informe en el mom.ento
oportuno, conforme al artículo 59' del regla
mento provisional del Consejo de Seguridad." 1

1 Respecto al debate realizado en la Comisión de
Admisión de Nuevo~ Miembros sobre ésas nuev~ solici
tudes de admisión, véanse las Actas OficiaJesdel Consejo
de Seguridad, Segundo Ano, Suplemento Especial No. 3.
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1185. El Presidente de la Asamblea General,
en una carta del 25 d~ noviembre de 1946 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad (S/197),
transmitió la resolución aprobada por la Asamblea
Gener81 en su 49a. sesión plenaria el 19 de noviem
bre de 1946 t, !ecomendando que el Consejo de
Seguridad reconsiderase las solicitudes de admi
sión como Miembros de las Naciones Unidas
presentadas por la República Popular de Albania,
la República Popular de Mogolia, el Reino
Hachimita de lordania, Irlanda y Portugal, por
sus respectivos méritos, de acuerdo con la pauta
establecida por la Carta según su Articulo 4.
1186. Esa carta fué incluida en el orden del
dia de la 81a. sesión del Consejo de Seguridad,
el 29 de noviembre de 1946.
1187. El representante de AUSTRALIA propuso
que el Consejo aceptara la recomendación: de la
Asamblea y remitiera la cuestión a la Comisión
de Admisión de nuevos Miembros, que previa
mente había asistido al Consejo, ya que era evi
dente que el Consejo de Seguridad no podía efec
tuar públicamente la reconsideración en su sesión
actual.
1188. El representante de los PAiSES BAJOS
señaló que debido a la resolución de la Asamblea
General en la cual se recomienda la realización
de consultas sobre las normas reglamentarias que
rigen la admisión de nuevos Miembros,ll no
existía seguridad sobre la manera cómo debían
ser tratadas en 10 futuro las solicitudes de admi
sión de nuevos Miembros, y sugirió que la segunda
parte de la propuesta de Australia fuera modifi
cada del modo siguiente:
il89. "El Consejo de Seguridad decidirá la
cuestión del momento en que deberán ser recon
sideradas las solicitudes de admisión en calidad
de Miembros presentadas por el Reino Hachi
mita de Transjordania, Irlanda, la República
Popular de Mogolia, la República Popular de
Albania y Portugal, después que haya sido
resuelta la cuestión de la preparación de un
reglamento que rija la admisión de nuevos
Miembros, que sea aceptable tanto para el
Consejo de Seguridad como para la Asamblea
General."
1190. El representante de EGIPTO expresó opi
niones análogas a las del representante de Austra
lia, en tanto que los representantes de la CIDNA,
el BRASIL y POLONIA convinieron con el represen
tante de los Paises Bajos en que el Consejo de
Seguridad no debía iniciar la reconsideración
antes de conocer los resultados de la consulta
sobre el reglamento.
1191. El representante de POLONIA manifestó
que deseaba aclarar, en primer término, que no
consideraba jurídicamente obligado al Consejo
de Seguridad a aceptar la resolución de la Asam
blea General, y, en segundo término, que en
forma alguna admitía que el Consejo de'Seguridad,
al adoptar la decisión sobre la admisión de nuevos
Miembros, hubiera actuado de manera contraria
al Articulo 4 de la Carta.
1192. El representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, aunque sin opo-

1 Véanse las Resoluciones de la Asamblea General
adoptadas durante la segunda parte de su primer periodo de
sesiones, No. 35 (1), pág. 56.
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nerse a un aplazamiento, estimó quo no existía
conexión directa entre la cuestión del nuevo
reglamento y la reconsideración de las solici
tudes, y que el Consejo deberia simplemente
adoptar una resolución acordando la reconside
ración de las solicitudes de admisión sobre las
cuales no hubiera tomado una decisión afirmativa.
1193. El representante del REINo UNIDO expresó
el parecer de que toda medida sobre la cuestión
de procedimiento debía lógicamente ser ulterior
a las medidas sobre la reconsideración de las
solicitudes, razón por la cual se inclinaba a votar
en favor de la propuesta de Australia.
1194. El representante de FRANCIA convino
con la enmienda de los Paises Bajos, pero estimaba
que si el tiempo requerido para que la Asamblea
y el Consejo de Seguridad llegaran a un acuerdo
sobre el reglamento se prolongara demasiado,
el Consejo debía quedar en libertad para proceder
a la reconsideración de las solicitudes.
1195. A sugestión del representante de POLONIA,
el representante de los PAfSES BAJOS aceptó
sustituir las palabras "después que haya sido
resuelta" por las palabras "después que haya
sido considerada por el Consejo".
1196. El representante de AUSTRALIA arguyó
que la enmienda de los Países Bajos, en cierto
sentido, dejaba recíprocamente condicionadas la
consulta sobre nuevas normas reglamentarias y
la reconsideración de solicitudes, y estimó que
seria mejor mantenerlas completamente separadas.
La delegación de Australia no 4eseaba aplazar
la reconsideración de las solicitudes y creía más
adecuado discutir en la Comisión de Admisión
de' nuevos Miembros, más bien que en el Consejo,
cualquier razón que se pudiera aducir para tal
aplazamiento.
1197. El representante deti MÉXICO se declaró
de acuerdo con la propuesta de Australia y
opinó que el Consejo no debía subordinar la
cuestión de la reconsideración de solicitudes al
resultado de las consultas concernientes al regla
mento, puesto que ese resultado de ninguna
manera podía afectar a las solicitudes ya recibidas
y examinadas.
1198. El PRESIDENTE consideró que el Consejo
de Seguridad debía aceptar la resolución de la
Asamblea General. Convino en que no había
conexión real entre las resoluciones de la Asam
blea General sobre reconsideración de solicitudes
y sobre reglamento, pero estimó que la reconsi
deración de las solicitudes en detalle debía ser
aplazada. Sugirió que los representantes de
Australia y los Paises Bajos retiraran la segunda
parte de la propuesta y su enmienda a fin de
permitir al Presidente que consultara con ellos y
con otros miembros del Consejo sobre el proce
dimiento a seguir para satisfacer el deseo del
Consejo de cooperar con la Asamblea General,
conservando al mismo tiempo, en su totalidad,
su libertad de acción.
1199. Los representantes de AUSTRAUA y los
PAfSES BAJOS accedieron a la sugestión del Presi
dente.
1200. Decisi6n: El Consejo aprobó la primera

2 lbid., No. 36 (1), pág. 56.
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D. REGLAMENTO PARA LA ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS

E. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTICULOS 11 y 12 DEL ESTATUTO
DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

1,1

.)
:J

parte de la propuesta de Australia sobre aceptación
de la resolución de la Asamblea General.
1201. En la 82a. sesión, ellO de diciembre de
1946, el Presidente anunció que parecía existir
acuerdo entre los miembros del Consejo respecto
a que por el momento debía ser aplazada la recon
sideración de las solicitudes.

1'204. El Presidente de la Asamblea General, en
una carta fechada el 25 de noviembre de 1946 y
dirigida al Presidente del Consejo de·Seguridad
(S/196), transmitió la resolución sobre reglamento
para la admisión de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea
General en su 49a. sesión plenaria el 19 de noviem
bre de 1946. II En esa resolución se pedía al Consejo
de Seguridad que nombrara un comité encargado
de reunirse con una comisión de procedimiento
de la Asamblea General, con el objeto de preparar
un reglamento que rija la admisión de nuevos
Miembros que sea aceptable tanto parir la
Asamblea General como para el Consejo de
Seguridad.
1205. Esa carta fué incluida en el orden del día
de la 81a. sesión del Consejo de Seguridad, del
29 de noviembre de 1946.
1206. El PREsIDENTE sugirió que se dieran instruc
ciones al Comité de Expertos para que designara
un subcomité encargado de reunirse con la comi
sión de procedimiento de la Asamblea General.
Expresó la opinión de que el subcomité del
Comité de Expertos no debía hacer propuestas

1211. En una carta fechada el 28 de enero de
'1947, el Secretario General Interino transmitió
al Presidente, para consideración del Consejo de
Seguridad, la resolución de la Asamblea General
del 19 de noviembre de 1946 sobre el procedi
miento de elección de miembros de la Corte
Internacional de Justicia. 3

1212. El asunto fué planteado al Consejo de
Seguridad en su 97a. sesión, el 31 de enero de
1947, y colocado en el orden del día de la 138a.
sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el
4 dejunio de 1947. El representante de los EsTADOS
UNIDOS presentó el siguiente proyecto de resolu
ción:
1213. "El Consejo de Seguridad,

1 Respecto al informe de la Comisión de Admisión de
Nuevos Miembros, véanse las Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, segundo año, Suplemento Especial No. 3.

I VéanselasResoluCiones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer periodo de
sesiones, No. 36 (1), pág. 56. '
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1202 Y 1203. En la 152a. sesión, el 8 de julio
de 1947, el Consejo decidió remitir el asunto a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros y
dar instrucciones a la Comisión para que presen
tara su informe ellO de agosto de 1947 o antes de
esa fecha, si fuera posible. 1

especificas, sino oír las propuestas que la comi
sión de la Asamblea pudiera hacer y presentar
informes' sobre las mismas al Consejo de Segu
ridad.
1207. El representante de POLONIA apoyó .esa
propuesta.
1208. Decisión: Sin que se presentaran objecio
nes, quedó aprobada por el Consejo la sugestión
del Presidente.

1209. El Comité de Expertos designó al repreSen
tante de la China como Presidente del Subcomité
y a los representantes del Brasil y Polonia como
miembros restantes. .
1210. La comisión de procedimientos de la
Asamblea General y el Subcomité del Consejo
de Seguridad celebraron una serie de cuatro
conferencias entre el 28 de mayo y el 12 de junio
de 1947. La Comisión de la Asamblea General
redactó luego sus propuestas y, el 30 de junio de
1947, las presentó al Subcomité del Consejo de
Seguridad con una nota explicativa. Hasta el
momento de cerrarse este informe, el Consejo no
había examinado todavía el nuevo reglamento.

1214. "Habiendo considerado la resolución de
la Asamblea General del 19 de noviembre de
1946, por la cual se aprueba provisionalmente y
con sujeción al acuerdo del Consejo de Seguridad
el siguiente articulo: .

Artículo 99 A

1215. "Toda sesión de la Asamblea General
celebrada conforme a lo dispuesto en el Esta~uto

de la Corte Internacional de Justicia para elegir
miembros de la Corte, continuará hasta que
tantos candidatos como sean necesarios para
cubrir todas las vacantes hayan obtenido en una
o más votaciones una mayoría absoluta de
votos."
1216. "Resuelve
1217. "1. Aprobar el artículo anteriormente
mencionado; y
1218. "2. Aprobar el si~ente artículo:·

a [bid., No. 88 (I),pág.121. .
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F. CONDICIONES BAJO LAS CUALES ESTARA ABIERTA LA CORTE INTERNACIONAL

DE JUSTICIA A ESTADOS QUE NO SEAN PARTES EN EL ESTATUTO

CAPÍTULall
RELACIONES CON OTROS ORGANOS DE

LAs NACIONES UNIDAS

Articuló 61

"Toda sesión del Consejo de Seguridad que se
celebre en virtud del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia, para proceder a la elección

1~1. El Presidente de la Corte Internaciollal
de Justicia, en una carta del 10 de mayo de 1946
dirigida al Secretario General ,(S/99), pidió
infomación sobre cualquier decisión que tomase
el Consejo de Seguridad de conformidad con el
párrafo 2 del Articulo 35 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, en materia de. acceso
a la Corte por Estados que no sean partes en el
Estatuto.
1222. En su SOa. sesión, el 10 de julio de,1946, el
Consejo de Seguridad remitió al Comité de Exper
tos el examen de las condiciones bajo las cuales la
Corte Internacional de Justicia estará abierta a
Estados que nó sean partes en el Estatuto de ,la
Corte.
1223. El Comité observó que el problema plan
teado al Consejo de Seguridad era casi idéntico
al que se presentó en 1922 al Consejo de la Socie
dad de las Naciones respecto a la cuestión de
abrir la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal a Estados que no fueran parte en su Estatuto.
En consecuencia, el Comité recomendó una
solución análoga, haciendo los cambios nece
sarios para adaptar el texto de la resolución
de la Sociedad de las Naciones a las disposiciones
de la Carta y del nuevo Estatuto, pero sin imponer
nuevas obligaciones a los Estados que no fueran
partes en el Estatuto. Estipulóse, pues, que un
Estado solicitante debe comprometerse a aceptar
todas las obligaciones impuestas a un Miembro
de las Naciones Unidas por el Artículo 94 de la
Carta.
1224. En los comentarios incluidos en el informe,
el Comité hizo hincapié en que un Estado que sea
parte en el Estatuto no puede, sin su consenti
miento, s.er llevado ante la Corte por un Estado
que no sea parte en el Estatuto.
1225. Decisión: En su 76a. sesión, el 15 de
octubre de 1946, el Consejo de Seguridad aprobó
la siguiente resolución (S/169):
1226. "El Consejo de Seguridad de las Naciones
Uníd,as,
1227. "En virtud de los poderes que le confiere el
párrafo 2 del Artículo 35 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, y a reserva de las dispo
siciones de ese Artículo,
1228. "Resuelve:
1229. "1. La Corte Internacional de Justicia
estará abierta a cualquier Estado que no sea parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, en las condiciones siguientes: que ese
Estado haya depositado previamente ante el
Secretario de la Corte una declaración aceptando
la jurisdicción de la Corte, de conformidad con
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de miembros de la Corte, continuará hasta que
los candidatos necesarios para cubrir todos los
puestos vacantes hayan obtenido una mayoría
absoluta de. votos en una o más votaciones."

1219. ccTransmite esta resolución a la Asamblea
General para su información."

1220. Decisión: Quedó aprobada por unanimi
dad la resolución.

la Carta de las Naciones Unidas y con los tér
minos y condiciones del Estatuto y del regla~

mento de la Corte, y comprometiéndose a cumplir
de buena fe la decisión o decisiones de la Corte
y a aceptar todas las obligaciones que incumben
a los Miembros de las Naciones Unidas, en
virtud del Articulo 94 de la Carta.
1230. "2. Tal declaración puede ser de carácter
particular o general:
1231. "Se entiende por declaración de carácter
particular la que acepta la jurisdicción de la Corte
solamente con respecto a una o varias controver
sias ya existentes;
1232. "Se entiende por declaración de carácter
general la que acepta la jurisdicción de la Corte
en todas las controversias o en una o varias clases
de controversias ya existentes o que puedan
suscitarse en el futuro;
1233. "Al hacer una declaración de carácter
general, un Estado puede, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 2 del Articulo 36 del Estatuto,
reconocer como obligatoria, ipso jacto, y sin
acuerdo especial, la jurisdicción de la Corte,
siempre que no pueda oponerse dicha aceptación,
sin un acuerdo expreso, a los Estados partes en
el Estatuto que hayan suscrito la declaración
prevista en el párrafo 2 del Articulo 36 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia.
1234. "3. El original de las declaraciones hechas
con arreglo a lo dispuesto en esta resolución será
conservado por el Secretario de la Corte, de con
formidad con el procedimiento adoptado por
ésta. Se enviará copia certificada según el proce
dimiento adoptado por la Corte, a todos los
Estados partes en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia, así como a todos los demás
Estados que hayan depositado una declaración
con arreglo a lo dispuesto en la presente resolu
ción, y al Secretario General de las Naciones
Unidas.
1235. "4. El Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas se reserva el derecho de anular
o enmendar esta resolución por medio de otra
que será comunicada a la Corte. Las declara
ciones existentes cesarán de ser efectivas salvo
en. lo que respecta ª controversias que estén
pendientes en la Corte, desde el momento en que
el Secretario de la Corte reciba dicha comunica
ción y en la medida determinada por la nueva
resolución,
1236. "5. Todas las cuestiones relativas a la
validez o los efectos de una declaración con
arreglo a lo establecido en esta resolución serán
decididas por la Corte."
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G. SOLICITUD DE SUIZA PARA LLEGAR A SER PARTE EN EL ESTATUTO DE LA CORTE
INTERNACIONAL DE JUSTICIA

1237. En una carta del 26 de octubre de 1946,
el Cónsul General de Suiza en Nueva York
transmitió al Secretario General un telegrama del
Jefe del Departamento PoHtico Federal del
Gobierno de Suiza por el cual se pide que se
comunique al Consejo de Seguridad y a fa Asam
blea' General el deseo del Consejo Federal de
Suiza de conocer las condiciones en las cuales
Suiza podría llegar a ser parte en el Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia (S/185).
1238. Conforme al párrafo 2 del Articulo 93
de la Carta, un Estado que no es miembro de las
Naciones Unidas puede llegar a ser parte en el
Estatuto de la Corte en las condiciones que la
Asamblea General determine a recomendación
del Consejo de Seguridad.
1239. En su 78a. sesión, el 30 de octubre de 1946,
el Consejo de Seguridad decidió remitir el asunto
al Comité de Expertos para su consideración,
pidiendo al mismo'que presentara un informe
al Consejo a la brevedad posible y no después
del 6 de noviembre de 1946.
1240. El informe del Comité de Expertos
(S/191) señaló que las condiciones fijadas en el
caso' de Suiza no tendían a establecer un prece
dente en los casos futuros previstos en el párrafo 2
del Articulo 93 de la Carta, que dispone la fijaoión
de condiciones en cada caso por la Asamblea
General a recomendación del Consejo de Segu
ridad.
1241. Decisión: Las condiciones recomendadas
por el Comzté fueron aprobadas por el Consejo de
Seguridad en su 80a. sesión, el 15 de noviembre
de 1946, y recomendadas a la Asamblea General.

1241 a. La recomendación del Consejo de Segu
ridad fué la siguiente:
1242. "El Consejo de Seguridad recomienda que
la Asamblea General, de conformidad con el
párrafo 2 del Articulo 93 de la Carta, determine
las. condiciones en las c:uales S~ 'p.uede ll~sar
a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, de la manera siguiente:
1243. "Suiza llegará a ser parte en el Estatuto
en la fecha en que deposite ante el Secretario
General de las Naciones Unidas un instrumento
firmado en nombre del Gobierno de Suiza y rati
ficado como lo requiera el derecho constitucional
suizo, que contenga: ' :
1244. "a) la aceptación de las disposiciones del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia;
1245. "b) la aceptación de 'todas las' obliga
ciones de un Miembro, de las Naciones Unidas,
de acuerdo con el Articulo 94 de la Carta; y. "
1246. "e) el compromiso de contribuir a los
gastos de la Corte' con una cantidad equitativa,
que la Asamblea General fije de tiempo en tiempo
después de consultar con el Gobierno de Suiza.','
1247. La Asamblea General, el7 de diciembre
de 1946, remitió esas recomendaciones del
Consejo de .Seguridad a la' Sexta Comisión, para
consideración e informe. A recomendación de
esa Comisión la Asamblea General aprobó,
el 11 de diciembre de 1946, la resolución que
habia sido recomendada por el'Consejo de Se~
ridad y que determinaba las condiciones en l~

cuales Suiza podía llegar a ser paJ;te en el Estatut9
de la Corte Internacional de Justicia. 1 '.

. ,

H. ESTATUTO Y REGLAMENTO DEL cOMITÉ DE ESTADO MAYOR'

1248. En conformidad con el párrafo c) de las
instrucciones dadas al Comité de Estado Mayor,
aprobadas por el Consejo de Seguridad el 25 de
enero de 1946 en su 2a. sesión, el Comité de
Estado Mayor preparó propuestas (SIlO) relativas
a su Estatuto y a su reglamento y las presentó
al Consejo. de Seguridad para su aprobación.
1249. En su 23a. sesión, el 16 de febrero de 1946,
el Consejo de Seguridad encargó al Comité de
Expertos el estudio del documento SilO Y la
presentación de un informe al respecto al Consejo.
El Consejo de Seguridad decidió también que
mientras el Consejo no aprobara el Estatuto y
el reglamento del Comité de Estado Mayor este
último quedaría autorizado a funcionar provi
sionalmente conforme a las normas incluidas en
las propuestas por él mismo presentadas.

1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la 4samblea
General durante la segunda parte de su primer periodo de
sesiones, No. 91 (1), pág. 125.

1250. A raíz de observaciones hechas por la
Secretaria y de la correspondencia cón ese motiv,9
cambiada entre el Secretario General y el Comité
de Estado Mayor, el Co.mité de Estado Mayo~
hizo algunas modificaciones a su proyecto de
estatuto y de reg}aQlento" Y presentó un. texto
revisado (S/115).al Consejo de Seguri<h!.d el 24 de
julio de 1946.' "
1251. El Comité de Expertos consagró 27 sesio
nes a la consideración de ese texto. En 'el
transcurso de esos debates, varios miembros
de la Comisión e~pIesaron el deseo de que
fueran aclarados algunos puntos. Con ese fin se
enviaron dos cuestionarios al Comité de Estado
Mayor.
1252. A la luz de las respuestas del Comité de
Estado Mayor, el comité de Expertos enmendó
el dOcumento S/115 y presentó el texto revisado
al Consejo de Seguridad con un informe expli
cativo(S/421).
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JNFORME SOBRE LOS TRABAJOS DEL, cOMITÉ DE ESTADO MAYOR

LSes;ones del Comité

12S3~ El Coniité de Estado Mayor desempeñó
ininterrumpidamente sus funciones durante el
periodo indicado,· y' celebró' 38 sesiones.

2•. Examen del Articulo 43 de. la Carta

1254. .Conforme a .las instrucciones dadas por
el Consejo de Seguridad en su 23a.sesión del
16 de febrero de 1946 Y en su lOSa. sesión del
13 de febrero de 1947,elConiité de Estado Mayor
continu6 su estudio, desde el punto de "vista
militar, de las disposiciones del Articulo 43 de la
Carta' de. las Naci()nes Unidas.

3. PrincipiQs generales para la organización de
fuerzas armadas

1255. El Coniité de Estado Mayor terminó su
.estudio de los principios generales destinado~ a
regir la organización de las fuerzas armadas de
las Naciones Unidas y pre~entó su fuforme al

"Consejo de' Seguridad el 30 de abril de 1947
(S/336).

Texto aceptado por las Texto aceptado por las
delegaciones de China, delegaciones de los
Francia y la Unión de Estados Unidos de
Repúblicas Socialis-" América y del Reino
tas Soviéticas Unido

1256 a. El Coniité de 1256 b. El Consejo de
Estado Mayor, durante Seguridad, al examinar
la discusi6n de su infor- el informe del Comité de
me, por el Consejo de Estado Mayor, encargó
Seguridad, sobre los al Comité de Estado
principios generales, res- Mayor que presentara
pondi6, "a solicitud del cálculos sobre los efec
Consejo, a varias cues- tivos totales de las fuer
tiones relativas especial.. zas armadas de los
mente a los Articulos Miembros de las Na
lO, 11 y 18 de los prin- ciones Unidas a fin de
cipios generales. ayudar al Consejo a dar

soluci6n a la cuestión
planteada por el Arti
culo 11 de los princi
pios generales. Las dele
gaciones de los Esta
dos Unidos de América,
Francia yel Reino Uni
do proporcionaron al
Consejo de Seguridad
cálculos pr~)Visiónales.
La delegaci6n de la
China convino con el
cálculo de la delegación
del Reino Unido. La
delegaci6n de la Unión

de Repúblicas' Socialis
tas Soviéticas no se con
sider6 en condiciones de
proporcionar un cálcu
lo an,tes de que hubieran
sido decididos los prin
cipios generales.,

4. FUJuroprograma de trabajo

1257. Como un pas9 más en su estudio del
Articulo 43 de la Carta. desde el punto. de vista
militar, el Comité de Estado Mayor, en su sesi6n
de 16 de mayo' de 1947, cop.vino en el siguiente
,programa de sus trabajos. futuros:
U58. .a) Los cál"ulos preliminares sobre efec
tivos totales y composición de las fuerzas armadas
que han de ser puestas a disposición del Consejo
de Seguridad por los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, incluso la determinación de los
efectivos totales y la composición de las tres ramas
principales de las fuerzas armadas (tiéiTa, mar y
aire);
1259. b) Cálculos preliminares del número y
composición de las fuerzas armadas que han de
ser puestas a disposición del Consejo de Seguridad
por los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, incluso la determinación del número
y la composici6n de las tres ramas principales de
las fuerzas armadas (tierra, mar y aire);
1260. c) Cálculos preliminares del número y
composición de las fuerzas armadas que habrán
de ser puestas a disposición del Consejo de Segu
ridad por los otros Estados Miembros, incluso la
determinación del número y composición de las
tres ramas principales de las fuerzas armadas
(tierra, mar y aire);
1261. d) Preparación de un proyecto de texto
modelo de convenio especial.
1262. Al aceptar el precedente programa de
trabajo, las delegaciones de la China, los Estados
Unid9s, Francia y el Reino Unido estimaron
que los problemas a) y d) del programa de trabajo
debfan ser considerados en primer. término y
simultáneamente, en tanto que la delegación de
la URSS estimó que el problema a) del programa
de trabajo debfa ser considerado en primer lugar.
Todas las delegaciones reservaron su derecho a
pedir al Comité de Estado Mayor que reconsi
derara, en cualquier momento, la cuestión de
establecer un subcomité encargado de considerar
la preparación de un proyecto de texto modelo
de convenio especial.
1263. Para poner en práctica ese programa de
trabajo, el Comité de Estado Mayor en su sesión
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de 16 de mayo de 1947, creó un Subcomité encar- junio de 1947 y el 15 de julio de 1947, yesos
gado de examinar el problema a) del programa ~e informes están actualmente a estudio del Comité
trabajo. Se dió instrucciones a ese SubcoJIllté de Estado Mayor.
para que empezara el examen oficioso, a la l~

de los principios generales presentados al Consejo 5. Texto modelo de convenio
de Seguridad, de la cuestión de los efectivos totales
y la composición de las fuerzas armadas que han 1265; El Subcomité nombrado por el Comité
de ser puestas a disposición del Consejo de Segun- de Estado Mayor el 5 de junio de 1946 para consi
dad por los Estados Miembros de las Naciones derar ese problema presentó al Comité de Estado
Unidas. El Subcomité debla formular también Mayor, el 27 de agosto de 1946, los puntos de
recomendaciones al Comité de Estado Mayor vista de las delegaciones de la China, los Estados
sobre los efectivos' totales y la composición de las Unidos, Francia y el Reino Unido sobre la cues
fuerzas armadas, incluso los efectivos de las tres tión del texto modelo de convenio. No se tomaron
ramas (tierra, mary aire), después que el Consejo de nuevas medidas al respecto,. con excepción de la
Seguridad haya aprobado los principios generales. anteriormente señalada en 10 que respecta a la
1264. El Subcomité presentó dos informes sobre discusión del futuro programa de trabajo del
sus tareas al Comité de Estado Mayor el 30 de Comi,té de Estado Mayor.
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en el ord,en del día de esa sesión, la exposición
del representante de la URSS estaba fuera de la
cuestión.
1273. El PREsIDENTE estimó que la mayoría de
los representantes necesitaban disponer de tiempo
para estudiar la exposición y consultar a sus
Gobiernos. Aseguró al representante de la URSS
que incluiría la exposición en el orden del día
provisional de una sesión próxima.

2. Debate sobre la inclusión del asunto en el
orden del día

1274. El debate sobre la exposición fué reanu
dado en la 7la. sesión, el 23 de septiembre de 1946,
cuando el representante de la UNIÓN DE REpú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS pidió al Consejo
que pusiera el asunto en el orden de} día a fin de
considerar el fondo del mismo. El df,oate continuó
en la 72a. y 73a. sesiones.
1275. El representante del REINO UNIDO, recor
dando que el representante de la U:?_SS se había
referido al Capítulo VII de la e lrta, manifestó
que desearía obtener una indica.ción más precisa
del pasaje de la Carta que el ref.resentante de la
URSS invocaba al plantear la Cu~\stión al Consejo
de Seguridad. También deseaba que se aclarase
el propósito perseguido por la exposición y el
interés que la cuestión podía tene!' para el Consejo.
1276. El representante de la UNIÓN DE REPú
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que la
cuestión suscitada por él se refeda a una situación
prevista por los Artículos 34 y 35 de la Carta y,
por consiguiente, era un asunto sobre el cual el
Consejo de Seguridad no solamente podía sino
que, en opinión de su Gobierno, debía tomar
una decisión.
1277. El representante del REINO UNIDO respon
dió que la explicación había puesto perfectamente
en claro que el Gobierno de la URSS consi
deraba que la presencia de fuerzas extranjeras
en algunos territorios constituía una situación
peligrosa que caía dentro de 10 previsto por dos
Artículos del Capitulo VI de la Carta. En esas
circunstancias, las instrucciones de su Gobierno
le obligaban a oponerse a la inclusión del tema en
el orden del día del Consejo de Seguridad. Si
el Gobierno de la URSS se refería a las tropas
británicas estacionadas en algun.os paises extran
jeros, consideraba que el procedimiento adecuado
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A. INFORMACiÓN SOBRE LAS FUERZAS ALIADAS EN TERRITORIO NO ENEMIGO

1. Exposición del representante de la Unión de
Repflblicas Socialistas Soviéticas

1266. Enla 57a. sesión celebrada el 29 de agosto
de 1946, el representap.te de la UNIÓN DE REPú
BUCAS S()CIALISTAS SOVIÉTICAS formuló una expo
sición relativa a la presencia de tropas aliadas
en territorio no enemigo.
1267. Según las informaciones de que se dispo
nia, fuerzas armadas aliadas que durante la
guerra entraron, por razones militares, en el
territorio de algunos Miembros de las Naciones
Unidas y de otros Estados no enemigos perma
necían todavía alli. La presencia de esas fuerzas
mucho después de terminadas las hostilidades
ocasionaba malestar entre los pueblos de los
paises interesados. Además, la opinión mundial,
interesada en el mantenimiento de la seguridad
general, observaba la situación de esos países con
ostensible preocupación.
1268. El Consejo de Seguridad carecía de infor
mación respecto a la ubicación exacta y al número
de las tropas. No obstante, en vista de la obliga
ción impuesta al Consejo de Seguridad en virtud
del Capitulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, el Consejo debía estar informado sobre
la ubicación y el número de las fuerzas armadas
de Miembros de las Naciones Unidas en los
territorios en cuestión. En consecuencia, conforme
a instrucciones recibidas de su Gobierno, el
representante de la URSS invitaba al Consejo
a aprobar una resolución encaminada a pedir a
los Estados Miembros 'de las Naciones Unidas
que presentaran al Consejo de Seguridad, en
un plazo de dos semanas, la información siguiente:
1269. "1. ¿En qué lugares del territorio de
Estados Miembros de las Naciones Unidas o de
otros Estados, con excepción de los territorios
de paises ex enemigos, y en qué número se encuen
tran estacionadas fuerzas armadas de otros
Estados Miembros de las Naciones Unidas 1
1270. "2. ¿En qué lugares de los territorios
arriba mencionados existen bases aéreas y navales,
y cuál es el tamaño de sus guarniciones, pertene
cientes a las fuerzas armadas de otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas1"
1271. La información anterior debía referirse
a la situación existente ello de agosto de 1946.
1272. Los rf})resentantes del REINO UNIDO Y de
FRANCIA señalaron que como el asunto no figuraba
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que debía haber seguido la URSS era' el de diri·
girse al Gobierno del Reino Unido a fin de enta
blar una negociaci61n directa 'entre gobiernos
amigos, conforme a lo dispuesto por el Artículo 33
de la Carta. Como no 'se había hecho intento
alguno de seguir es.e procedimiento en el caso
en cuesti.ón, el Gobierno del Reino. Unido:,ve~
la propuesta de la URSS como un acto 4e mera
propaganda. . ..
1278. El representante de AusT.RALIJ\ expresó que
el párrafo 2 del Atticulo.24 de laCarta confería al
Consejo de Seguridad poderes ~specfficos .para
tomar· medidas con respecto a asuntos específicos.
Encal11biº~ la situación que Se señalaba a la aten
ción del Consejo len conformidad con elArtículo 34
era una situación de alcance mundial, que' le
sería difícil a" Consejo tratar. Era menester que
se señalara con·precisión dónde estaba amenazada
la paz por la presencia de tropas extranjeras 'pata
que el Consejo' pudiera incluir el tema en su
orden del día. :
1279. El representante .de los EsTAI){)S UNIDOS
DE AMÉRICA estimó que -la exposición de. la URSS
no justificaba su consideracióQ.por el. ·Con.sejo
de .Seguridad. El. simple hecho de afumar que. la
opinión mundial estaba ostensiblemente preocu
pada no era suficiente para gue el. CQnsejo de
Seguridad interviniera en virtud Gel Capítulo VI.
Si había tropas de los .Esta;dos U~dos. en suelo
extran,jero, estaban allí en virtud· de .acuerdos
amistosos con. los gobiernos respectivos. Su
'Gobierno se resistía a creer qu~ la prbpue~ta de
la U~SS hubiera sido hecha cOJ? fines de propa
'ganda, pero la hallaba desprovista: de "funda
mento. Preguntó al representante de la UR,SS
si. la referencia, al Capítul~ VII en .~u primera
exposición significaba que la información que
4ebfa pedirse "ayUdarla al Consejo' a' preparar
conven~os especial~s conforme al.Artf:pulo .43' o .a
determinar el l).ú~ero de los ("ontinge.ntes disp9
nibles de' conformidad con el Artículo 45. El
representante dé los Estados Unidos :,d~cblró
q~é. t~nía de su.', GQbierl).o ins~rucciones para
votar 'en' contra 'de la inclusión del' teina en 'el
orden del día. ' .:.

12&0.. 'El 'representante d~'P6i.oNIÁ ,e~pr~só la
opinión de,'9.ue el.Con,sejo había adoptado la.
mala costumbre. de' discutir el fondo de t!na
(:uestión' cúando se trataba solamente de decidir
ia' inclusión del tema 'en él orden dél día. '.'.. .
128,1.~ El representante de la UNIÓ~ DE REPú
BLtCAS SOCIALISTJ,\S' ,SOVIÉTICAS ~xpij.c~ qué, las
.~itua~iones que'.é! .te~a: presentes" y' que: 'eran
'susceptibles, 'de conducir a fricCión internacional
Y' de poner en peligro la p~ y .la. seguridad, .eran
.las ~rea.das .por la p~esericia petma~ent~de trc?Pa,s
d~ los Es~ados UnIdos en la China, Islandia y
-algunos países .latinoamericanos, y de tropas
-británicas en Egipto, G~eda, el Irak e Indonesía
mucho _después. de terminada' la, ,'guerra. ': Con
frecu~nCia cada' ,vez' mayor s~. forni:ulabati pr<;l:'
~~$tas<;:ontra la'. presencia de esas. tropas, ,por
parté de' prQminentes 'personalidades poUtiea's,
'dirigentes /,sindiCales, intelectuales., y .periodista~
en: losm.eilcionados i'.aís~s. El orador hizo úti4
'exposición' detallada. de la situación existente' en
los países' alúdidos, señalando ·que'la presenci~
de tropas extranjerás en 'su 'territorio ejercía 'una
:in1luencia perjudicial en las' relaciones interna
cioilales:y, en'.consecuer..tda, afectaba dírectá
mente al mantenimiento de·.la paz y la seguridad
1ilternacionales~ Esas..'sitt1aciones podfan: ·llevar
·a una intensificación· de la friCción. existente entre

algunos Estados y podían convertirse en-, aná
fuente grave de· inestabilidad para las relaciones
internacionales. Rechazó el argumento de que
su exposiciónhubierá sido hecha con fines .de
propaganda. '
1282. 'El representante de .los PAÍSEs BAJOS
compartió' la opinión de .los representantes de
Australia, los Estados Unidos y el Remo Unidó
respecto a la interpretación de la Carta en el caso
considerado.' La cuestión .fundamental era:::aber
si existían ,tropas extranjeras en un país con o
J;inel libre' consentimiento del Gobierno de ese
país. Si los' go1)iernos en cuestión se sentían
incómodos por la presencia de tropas extranjeras;
la cuestión: debía ser señalada a .la atención·del
Consejo por los· representantes acreditados de
esos gobiernos y no por el representante' de .la
URSS. No se había 'presentado ninguna prueh..
seria. de que. existiera. ma.lestat.. en los países
interesados, de modo que era difícil comptend~r
cómdpodían estar perturbadas.la paz y.laseguri
dad ·'internacionales. Por consiguiente, votaría
contra.la inclusión del 'tema enel'orden4el día¡
1283. El repres€mtante. délBRAsIL manifestó que
compartía plenamente' las opiniones expue~tfl~

por los representantes'del Reino Unido, Austra
lia, los Estados Unidos y los Pmses Bajos. Estima::'
bao que la presencia de, tropas en territorio exttail
j~ro a solicitud de los gobiernos interesados' ¡ nO
'Constituía úna amen:aza para la paz. Convino con
el representante de' Polonia en que cualqUier
miem:bro del Consejo de Seguridad tenía el
derecho de pedir la inclusión de un asunto en' el
orden: del día,' pero era: el propio Consejo el que
debía'decidir' si tal asunto llenaba' los requisitos
'necesarios' para ello. Después' de oír· las' exposi"
ciones del representante de la URSS tenía la
impresión de que estaban inspiradas por. razones
poUticas; .Estaba en condiciones de informar al
Consejo que no existía un solo soldado de los
Estados Unidos en tierra del Brasil., .'. . i

1284. El representante de EGIPTO declaró 'que
su delegación' mantenía el mismo' punto 'de vista
qUt: había sostenido durante' el debate sobre la
cuestión de·, Irán. Aunque no insistía "especial
mente en que se 'incluyera en el orden dehiía la
cuestión suscitada por el representantedela URSS,
creía que todos los países interesados debían tener
.la oportunidad de plantear ~sacuestiónal Consejo
más adelante.'La principal' aspiración, del pueblo
egipclo, desde la ocupaCión de'Egipto por fuerzas
británicas. "había sido siempre' terminar, con··esa
ocúpación.· Se . estaban ' realizandO"', negociaciones
con ese fin; En el casO de que esas 'negociaciones
fracasaran ' Egipto 'llevarla el· asunto ante, el
Consejo de Seguridad.' ,.. ..':· ...1

.1285. 'En.la '71a;' sesión; ':eI24 de' septiembre de
1946, el representante de' FRANCIA manifestó
que .no considetaba correctp decir que puest~
que lacuestióri planteadapor.el representa~tede
la URSSera de aIeance mucho 'más' amplio' qu~
lás .que 'el Consejo exaplinaba ·generalñ.iente; no
podía invocarse· el Artículo 34 en el caso en
cuestión.' No. podía: coirvenir con ·la opilMón de
que no se debía incluir 'la exposición en 'el orden
deldía en, razón de su naturaleza poUtica. El Con
·sejo de Seguridad era: un cuerpo poUtico· cuya
función era tratar' cuestiones esencialmente' poli
,tieas.'Le inquietabalo que.se había dicho respectJJ
·al carácter·deprapaganda atribuído.· a la expos~
ción de lá.URSS.'ELCDnsejo; debía considerada
cuestión en sí, sin:,atender.aJos motivos por'los
cuales había' sido planteada.,' El hecho· de que

93



las tropas estuvieran estacionadas en los pafses
mencionados con el consentimiento de los Gobier
nos interesados no constitufa una razón para
eliminar lisa y llanamente la cuestión; en la cues
tión del Irán, el Consejo habia adoptado la acti
tud de que una situación podía merecer la aten
ción permanente del Consejo aun cuando el
pais que habia presentado primitivamente la
reclamación la hubiese retirado. Sólo mediante
un estudio profundo de la cuestión podía el
Consejo determinar si la paz estaba o no amena
zada. La cuestión planteada al Consejo no podía
considerarse como un mero pedido de informa
ción, como el orador se habia inclinado al prin
cipio a considerarla, desde el punto de vista del
Capitulo VII. Vista a la luz del Articulo 34, la
cuestión era de extrema importancia y, por su
naturaleza, era de las que el Consejo debia
tratar conforme a ese Articulo. El representante
de Francia opinaba que la cuestión de incluir
el tema en el orden del dia era esencialmente una
cuestión de conveniencia politica más que de
procedimiento. Por el momento no estaba en
condiciones de expresar una opinión al respecto,
pues se veia obligado a esperar instrucciones de
su Gobierno acerca del nuevo aspecto que habia
tomado la cuestión.
1286. El representante de MÉXIco estimó que
el hecho de que no se hubiera establecido aún la
paz era causa de preocupación creciente en todo
el mundo. Todas las cuestiones hasta entonces
señaladas a la, atención del, Consejo habian sido
inftufdas por ese hecho. El Consejo no podia
tratar, un caso como el que se le habi~ planteado
solamente en si mismo, como si careciera de rela
ción con las principales cuestiones internacionales
que se debatian en la Conferencia de la Paz.
Seria más acertado aplazar la discusión del
asunto hasta que se hubiera establecido definiti
vamente la, paz.
1287. El representante de la CHINA se opuso
a la inclusión del tema en ,el orden .del diadel
Consejo de Seguridad 'por diversas razones. Las
tropas del Reino Unido y de los Estados Unidos
estacionadas en algunos paises extranjeros estaban
allicon fines legitimos y con el consentimiento
,de los paises interesados, y no constitufan una
amenaza para la paz. No comprendfa el propósito
de la, investigación propuesta ni la utilidad de
que elasunto se 4ebati~ra en el Consejo. Al repre
sentante de laURSS no le seria dificil obtr:ner la
información deseada por via' diplomática o por
.otros•conductos .existentes entre los paises aliados.
:Las tropas de' la Estados Unidos ~n la China sep
tentrional 'estaban allf para, cumplir ciertas
misiones y para asistir al Gobierno de la China
en '.elcumplimien~o ,de. sus funciones respecto
~L enemigo derrotado. Qlle ,las ..tropas de los
.Estádos Unidos, hubieran telminado o no su
Diisión era un asunto que sóio, los, Gobiernos .de
la China,y de los Estados Unidos debian ,'decidir.
~l Gobierno de la China negaba qlle la presencia
de tropas de los Estados Unidos creara una
situación. susceptible. de, provocar' fri.cción inter
pacionalo de sllscitilr una controversia.
1288. El representante de PoLONIA expresó que,
en opinión de su Gobierno, cualquier Miembro
'delas Naciones Unidas tenia el derecho, explicito
'd,e acudir al Consejo de Seguridad'y de ser oído
porét .Sihabía que discutir,QnO el-asunto no
·ierauna' cuestión', de convenienCia. politiea. ,Era
mConsejo al que incumbia determinar si'eIDstfa
:una situación de las. previstas en .el Articulo 34
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y' para ello debia incluir la cuestión en el orden
del día y discutir el fondo de la misma. El orador
instó enérgicamente al Consejo a no adoptar una
decisión que negara el derecho de un Estado
Miembro a ser oído por el Consejo.
1289. El representante de los EsTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA declaró que su Gobieroo siempre
ha sido partidario de que se colocara el menor
número posible de obstáculos procesales al recurso
ante el Consejo de Seguridad, y continuaba
adhiriendo a ese principio; pero eso no significaba
que considerase al Consejo moralmente obligado
a aceptar la discusión de cualquier caso llevado
ante él por un Miembro de las Naciones,Unidas.
Expresó además que el Gobierno de la URSS
habia dado un paso grave al alegar que el Reino
Unido y los Estados Unidos estaban creando
fricción internacional al mantener tropas en
algunos paises. Era lamentable que el' Gobierno
de la URSS hubiera planteado el asunto al
Consejo sin haber tratado antes de solucionarlo
directam~nte por vía diplomática.
1290. El orador no podía votar por la inclusión
en el orden del dia de la exposición del 29 de
agosto tal como habia sido presentada al Con
sejo, ya que no especificaba qué tropas amenaza
ban la paz internacional, en qué paises o de qué
manera.
1291. El representante de AUSTRALIA manifestó
que el representante de la URSS no habia indi
cado todavía suficientemente dónde y entre quié
nes podía surgir la fricción, y dónde y entre
quiénes podía provocarse la posible controversia,
para que el Consejo pudiera considerar la situa
ción en cuestión como una de las previstas en el
At1fculo 34. El representante de la URSS no
habia establecido la existencia de fricción o, la
posibilid,ad de que surgiera una controversia del
~ipodelas previstas en el Articulo 34. La protesta
expresada por el representante de los Paises Bajos
contra la pretensión del representante de la URSS
de arrogarse el pap~l de portavoz de paises que
no eran el suyo era muy oportuna, y se adheria
a ella.
1292. El Consejo de Seguridad debf~ reconocer
ante todo que el portavoz del pueblo de un pais
es su'propio" G06ierno, y sólo en circunstancias
e:r.cepeiol;1ales, como ser una a~enaza directa. e
il. ,nediata a la paz, podría quiiás el C()i1iiejo
partir de otra base.
1293. El representante de la UNIÓN DE REpú
Bi..ICAS SOCIALISTAS SOViÉTICAS explicó, por qué
la situación provocada por la presencia de tropas
en pafses extranjeros Caía dentro del alcance de
los Articulos 34 y 35 de la Carta. La intención
de su' propuesta·era que el Consejo de Seguridad
recibiera .información sobre el número y la distri·
bución de las fuerzas de Potencias Aliada~ y' la
ubicaCión de bases militares e~ el territorio de
los países indicados; eso era todo. No habia
razón alguna para, dudar d~ que la propuesta
fuera legitima y bien fundada. Refirióse el oiador
a los, deberes y obliga9iones del Consejo de Segu
;:'rdad conforme al Capitulo vn y al Articulo 24,
y aflImó que en su opinión el Consejo de Seguri
dad.'tenia perfecto',derechQ a pedir la información
prevista en la propuesta de lá. URSS; " "

-1294. En respuesta al. representante de. ,los
-Estados Unidos, quehabia ,preguntado si la
propuesta de la URSS· tenia relación con el
Articulo 43 de la. Carta, expresó que ese'Articuló
no era. aplicable. En cuanto a las 'observaciones
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B. COMUNICACIÓN DEL EMBAJADOR DEL IRÁN EN WÁSIDNGTON, DE FECHA
5 DE DICIEMBRE DE 1946

C. COMUNICACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS PAÍsES BAJOS EN LAS NACIONES
UNIDAS, DE FECHA 26 DE MARZO DE 1947

República de Indonesia el 24 de marzo de 1947.

1302. Esa información fué distribuida a los
miembros del Consejo de Seguridad, pero no
incluida en el orden del dfa del Consejo.

1298. El Embajador de la URSS en Teherán
habia aconsejado amistosamente, que, en previsión
de posibles desórdenes, el Gobierno del Irán aban
donara la idea de estacionar tropas en Azerbaiján.
1299. El informe señalaba que era deber del
Gobierno del Irán ejercer sus funciones soberanas
y garantizar que las elecciones se efectuaran
imparcialmente; y, en conclusión, expresaba la
esperanza de que la presencia de las tropas no
ocasionaría trastorno alguno.
1300. La carta y el informe anteriormente men
cionados fueron distribuidos a los miembros del
Consejo de Seguridad, que todavía examina la
cuestión del Irán, pero no se los incluyó en el
orden del dfa del Consejo.

propio Gobierno de los Paises Bajos señalara
a la atención del Consejo la cuestión de Indonesia
y la situación reinante allf, le que sería ingenuo
suponer. No obstante, esa situación era de interés
para otros Miembros de las Naciones Unidas
y para la Organización en su totalidad.

1295. Decisión: Por 7 votos contra 2 (Polonia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), y 2
abstenciones (Egipto, Francia), el Consejo decidió
no incluir la propuesta de la URSS en su orden
df?l dfa.
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1301. En una carta de fecha 26 de marzo de
1947 (S/311) el representante de los Países
Bajos en las Naciones Unidas comunicó al Secre
tario General que su Gobierno habia firmado
en Batavia un acuerdo con el Gobierno de la

1296. El Embajador del Irán en Wáshington,
en una carta de fecha 5 de diciembre de 1946 y
dirigida al Secretario General (S/204), transmitió
para información del Consejo de Seguridad, un
informe sobre la situación reinante en la provin
cia de Azerbaiján,. En el informe se expresaba
que el Gobierno central del Irán no habia podido
restablecer aún su autoridad en la provincia de
Azerbaiján.

1297. El 7 de diciembre debian comenzar las
elecciones de miembros de la legislatura del Irán,
y para garantizar que dichas elecciones se cele
brasen correctamente se habia dispuesto esta
cionar fuerzas militares en todas las provincias
del Irán.

del representante de los Paises Bajos, recordó
que conforme a la Carta de las Naciones Unidas
cualquier gobierno o cualquier Estado Miembro
tema el derecho de plantear ante el Consejo de
Seguridad una cuestión que a su parecer mere
ciera ser examinada por el Consejo. De llevarse
hasta sus últimas consecuencias lógicas el punto
de vista expuesto por el representante de los
Paises Bajos, una nación sólo podria denunciar
al Consejo de Seguridad situaciones que se
hubieran producido dentro de su propio terri
torio. Con este criterio habría que esperar que el

l,
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Apénd~Ce 1

REpRESENTANTES V.REpRESENTANTES SUP~ACREDITADOSANTE
EL CONSEJO DE' SEGURIDAD

La
de Esta

Australia:

Bélgica:

Brasil:

Colombia:

China:

Egipto:

Dr. Herbert V. Evatt
Sr. N. J. O. Makin
Coronel W. R. Hodgson
Sr. Paul Hasluck

Sr. Femand van Langenhove
Sr. Joseph Nisot
Barón Sivereruys

Sr. Pedro Leio Velloso
Dr. Orlando Leite Ribeiro
Sr. Oswaldo Aranha
Sr. Jollo Carlos Muniz
Sr. Henrique de Souza Gomez

Dr. Alfonso López
Dr. Eduardo Zuleta Angel
Dr. -Mberto González Femández
Dr. Emilio Toro

Dr. Quo Tai-ehi
Dr. C. L. Hsia
Dr. Shubsi Hsu

Mahmoud Hassan Bajá
Mahmoud Fawzi Bey

Estados Unidos Sr. Warren R. Austin
·de América: Sr. Herschel V. Johnson

Francia: Sr. Alexandre Parodi
Sr. Guy de la Toumel1e

México: Dr. Luis Padilla Nervo

Paises Bajos' Dr. E. N. van KIeffens
Dr. J. H. van Roijen
Dr. Alexander Loudon

Polollia: Dr. Osear Lange
Sr. Jerzy Michalowski
Sr. Julius Katz-Suchy

Reillo Unido: Sir Alexander Cadogan
Lord Inverchapel
Sr. Valentine Lawford

Siria: Sr. Faris el-Khouri
Dr. Costi K. Zurayk
Sr. Rafik Asha

Unión de Repúbli-
cas Socialistas Sr. Andrei A. Gromyko
Soviéticas:

Deleg,a,ci

General
Ejércit

General
Chin,

Teniente
Fue

Con
Armad

Capitán
Armad

Delegaci
Améric

Teniente
Ejércit

Almirant
Armad

Almirant
. Armad
General

Fuerza
:renien~e

Fuerza

Apéndice n

PRESIDENTES .DEL CPNSEJODE SEGURIDAD

i
j

:/
11,<

Brigadier
Fuerza a

GenenlI J.
Fuerza a

Los siguientes representantes ocuparon la presidencia del Consejo de Seguridad durante el periodo comprendido
en este informe:

Paises Bajos

Dr. E. N. van KIeffens (17 de julio a 16 de agosto)

Polonia

Dr. Osear Lange (17 de agosto a 16 de septiembre)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. Andrei A. Gromyko (17 de septiembre a :6 de octubre)

Reino Unido de Gran Bretaila e ¡rlanda del Nc>.'"te

Sir Ajexander Cadogan (17 de octubre a 16 de no\ iembre)

Estados Unidos de América

Sr. Hersehel V. Johnson (17 de noviembre a 31 de
diciembre)

Australia

Sr. N. J. O. Makin (lo de enero a 31 de enero)
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Bélgica

Sr. Femand van Langenhove (lo de febrero a 28 de
febrero)

Brasil

Sr. Oswaldo Aranha (10 de marzo a 31 de marzo)

~hina

Dr. Quo Tai-ehi (lo de abrtl a 30 de abril)

Colombia

Dr. Alfonso López (lo de mayo a 31 de mayo)

Francia

Sr. Alexandre Parodi (10 de junio a 30 de junio)

Polonia

Dr. Osear Lange (10 de julio a 31 de julio) i
¡'

Sesión

14a.

ISa.

16a.

17a.

18a.

19a.

20a.

21a. 2
22a. 1

23a. 2



Apéndice UI

. '

REPRESENTANTES, PRESIDENTES Y SECRETARIOS PRINCIPALES
DEL cOMITÉ DE ESTADO MAYOR

La siguiente es una lista de representantes principales de cada, rama <.: las fuerzas armadas, acreditadas ante el Comité
de Estado Mayor en el periodo comprendido en este informe: " . .

Representantes
I
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General George C. Kenney (Fuerza Aérea
de los Estados Unidos de América)

Del 15 de julio de 1946
hasta la fecha.

Del 15 de julio de 1946
al21deenero de 1947.

Del 22 de enero de 1947
hasta la fecha .

Del IS de julio d~ 1946
al 12 diciembre 1947

Del 13 de diciembre
1946 al 6 de marzo
de 19~1,

Del 7 de marzo de 1941:
hasta la fecha

Perlado de 1\mciones •

~ Dei 15 de julio de 194~
) hasta la fecha .

Secretario principal

Capitán R. D. Coleridge
(Real Armada del Reino Unido)

Capitán Denys W. Knoll
(Armada de los Estados Unidos
de América)

Capitán Denys W. Knoll
(Armada de los Estados Unidos
de Au.'1érica)

Capitán Chow Yin Tsung
(Armada de la China)

Comisario en Jefe J. H. Deprez
(Armada de Francia)

Coronel V. M. Studenov
(Ejército de la URSS)

Delegác:iií'n de Francia.

Delegación del Reino Unido

Almirante Sil' Henry Moore,
Real Armada

General Sir Edwin L. Morris
MarisCal en Jefe de las Fuerzas

Aéreas, Sir Guy Garrod

General de División P. Billotte,
Ejército Francés

Contralmirante P. MoulIec,
Armada Francesa

Capitán de Fragata V. Marchal,
. Armada Francesa

General de cuerpo aérea M. Valin,
Fuerza Aérea Francesa

Coronel A. Lauizin,
Fuerza Aérea Francesa

Delegación ~ la URSS

Teniente General A. Ph. vaSiliev,!
Ejército de la URSS " •

V,icealmiran,. te V,' BOgd,enkO, Del 15 d,e julio de 1946
, Armada de.la URSS hasta la fecha .

Teniente General A. Sharapov,
Fuerza aérea de la URSS

.General de Brigada P, Fay,
Fuerza Aérea Francesa

Presidente

Del 15 de julio de 1946
hasta la fecha

Del 15 dejulio de 1946
hasta el 31 de marzo
de 1947

Del 1° de abril de 1947
. hasta la fecha

Del 15 de julio al 2
de octubre de 1946,

Del 3 de octubre al
14 de noviembre de
1946

Del 15 de noviembre
del946all°demayo
de 1947 .

Del 2 de mayo de 1947
hasta la fecha

Del 15 al 31 de julio
de 1946

Del 1° de agosto de
1946 hasta la fecha

Del 15 de julio de 1946
hasta la fecha

Del 15 de julio al 7 de
agosto de 1946

Del 8 de agosto de 1946
hasta la fecha

, Perlado de funciones

Presidente- y Secretarios Principales

Teniente General A. Ph. Vasiliev (Ejército
de la URSS)

General de Ejército Ha Ying Chin (Ejército
de la China)

General de División P. Billotte (Ejército
de Francia)

General de cuerpo aéreo M. Valin (Fuerza
aérea de Francia)

,Almirante Sir Heniy Moore (Real Armll.da
del Reino Unido)

Teniente General M. B. Ridgway (Ejército
de los Estados Unidos de América)

Delegación de. Estados Unidos de
Ambka .

Teniente General M. B. Ridgway,
Ejército de EE. OO.

Almirante R. K. Tumer,
Armada de EE. OO.

Brigadier General C. P. Cabell,
Fuerza aérea de EE. OO.

Delee,.a.ción de Clrina

General Shang Chen,
Ejército chino

General de Ejército Ho Ying
Chin, Ejército chino

Teniente General Mow Pong TSl1,
Fuerza a~ china

Contralmirante Liu Ten Fu,
Armada china

Capitán Chow Yin Tsung,
Armada china

General J. T. McNarney,
Fuerza aérea de EE. UU.

Almirante H. 'K. Hewitt,
. Armada deEE.. UU.
General George C. Kenney,

Fuerza aérea de EE. UU.
;renien~eGeneral H. L: Gearge,

Fuerza aérea de EE. UU.

sesión Fecha
1946

14a. 24 julio

ISa. 7 agosto

16a. 21 agosto

17a. 4 septiembre

18a. 18 septiembre

19a. 2 octubre

20a. 16 octubre

21a. 20 octubre

22a. 13 noviembre

23a. 27 noviembre



Presidente y Secretarios Principales (c:ontinuaclón)

I

SeIIón

248.

25a.

26a.

27a.
28a.

29a.

308.

31a.
321.

33a.

341.
35a.
36a.
37a.

38a.

39a.
4Oa.
41a.
421.
43a.

441.

45a.

468.

47a.
48.
49a.

508.

SIa.

Fec:ha
1!l46

12 diciembre

23 diciembre
19047

9 enero

17 enero
21 enero

28 enero

13 febrero

14 febrero
19 febrero

6 marzo

20 marzo
21 marzo
27 marzo
31 marzo

3 abril

10 abril
15 abril
18 abril
24 abril
28 abril

15 mayo

29 mayo

12 junio

19 junio
20 junio

26 junio

30 junio

7 julio

Preaidenta

Almirantc Sir Heory Moore (Armada
Real del Reino Unido)

Almirantc R. K. Turner (Armada dc
los Estados Unidos de América)

Contralmirante J. J. Ballentine (Armada
de los Estados Unidos de América)

General dc Ejército Ho Ying Chin (Ejér
cito de la China)

General de División P. Billotte (Ejército
de Francia)

Teniente General A. P. Vasiliev (Ejército
de la URSS)

Almirante Sir Heory Moore (Armada
Real del Reino Unido)

General J. T. McNa."1ley (Fuerza Aérea
de los Estados Unidos de América)

GeneralJ. T. McNamey (Fuerza Aérea
de los Estados Unidos de América)
(primera parte de la sesión)

Almirante H. K. Hewitt (Armada de
los Estados Unidos de América) (se
gunda parte de la sesión)

GeneralJ. T. McNamey (Fuerza Aérea
de los Estados Unidos de América)

General de Ejército Ha Ying Chin (Ejér
cito de la China)

98

Secretario principal

Capitán R. D. Coleridge
(Armada Real del Reino Unido)

Coronel L. W. Trumao,
(Ejército de los Estados
Unidos de América)

Coronel L. W. Trumao
(Ejército de los Estados Unidos
de América)

Capitán Chow Yh.'~g Tsung
(Armada de la China)

Comisario en Jefe J. H. Deprez
(Armada de Francia)

Coronel V. M. Studenov
(Ejército de la URSS)

Capitán R. D. Coleridge
(Armada Real del Reino Unido)

Coronel L. W. Trumao
(Ejército de los Estados Unidos
de América)

Coronel L. W. Truman
(Ejército de los Estados Unidos
de América)

Coronel L. W. Truman
(Ejército de los Estados Unidos
de América)

Capitán Chow Yin Tsung
(Armada de la China)
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Libra/rie Haos Raunhardl, Kirch·
gasse 17, Zurich l.

TAILANDIA: Pramuan Mit., Ltd.•
SS. 57, 59 Chakrawat Road, Wat
Tuk, BaDlkok.

TURQUIA: Librairie Haehelle, 469
Islik1a1 Caddesi, Beyoglu·lstanbul.

UNIÓN SUDAFRICANA: Van
Scbaik's Bookslore (PlY.), P.O. Box
724. Pretoria.

URUGUAY: Oficina de Representa
ción de Edi:uriales, Prof. H~tor
D'Ella, 18 de Julio 1333. Palacio
Dlaz, MQotevideo. R.O.U.

VENEZUELA: Distribuidora Conti·
nental, S.A., Bolera a Pind" :U.
Caracas.
Dislribuidora Escolar. S.A., Ferren·
Quin a La Cruz 133. Apartado 552,
Caracas.

PORTUGAL: Livrarl" Rodr/¡¡ues,
Rua Aurb 186-188, Lilboa.

REINO UNIDO: H.M. Slalionery
Office, P.O. Box 569. Londrft, S.E.l,
y en H.M.S.O. Shops en Londre.,
Bélfll.t, Blrminlham, Brl.ltol, CArdilf,
Edimburlo y Mándlftter.

REPúBLICA DOMINICANA: Llhre.
rla Dominll:lll'1ll, Calla Mercedes 49,
Apartado 656, Ciudad TruIUlQ,

SIRIA: Llbnúla Un/verselle, Da.
DJUl:O.

Las publicaciones de hu Naciones
Unidas también pueden comprarse en
las lIbrerias siguientes:

ALEMANIA: Buchhandlung Elwert
&. Meurer. Hauplslrasse 101, Berlin·
Schilneberg.
W. E. Saarbach, G.m.b.H., Ausland·
Zeilungshandcl, Oereonstrasse 25
29, Colonia 1 (22c).
Alexander Horn. Spiegelgassc 9,
Wiesbadeo.

AUSTRIA: Gerold &: Ca., l. Oraben
31, Viena L
B. WUlJerslorf. Waallplatz 4. Salz
burilO.

ESPA~A : Librerla Jo~ Bosch, Ronda
Universidad 11, Barcelooa.

JAPÓN: Maruzen Ca. Lid., 6 Tori·
Niehome. Nihonbashi, P.O.B. 60S,
Tokio Central.

M~XlCO: Editorial Hennes S.A.•
Ignacio Mariscal 41, México, D.F.

NICARAGUA: Dr.' Ramiro Ramirez
V., Agencia de Publicaciones. Ma
nagua. D.N.

NORUEGA: Johan Orundt Tanum
Forlag, Kr. Au¡¡ustsgt. 7A. 0810.

NUEVA ZELANDIA: The Uniled
Nations Association of New Zea
land, O.P.O. 1011, WéJlinlloo.

PAISES BAJOS: N.V. Martiuus Nij
holf, Lange Voorhoul 9, La Haya.

PAKlSTÁN: Thomas &. Thomas. Fort
Maosion, Frere Road, Karachi.
Publishers United Lid., 176 Anar
kali, Lahore.

PANAMÁ: José Menéndez, Agencia
Internacional de Publicaciones, Plaza
de Arango, Panamá.

PARAGUAY: Moreno Hermanos,
Casa América, Palma y Alberdi.
Asunci60,

PERÚ: Librerla Internacional del
Perú S.A., Casilla 1417, Lima.

GUATEMALA: Ooubaud &: el..
Llda., 5a Av. Sur, No. 28, Guatemala
City.

HAlTI: Max Bouchereau, Libralrie
« A la Caravelle », Bolte postale
ll1·B, Puerto Princlpe.

HONDURAS: Llbrerla Panamericana.
Calle da la Fuenle. Telluc/aalpa. .

INDIA : Oxford Book &: Slallonery Ca.,
Scindia Housa, Nueva Delbl.
P. Varadacbary &: Ca., 8 Lin¡hi
Chelly Slreel, Madru l.

INDONESIA: Jajasao Pemballllunan,
Ounung Sahari 84, Diaksrta.

IRAK: Mackenzie's Bookshop, Book·
sellers and Stationers. BalldaeL

IRÁN: Kelab Khaneb, 293 Saadi
Avenue, T.herán.

IRLANDA: Hihernian Oeneral Agan·
ey, Lid., Commercial Buildlnas,
Dame Slreel, DubJin.

ISLANDiA: Bokaverzlun Sillfusar
Eymundsonnar, Austurstretl 18,
Reykjavik.

ISRAEL: Blumslein's Bookslore.,
Ltd., P.O.B. 4154, 35 Allellby Road,
Te! Aviv.

ITALIA: Colibri S.A•• 36 Via Mer
ealli, Milán.

LlBANO: Librairie Un;verselle, Dei·
ruto

LlBERIA: Jacob Momolu Kamara,
Gurly and Fronl Strcats, Momovia.

LUXEMBURGO: Libraide J. Schum
mer, Place Guillaume, Luxemburllo.

Price: $ 1.25 (U. S.)
(ar equivalent in other currencies)

Printed in Belgium

ARGENTINA: Edilorlal Sudameri.
cana, S.A., Calle Alsina 500, Buenos
AinI.

AUSTRALIA: H. A. Ooddard Ply. ,
Lid., 2SSa Ocorae Slrcal, Sido.y.

BiLGICA: Alance el Massageries da
la Presse. S.A., 14-22 me du Persil,
BruselaJ.

BOLIVIA: Librerla Selecciones, Em·
presa Editora « La Razón », Casilla
972, La Po.

BRASIL: Livraria Aa;r. rua Mexico
98-B, Calxa poslal 3291, Río de
Janeiro.

CANADÁ: The Ryerson Press, 2~
Queen Slrcat West, Toronto. Ontarlo.

cEILÁN: Tha A5s0cialed Newspapers
of Ceylon, Lid., Lake House,
CoIQmbo.

COLOMBIA: Librerla Latina Llda.,
Apartado A~ 4011. Bogolá.
Librerla Nacional. Ltda., 20 de Julio,
San Juan-Jesus, Barranquilla.
Librerla América, Sr. Jaime Navarro
R., 49-58 Calle 51, Medellln.

COSTA RICA: Trejas Hennanos,
Apartado 1313, San José.

CUBA: La Casa Belga, René de Sme<!l,
O'Reilly 455, La Habana.

CHECOESLOVAQUiA: Cesl'.osJo
vensky Spisovatel, Nár~dn; Trlda 9,
Praga.

CmLE : Librerla Ivens, Calle Moneda
822. Sanliago.

CHINA: Tbe Commercial Pross, Lid.,
211 Honan Road, Shangái.

DINAMARCA: Messrs. Einar Munko
lIaard, LId., N"rregade 6, Copen
bague.

ECUADOR: Librerla Cientlfica Bruno
MorílZ, Casilla 362, Guayaquil.

EGIPTO: Libra/ríe « La Renulssance
d'Egyple », 9 Sharia Adly Pasha,
El Cairo.

EL SALVADOR: Manuel Navas y
Cla, « La Casa del Libro Baralo ».
la Avenida Sur 37. San Salvador.

ESTADOS UNIDOS DE AMiRlCA :
Inlernalional Documents Service,
Columbia Un/versilY Press, 2960
Broadway, Nueva York 27, N. Y.

ETlOplA: Agence élhiopienne de
Publieité, P.O. Box 128, Addis·Abeba.

FILIPINAS: D. P. Pérez Co., 132 Ri·
verside, San Juan.

FINLANDIA: Akaleeminen Kirja
knuppa, 2 Keskuskatu, Helsinki.

FRANCIA: Editions A. Pedone, 13, rue
Soutllol, Parl. V·.

GRECIA: «Eleflheroudakis ", Librai
ric inlemalionale, Place de la Cons
litulion, Ateoas.




